
1.- 2 N 600.00 m. Terreno Libre 
2.- 3 W 200.00 m. " ,, 
3.- 4 N 400.00 rn. " " 
4.- 5 W 200.00 m. " ,, 
5.- 6 N 400.00 m. " " 
6.- 7 W 200.00 m. " .. 
7.- 8 N 200.00 m. " " 
8.- 9 W 600.00 m. " •• 
9.-10 S 200.00 m. " " 

10.-11 W 200.00 m. " " 
11.-12 S 800.00 m. " " 
12.-13 E 200.00 m. " " 
13.-14 S 400.00 m. " " 
14.-15 E 200.00 m. " ,. 
15.-16 S 400.00 m. " " 
16.-17 E 200.00 rn. " " 
17.-18 S 200.00 m. " " 
18.-19 E 600.00 m. " •• 
19.-20 N 200.00 m. " .. 
20.-21 E 200.00 m. " " 
21.- l N 200.00 m. " " 

Esta publicación se hace en cumplimiento a lo dispues- 
to en el segundo párrafo del Artíc,ulo 59 del Reglamento 
de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Cons!1tuc1«;>nal 
en Materia Minera, para que surta efectos de cítatono a 
los que se consideren afectados. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. , 
México. D. F.-El Director General, J. Jesus Corrales 

González.-Rúbrica. 
(Publicado en el "Diario OficiaJ" •. Organo ?et Gobíer- 

no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 4 
de Junio de 1981). 

Colindaocias Distancias Rumbos Lados 

Línea auxiliar: del PP. a punto 1 del perímetro al E 
y 400 m. 

Registro Federal de Causantes: PEC0-221213. 
Municipio y Estado: TJatlaya, Méx. 
Area del lote: 200 Has. 
Sustancias: Oro, Plata, Plomo y Zinc. 
Nombre del lote: "La Sierrita". 

Descripción y ubicación del punto de partida: Tiro in- 
clinado de 1.00 x 1.50 m. de sección y 5 m. de profundidad, 
se encuentra en la falda NW del cerro Tres Cruces. 

Descripción y ubicación del lote en el terreno: Al NE 
de Ja población Pie del Cerro en faldas NW y SW del Ce- 
no Tres Cruces y en terrenos del fundo, del Municipio 
de Tlatlaya, Méx. 

DATOS RELATIVOS AL PERIMETRO DEL LO- 
TE: 

Registro Federal de Causantes: CRM- 760223. 

Nombre del representante o del Apoderado: Ing. Oti- 
Iio Peña Correa. 

&tracto de la solicitud de asignación minera para la ex. 
ploración de oro, plata, plomo y zinc del Jote La Sie- 
rrita, ubicado en el Municipio de Tiatlaya, Mh:. 
AJ margen un sello con e] Escudo Nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Patrimonio y 
Fomento Industrial.-Dirección General de Minas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE ASIGNACION 
MINERA PARA LA EXPLORACION DE ORO, 

PLATA, PLOMO Y ZINC 

Solicitante: Consejo de Recursos Minerales. 
Domicilio para recibir notificaciones: Niños Héroes 

139, México 7, D. F. 4o. Piso, Ofna. de Propiedad Mine· 
ra. 

SECRETARIA DE PATRIMOP'UO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECCION TERCERA 

T oluca de Lerdo, Méx., Jueves 13 de Enero de 1983 Número 6 Tomo CXXXV 
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&csolud6n sobre pri1'ación de derechos aararlos y aue1'85 adjudica· 
dones de unidades de dotación, en el ejido del poblado dea~ 
mln•do San Mateo CuautePtt, Munidpio de Taltitl6n, Méx. <•ea. 16818) 

aaolucf6a sobre pri1'aciÓD de deftdlos 8lfarios J ~ueftS acljudf· 
c8dones de .wades de 41otaclón, en el ejido 4R PGWado de- 
nominado Su Pedro Totoltepec, Munldpio de Toluca, Méx. 
(teg. 17798). 

lletolad6a sobre Keconoclmknto y Tltulaclón de Blene.s Contuna~ 
lea del Poblado San Jwm Teoloyucan. M•iclplo de Teoloyucan, 
Més. (lleg, 17704). 

tesoluclón sobre prhacl6n de clereches aarariGs y nue-tas adjudica. 
clones de unidades de dotación, en el ejido del poblHo deno. 
minado San Pablo Tecaleo, M•ldplo de Tecmnac, M,x. (Rec. 
18081). 

Decreto que por causa de utilad pública se apropia una superficie 
de 4-06-63 Has. en fa.or de la Secffúirfa de Asentamle11tos Ru- 
manos y Obras Públlc:as, uMcacla en el e,Jdo denominado Za- 
potlán, perteneciente al Municipio de Ateneo. Méx. (lleg. 
18150). 

:R.eaoluclón sobre pmadóo de derechos q:rarios y nueTas adjudica- 
dones de unidades de dotad6a, en el ejido del poblado deno. 
mioado San Lorenzo Nen0üco}8D, Munldplo de JUotepec, 
Mélf. (lleg. 18329). 

Resolud.ón sobre prlnclón de deftebos agrarios y nunas •dju•lca· 
doaes de unidades de dotacl6n, o el ejido del poblado deno- 
minado Cerrito de Cinlenas, Secdón G8biao Válquu, Muni- 
elplo de Te111ascalclngo, Méx. (Ieg. 18335). 

Iesolucl6n sobre prf•ad.ón de dertthos agrarios y nue•• acljudica- 
ciona de unld .. e. de dotad6n, en el ejido del poblado den~ 
minado San Miguel Chk-oncuac, Municipio del mismo nombre, 
M&-. (lleg. 18298). 

Decreto 111Je por causa de udlWad pública se expropia una superfi- 
cie de 1-69-21.44 Has. a faTor de la Secretari• lle Comunica- 
ciones y Tnmportes, uWcada en el ejdo 4mamlnMo Santa 
Aq,a Ne1.tla)pan, pertenedeilte al Mamdplo del mismo nom- 
bre, Mú. (]lea. 18253). 

Decreto que ,_ CMaa de udlldM pública se upropla una superf't- 
de dé 0.01· 1t Ha, a faTor de la Secietarfa de A&rfcaltura y 
llecuno,, RJclráulleos, ulllcaa en el eJWo denontlnado San Lo. 
rem:o Tedb:tac, perteneciente al Mu.Uclpio de eo.calco, Mé:1. <•ea. 18%52). 

Decttto que por cama de utOIW péb6ca se expropia una superfi- 
cie de 57·~70 HM., a fnor de la Comilli6n Federal de Elec- 
tricld•d, ubicada en el ejclo denominado Su lerommo Jllma- 
nalco. perteneciente al Munldplo de Ta.coco, Mú. (R.ea •........ 
1824). ' 

Decreto que por causa de udlidad pública se expropia una superfi- 
cie de 4-04-49 Ras., a 1 .. or de la Secfttarfa de Com•lcacio- 
aes y Transportes, ubkacla en el ejido denomfmllo Tepedhp•, 
perteneciente al Municipio del un.no nombre, M&-. (lleg •........ 
18255). 

1>em!to que por caua de utmdad públka te expropia una superfi- 
cie de 1..._76.87 lbs., a rnor de la Secretaria de Agricultura 
., a.canos HldriulkGI, ubicada ea e4 ejlc» denomlnHo Dox· 
=).perteneciente al Municipio de Jilote!*, Má. (R.cc . 

llesoluclón sobre pmacl6Q y reconodmJeo(o de derechos .....n~. 
en el ejWo del poblado denominado San Juu Coapanoaya, Mu· 
nicipJo de Oco)'Oaeac, M&. (Rec. 18347). 

'.Det!reto que por causa de atlllda~ púllUca se expropia mua auperllcle 
de 51-96-90 Has., en fa'for de la Secretaria de Aae.ntam.ieoto5 
Humanos y Obras NhHcas, ubicada en el ejido denominado 
San Pnmcbco ChlmaJpan, pértenedmte al Munldplo de Nau· 
ca!pu, Méx. (lle,. 181A7). 

Decreto 41Ue por causa de utilidad pdbUca se eis:propfa una superfl· 
de de S.l~.18 Has., en fuor de la Comisión Federal de Elec- 
tricl41ad, ubiada en el ejido denominado S.ntiaco 11altepoxco, 
perteneciente al Municipio de Huehuetoca, Méx. (lteg. 18246). 

Resolución sobre privación y reconocimiento ele deredaos a,rarlos, 
en el ejido del poblado denominado San Pedro del •ou1, Mu.. 
nicipio lle Atlacomulco, Méx. (lle1. 18571). 

~mo que por causa de utilidad pública se expropia una superfi- 
cie de o.8&-20 Ras., en f .. or de la Comisión Federal de Elec- 
tricidad, uMcacla en el ejdo denominado Santa Cruz Aticapot- 
raltongo, perteneciente al MunJclpio de Toluca, Mé:r. (lleg. 
18245). 

Jlaoluci6n sobre pri .. clón de derechos agrarios y nunas adjudica- 
ciones de 11n¡dades de dotación, cancelación de tftulos parcela. 
nos y certtncados de derechos agrarios, en el ejhlo del poblado 
denominado San Marcos Rullltoco, Municipio de Chateo, Mél'.. 
(lleg. 17994). 

Resolución sobre pri,-ación y reconocimiento de derechos agrarios, 
en el ejfd<t del poblado denominado Snn Odefonso, Municipio - ·- ,. 1- 4io.ft.,, 

SUMARIO: 
SECCIOH 'l'ERCEBA 

PODD E18CUJ1VO 11BDDAL 
SECBETAIUA DE PATRIMONIO Y FOMENTO DCDOSTIJJU. 

Extracto de Ja solicitud de asignación minera para la oplo111cl6n de 
oro, phita, plomo y zinc del lote La Sienita, ubicado en el Mu,. 
nicipio de Tlatlaya, M,:r. 

SEC'llETAIUA DE LA REFORMA AGllAIUA 
Decre.lo que por causa de utilidad pública se expropia una supedl. 

ne de 9-50-36 Has., a fpor de la Comisión Federal de Electri- 
cidad, ubicada en el ejido denominado Ayoela perteoeclente 
al Municipio de htapaluca. Méx. (lleg. 17361). ' 

:Resol~ción sobre priTaclón de derechos agrarios y ounas adjudb- 
c1ones de unidades de dotacl6n, en el ejido del pob!Ho den~ 
mtnado San Antonio NIP,i o Cuadrilla de Nlalni, Municipio de 
JlqulplJco, M&-. (lleg. 17458). · 

aesol~ci6n sobre .Pri.ación de derechos qrarios y nUeH5 *9jucllca- 
ac;>nes de unidades, de dotación, en el ejido del Poltlallo de11~ 
minado San Antoruo Ometuxco, Municipio de As-apusco, Mé:1. 
(Rea. t 7665). . 

Decreto •ue por causa de utilidad pública, se expropia una superfi· 
de de S.27.08 Has., en favor de la Secretaria de Asentaaikntos 
Huma.1~ y Obras Públicas, .ubicado en el ejido denomimdo 
Montec1llo, perteneciente al Municipio de T-~o Me'• (ll- 
17415)~ "'"""'" • ... -· 

Jlesolución sobre priución de derttbos aararios y nllftas adjudic. 
c!ones ele unl~ades de dotación y conf'umaclón de derechos qra. 
nes, en el ejW •.·!el poblado denominado Santa Am Zkateco- 
yan Y sus Barri .... ~, Munidplo de Tlatlaya. M4I. (lleg. 174'6). 

Det'r~to que por causa de utilldad pública, se expropia una super- 
ficie de 30-16-67 Has., en favor del H. A)'IJntamlento de Coa- 
c.aJco, en el ejido deoomJnado San Francisco Coacalco (antes 
Coacalco), perteneciente al Municipio de Coacalco M.L- (R.- 17416). • ""'· ~ .. • 

DecretC! que por caasa de utilidad pública se expropia una super.. 
fine de ~lJ.411.47 Has., en ra,.or de 

0 
la Comisión para la Jle. 

1ulariuc:16n de Ja Tenencia de Ja Tierra, ubicada en el ejido 
denominado CapuJtltMn, pertenecie11te al Municipio de Tolu- 
ea, MéI. (Rea. 16704). 

Dttr~tC? que por causa de utilidad pública .e e:rpropla una super- 
lme de 3%.fO.GO Has., en ravor de la Comisión para Ja llegu. 
larúación de la Tenencia de la Tierra. ubicada H el ejido de- 
nominado Santa María de la5 llosas Yanculdalpan pertene- 
ciente al Municipio de Toluca, Méx. (Rea. 16'705). ' 

Dttreto que por causa de utUldad pública se e:aprop'8 una super- 
n~e de 29..87·17 Has., en favor de Ja Comisión pua la Resu· 
larizaclón de la Tenencia de Ja Tierra, ubicada en el ejido del 
poblado denominado San Mateo Oztotitlú, perteattieote al 
MunJcipio de Toluca, Méx. (Res. 16706). 

Decreto por el que se expropia por causa de utildad púbUca una 
superficie de 00-72-04 Has. en favor de la Comisión Federal 
de Electriddad, ubicada en el ejido denominado Santiago Te- 
moaya, perteneciente al Municipio de Temoa""" Mú (•- 17504) ~-· • "'- ... 

'ResoJuclón sobre priTación de derechos aararios y nuevas adjucli- 
C'Miones de unWades de dotación. en el ejido del poblado de- 
nominado La Magdalena Chicbicmpa, Municipio de Rubqu.t. 
lucan, Mó. (lleg. 17754). 

'R~ol11C'i6n sobre pril'acióu de derechos agrarios y nuevas adjudka- 
clones de unidades de dotación, en el ejdo del poblado deno- 
minad~ La Purisfma o Benito Juárez, Municipio de Almoloya 
de Juam:, Mé:1. (Reg. 18552). 

Resolución sobre privación de derechos agrarios y nunas adjudica- · 
clones de unidades de dotación, en el ejido del poblado deno- 
minado San Mi«uel Ameyako, Munidpio de Lerma Mé:1 
(Reg. 18553). ' • 

ResoJuc!ón sobre pri'8ción de derechos aerarios y nueTas adjudi- 
caciones de unidades de dotación, en el ejido del poblado de- 
nomlnado Los Lobos, Municipio de S• FeHpe del Progreso 
Méx. (Reg. 18554). • 

Jlesoluc!ón sobre privación d.e dertthos aararios y nueTas adjudS. 
caciones de unidades de dotación, en el ejido del 11oblado de. 
noo;iinado R.uan.o, ~unicipio de Polotitlán, Méx. (Reg. 17799). 

Resohl(')ón sobre pnnc1ón de dereches a~ra:rios y nuevas acljudica- 
ctones de unidades de dotación y reconocimiento de d«."rCehos 
ag~arlo!, en el cjidod el poblado denominado San Bartolo TJaxl- 
hu1(·alco, Munidpio de Teoloyucaa, MéI. (Reg. 17922). 

T!'- CXXXV ! To!uco d• l«do, Mb •• Jue- 13 de Enero de 1983 INO:""i 

Entto 13 de 1983 "GA.CETA DEL GOBIERNO" Ptcludos 



servicios públieos, 4a los cuales 48 ~orresp,mJeQ a ej!· 
datarios, 144 a personas ajenas al ejido Y 6 para scrvi- 
cip¡ públiees y un solar vacante. Pop Decreto Presiden- 
cia• d4' fecha 12 de marzo de .1938, publicado en eJ 
"Diario Oficial" de la Federación el lo. de abril de 
1958· al ejido que nos ocupa, se le expropió .1:111ª super· 
ficie de 5 034 M2., & favor de la construcción y paso 
de una lí~ea de transmisión de energía eléctrica. Por 
Decreto Presidencia¡ de fecha 21 de diciembre de 1959¡ 
publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el i¡ 
de marzo de 1960, al ejido en cuestión se le expropió 
una superficie de 5.-44-97 Has. a favor de la Compa- 
ñía Industrial de Ayot!a, S. A., para destinarsa a una 
instalación anexa de la Planta de Elaboración lle <;eh1• 
losa. Por Decreto Presidencial de fecha 22 de septtirm· 
bre de 1967, publicado. en el ·"Diario Ofic!~l" dé. la 
Federación el 11 de noviembre de 1967, al ejido de re- 
ferencia se le expropió una superfici~ de 1-:92-H.~7 
Has., a favor de Ia entonces Secretaría de Obras P~· 
blicas- para destinarse a integrar el Derecho lle VJ" 
de la Línea Ferroviaria Sur, en e) tramo Lo.:. :{eyes. 
Tenango del Aire, entre los Kms. 8.712 al 9.2.>l·uO., L!' 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públi- 
cas emitió su dictamen pardal conforme al AníCulQ 
121 'de la Ley Federal de Reforma Agraria, y asignó UI\ 
valor unitario d $400 000.00 M. N.1 por hectarea, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por las 
~50--36 Has., a expropiar es. de $3.8~.1,440.00 M. N., 
resultando afectados !os siguientes ejidatarios: 1 ...... 
Anel Pozos Carrera- con ~22-95 Has.; 2,-P4~iberto 
Vázquez Vázquez, con 0--33-25 Has.: 3.-Enf!lio Po- 
zos Castañeda, con ~3~59 Has.; 4.-José Luis :auena 
T. eoa ~39-JO Has.: 5.-Carlos Espi)loza Monroy, 
eón ~30--.oo Has.; 6-José Tenorio Tapia, con 0--04-50 
Has.: 7.-Ennque Silva Cabrera, con n.-34.-42 Has.; 
8.-Pedro Afenas. col} 0-23-80 Has.; 9.-Bemahé Bu~ 
no Truéba con ~O Has., 10.-lsabel Cabrera do 
la Luz, i-0~ 0-17-00 Has.; 11.-Nicolasa Vázquez Vá~ 
quez. con C)......I t~9ó Has.: U.-Apolonio Avila Tenorio1 
con ~l~Z4 Has.; 13.-Alfredo Lascano, con 0-19--0• 
Has.: 14.-J. Trinidad Tapia Ruíz, con O--l&,-36 Has.; 
15.-J. Trinidad Mecalco, con 0--17~8 Has.; 16.- 
José García, con !)-19-55 Has.; 17 .-Mary;elo M.artí• 
nez Avila con 0--19-21 Has.; 18.-Antomo Mumves. 
con C)......J~ Has.; 19.-Maria Trinidad Rub: Rodri· 
gu~. con 0--02-10 Has,: 20.-José Buendía Hernán. 
dez con 0-14-45 Has.; 21.-Alberto Rayón Islas, con 
O--Í~36 Has.; 22.-Gregorio Rivera Ramos, con (1.25-33 
Has .• 23.-Isabel Martinez, con ~7~5 Has.: 24.- 
Guada!upe T~eba Vda. de Tenorio. con 0--09-35 Has.: 
25.-Francisca Ju~r" Vda. de Medina, con 0--18-70 
Has.; Z6.-Manuela Cabrera Vda. de fra~oso, con 
C-12-10 Has.;· 21 .-Pau~a Torres con 0--13-26 Has.; 
28 . ....:.Petra Cabrera Avila, con 0--10--20 Has., 29-Fé. 
fü Rodrígu~. con 0--20--40 Has.; 30.-Elba Vázquez 
Vera de Tapia, con 0--21-25 Has.; 31.-Adolfo Cm~ 
pos· con ~1~6 Has.; 32.-Loreto López Trujillo. 
con' 0-11-90 Has.; 33.-Agustfn Rodríguez, con 0.22.J() 
Has.; 34.-Juana Medina· con 0--22-61 Has.; 35.-bO!'· 
cio POT.011. con n-30-30 Has.; 36.-Gabnel Tenorio 
García, co n0--17-00 Ha~.: 37.-Danie! Tenorio Po7.os, 
con ~8-50 Has.; 38.-Cc!erino Solares Váiquez. con 
0-10-20 Has.; 39.-Danicl Tenorio Gutiérrez, con .. 
0.23.37 Has.; 40.-Pedro Gutiérrez Avila, con 0---08-92 
Has.; 41.-Marcelino F:ragoso Pozos. con 0-17-51 Has.: 
42.-Mario Gutiérrez, con 0--18-70 Has.; 43.-.Terón_l· 
mo Martínez Tenorio, con 0-17-51. Has.; 44.-Lu¡~ 
Tenorio. con ~25 Has.; 45.-Albmo Fragoso. cC;n 
0--02-70 Has.· 46.-Vicmte Orozco Lascano, con .. 
.0--17-00 Has.,' y 47.-Gasl)ar Esoinoza Rodríguez, con 
0--17-85 Has. de uso individua] v 1-47-00 Has. de 
uso común. Qu~ las opiniones de la Comisión Agraria 
Mixt.a de la Dirección General de Procedimitmtos Attra• 
rios de !a Secret3ría de la Reforma Agraria y clcl B~"" 
co Nacional de Crédito Rural, S. A., son en .entufo 

· ~ que por causa de ~tili~ púl:IUca se ell.Póflf 
una superficie -de 9·50-36 Has., a faver de. la · 
QÓn Federal de Electricidad, ubicada en el ejido 
dcnoQJ.inaqp J\yoila. portenecient. al Munlei.Plo ~ 
~uca. Mú. (Re¡. 17361). 

Al mar¡m un sello con el Escudo Naeionat. que 
dice: Estados Unidos Mex.icaxios.~~retaría do la !te. 
forma Agraria. 

JOSE WPEZ PORTILLO, Presidente <;qn~titucio. 
nal de !os Estados Unidos Mexicanos, en uso de las 
facultades que me confieren los Artículos 27 de la CQ11s- 

. titución Política Mexicana; & y Ul dJ la Lsy F~deral 
do Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRL\4ERO.-Por oficio número 4773 
de fecha ·12 de noviembre de 1975, ta Compañía de 
Luz y Fuerza del Centro, S. A., solicitó al Secretario 
de la Reforma Agraria, ht expropiación de 95,ó78.16 me. 
tras cuadrados de terrenos ejidales del poblado deno- 
mínado "Ayotla", Municipio de Ixtapaluca. de! Estado 
de Mexico_ para destinarse a legalizar el Derecho de 
Via de UJ)a Línea do Alta Tensión denominada "Los 
Reyes-Chalco", fundando su 'olicltu4 en los- Artíeulos 
lo., 2o., Jo., 80., 112 Fracciones I y IV· 116, 343, 344, 
34~ de la Ley Federal de Reforma Agraria y compro- 
metiéndose a pagar la indemnización correseondiente 
de acuerdo con la Ley. La instancia se remitió a la 
Dirección General de Procedimientos Agrartos de ltl 
Secretaria de la Refonna Agraria, Ja que inició e! ex- 
pedieate respectivo y en cumplímtent» a lo dispueino 
por et Artículo 344 de la Ley Pederal de Reforma Arra· 
ria ordené por una parte, la eiecucíén de. l<>~ trab~i~5 
técnicos e informativos, do Jos que resulté upa super- 
ficie .real por e~propiar de ,_5(') .•. J, Has., dt las _que 
8--0~36 Has. son de uso individu1tl Y l=47....00 ttas. 
de uso común: v por la otra la notifictci6n al Comí- 
sariaqo Ejidal de! poblado de que se trata. la que 1e. 
llevó a cabo JN'JT oficio número 250382 de fecha l4 Ele 
febrero de l?77 v mediaote publicación de la solicitud 
en el "Diario Oficial" de Ja Federación el ?O dt! jl)lio 
de 1979 y en el Periódico Oficial del (Johiemo 4el J;s- 
tado do Mé:ltico, el S de abril de 1977. 

RF.'SULTAN])O SEGUNDO.-Te~lnadQ~ !()S tra~~- 
fos mencíenados en el resu!t8n(fQ ~tenor y aQDliiadas 
las constancias que obran en et expediente relativa. 
se llegó al conocimiento de lo $igajente: Por Resolución 
Presidencia! de fecha 23 de abrU -de l9l5. J)!lbll~ada · en 
el "Diario Oficial" de Ja Federación el ii dt mave de 
1925, se dotó de ejido al poblado deQC>rninado "4yotla". 
Municipio de Ixtapaluca.' Estado de Méxic&, eon una 
superficie de 905--00--00 Has., para beneñcíar a 320 
capacitados en materia agraria ejecutándose en forma 
total el 3 de mayo de 1925. Por Resolución Presiden- 

. ciaJ de fecha 5 de septiembre de 1929, publicada en 
el "Diario Oficial" de Ja Federación et 31 'de enero de 
193() se concedió por concepto de primera ammiación 
de ~jido al poblado que nos ocupa, una superñcie de 
37~ Has., nara beneficiar a 63 capacitados en 
materia agraria. ejecutándose en forma 'total el 18 de 
diciembre de 1929. Por Resolución Presidencial de fe- 
cha 31 de enero de 1940, publicada en el "Diario Oñ- 
clat .. de !a Federación el 19 de septiembre de \940, se 
eoncedíé por concepto de segunda ampliación de ejido 
al pobJadG de referencia. una superficie de 280--7?-48 
Has., t>ara beneficiar a 16 capacitados en materia agra- 
ria. elecutándose en sus términos el 7 de febrero de 
1940. Por Resolución Presidencial de 2 de mavo de 
1957. publicada en el "Diario Oficial" de la f'edei-adón 
el 17 de agosto de 1957, fue segregada para Zona Urha- 
na al ejido Que nos ocupa una· superficie d'e 98,696.'~ 
metroa cuadrados. adjudicándose a 199 oersonu ' 
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MDC..O en D~ PJ,~Clll! ~-~F1Rf~~di tiyq ~~ tfl .lfml1ft. en , iatrtto Pe ...... lU, a os ecme~ 4(M llCJl 
mes de mano de inil novecientos ocheotá y uno...:. 
ID ~ldeny. Cpns.~~1 41• l~ ~s~¡!os Uq_i"c¡it 
M1~t>•,. ~d . ~. ~Wfo,-~"bn"~·~P.la.ff; ~l~~-~J·--~·· 

(Publicada en el "Diario Oficial'', Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 19 
de mayo de 1981). 

SEGUNDO.-Se reconocen aerecnos •¡ranos y •• 
adjudican las unidades de dotación de refcuncia, por 

.·nnirlas ~liv~~ ~ JP~ <le ~ ~ ipúl~ 
J)idos, en el_~j1do del_ IJQbla® d~~lio "SAN AN· 
T0}.(10 NlGU.I O Cli.WlUUA DE NlGlNl,. l.&uniciliio 
de J~· 1;1ipilco, 4c¡ ~sta4o de ~~. a los CC.. i...,.......t~, 
d.to ó.tt\~. 2.-Marfa ..\{last~cia, .1--Rilzuio 1-{~ ... - an~ Hilarla, 5 . .,..-llO<lolfo ~QTa VUcbts. 6.~ 
ría · FeliJ1a Msrtínei, 7 .-1..eandro J~~. 8.-~Jo 
Lópei. 9.-l1~tra NQrbCrta •. tQ.-.enriqµe ~oo. 11. 
-AUrcdQ SallW\T Mart(Q~ 1~.-Macaria Cnsfiuct. U. 
-BenitQ ,\}va~ MarHnei. 14.-Antollo Góme; ~Í.f, 
15.-Jpst\ 0l.lf'dalq~ Vatde; M., 16.-M~ Cecilia, 17, 
-Petra Su~~. 18.-An~~ltno- R.Qg~ v li . ..,..J. ~q. 
Marttuc+. Cons~te¡nte, ~:nda11s~ lus c:.Qll'esPPll• 
dientes Ce · '-=a(tQs qe fCCb 'Qs, q\4a m. acrti 
dite c.ónio ~datario$ d pob'ra o de que se trata. 

PlUMERO.-Se ·decreta la prlvacldn de dol'eCbos manos en el ejido· del poblado denominado '.'.s.\N AH· 
:JONIO NIGINI O CUADBJUA DE NIGINI" .Munici- 
P-io de Jiquipiko, del Estado de Mwco, por baÍ>ii a~ 
~nado el cultive penaoal de laa ,unid.adu de dqq.. 
(:Ión por mis de dos a.tíos Cómecut1vos " los CC. 1.~ 
Virginia Pineda.._}..-Misidro González, 3.-Mf. bídn 
~d&. de Y;. 4.-.Miguel Genaros 5.-Pedro Cccilio, 6.- 
Mcento José, 1.-Feli~ Abundia Ma., 8 .-M4m M•Jlo 
tina, 9.-5e\)astián Monroy, 10.-Beni¡oo Se~do, U. 
-Pedro Félix, 12.-Hilatjl!, María u·.-Macario C.on- 
trc:raa, H,-Pedro Félix M., 15:---Ma. Iuana Martines 
Segundo, 16.-Anselmo AJvarei, 17 .-Feli.PQ D;1.vila, 1&. 
-Anselmo Roque y 19.-Viccnt• Martfaez. En cxms• 
cuencia, SI' caJ.lCel~ los CertifiéadQs (lo .Dencho~ ~ 
no~ qws resycctivatnente sa les ~diuao • lClJ! eji'd&- 
%aríos sanci0nado1, números: 37l33Z, n3371 nllaO. 
373381, 373393, 373327}.. 3733~9. 3733~ 3733'8: 
373403, 1656828~ 1656829_, lcp684l, 1~6348," 16 1 373367, 
173383, 373387 y 373340. 

.,or lo ~to J con tundamnto en Jos Art{cq. 
los y~ mencionados da . Ja ·Ley F&dll'll • .a..iwm. 
~na, .. muelve: 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
seftalados, segün constancias que corren a~ada• al 
expec!-iente, han venído cultlvando las unidades de do- 

;ta.ción por más de dos aftos .in41te~idos; y. habl61Jr 
dose propuesto el reecnocímiento, do "'1$ derecho& aan.· 
rios ~or Ja Asamblea General Extraordin&m c,te :¡m. 
datarios, celebrada el 11 de mayo d• 1980, de acuerdo 
con lo d.\~puesto por lo• Aitfculas 72 Fracción Ill, 86, 
200 v demás aplicables de la JiP.sma ~. mee~ ,. 
conocer sus derechos •ararlos v coa fundaJÍl111to u 
el .Articulo 69 de la mencionada Ley. egpedir aüa Ce11o 
~éadoa con-es~dientfl, · 

CONSlD!UlANDO r.lllMr.AU......Qne el presenu: J~ 
clo privativo se ha se¡uido de acuerdo con . Jos tJ"6. 
mltes previstos en los ArUculos 426, 427,. 429, 430, 431 
y demás rr.lativos de la Ley Federal de llcforma A¡ra- 
ria; habi6ndose comprobado, por las· constancias que 
obran en antecedeates, que los ejidatarios han me. 
rrído en la causa de privación de derech05 agrarios 
a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, c!e Ja pro. 
pía Ley por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos ,!dios c;onse- 
curivos; que (IUédaron opommamente notificados lo!' 
ejídataríos sujetos a juicio :J• que finalmente, le · • 
guieron los po!tteriores tdnntes legales, por lo q_ue • 
Pt:ocede:Dm priva.rW ~ - Mncbol ....... 

llc.oluclóa sobre privación de derechos a¡rari.o9 y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en 
el ej1<10 aer pobrauo dcnommaco San Antonio 1111· 
gini o Cuadrilla de N.ígini, Mwddolo d• JJoulullco. 
Méx. (Reg. 17458). 

A1 margen un sello con el Escudo Nacional, qu• 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secrctaria de la R ... 
forma (1graria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri- 
vación de derechos agraríos y nuevas adjudicacio- 
nes de unidades de dotación,{ en.el ejido del pobla. 
do denominado "SAN ANTuNIO NIGINI O CUA· 
DRIUA DE NIGINI", Municipio de Jíquipílcc. del 
Estado de Méx.ic(?; y · 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número S7l~ 
de fecha 14 de julio de 1980, el C. Delegado de la Se- 
crctaría de la Reforma Agraria en el Estado de .M6- 
xíco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta, iniciara j~i· · 
cío privativo de derechos agrarios, en contra de 101 
ejidatarios que se citan en el primer punto resolutivo 
de esta Resolución, por haber abandonado el cultivo 
personal de Jas unidades de dotación por más de clo9· 
años consecutivos; y que consta en el expediente .1& 
segunda convocatoria de fecha 4 de mayo de 1980 y el, 
Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata- 
ríos que tuvo verificativo el 11 de mayo de 1980, en 
la guc se propuso reconocer derechos agrarios J ad. 
judicar las unidades de dotación de referencia, a loa 
campesinos que las ban venido cultivando por más da 
dos años ininterrumpidos, y que se indican en el too 
gundo punto resolutivo de la presente Resolución •. · 

RESULTANDO SEGUNDO.-la documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organ11o:- 
rno, notificó el 17 de octubre de 1980, a los c.iidatarios 
afectados, para que comparecieran a la Audiencia .de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el ·10 
di; noviembre de 19aO, en la que se comprobó le¡at. 
mente la procedencia para 1.a privación de derechos 
agrarios a los ejidatarios propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
relativos de Ja Ley Federal de Reforma ~graria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es J>~!knte , la. 
privación c!e sus derechos agrarios a los eJ1datanos 
que se señalan, y el reconocimiento que propons la 
Asamblea Gam'lll Extraordinaria de .Ej1datarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relatl.o 
fue turnado a· la Secretarla de la Reforma Asrraria. 
Dirección General de la Tenencia de Ja Tierra, la 
que hlzo una revisión del mismo ·y comprobó la lega- 
Jidad de las notíñcaclones y constancias presentad.al 
en este jwcio; por lo que so turnó al Vocal Consul- 
ti vo Agrario correspondiente, con Ja opinión de que 
fuera aprobado por estar intel{l'llldo correctamente; 
quien a su vez. por haberlo encontrado ajustado al 
procecímíento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aproW 
su dictamen en sesíén Celebrada el 23 de enero 4- 
1981; y 
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La s~crvi;aua de. Ja Asemamientos Humauos y Obr<AS 
Públicas, emiti6 JU dictamen pericial con!orme al Az- 
tículo 121 de la ~1 Federal de Refonna Agraria 7 
asignó U;D valor unitario de $ 150,000.0Q por hectárea, 
por lo que el monto de la indemruzación a cubl'il' por 
las ~27 -08 Has., a exJiropiar es de $ 1'240,<l20.00 re- 
sultando afectados loe sigtiie-ntes ejidatarios: l.~\UIA 
Garcilazo Pimentel, con 0-16-25 HaS., 2.-Domingo Ga- 
ray, con 0·32..SO Has., 3.-Moisés Islas Galán, con O. 
16-25 Has., 4.-Constancia Islas Vda.. de Jiménez, coa 
0.1~25 Has., 6.-Zenaida Salcedo . Vda., de .Mundo. 
con 0.16-25 Has., 6.-Luis Velázque-z Gallegos, COD o.; 
1~25 Has., 7.-Felipe Islas Galán, .con 0-16-25 Has; 8. 
-Victoriano Jiménez, con 0~1~25 'Has., 9.-Ap(?~• 
Jiménez Velázquez con 0-16-35 Has., l()~'-Macedon1a 
Jim&tez Galicia, 0.1~25 Hu. 11.-Franc.isco Jiménem 
ontreras, con 0-18·25 Has., il.-Ricardo Jiménes V• 
lázquez. con 0.1~25 Hás., 13 .-.José Jiménez Meraz. 
con ~16-25 Hu.. 14.-Alberto Jiménez MuiW>, ~a 
0.16-25 Has., 15.-J'orge Garcila.zo Jiménez, con 0.16- 
25 Has., 18.-Luis Jiméoez Galicia. OOD O:IS.25 ~ 
17.-Benjemfn Contreras Jimé.Dez, con 1-30-00 Has., 18. 
-Gabriela Contreras Jiménez. con 1-30-00 ~, 19.- 
SamueI Contreras Alvarado, con 1·12-SO Has.. zu.~ 
nuel Jiménez Galicia, con 0.14-95 Haa.. 21.-Margarito 
Domínguez. con 0.14-95 Has .• 22.-Ramón Castañeda 
Mundo, con 0.19-50 Has .. 23.-Angel Mundo Principal 
con 0.16-95 Has., 24.-GabiDo Cuevas Mundo, 0.16-95 
Has., 25.-Antonio Pérez, con 0.14-9S Has., 26,-Lucio 
Suárez Pérez, 0.14-95 Has ... 27.-Joaqufn Vclúquez Mma- 
do, con ().14-95 Has .. 28.-Higinio Velázquez Contreras. 
COD 0.14-95 Hu.. y 29.-Narciso Velázquez lrigoyeo. 
con 0.14-95 Has., de uso individual y 0.20-28 Has., de uso 
común dentro de las cuales se encuentran inc1Wd06 O.. 
14-95 .. que corresponden a la Parcela Escolar. Que Jaa 
OP.i.niones da la Comisión Agraria Mixta, Y. de la Direc> 
QÓB General do Proce:ñimicntoS A¡rarioa do Ja Secreta- 
ria de Ja Reforma Agraria, SOD en ·el 1entido de ClODo 
&idrar procedente la presente expropiación; Ja del C. 
Gobemildor Constitucioual dcI Estado y la lid Banco 
Nacional de Crédito Rural S. A., no fueron emitid.u no 
obstante habér$elel 1e>licitado por lo que con fundamento 
en lo dispuesto por el Articulo st4 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria ••considera que no hq objeción a Ja 
expl'OJ. :ación c¡ue DCY OCUDL 

Con los elm>ent<ie anteriores d :uerpo. Consultivo 
Agmrio, emitió .U dictameA CD Jos términos de Ley; J 

CONSIDERANDO PRIMER.O-No obstante que la 
presente expropiación fue ~tada por la entonee1 
Secretarla de Obras Públicas, de acuerdo con la leJ 
O~ca de la Administración Pública J1ederal de fechl 
24 de diciembre de 1976, publicada en el "Diario Ofl. 
cial" de la Federación el 29 del mismo mes y afio, debl 
resolverse en favor de la Secretan. d Asentamientoa 
Humanos y Obras Públicas de conformidad con lo di• 
puesto por la Fracción X del Art1aalo 37 do Ja Ley . m 
teriormeote mencionada. 

CONSIDERANDO SECUNDO.-Que en etenclón • 
que los terrenos ejidales y comunale$ umcamente pu& 
den ser expropiadoS por causa de utilidad pública y 
que el presente caso comprende en lo dispuesto en 
la Fracción II del Artíc\tlo 112 en relación con· el 114 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede · decro. 
tar la expropiación de una superfi~e de l'r27.{)8 Has. 
de tetTenos ejldales del poblado de ,.MONTECILLO", 
Municipio de Texcoco, Estado de México, e favor del• 
Secretarla de Asentamientos Humanos y 0bf8S Públf,. 
cas, que ta destinará a la· Constnicélón de la Ca!Teteni 
Los Reyes-Lechert'a. Tramo los Reyes·Texcoco; qu. 
dando a cargo de la citada Dependencia, el pago poi 
conceoto de indemnización, por la cantidad de ••..•• 
$ 1'240.620.00, para cuyo efecto, previamente a la e.f& 
r.uclón de este Decreto. la dC1>ositará a nombre det ejlo 

Deoret. que por ca~ de uUlidad p'ública, se •xpropia 
·· una superficie de 8-27-08 Has., en favor de la Sea-. 

taria de Asentamientos Humanos y Obras Públicaa, 
ub~aaa en e.l ejido d.enominadó Montecillo, perte. 
neciente al M~ de T~. HéL (Re¡ 1'1415). 

. Al margen un aeúo con el Escudo Nacional, que 
dice; &tados UDidos MexicaDOl.~etaria de la li•· .iormá A¡raria. 

. JOSE LOPEZ Portillo, Presidente Constitucional de 
• b EsWioa UJÚ<klS Mexicano¡,, en wso de las faculta- 
: aes qu.e me coaneren ros JUtJ.CWOtl 27 de la CODStitucióu 
.l'olitica MexicaDa; i y 121 de la Ley Federal de Retor· rua Airaría; y 

. BESULTANDO PRIMER().-Por o.ficio núiaero 
lO~iS;> de l'ecil.a J de juU.o de l97S, la entoucu Seer• 
·~ de Obraa Públicas, hoy Secretaria de A&aita· 
Dl.lentoi humallOI 1 Obras Publicaa solicitó al C. S.. 
~talio de la Be.forma Agra.ria, la expropiación de 
69,W..SO metroa cuadrad05 de terreno.s · ej.idalea del 
J)ObJado denominado ''JlrlONTEC~O", .Murucíp.io de 
Tucoco, Estado de .Méltico, para destinarse a Ja Cons- u~ <le la Carretera Loa Reyea-Lec:heria, TramG 
Loa Reyee-Tex~ ftmdando su petición en Ja· causa 
de utilidad pública que se establece en el Artículo 112 
Fracción ll eil relación con el Articulo 116 ele la Lq 
Federal de Reforma Agraria y comprometíédo6e a 
&ia¡ar la. indemnización correspondiente de acuerdo 
t:on la Ley. Posteriormente mediante oficio número 
:10.·1848 de fecha 31 de octubre de 1975. la entonces 

. Secretaría de Obras P\Ü)licas hoy 8ecretaria de Asen· 
Umientoa Humanos y Obras PUbllcas. solicitó al Ti- 
tular de ~ Secretaria de la Reforma ·Agraria. Ja ex· 
propiación de una superficie de 54,661.00 metroa cu• 
dradoa de terrenos pertenecientes al ejido de que .. 
trata. para destinarse a la const'."UCCiém de la Carre- 
tera Loa Beyes-Lechería, Tramo .t.o. Beyes.Texcoco. 
bmdando su petición en la causa de utilidad pública 
que se .establece en el Artículo 112 Fracción n en r.. 
lilción COD .el ArtícuJo 116 d~ la. Ley Federal de RetOll- 
ma Agraria. .Asimismo por dicho número 3B+008465 
ele fecha 41 de noviembre de 1976. La promovente wa· 
nifiesia que para loe electos de la expropiación solicita· 
da. únk:amente debe t.omarae en consíderacién la solici- 
tud realizada en el oficio número 10-1848 de fecha 31 de 
octubre de 1975. La instJiicia se remitió a Ja Dirección 
Gent-ral de Procedimientos Agrarioa de la Secretaría 
de Ja. Reforma Agraria. la que inició el expediente 
respectivo 7 en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artícu.lp 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
ordenó por W1a parte. la ejecución de los trabajos 
técnicos e informativos, de los que resultó \Ul• sup~ 
fichrreal por expropiar de 8-27-08 Has., de las que 8-06- 
80 Has.. son de uso individual y 0$28 Has., de uso 
común, dentro de Jaa que que~ incluidas ~14-95 
Ha&, que corresponden a la Parcela Escolar; y por 
la otra la notificación al Comisionado Ejidal del pobla- 
do -de que se t;i;ata. la que ae llev6 a cabo por oficio 
número 239237 de techa' 13 de octubre de 1975 7 me- 
diante publicación de la solic:itud . en el "Diario Ofi- 
cial" de la. Federación el 29 de octubre de 1975; 1 en 
e~ Perlód;co Oñcíal del Gobierno del Estado de Mé- 
xico, er 30 del mismo mes y año. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba- 'ºs mencionados .en el resultando anterior y anauza- 
das la:s constancias que obran en el expediente rela- 
tivo,,se llegó al conocimiento' de lo siguiente: Por. R&o 
solucón Presidencial de ':echa Io., de abril de 1936, 
publicad~ en el "Diario Oficial" de la Federación el 
7 de mayo del mismó año. se dot6 de ejido al poblado 
rlenc"l'l·.n:-do "MON'iECILLO'', Municipio de ~''P.·r~,..:-o •. 
Emdo de Mbico, con una superficie de 126-90-62 
F.;~ .• eara be!1efi~!c>r a 48 capac't-r'os en m~tn'a n~ra· 
ri:i P-i..r.utflndose en f~rma total el 23 de abrl de 19:S6. 
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~tERCE.RO . ....;.Se c0nfinnan los· derechos, agrarios 
de -168 ejidátarios del censo básic0., beneficiados en le 
Resolución,. P.resid.endal de dhrisión de ejido y cambio 
de tégimen.•dé: -las:ticrnu1 res.tllwdas•)>or·el de.-ejidal, 
de reclía-l:de..abril ·de >1957; pubticadl!f' en ·'.el. Diario. Ofi- 
cial de :Ja . .Federación el· 11 de· marzo.de· 1957,. quienes 
ee encuentran en la. actualidad cultivando· sus unidades 
de ~tac;ión,:.,á ·10~ :ce:' l'.: -~,ró~stQ Benftez ·Bá.rcenas, 2. 
--c6rneho~. L~¡:)ez, · :fai~~$.:: ];...;..Andtés .Betnal Martínez, 
.t.-~élix :. Domínguez, ~ . .....:;Filadelf~ . ~lvador S~lgado, 6. 
-S~.ón J:lerrera ... Go~zaJez, .7.-;-~rasto ~tµz _T1~so, 8.- 
Cos~j: 1Gon~lez. Hu~na .. · 9.~Jly~~tre ·RoJ!ls Ft~eroa, 
IO • ..iEmiiio .Carpeña'. Fígueroa,'· H.-.Migoel Castrejón 
TirsQ, .12.~Jósé: Sruho. Juan, 13...:....santos · Moíina Her- 
nán~z, ":14.~i,i~~n~Q. _ tópez R9Jas •. · 1s . .:...Car_Ios f~ 
dro·')uáQ,, l~~-Graciano .Eó.p~ 1aime.s, .17.-:-=-ft.ustreb~rto cnJ!:P'all.11~. ~s.:....sifve-río· Casmjón ~(>liJl.á. 19 . ..-J, ·.tr.i- 
Didad. c'(lntren'!s.Méu<tez, .20:~alomóti Contteras Cam- puzano, . 21.-:-Severo. Anaclet!) .. Rodríguez, 22.-.*.ntelmo 

· Carbajal _ Citia.co; 23.-:-J:osé Rojas Gómez, 24.-Fausto 
Ramos Silva, 25.-Rigoberto Bautista Bruno, 26.-San- 
tos Figueroa Salvador, 27.-Heriberto Beníte.z Molina, 
28.-Wilfrano Vázquez Aranda, 29 ........ Amulfo Ortiz Izo- 
jo, 30.-Ludo Juan Huerta, 31.-Felipe Pánfilo Bautis· 
ta, 32.-Lorenzo Peña Sánchez, ]3.-J. Félix Campuzano 
Molina. . 34.-:-Espiridión <:;ruz Palma,· 3S.-Prócoro de 
Nova· C8rlos, .36 . .....:..J. Refugio Coovira · Brt.rlo, 37 .-:-Salo- 
mé Ayala Campuzano, 38.-Domirigo López Rojas, 39.- 
.Andrés Mollna López, 40.-Abdón Rodrlguez Cruz, 41.- 
José .Beriftez Campuzano, 42.-Heriberto de N~va FI~ 
res, 43.-.lulián Granados Rodríguez, 44.-Cirilo Bautis- 
ta Zava~ 45.-Tomás Molina Mora, 46.-Edid Molina 
Mora, 47~Marfa Santos Tomás Vda. de Vázq\iez, 48.- 
Albano lbarra Tomás, 49.-Palemón Rojas Gómez, SO. 
-Alfredo López Gómez. 

Sl.~ixto Tavira Bruno, 52.--Cleotilde Orte~ ~s- 
trada, 53.-.Carlos López Martínez, 54.-Gilberto Bautis- 
ta Bruno, SS.-Leobardo Dimas Marcos. 56:-Honorato 
López Martfnez, 57.-José Baena Gómez, 58.-Erasmo 
Ortega Estrada, 59.-Nicolás Acosta Castrejón, 60.- 
Elvira Bautista Vda de Estrada, 6J.-Crescencia Báu. 
tista Vda. de Carlos, 62rElfas López hquierdo, 6].- 
Franclsco -Rojo Salinas, 64.-Pedro Juan Huerta, 65.- 
lsidoro · Mares Ciriaco. 66.-Marfa Dolores · Ramírez I!· 
<1uienio, 67 .-Rodolfo lópez Jaimes, 68.-Salatiel Sagal 
García, 69.-Tayde Trujillo Abarca, 70.-María Guadalu- 
pe Cardoso Luna, 71--Rosalío Sánchez Laguna, 72.- 
Francisq> Herrera González, 73.-Albertcmo Ortiz Roio, 
74.-Irene Cruz Ibarra. 75.-Jacinta Molina Vda. de Ma- i cedo. 76.-Pánfilo Salvador Silva. BARRIO DE "EL 

¡ SALI'.fR.ILLO".-TI.~Delfino Domfnguez RoJas, 78.-J. 
1 Cleoutde Esteban Onofre. 79.-0nésimo Castillo Vicen· 
: te, 80.-Rafuel Alvarez Ríoll, 81~-Gilberto Silva Castilla. 
82.-Marcos Sandoval Sánchez, 8].-Rubén Castillo 
Bautista,. 84.-Ale.iandro Vicetúe . Sánchez, 85.--Crísó!o- 
ro Sánchez "Lagunas; 86.-Pedro Bautista Va\oala. trr.- 
1. Guadatut>e Sandoval SáncJ,ez. 88.-Everardo Castft!o 

132.-Abundio Doroteo . d.e Nov~.. JJJ.-ülrJos .DOroteo 
Granados; BARRIO. DE "EL ALAMBIQUE".--134.-Ga. 
briel· Saga! Ríos, 135..-Roberto Rlos. Gisrcía, 136.~Régu: 
.lo Ríos García. BARR~O DE '~MACUATITLA".-137.- 

. Rafael Bautista. Reye$. H8.-Luis Aranda Reyes 139.- 
Ma. Isabel Cifi.aco Cárdenas, 140.~otero Cruz Roso, 
l4t~Daniél García· Reves, BARRIO· DE "CERRO DE 
AGUACATE",..;.142.-José' Efrén. Espinoza Bruno, 143.- 
María Castillo Nájera, 144 ........ Maria .Isabel Espinoza, Or· 
tiz y 145.:-J. Santos Espinoza Ortiz: Consecuentemente, 
e.xpídense sus córréspondientes Certificados .de Dere· 
chos Agrarios. que l.os . acredite . como eJidarartos ·del 
bfado. de qt1e sé trata y ·establézcáse la Upidad Agrícola 
Industrial para·Ja Mtijer, ~rda unidad de dotación que 
pernmcló al calilpesino sancionado e! C. · Enedino · M<> 
ra -Villafáb · 

po 3.-Julaana ee Nova &uuata, •.-V~te unaee 
ca;trejón, 5.-Ma. Concepción Lópu liquimio, 6.- 
Ma. Cerafín Flores Abarca, 7,...;..J?atba' S~ Garcá. 
8.-José· Bruno Molil19, 9.-Euseb~ Pefia •jTü.:0..- 
Virginia García Pedrua, 11.-S.Venano Naw. da. 
12 -Soila fi -ueroa Millán 13.-Marcelino .A.melmo . v .. 
le~tín 14.-Azael Sa¡al García, 15.-Le..eto JU~ Gu. 
cía d~ Lépez 16.-0felia Peña Gósi>ez. 17,....Eulalla Nava 
Ayala, 18.-Samuet Rodríguez d4. ~ Saneba, 19.-.Gorl- 
zaga Rojo Salinas, 20.-Paula Castillo de Nova. 21- 
Amalia Campuzano Mollna, 22.-P,lix Jtjan Hene.. 
23.-Rosa Estrada Solano, 24.-Marú. Tino G6ma. 2S. 
-Luciano López López, 26.-c.omueJo García lfera6o. 
dez, 27.-Eladia A~ Ca~( 28.-Avelh!o Cruz n.. 
rra, 29.-"urelia Rojo Rivera, 3.0-J. Félix C.Stn~6a 
Tirso, 31.-Raúl Velázquez Rojas, 32-Misael ~ .. 
Estrada, 33.-Leopoldo Vicente Juan. 34.-J. CánaeJl 
Peña Lópe:E, 35.-J. Guadalupe Juan lldefomo, 36-&. 
nestina Felictano Cruz, 37,...;.J'oaqufn Bautiata MoHu. 
38.-Lorenzo Cutrej6n ltoju, 39:-Sb:ta L6pez Mudo 
nes, .40.-BJanea l!atelá FlOrea Maoedo, 4~ 
Montoya . Sapl, 42.-R.osas R.o)'u Plperoa, · •3-llab 
gio Montoya Wnda, 44-Santoa Pjnft]o, 4~ 
Cnu Brígido, 46.-Samos Juan Ayala, 47.-EU. ~ 
na L6pez, 48."!'-Baldemar Contrtraa ~. 4t.-!pi. 
maco Campuuno Chiaco, 50.-Juan BMna C6ala. 

31.-J. Jesús Campuzano López, 52~da S. 
rren Tavira, 53.-Ubrado Herrera Bautista, S4-Fauta 
Juan Prisciliano, SS.-Rufino Herrera Vú.Que¡, 56- 
Metodio ~a Gutiá'm, !7-it.o.a Cutillo ~ 
SS.-Petra Heniánda Vda. et. Encito, 59-Efl*t A,.iá 
López, 60.-Gawo Campuzano loJ.u, 6_1-Altap'lda 
López Jeimes, 62.-Aquileo 0rtep Estrada, 63-stdre- 
nio Ayala Velázquez, 64.-Tomu~ L6pa G6mer,. 65~ 
Aquileo Estrada Benítez, 66.-Maurilio Bautista ~ 
roa, 67.-Enrique Zavala Manuel, 68.-Franciseo Alri.rez 
Salvador. 69.-Justino López Góma, 70.-Preseatad6n 
de N.ova Reyes. 71.~. Matilde Montoya ~ 12. 
-María de Ja Luz López Martfnez, 73.-Au"'!Mda Ja. 
món Manuel, 74.-Javenil Cruz Rojo, 7S-Modato de 
Nova Flores, ·16.-Miauelina Cardóso Bnmo, 17_. 
Cleotilde Dfaz Vences, 78.-Alldrea Rodrltuei Juan. '79., 
-Guilebaldo Castillo Zavala, 80-Genú,D Nbtor lla. 
bles, 81.-Ma.rciana Váz.quez Arar.da, 82.-Blodia Oeaft1o 
po Figueroa, U-Adela Molina VVeJa, lf,_EafehQ 
Ronces, 85.~Inocencio Carlos Bautista, 86.-&mtos SaJ, 
vador . Salvador, 87.-Baltazar Rubalcaha Molfna, •- 
Antolín Carbajal Juan, 89.-Juliana Catarino Ordz 90. 
-Emiliana Ro.fas Gómez, 91.-Atejand.._ Medina' G6 
mez, 92.-Bonfitia Molina Dimas. BAIUttO DE •J!L 
SALITRILL0".-93.-Hennilio Domínguez B_enftez, 94- 
Santo Jurado Beltrán, 95.-Rufína Castillo Zaftla, 96.. 
-Osear SaRal ~ores. 97.-Moisé!I Castillo Millán, 98.- 
Evcrardo Castillo Millán. 99.-Ana~Ha Huerta ca. 

puzano, 100.-Frurnentio Castillo Juan. 
101.-Aurelio Castillo Herrera 102.-Marfa Jesús n.. 

gueroa, 101.-sai¡ Pánfilo Juan, 104.-Galdina Ptnfilo 
Juan, 105.-Ambiosi-a Castillo Juan, 106.-Daníel de Ja 
Sancha Zámano, 107.-AbeJardo Trujillo López. 108- 
Marla Protacia Castillo Sandoval, 109.-Victoria Plon•a 
Castillo, 110.-Isafas Sánchez, 111.-Bernardo Juan Cas. 
- . tillo. BARRIO DE .. SALITRE GRANDE• -'t2 ~ 
par Carbajal Hemándcz, 11].-Marfa Fé1iit .. Ai-eJtano 
Chávez. 114.-Juan Aguirre Sánchez, !15.-FermAD Gr. 
nados Zavale. BARRIO DI! "EL MANCO".-U6.-Pedro 
Vences Flores. BARRIO DE "CORRAL DE PIEl)RAS• 
-117.-Marfa Santos Ascenclo, U8.-SOffa ~ 
Ca!!t.flto. 119.-Maña de Jestls GranadostZaftla, tSO.- 
Ofeba PJaacute Ascencto 121-Fauatino Pineda Leo. 
nicles. 122.-Celia Olascuap Bautista, 123.-Aatonfo lfet't 
n~ndtt LóJ>er, 124.-Marprtto I>oroteo Benavlder U! 
-Antonio Vences Cardo!;o. 126.-Roberto Amad~ ~ 
4l11Í!:ira~. 127:-Virpinia MaT"a Ortl%, 128.-P~ro Enci- 
•<? <'a~l!)s, 129.-Gddardo Amador Alquisiras, J30.-Ma. 
m Féliz....rJoru.Nlstoe, 1J1-aatb• lúeh•..Au a'• 
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Decreto que por causa de '!ltiiidad pública se- ~ropta 
una .superficie de 30-16-67 Has., en favoi del H. Ayun. 
tamíento de Coacalco, en el ejido denominado San. 
Francisco Coacalco (antes Coacalco) perteneciente 
al Municipio de Coacalco, Méx. (Reg. 17416). 

· Al margen un sello con el Escud1> NaclonaJ oue 
l!ke: Estados Unidos Mexicanos.--Seocretarfa de Ía Re- 
forma Agraria. 

. JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cónstltucf()o 
nal de lot Estados Unidoi1 Mexicanos en uso de las t .. 
cultades que me confieren Jos ArtfcuÍos Z7 de la Cons. 
tltucl6n Politica Mexicana; 1 y 121 de la L.y Federal 
d• Reforma Agraria: y 

. ~ESULTANDO PRJMERO.-Por oñcío número 028 
de fecha 24 de mano de 1977. el H. Ayuntamiento de 
Coacalco, eol!cft6 al Secretario de la Reforma A!O'a. 
da. la expro'Dlaci6n de 22-00·00 Has., de ter:reM!t ~ff· 
dates del neblado denominado "SAN FRANCl~CO 
COACALCO" (ANTES COCALCO). Municipio de Coa. 
calco. Estado de Méxfco, J)ara dP~tinarse al estabt~ 
cimiento del Pante6n Municlp11l, PlanMes de d{fenn. 
tP5 niveles educativo!! y una E!lcuefa Normal con su• 
Cam.,os Anexos. fundando sn »t'!tid6n ert el AñfculG 
112 Fr8"16n I 4t la Le7 J'ederal d• Reforma Air8rta 
,. COf!tprometi~dose a pagar la Indemnización corre• 
P~~diente de acuerdo con la Ley. La instancia ie re. 
JJ?•h6 a la. Direcció~ General de Procedimientos Agra- 
~l.9s. de la Seer.etaria de ~. Reforma Agraria, la que 
J01c1~ el expediente respectivo y en cumplimiento a 
lb dispuesto por: •1 Anitulo 34' de la Ley Federal de 
Reforma Arrana ordenó por una parte la ejecución 
de 101 trabajoi t.~coa e ·wormativos, de los que re- 
sultó una "!perf!C1e real a expropiar de 30-16-67 Has. 
de uso ~omun; y por la otra la ·notificación al Comí'. 
sariado Ejidal del. poblado de que se tra~ Ja q·ue 
se llev6 • ~abo por oficio número 186286 de fecha 12 
~·. febrero de 1~80 y mediante publicación de la ~ 
licitud· en el "Diario Oficial• de la Federación el 10 
d• junio de 19'17 y eo el Peri6dko Oficial del Gobiu· 
De del Estado el 23 ele Junio de 1977. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Te.rminado1 lo1 traba- 
JOll mencionado• en el Resultando •nterior 1 anall- 

. aadu la1 ,;onstanciu que obran en el expediente r.- 
btlvo, " lle¡6 al conoi:fmiento de lo 1i,uiente· Por 
~lucl6n Presidencial ele fecha 13 d• septlfmbr• 
de 1928, publicada en el "Diario Oficial" d• la Fede- 
ración el 21 de diciembre del mlsmo ~C?t 1e di>t6 de 
ejido al poblAdo clenomlnado .. COA\;A,L,CO" (HOY 
IAN FRANCISCO COACALCO), Municipio ele Coa· 
calco. Eatado de lrfbico, con una supertfcfe de 131- 
0<M>O Hu., para b•neticiar a 218 ca~ltado1 en 1na. 
Jerta •iraria, ejecuündo .. en forma total el 28 d• 
ftOvlembre ele 1928; hab~ndoM aprobado el upedi•D> 
._ 7 plano ele ejecucl6n por Ja Comisión Nacional A.ira· 
tia tn 1eal6n d• e de enero de 1930. Por Resolución 
Pre1l4enclal ele !echa 20 dt julio de 1938 publicada 
en tl "Diarlo Oillclal" d• Ja l'•d~act6n' .i 101 de 
aiosto del mlnno afio, • i. conctdl6 por eoncept6 de 
Ampliacl6n de E.tido .al poblado en cueatl6n, una 1u.. 
~rficl• 4- 87-70-00 Hu.. Dar& btoneficlar a 21 caoaclo 

(Pub!ica~a en el "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 21 
de mayo de 1981). 

dente Constitucional d~·lo!\ Estad9s Unidos Mexicanos, 
José López Portmo.-Rúhrica.-Cúmplase: Ei Secreta· 
rlo de ta lleforma Agraria. Javier Carda Pwdagua.- 
Rúbrtc:a. 

añaco. 89.-Espir,idión Bautista Zavala. 90.-Jes\1.s 
Sánchez Lagunas, 91.-Domingo Castillo Pánfilo, 92.-· 
Justino .Castillo Pánfílo, 93.-Wiltrano Castillo Bautis- 
ta. 94.-Ezequíel Pánfilo Onofre, 95.-Telésforo Casr- 
Ilo Llvala. 96.-1'.Tancisca Castillo Vda. de Gregorío, 97 
-Pedro Lagunas Vicente, 98.-Avelino Castillo Pánfilc. 
99.-Patricio Lagunas Millán, 100.-Mauricio Pánfil., 
San do val. 

101.-Arobrosio Aguirre Sánchez, 102.-Lcocadio 
Castillo Bautisca, 103.-<.:aritino de Nova Juan, 104.- · 
Agapito Jurado Beltrán, 105.-Santos Hernández Cas- 
trejon, 106.~José' Delgado Juan;: :107.~aturnino Sán- 
chez Lagunas, 108.'7"Austreberto Castillo Bautista, 109. 
-Porfirio Marcos ·Zavala. 110 .. -Santos· Onotrc Flores, 
)11.-Tiburcio Reyes Carnpuzano., .112.-Silverio Lagu- 
nas Flores, 113.-.t.pifania Sancnez Lagunas, 114.-, .. a. 
ría Sánchez . de Saodova,. BARRIO DE "SALITRE 
GRANl>E".-ll::i.~elestino Granados Zavala, 116.-ja- 
cobo Granados ZavalQ. tn.-J; Guadalupe Aguirre Sán- 
chez, 118.-ubaldo, Sánchez Lagunas, l!~.-J:'etiru lira· 
nadoss Morales. BAl,lK10 DE "J::L MANGO ·.-12u.- 
Banazar Bautista Carpeña, 121.-Basilio Rojas MatlÍ• 
nez, lU.:-Leonardo vences VI'QU1L<J.,. 1:.r.j.-n:w:o nau· 
tista Felicíano, .124.-Eulog10 \'ences Lrquíza . .DARi.<10 
DE . "CORRA&... DE PlE1.11<A".-US.-Abe1. .Campuzano 
Castillo; 12ó.-Hermencg1lclo Juan .viuuvz., 1~1.-..:.•,.m,os 
Juan Muñoi, l:.!8.-AnasLac!O Bennez i...;ampuzano, 12Y,....;. 
Roberto Benítez · Campuzano, 13\1 . ...;,,.t:.nnqu..: uoroteo 
Pánfilo, 131.-Ernesto Doroteo Pánfilo, 13'.l.-NicoláS 
Ascencío Dororeo, 133.-Cerafín. 0Dr0,te9 Pánfilo, 134.- 
Desrderio Francisco l;li<!_algo, 135.-Filemqn ocnavíll~~ 
Flores, 136.-Marciano Roge¡ Gómez, 137.:-Anatolío Her· 
nández Oóme'z, 138.-Sid'ronio 'Sánchez Quintan..:i;· :139. 
-Ambrocío Sánchez -Delgado, 140.-An'tonio Néstor R<> 
bles, 141.-Francisco Panteleón Teodoro, 142 . ...:..Aurelfa. 
no Enciso Carlos, 143 . ...:..Juan .Baena . Campuzano. ) .. ~f\. 
RRIO.l)E ."EL· ALAMBIQUE'~.-144.~ Rubéo roos.nO. 
res, 145 . ...:..Efaclio Tinoco López, 146 . ...:..f!orem:10 Ju,.,;..;s 
Figueroa, 147.-Herm~lo Hernández Ríos, 148.- Norber- 
to Ríos Flores, 149.-Alfonso Jiménez Ramírez. BA· 
RRIO DE "MACUATITLA".-150.-Dolores t<.ayos Vda. 
de Bautista. 

151.-Santos García Bartolo, 152.-Darío de Nova 
Lucas, 153.-Antelmo Reyes Solano, 154.-J. Félix. Reyes 
Terán, 155.-Jacinto Reyes Lucas. BARR[O DE "CE- 
RRO DE AGUACATE".-156.-Francisco Espinosa Ca,;. 
tillo. 157.-CrescencWio Espinoza Ortiz, 158.-Hih!rio 
Espinoza Ortiz, 159.-Carpóforo Espinoza Ortiz, 160.- 
Ricardo Pascual Bruno, 161.-Juan Rita Pascual, 162.- 
1. Jesús Castillo Nájera, 163.-Símón Castillo Benítez, 
164.-Aristeio Bruno Juan, 165.-Feliciano Bruno Juan, 
166.-Esteban .Castíllo Silva, 167.-Rodolfo Millán Es- 
pinore y 168.-Rufino Molina Pascual, en el ejido del. 
poblado denominado "SANTA ANA ZICATECOYAN Y 
SUS BARRIOS", Municipio de Tlatlaya, del Estado de 
México. Consecuentemente, expídanse a sus nombres 
los correspondientes Certificados de Derechos Agrarios 
que Jos acredite como ejiootarios ·del poblado. de que 
se trata. · · 

CUARTQ.-Publtquese esta Resolución, relativa a 
Ja privación de derechos agrarios y nuevas ·adjudica.. 
dones ele unidades de dotación .. y confirmación de de· 
rechos agrarios, en el e,;ido del poblado denominado 
"SANTA ANA ZICATECOYAN Y SUS BARRIOS". Mu· 
nícípío de TJatlaya, del Estado de México, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase v há· 
ganse Jas an?tacion~ ~o~spondientes en el Registro 
Agrario Nactonal, Dirección General de Información 
Agraria; notiffquese y ejecútese. 

Dada en elPelecío del Poder Ejecutivo de la Unión. 
en México, Distrito Federal, e los diecisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta v uno..,.....El Presi- 
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QUINTO.-Publíqucse en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el. Periódico Oficial del . Gobierno del 
Estado de México. e inscrfbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido de "CAPULTI· 
TLAN". Municipio de Toluca, de la mencionada Entidad 
Federativa, en e} Registro Agrario Nacional y en el Re. 
gistro Público de Ja Propiedad correspondiente, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal. a los nueve días del mes 
de febrero de mil novecientos ochenta v uno.-El Pre· 
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mtxica. 
nos, José López Portfllo.c-Rübrica.e-Cúmplase: El Se- 
cretario de Ja Reforma Agraria. Jávter García Panlagua. 
-R1íhric<'.-EI Secretario de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas, Pedro Ramírez Váz.quez.-Rúbrlca. 

(Publicado en et "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 27 
de mayo de \981). 

RENTA Y SIETE. CENl'IAR.l!AS), de terrenos pertene- 
cientes al eji~o de "CAPULT1:n.AN". Municipio de Tolu- 
ca Edo. de México. a favor de la Comisión para la Regu· 
.lari.zación de la Tenencia de la Tierra, para destinarse 
.a su regUlarizacion mediante la venta a los avecinda· 
dos de ros.solares que ocupan y a terceros de los que. 
resulten vacantes. La superficie que se expropia es la 
la sefialada en el plano aprobado por la Secretaria de 

. ~a Reforma Agraria. 

SEGUNOO . ...:.La Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de. la Tierra, deberá cubrir en efectivo 
la cantidad de $5.674,235.00. (CINCO MIUONES, SEIS· 
CIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO .PESOS 00/100 M. Ñ.) por concepto 
de indemnización per la superficie que se expropia al 
ejido de "CAPULTITLAN". Munícipic:> de Toluca, Esta- 
do de.Méxi~-~ma que equivale a\ doble del valor 
~omen:ial axnwla clo 1aa tierras cxptopiadasa máa el 
veinte por ciento de las utilidades netas resultantes de 
la Regularización, que se cubrirá en la medida Y pla- 
zos en que se capten los recursos provenientes de Ja 
misma, ·como lo establece el Artículo 122 Fraccién II 
Párrafo Segundo de la Ley Federal de Reforma A~- 
ria, cantidad que ingresará al fondo común del Ejído 
afectado, debiendo depositarse en el Banco de México, 
S. A., o en sus Corresponsales,' para concentrarse pos. 
teriormente en la Financiera Nacional de Industria Ru- 
ral, S. A., conforme a lo dispuesto por el Artículo 166 
de la Ley invocada, a fin de que se aplique en los 

'términos del Artículo 125 del Ordenamíento citado, en 
· Ia inteligencia de que ~í a los terrenos exgropiados se 
les da un fin distinto al que motivó este ecreto o no 
cumplen la función asignada en et término de cinco 
años contados a partir del Acto Expropiatorio dicho~ 
terrenos pasarán a incrementar el Patrimonio del F1.- 
deicomlso de Apoyo a la Industria Rural, sin que pro. 
ceda la devolución de las sumas o bienes entregados 
por concepto de indemnización. 

. TERCERO.-En virtud de que la expropiación es 
parcial y se afectan 11~8-47 Has., (CIENTO TRECE 
HECTAREAS. CUARENTA Y OCHO AREAS, CUAREN- 
TA Y SIETE CENTIAREAS), de uso común, la índem- 
nizacién correspondiente" se destinará conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 123 Párrafo Primero de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Se autoriza a la C0.misión para la Re- 
gularización de al Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos expropiados en lotes tanto a los 
avecindados que constituyen un asentamiento irregular 
como a los terceros que los soliciten de las superficies 
no ocupadas, como lo señala el Artículo 117 de la Ley 

· Federal de Reforma Agraria, debiéndose sujetar para 
ello a lo establecido en el Resultando Tercero de la pre- 
sente Resolución. 

DECRETO 
PRIMERO.-Se exprópía por causa de utilidad pü. 

blica una superficie de 113-48--47- Has. (CIENTO TRE- 
_{;E HECTAREAS. CUARENTA Y OCHO AREAS. CUA· 

se ubique Ja superficie expropíada, áreas ce equipa- 
miento, .infraestructura, y servicios ~b~ r. de acuerdo 
con Ias .necesidades del. Jugar .y díspcníbilldad 4el te- 
rreno. 

RESULTANDO CUARTO.o-La Secretarla de Asenta-. 
míentcs Humanos y Obras Publicas, emitió su dictamen 
pericial conforme al Artículo 121 de la Le}' Federal de 
Reforma Agraria y, asignó un valor unitario de .....• 
$ 25,000.00 por ~tárea, pero para los efectos de i!J.dem- 
nización y de acuerdo con el Artículo 122 Fracción II 

· l'á.rrafo Segundo de la Lev Federal de· Reforma Agra.. 
·ria, será el doble de su valor comercial Agrícola el que 
equivale a S 5~000.00, por lo que el monto a cubrir _por 
las 113-48-41 Has., a expropiar es . de $ 5.674,235.00, 
por concepto de indemnización misma que equivale al 

· doble del valor comercial aFícol.á de los terrenos a ex· 
--iar má.s el veinte por ciento de las utilidades oecaa 

resultantes de· Ja regularuación, cantidad que se paga· 
rá al poblado afectado en la medida y plazos en que . 
se capten Jos recursos provenientes de la regulariza- 
cton. Que las opiniones de la Comisión Agraria Mixta, 
del Banco Nacional de Crédito Rural. S. A., y de la 
Dirección General .de Proccdimientoe Agrarios dela Se. 
cretaría . de la Reforma Agraria, son en el sentido de 
considerar procedente la .presente expropiación; Ja del 
C. Gobernador Constitucional .dcl Estado de México no 
fue emitida no obstante habérsele solicitado por Jo que, 
con fundamento en lo ~uesto ,POr 'el Artículo 344 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria se considera que. no 
hay Objeción a la expropiación _que nos ocupa. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió su dictamen en los términos de Ley. y· 
aprobó su dictamen en a;esión celebrada el 12 de noviem- 
bre de 1980; y 

CONSIDERANDO UNICO.-QUe en atención a que 
lo¡ terrenos comuoales y ejidales únicamente pueden 
ser expropiados por causa de utilidad ,pública y que el 
presente caso se cpmprende en lo dispuesto en la Frac· 
ción VI del ArtícUlo 112 en relación con el 117 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria procede decretar la ex- 
propiación de wia superficie de 11~8-47 Has., de te. 
rrenos ejidales del poblado de "CAPULTlTLAN", Muni· 
cipio de Toluca, Estado de México, a favor de la Comi- 
sión para la Regularuación de la Tenencia de la Tierra 
quien deberá cubrir e1 pago por la cantidad de ..... 
$ S.~74,235.00, por concepto de Indernnizacíón, misma que 
equivale a.l doble del valor comercial agrícola de los 
terrenos a .expropíarse, más el veinte por ciento de las 
utilidads netas resultantes de la regularízacién, canti- 
dad que se pagará el poblado afectado en la medida 
y plazos en que se capten los recursos provenientes de 
la regularización para cuyo efecto, la depositará a nom- 
bre del Ejido afectado en el Banco de México, S. A., o 
en sus Corresponsales, para concentrarse en la Finan- 
ciera Nacional de Industria Rural, S. A .• a fin de que 
se aplique en los téñninos de! Artículo 125 de la Ley 
invocada, en 1a inteligencia de que si a los terrenos 
expropiados se les da UD fin distinto al que motivó este 
Decreto. o no se hace su aplicación en el término de cía- 
co años contados a partir del·Acto ExprOJ?iatorio, dichos 
terrenos ¡pasarán a incrementar el Patrímonio del Fi- 
dcicomíso de Apoyo a la Industria Rural, sin que pro- 
ceda la devolución de las sumas' o bienes entregados por 
concepto de .indemnización, según lo establece el Ar· 
tículo 126 de dicha Ley. · 

. Por Io expuesto y con apoyo en Jos Artículos 27 Cons- 
titucional, 8, 112 Fracción VI, 117, 121, ti;, 123, 125, 126, 
166, 343, 344 y demás relativos de la Ley Federal de Re- 
forma A¡raria, he tenido a bien dictar el siguiente; 
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pan. destinar en cada caso Ja superficie rorresnondien- 
te a la regularización de terrenos ejidalec o comunales. 
En atención a lo anterior, Ja Secretaría de 1\;.-·;~<<lmien• 
tos Humanos y Obras Públicas v e! Instituto Naciona] 
nara el Desarrollo de Ja Comunidad y de la Vivienda 
Popular emitieron su opinión técnica en relación a la 
solicitud de cxprooiaclón formulada por la Prornovcnte 
en ta que se considera procedente la exnronlación en ra- 
zón de encontrarse ocupada la suocrf'iclc solicitada 
completamente por asentamientos humanos i".Te¡mlares 
la Que se sujetará a las siguientes bases: a).-La SU• 
perficíe del Lote Tipo no podrá exceder a la superficie 
del Lote promedio de la zona, tratándose de Derechos 
a Solares Urbanos que Jos ejidatarios hayan adoulrido 
por Resolución Presidencial o Avecíndadn« conforme 
a la Ley, se respetará en su extensión el Solar Urbano 
señalado, -siempre v cuando hubieren cumplido con Jos 
requisitos que al efecto se establecen en la Lev Federal 
de Reforma A~aria. et Rezlarnento ele las Zonas de 
Urbanización de los Ejidos y demás disoosicioncs aplí- 
cables. F..n Jos casos de noscsíoncs o adc .. iisciones de SD- 
lares urbanos oue no estén cornnrcndidos en el. nár !'a.ro 
anterior, deberá estarse para su regularización a lo 
previsto en el inciso d) de este Resaltando. b).-Unica- 
mente podrán enajenarse a precio de interés socia! un 
Lote Tipo por jefe de familia, para. usos habitacionales, 
siempre y cuando. nínguno de los ocupantes del Lote 
sea propietario de otro inmueble. c).-El precio de los 
lotes ocupados destinados para usos habitacionales se 
fijará atendiendo al interés social. d).-Cuando alguno 
de los avecindados, posea una superficie mayor 
de Ja señalada ,pqr et Lote Tipo de la zona, podrá adqui- 

. rír el excedente al valor comercial que corresponda de 
acuerdo al avalúo que para el efecto se practique. e).- 
En caso de que alguno de los avecindados ocupe algún 
predio que de acuerdo con las Disposiciones Locales en 
materia de desarrollo urbano sea adecuado para desti- 
narse a la ejecución de obras ;:::!ra la prestación de 
servicios al Centro de Población, la Comisión promoverá 
Ja reubicación del citado ocupante en alguno de los 
lotes no ocupados, en este caso, el precio de la opera· 
ción se fi,iará atendiendo al interés social.. f).-Los Lo- 
tes que ~e encuentren desocupados dentro de la super· 
ficíe expropiada y que no se utilicen para los fines a que 
se ri;fiere el inciso anterior, ,podrán ser enajenados por 
la Comisión a favor de personas de escasos recursos 
carentes de vivienda, en este caso las operaciones se 
harán en los términos de los incisos b) y e). g).-l.a 
Venta y Titulación de los Jotes se hará, con apego a las 
disposiciones legales en materia de desarrollo urbano, 
eplic.ables en el Estado, así como. a los criterios estable- 
cidos en este Ordenamiento. h).-La Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra deberá donar 
e favor del municipio en que se ubique la superficie 
expropiada, áreas de equipamiento, intraestructura, ser- 
vicios urbanos, de acuerdo con las necesidades del lu. 
gar y disponibilidad del terreno. 

RESULTANDO CUARTO.-La Secretaría de Asen- 
tamientos Humanos y Obras Públicas, emitió su dicta- 
men pericial conforme al Artículo 121 de la Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria, y asignó un valor unitario de 
$ 17,250.00 M. N:, por hectárea, pero para los efectos 
de indemnización y de acuerdo con el Artículo 122 
Fracción U Párrafo Segundo de Ja Ley Federal de Re- 
forma Agraria, será el doble de su valor comercial 
Agrícola d que equivale a $34,500.00 M. N., por lo que 
el memo a cubrir por las 32~0--00 Has .• a expropiar 
es de ~ 1.104,UU0.00 M . .N:. por concepto de indemniza- 
cién, misma que equivale al doble del va}or co'!1er· 
cial agrícola de los terrenos a expropiar, mas el vemte 
por ciente de las utilidades netas resultantes de Ja re- 
gularización, cantidad que .se pagará al poblado afecta· 
do en la medida y plazos en que ~~ rapten los r~c1:1r- 
$us provenientes de la regularizaciún. Que las opinio- 
nes del C. Gobernador Constitucional del Estado, de la 
Comisión Agraria Mixta, del Banco Nacional de Crédito 
R...!_u-al, S. A .. y de ta Dirección General de Procedirnien- 

JffiE LOPEZ PORTil.LO. 'Presidente Constítuclo- 
na! de los Estados lhidos Mexícanos, en uso de las 
facu'tades oue me confieren los Artículos 27 de Ja Cons- 
1 itución Política Mexicana; 8 y 121 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

~l:.$UI .n.~rno PlUMERO .-~or oficio nómero 0100! 
¡i:.v;¡ rlc fc•ch'.\ 1(1 ,1:: m:--"o ,. .. 1<l77. e) Tlircctor de la 
:.'--,·:··o::ó:1 '!'l:>r::1 h ~~nr·•'\~;--,.:r.., el~· la Tcne'lci~ de Ja 
";- ierra ¡;>rc~·io cumplimíente a las modificaciones c:on- 
templadas en el Articulo Décimo Tercero del Decreto 
Presidencial de fecha 26 de marzo de 1979, publicado 
en el "Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 
mismo año, por el cua¡ se reestructuró a la menciona- 
da Comisión, solicitó al Secretario de la Reforma Agra• 
ria, la Expropiación de una superficie de 32~0--00 
Has., de terrenos cjidales del poblado denominado 
"STA. MARIA DE LAS ROSAS YANCUITLALPAN", Mu. 
nicipio de Toluca, Estado de México, para destinarse 
a su regularización mediante l.a venta a los avecindados 
de los solares que ocupan y a terceros de los lotes que 
resulten vacantes, fundando su petición en Jos Artícu- 
los 112 Fracción VI en relación con los Artículos 117, 
344, 345, y demás relativos y aplicables de la Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria y comprometiéndose a pagar la 
indemnización correspondiente de acuerdo con la Ley. 
La instancia 'se remitió a la Dirección General <le Pro- 
cedimientos Agrarios de la Secretaría de la Réfonna 
Agraria, la que inició el expediente respectivo y en cum- 
plímíento a lo dispuesto por el Artículo 344 de la. Ley 
Federal de Reforma Agraria, ordenó por una parte, la 
ejecución de los trabajos técnicos e informativos, de los 
que resultó una superficie real a expropiar de 32~0- 
00 Has., de uso común, y por la otra la notificación el 
Comisariado Ejidal del poblado de que se trata, la que 
se llevó a cabo por .oñclo número 254900 de fecha 4 de 
octubre de 1977, y mediante publicación de la solicitud 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 de agosto 
de 1977 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es- 
tado de México, el 13 de septiembre del mismo año. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tenninados los traba· 
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias q.ue obran en el expediente relativo, se 
llegó al conocimiento de to siguiente: por Resolución 
Presidencial de fecha 23 de. diciembre de 1936, publicada 
en el "Diario Oficial" de Ja Fcderacióri el 10 de febrero 
de 1937, se dotó de ejido al poblado denominado "SAN· 
TA MARIA DE LAS ROSAS YANCUITLALPAN'", Muni. 
cipio de Toluca, Estado de México, con una superficie 
de 32-00-00 Has., para beneficiar a 3 capacitados; ha- 
biéndose dado la posesión definitiva de acuerdo con eJ 
plano .aprobado por la entonces Comisión Nacional 
Agraria, en sesión de fecha 4\ de febrero de 19~7. 

RESULTANDO TERCERO.~uc con base a las mo- 
dificaciones contempladas en el Artículo Décimo Terce- 
ro del Decreto Presidencial de fecha 26 de marzo de 
1979, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación. 
et 3 de abril del mismo año. por ~l cual se reestructuró 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de 1a 
Tierra creándose la Comisión Coordinadora para ta de- 
limitación de Sup. Ejidales y Comunales que se sujeta- 
rán a la Regularización de ta Tenencia de la Tierra ínte- 
grada por ta Promovente, la Sría. de Asentamientos Hu- 
manos y Obras Públicas y el Instituto Nacional para et 
Desarrollo de la Comunidad v de la Vivienda -Ponular, 

Decreto que por causa de utilidad públlc:a se ex- 
propia una superficie de 32--00-00 Has .• en favor 
de la Comislón para la Rcsrularización de la .Tenen- 
cia de ta Tierra, ubicada en et ejido denominado 
Santa María de las Rosas Yancuitlalpan. eertene- 
ciente al Mwtlclpio de Toluca, Méx. (Reg. 16705). 

Al mareen un sello con el Escudo Nacional. oue 
<'ice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secretaría de la Re- 
forma Agraria. 
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Decre_to que por causa. de uunoau punnca se expro- 
p.a u_na superficie de 29-87-rl íías., en úwo1· 
~l: !:1 Cu:·,,;s!ón p:i•a Ja Rr.:gL!l~!;-i;~~.:-=1~·.1 etc 1:1 ·>~ '. 1- 
cia ·de la Tierra, . ubicada ·i:n e! ciído denominado 
~a.u Maico Uxtotitlán! perteneciente · ai :v•ai1jc.p.u ue 
J.(:AUca, Méx. (Reg, l'V(lv;. . · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional C'Ue 
cUc:e: Estado;¡ Unidos Mex.icanos.-Sccretaría de Já Í{e. 
.f~a Agrana. · 

JCSE LWEZ PORTILLO, . Presidente Constítucio- 
nal de los Estados Unidos Mexicanos en uso de las 
fycuh~des q_u~ me confieren los ArlirnlÓs. 27 ele Ja Cons- 
tíluc1on Política Mexicana; 8· y 121 de la Ley Federal ue 
Reforma Agraria;.,.Y.. :· · ·· 

(Pub!ica~o en el "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 27 
de mayo de 1981). 

to por el Artículo 166 de la Ley invocada, a fin de que 
se aplique en Jos términos del Artículo 125 del Ordena· 
miento citado, en Ja inteligencia de que si a Jos terre- 
nos expropiados se les da un fin distinto al que motivó 
este Decreto o no cumplen - la· función asignada en el 
término de cinco años contados a partir del Acto Ex· 
propiatorio 'dichos terrenos pasarán a incrementar el Pa- 
trimonio del Fideicomiso de Apoyo a ta Industria Ru- 
ral, sin que -proceda la devolución de las sumas o. bie- 
~es entregados por concepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de que Ja expropiación es 
total y trae como consecuencia la desaparición del nú- 
cleo agrario, el monto de la indemnización se destinará 
it adquirir tierras equivalentes en calidad y extensión 
a las expropiadas, donde se construirá et núcleo agra. 
río. Sin embargo, si las dos terceras partes de Jos eji- 
datarios decidieran en Asamblea General convocada al 
efecto. no adquirir tierras sino crear en el mismo po- 
blado fuentes de .trabajo permanentes conectadas o no 
con la agricultura, la misma Asamblea formulará un 
.plan de inversiones que someterá a la aprobactón de 
la Secretaria de la Reforma Agraria, cuya base s(•rá el 
importe de la indernnir ... : ·: •, de conformidad con lo 
que establece el Artlculo · ~¡! Fracciones l y J.1 de la 
ley Fe~.ral '1e l{e¡g¡·~ ~ntr~ . · 

CUAP.TO.~ autoriza a lil:Coini.sióil para Ja Regu- 
larizacióu & la Tenencia de· la. Tierra a realizar, Ia 
venta u Jos teri'et196 expropiados en lotes tanto a los 
avecindados ..que .oonstítuyen .un asentamiento irre~lar 
eomo a los f.Crceros que Jos soliciten de :la~ superficies 
no ocupadas, tomo lo señala el Artículo U7 de Ja: Ley 
Federal de. Refo.rt'14 Agraria,: debiéndose sujetar, pata 
ello a. le> _.ablecido en elResultando tercero de- la 
p..'"eSento ReSol~. · · · 

OUINTO • ..;..Púbfü¡uese en el "Diario Oficial" -de Ja 
Federación. y en el Periódico .Oficial del Gobierno del 
Estado d'e México; e inscríbase el presente Decreto ·por 
el q~ se expropíaneterrenos del ejido. de ''SANTA MA; 
iJA DE l..A$ ROSAS .YANCUITLALPAN", Municipfo de 
Toluca, de la mencionada Entidad Federativa, en el 
Registro Agrario. Nacional y en el Registro Público de 
Ja Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifiquese y ejecútese. 

Dado ea ei Palacio del Poder Ejecutivo "de· la 
Unión. en México, ·Pistcíto Federal, a Jos nueve días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y uno.- 
El Presidente Constitucional de los Estados· Unidos Me- 
xicanos, José López P.ortillo.-Rúbdca.-Cúroplase: El 
Secretario de la Refortna Agraria, Javier Garcia Panía- 
gua.~Rúbrica.-El Secretario de Asentamientos Hun-a- 
nos y Obras Públicas, Pedro Ramírez • V4zqq~l.--Rú· bríca, . 

PRIMERO.-se expropia por causa de utilidad pü- 
blica una superficie <le 32~0 Has, (TREINTA Y 
DOS HECTAREAS), de terrenos pertenecientes al eii- 
do de "SANTA MARIA DE LAS ROSAS YANCUlTLAL- 
PAN", Municipio de Toluca, Estado de México, a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de ta Tierra, para destinarse a su regularizacíén me· 
diante la venta a Jos avecindados de los solares que 
ocupan y a terceros de los que resulten vacantes. La su. 
nerficie que se expropia es la señalada en el Plano 
aprobado por la Secretaría de Ja Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-La Comisión para Ja Regularización 
de la Tenencia de Ja Tierra, deberá cubrir en efectivo 
la cantidad de $ 1.104,000.00 (UN MlLLON CIENTO 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.), por cÓnce.pto de 
indemnización por la superficie que se expropia al ejido 
de "SANTA MARIA DE LAS ROSAS YANCUITLALPAN", 
Municipio de Toluca, del Estado de México, suma qu. 
equivale al doble del valor comercial agrícola de las 
tierras expropiadas; más el veinte por dento de las uti- 
lidade, netas resultantes de Ja Regularización, que se 
cubrirá en Ja medida y plazos en que se capten los re- 
cursos provenientes de ta misma, como lo establece el 
Aruculo 122 Fracción ll Párrafo Segundo de Ja Ley 
Federal tic Reforma Agraria, cantidad que uigrcsará ál 
fondo común del Ejido afectado debiendo depositarse 
en e¡ Banco <le México, S. A., o en sus Corresponsales 
para concentrarse posteriormente en Ja Financiera Na· 
cional de Industria Rural. S. A .. conforme a lo dispues- 

tos A¡;;rnrios de la Secretaria ele Ja Rerorrna Agraria, 
son en. el sentido ue considerar procedente Ja presente 
expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió su dictamen en Jos términos de Ley, y 
aprobó su dictamen en sesión celebrada el 3 de sep- 
tiernbre de 191!0; y 

Cü:-.ISIDERANDO UNICO.--Que en atención a que 
los terrenos comunales y ejidales únicamente pueden 
ser expropiados por causa e.le utilidad pública y que el 
presente caso se comprende en Jo dispuesto en la Frac. 
ción Vl del Artículo 112 en relación con el 117 de Ja Ley 
Federal · de Reforma Agraria procede decretar Ja ex· 
propiación de una superficie de 32--00----00 Has. de te· 
trenos ejidales del poblado de "SANTA MARIA DE tAS 
ROSAS .YANCUlTLALPAN", Municipio de Toluca, del 
Estado de México, a favor de Ja Comisión para la Re- 
gularización de Ja Tenencia de la Tierra quien deberá 
cubrir el pago por la cantidad de $1.104,000.00 M. N. 
por concepto de indemnización, misma que equivale af 
doble del valor comercial a~rkola de Jos terrenos a ex. 
propiarse, más el veinte por ciento de las utilidades 
aetas resunaares de ía regulanzación, ~a.tltida'1 que iO 
pagara a¡ pootauo arectaco en ta medida y plazos en 
que se capten Jos recursos provenientes de la regula· 
rización para cuyo efecto, la depositará a nombre del 
Ejido afectado en el Banco de México, S. A., o en sus 
Corresponsales, para concentrarse en Ja Financiera Na. 
cional de Industria Rural, S. A., a fin de que se aplí- 
que en los términos del Artículo. 125 de la Ley invoca. 
da, en Ja inteligencia de que si a los terrenos expro- 
piados se les da. un fin distinto al que motivó este De. 
creto o no se hace su aplicación en el término de cinco 
años contados a partir del Acto. Expropiatorio, dichos 

'. terrenos pasarán a incrementar el Patrimonio del Fidei- 
comiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda 
la devolución de las sumas o bienes entregados por con· 
cepto de indemnización, según Lo establece el Artículo 
126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los. Artículos 27 
Constitucional; 8, 112 Fracción VI, 117, 121. 122, 123, 126, 
166, 343. 344 y demás relativos de la Ley Federal de Re- 
forma Agrariahe tenido a bien dictar el siguiente; 

DE C R •ET O 
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·ción .. el 3, de'. a!>ri.l. del ·JDiSmo. año, pof el. cual se ret::a. 
tructuró Ja Có1D1s161Í pai-a la Regul:m.zac1~Q .. de la Te. 
nencía·. de la ·tierra &:i"eándose. la. Comi~íón Coordinado- 
ra piu'a l& Det:f.Jj,iitación ·(le. Superficies. Ejidal~s y Co- 
munales· que sé· sujetái'áia a la' Regülarización ue la- T.~ 
nencia . ele ·¡a 'fierra ·integnda por la Ptomovent.e, ·Ja 
Secre:.a':ia.de Asentamientos Humanós .y Obras .Púb,f... 
e.as y el lristituto Nacioiial·~.e1·Desarro.llo de.Ja.e°" 
Jñunidad y- de la Vivieo4a Popular, para destinar en 
cada casO la superficie- correspandiente a '.la tegulari· 
zación ·de terreMs "ejidales· o-comunales. En atención 
a. lo l!ll)tetj.ér, l~ Secretaría de. Asentamientos Hwnanos 
y :Obr8S Pübli~ y er l:Dstiwto. Nacional_para el :Co- 
$3~1lo de 'ta ComlUlidad y de' Ja ,Vivienda ·Papular. emi-· 
tíer.oo. ·~tf~ó~óécni~·en.-i-eJacióli:~· la 'solicitud· de 

.expro~,taClóri formulada pór. la ·.~vente ·en la qtie 
-~ 17,0il&i~ i>~e.nte Ja.~propiación,,en razón de.en.. 
WIJ~se ~u~da l~ _ sllP,effiCie ~~éitá~ C<>nipletamen;. 
te l)Or·asQtam1entos humatios UT~ fa. que se su.- 
j~tat:á. a. ~,sj~entes 'li.as~:. a:);.;-[;a .$11PetfiCie'de1.~ 
.te, T!P!l no:~ ~cede:'•~ superflclf; .del Lote pro- 
mediO d~ Ja. 7:0MHratirufóse de Detec~. • SOlares Or. 
b.anos: q,ue )OS_ cjidatáíieis'hayan- adquit1dp1 ..nr ResQiu· 
ción ~t~id@ci.al' o; ~d&diX oontonae "';.:Ja 14Y, 
~· ~taJ:i e1f :ll.· eiq~fón_ et .·so1ar ·JJi'~~ sei;aj~d.O, 
s1c;mpf~ .1. ~Jq- .hu,b~e.rqt cuioplt~d · cQll li)s: r~qtusitos 
que al.dt.Cto ~.(!stab~ 'en.la'Izj>.;F#~ .rle kér~· 
~ ~~· eJ.Rum~~ ~· ·i.• ZO~·)~; UF~tri~· 
ClQn ~.\os ~i1aos.7 ~m.as.·~Su:ii:me;·;SJ)~es-; J;Ji.'.- 
los ca809' de.,pósesio~_.o·.-ckiiiisicl~ de $ólá:re9'.{~r·' 
&ano1 QJIO ·~ · méa QODlprati:Udos eu· el: pUrafo ai:t&c> 
rior,: deberá estarse para su reguµmzae1on a lo previSto en.:4 in~so ~).de este··~tault.ddo. b)~Untc«Jnénte-p.<> 
dran ena1enar~ a precio de interés ~. un-Lote Tipo J)(?r jefe de fainillii. para usos babiúicionatea, siempre 
y ~do - ninguno . de los oéú~te.t clel 1»1' sea pro- 
pietario de otro inmueble: c),;-El pr.ecio', de· l~s lotes 
ocupados de¡tinados ~ \JSo• Ji&bitacionalea· Sf _fijará 
at~diendo el iilterés soeial:~:7'CWmdo alguno de. loa 
ay~dados. posea una ,upeqicie mayor~ la'señalada 
J)C)r et Lote Ti.po de la zona, podr' ~dqi.Prir ·ei exceden. 
Je ~ valor·. comertjat que c:iOrr~ponda ·de· acuerdo al 
~vaiuo·que pa..:a el efec.to se'Ptactique • ..e).-:.En ~so de 
que_ alguno de· los .a.vec;indatl~ oc~·~· predio q~ 
de_ acuerdo con las Disposk1o.nes''~Ies ·en· matena 
de'i-~~l!o urbano sea . ad~d.~ ~ra dest~u.se 
a-la ·eJecuc1on de .obras para.Ja prestación de servicios 
al .een.tro de P~blacióo, . la . ~nysión prom<J\'trá la ro-_ 
\ib1cación del citado ocupante en. algitt)o de 1~. lotes 
no ocupados, en este caso, el preoo de la operación se 
fijará .atendiendo al interés - Social.. f).-Los lotes que 
se .encuentren deSocupad~ .dentrO de la superfi(1ie ex· 
pro.piada y que , no se utilieen . para. los· fines . a que se 
refiere el inciso ·¡mterioi', podrán set enajenadOs por la 
Coinisión a favor de ~nas de escasos recunoa. ca· 
rentes de vivienda .Y· en. este ·ca.so· w operaciones ·~ 
harán ~ los térnÚnos de los. incisos b). y cy. g)-U. 
Venta y Titulación de los' lótes ·se hari, Con apego :a las 
dispi)siciooes legajes en materia de dtsam>llc> urbanO.. 
aolicables en el Estado. asf comoé. á l0s 'criterios esta· 
bleddos en:· este Ordenamieiito; hj~La· Comisión· para 
la Regula~ión de la Tenencia. de Ja .Tierra deberá 
-dovar .a favor· del'Munipivio M que se 'ubiqµe Ja super. 
ficie exp.rypiada; áreas at- eqjtipamiento; · iDfráestrUctu· . ra. y semcioS w:banos: de aCuitdo COQ ~ necesidades 
deJ. lugar y cJi,sponibil.ida4 de,, t~o. 

· ; 'RESUL'J'AlIDO CUARTO .-'-U'. ~retar(a de Asen· 
tallúentos HuJJianos ·y, Obras" Púl:i~c:;P.f; einltiP su dicta· 
men ¡)ericlal'a:iiµo~e al ~c@s>.1f P,~e ~.Ley Federal 
e'~ Reforma Av.ma •. y ~iAA6 .'"1-~r t,u:ntarlo de ...• 
$ 5!).()Q0.00 M. N.. ~ hectafeá,~~ ,t~~O,S de nego 
y $ 25,000.00 M. N. J)Or hectúeá, ~ terrellOS de. tem· 
1)oi-al,. ~.para los etect<>S. 4e.'i,Ddemnizacl6n· Y, ~e 
acuerdo con .el Artículo 122 Fr¡ac¡Cl,ón' 11 _Párl'afu Seguir 
-do de la Ley . .Federal de Reto~ ..A~ $erá ell da:- 
bfe de su valo:- oomerclal Agñeolá, el que equ,iviue a 
$100,000.00 M. N .• por hectárea, para -terrenos de rie- 
ao y $50.000llO~M.- N .. DOr hectáiea. 'DaJ'a tetreDO!I de 

... RESULT~O P.J.9MERO -Porofido m1mero:Oto0/ 
.dl'J~ ~e ~ 2.6 .de, enero de 1976, d Director de, la 
Comis~ón J>Qra la· . .Rtgularización de la .Tenencía de Ja 
Tierra preyio cump!imien~Q a~ l.tla mo.difícaciQnes· con- 
.tánpladas .en el .Artículo Déci,mo Tercero del. Decreto 
~i~cn~ el: ~~ 14.,,s:le. marzo .. de 1919, publl.cádo 
tll..et: ~o !Of1$.l ... ~ la f'.ed.e:'ac1c$.n .el 3 de aJ>.riJ del. 
~~ P5)~ .el.cual se ree~tructuró"' la men~·O!}ada 

16n; saJE:_a,bSecretarJJ) de la. Reforma aria, 
.i rppj'a;'. ~:,de,. · .silperfü:i,:.de 1~5- Has.: 
11& ~.e ld;tl 11.ooblado dei:iomipad,O "SAN MA. 
l~-~n!l'l : ··:Municipio .de T.ol~; ,J!~ta® do 
... ...,.,..,..,.. para.det~ a,·su iegularaacjóa'.tn~~lianre· 
Ja ven.ta.... los ave<;i..nd~dos . ~ · 10~ solares. qu~ . oe~pan 
t •do··t~ .d_e ,w.- Jotes.•Q:L?C· re,suhn va<;antts.- ftin• _ 
~ sµ. ~tíqóii eo ~os Antc:ulos ~12; .F.ra~ón :VI:elj. 
~~a~.los ..• ydciilos.117. 344, ~5:y, deiná$·t;e1a- 
~ Y *l)t'Ca!>le~· de la Ley ~~r.al ~e .~efqiui~, ¡\gt~ 
~·.Y (:9mprometténdos~ ~ pagar fa 1ndel'bn1ZaC!ón eo. 
~e d.e a~o: co~ fa l.ey. , La :iristán~a se 
~ó a. lsa··Di~i.."1.'General de Proce:diriúeiitos: ARra· n.o~.cte.. fa .. ~~¡¡_:.l:fé 1~ R~fo:rmá ·Agta~a; Ja q~e:Tui-. 
iíó,:.~.~1eitte· respecttvo: y. en aúb~lunteDtO it-' lo 
~. por.'el.Ai11culo 344 de ia~Ley.,J?'e~ral. de,R.~ 
~:·~~-. q~6 J?'Or)uia: ]>arte, Ja' tj«C,tu:i~JJ,· de· 
~; .. trabé.10~- 1~~100.-s-' e µiformatí.VQ'S »Ó. &-~~ resul- 
~ :~; t!~~e.,., a exprOl)i'Glr .de .2 _ · : 4~ · ~. f!l.•UIQ ~mllI1; .-~ por la ~ra ta ,nCJr1lu:ac101i a1 ,(:omisa· 
liádo E.1~iial del 1?º? adQ deque.se t:a~. la .uue se. He- 
11.Ó.• ~por oficio 116.inero. 225071.' do feCha 10 de fo- 
:brero &;J,976,"J,m~ Dublicadón de-14 sblicitu(Fm 
·e1 ~Díarió ~l~- de lá Fedüaóón -eh•- de ··márlo .. ~ 
1976 ,: - en. eLPC:ri4di~ Oficial del Gobiemo del - f'.$tido ae ~~o.'d'-l8,.de.fébrer~_de 1·~6. -· - ·-· ·. 

. l..-. ~tµ'AN#);·sscvN»o.~te~s.~i:~ 
. ~ ~~~.· tp . .erresultando antei:aor. y Aáallza~. 
la,s . .cons~ Q.~ ~1?1•ir en. !=l: ?pediente ;:ref,atlw.:o: ~ 
llegó al .conocuni~to. oe _lo s1¡wente: .-Por _'lleSolueiaa 
l"re.sidencial de feeba:~ ·de abril de;1~24, J>Ubli.cada im 

·el ·"Diario Q&ial".'.. de.';')a Fede.raCión; él S .de jUnio del 
cismo ú.o, _Je do~.~~~ji~ al pobláao de qüe ·se u-a. 
~ , con una. .SU,Petfi.~e. de SOO-OO-rOO .. Has; P81l.. bepo. 
.fü:1~.r a 2~1 };¡ipacitad~s; habiéndose, cbilcedido ·Ji· po- 
~1on _<lefuntwa.'.tQta} :J~J 28·.de. mayo de- 1930. ·Por· RC.' 
tóluci.óo llresidéncial .dt fecha 22 .de julio de. 1936/pu~ 

- blicada .en él' "l;>iariSJ: Oñcial" de .la Federación -el Z.4 
· de septj.en:i.~~ ~1 · uij~~O: aiiQ, se .concedió· por coecep- 
. to de a~pl¡a,ción!H.-Cl~-t do at.pob\adó de referencia, .una 
superficie dé U . Has., para beneficiar a 1$ catn;, 
pes~?~ ea~itaj}osl· .. ab~éndose . otorgad<> la J>Qse:¡íon 
<lefimt1va toW el 2 _de septiembre de 1936. Pbr ,De- 
.c:-eto Preside~~ de·~e~,27 4-e:enero ~ l~; publi• 
·~o ~n- eJ "1)1ano Oflc1al''.de· la Federación el 19 de 
:matio de_t;_mi:;mo ail~.- Po! ~sá .de u~ilidad públfoa, 
se. expropio at poblado _en cuestión una .superfide -de 
b8<-67.11. Has., a lavor del Góbiemo del Estado de 
N.léxico, para i:lestin~se ¡t· Ja_ Construcción de. fa Carre. 
t~r~ BoulevaF Sur .de la Cd. de Toluea. Por Decreto 

. Fn~sldencial de. fecha .2 de.Jebre.::o de 1976, oublicácio en 
el "Diario Oficial" de ia·Federacióu.el 22 de mano del 
oiismo año, por causa· de utilidad pública se -eJtprop;ó 
a¡ e.iicio a que se h.J he:::h,o alysión.:una su~hcie de 
~.>---,77 Has., a favor del CGb1erno del Estado de. Mé- 
xico;- p::!ra · dei;~irutJ'Se·, a la Cons~rucc;ón de· la ·Ciu&td 
t.Jn1v~rsltaria .d~ Tb)td. -Por Dec'reio Prcsidenc:al de ·!'e- 
ci~~ 2Jl ~. j(ln¡o~:~),9Jg:,_pµbli~aC:o en _el. "Di~r.io (~ijc:ai" 
P.~ :ia:Fe<;lt;.r.aCJ_l!n,a'~(üfagos~~ d~l m~o añO, ~:-~-u· 
sa de µll.hd.a,d pµbli~ se ~xprop1ó al eJ1do en cuestwn 
W14 supe,r..f)c1e 'de-~~6.~ Has. a favór. del Gobiel'QO 
d~,l Es.tado de. Méxiro, para destinai:_se a la ~9ns.truc;:. 
c10_n de un.Pozo Alñstecedor·de ·Agua ¡>~table e Imta. 
Jaciones_ p~ra. et $erirido de. Lúnpia MWíicipaL · 

· . RESÚL1'AN.DO n;RCBRO.~e C<>n· base a las mó.: 
aificacjooes ·contempladas . en el Articulo Décimo . Tér· 
cero. del l>éCret0 Presidencifil de feeba - 26 '1t! mano 
de. 1979~ publicad& en .ei ''Diario Oficial'' de la Fedér~ · 
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D.ecretp 1>0r d que se expropia oor causa de utilidad 
pública tma superficie· de ~72-04 Has., en favor 
~ ~ Conúsión Federal de Electrici~ad. ubicada 
n el ejido denominado Saotia20 Temoaya, perle· 

o.eciente al Munlciplo de Temoaya, Aféx. (R.cg. 17504). 
AJ margen un sello con el Escudo Nacional. Que 

dice: Esadós Unidos Mexicanos.-Sccretaría de la Re· 
forma Agraria. 

(Publicado en et .. Diario Oficial .. , Organo del Gobier· 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 27 
de mayo de 1981). 

UENTOS QUINCE PESOS (lft/100 M. N.)~ por concepto 
de indemnii.ación oor la sul>CTficie- que se expropia el 
ejido ·tfe ''SAN MATJiO· OXTOTITIAN'\· Munici iO de 
·ToTuca, Estado de México, suma. que eqwvate. af .'flobte 
del valor comercial agrícola de las tierras Cq)ropiadas• 
más el veinte por ciento de las utilidades netas re~uC 
tantes de la Regu]afi7.ación; que se cubrirá en Ja medida 
Y .plazos en que se capten los recursos provenientes de 
Ja. misma. como 1o establece et Artíailo· l~ Fracci6111U 
"Parrafo Segurulo de· 1a Leiv .Federal. de Jtéforma .Aj!l'á:; 
ria, cantidad. que in~ari ·ar fond" · cOmúa ·del Eiido 
afectado, deb1end~ nd=:¡-se en-él Banco de McfXico, 
S. ~ .• o en sus Co · · es, para concéntrarw ~ 
tenormenté en la :pfrrancieta Naci~l de. Industria Ru· 
ral, S. A., conforme a lo dispuesto por et. Articulo- i66 
de la Ley fn'voca~a. a .fin de Que·ise aplique en los t~fl. 
m~ d~ Artículo :~~1 Otdenamit!Dto dtadO; ·en ·r. 
inteligencia de1que Si a los terrenos,·expropiados se tes 
da un .{in cUstirlto al q!JC m_otivó este Déereio;·ó no cÜm- 
~len la funcíén .ashtnada 'én er ·di'm~í» de-cl.péó Jiftoe 
contados a· partír del Atto· ExfJtoDiatoriO. dicho:i; . une. 
nos pasarán .a··fncrementar el Pat:rimohla .del Fidefcc). 
miso de_A00yo:a la-l~strfa Ru~. sh:r"ue·~cm 
Ja devolución de lH. sµma.9 ,ó bienes 'entregadt>S ·por 
concepto de indeJ;llJlhaci6n.; , · · · · · · · 

. TBRCERO.-:~n. \'h'tud. de que la ~rO.oiac1on es 
parcial v-se afectan 29--87-17 Has. (VEJ'NTINUEVE 
HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE IUIB~.;·p¡~ Y 
SIETE·CENTIAREAS). d,e uso eomúni la iód'erií~ión 
corresnoadíenre ·se'.· de.sfinará C9Afo.rme. -~ ··fo. m?;. ·y~to 
por el Pf.'!l'fo Primero (je} Art,ícü.to: ~'";de la · F~ clera1 de. Ref~ AaiaJ'ia. ~ . . . . . 

CUARTO.-se autoriza a la comisión i>ara la Regu. 
Jarización de la Tenencia de la Tierra a real.izar la ven- 
ta de los terrenos· expropiados en lotes tanto a los 
avecindados que constituyen un asentamiento irregu· 
lar corno a los terceros que los soliciten de las super· 
ficies no oc1q>adas, como lo señala el Artículo U7 de la 
ley Federal de Reforma Agraria, debiéndose sujetar 
para ello a lo establecido en el Resultando Tercero de 
la presente Resolución. · 

OUINTO.-Publiauese en el "Diario Oficial" de la 
Federación. y en .el l:'eriód.ico Oficial del · GObierno del 
~stado de México, e iilScrfbase el presente Decreto P.or 
el que se ~ropian terrenos del ejido de "SAN MATEO 
OXTOTITLAN", Municipio de. Toluca, de la menciona· 
da Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacional 
y en el Registro Público de la PropieGacl correspon. 
mente. para los efectos de Ley; notiftqtU!'Je y ejecúte.se. 

· Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a· los nueve días del mes. 
de febrero de mil· novecientos ochenta y WlO.-El . Pre- 
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica· 
nos. J.<* L6pez PortOlor-Rúbrica.-<.:W:riplase: El Se.. 
c:retario de la Refonna ·Agraria. Javier Garcfa Paula· 
¡ua.-Rúbrica.-Er Secretario ~e Asentamientos Huma· 
DOS y Obras Públicai, Pedro Jlamfre& Vú.quez.-:Rú· 
brica. 

.. 
temporal por io que el monto a cubrir J)Or las 29-87-17 
Has .. a expropiar, de lao¡ que 19-41--66 Has. son de 
riego y lo-45-51 Has. de temporal. es de f2.464,41S.OO 
M. N'., por concepto de indemnización mtsma que equí- 
vale al doble del valor comercial agrícola de Jos terre- 
nos a expropiar, más el veinté por Ciento de las utilí- 
dades netas resultantes de la .regularización; cantidad 
que se pagará al poblado afectado en la medlda y pla• 
zcs en que se capten los recursos t>ll)Vementes de la 
regularización; Que las opiniones del C. Gobernador 
Constitucional del Estado, de .fa Cooúsión Av.uia Mix· 
1a, de} Banco Nacional de Crédito,:;.Rural, s .. A. y de la 
Díreccíón General de Procedimientos Agrarios _de Ja. Se- 
cretaria de la Reforma Agraria. son en el sentido de 
eonsíderar procedente Ja presente ,.~rppiaci6n •.. 

Con Jos elementos anteriott6 el et.er¡;0· Consultivo 
A~ario. emitió su dictamen 'en los términos de Ley, 
y aprobó su· dictamen en sesión .cetebracla el 12 de no- 
viembre de' 1980; y 

CONSIDERANDO UNICO . ..:...Que· ert- atención a ou' 
Jos terrenos. comunales y ejidale~ ,úniearnen!e. pu~deri 
ser expropiados por causa. de utilidad oú.bltca y que 
el presente caso se comprende en l<) disl)u~sco en la 
Fracción VI· del Artículo 112 en relación con. el .117 de 
Ja Ley Pederal de. Reforma A~raria 1)1'9.Cede decretar 
la ~l'Q~ón de una superficie de ~7-'-17 Has., 
~la•-te~nos oe_iidales del pobtado.de "SAN MATEO (?X· 
TOTITLA!'lr', Mun~ci.pio de :roluc~. · E~ta~ . de México, 
i- f.:vo:- de. Ja Comisión. eera lá Reg\1Hni7.3c:ón de la 
'l:e~encia de * Tierra c¡tiieJi deberá ~tibrii' el_ pa~o' ~or 
la cantidad de Sl.464,415.00 ~· N., por q)llcepto de m. 
demnízacrón, misma que equivale al doble del valor a> 
mercial agrícola de los terrenos a expropiarse máS el 
veinte por ciento de las utilidades netas resultantes de 
la rezularízacíón, cantidad que se pagará al poblado 
afectado en la medida y plazos et;l ql!t; se capten los re- 
cursos provenientes de la regulanzac10Ji para cuyo efec. 
to, la deposit~rá a nombre del Ejido' afectado en el 
Banco de México, S. A,, o en sus Corresponsales para 
concentrarse en la Financiera Naciónal .de Industria 
RurOll. S. A., a fin de que se aplíquéven los términos 
del ·Artículo 125 de Ja Ley invocada, en la inteligencia 
de que si a los terr~nos expropiados se les da un fin 
.distinro al que motivó este Decreto, "o no se hace su 
aplicación en el término de cinco años contados a par. 
~ir del Acto Expropiatorio, dichos terrenos pasarán a 
incrementar el Patrimonio del Fideicomiso de A~o a 
la Industria ~ural, sin que proceda la devolución de 
las sumas o bienes entregados .por concepto de mdem. 
nízacíon, según lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. . . 

Por lo expuesto y con apoyo en· Jos ArtícuJO. TI 
Constitucionaf; 8, 112 Fracción VI, 117, 121, 122, 123, us, 
126, 166, 343, 344 y demás relativos de Ja Ley 'Federa¡ 
de. Reforma Agraria, he tenido a ~ dictar el U. 
guiento · 

D E,'C RE To 

PRIMERO.-Se expropia por causa ·de utilidad~ 
l>Tica -una sunerficíe de 2~7-17 Has. (VEINTINUE- 
VE HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, DIEZ Y 
SIETÉ. CENTIAREAS), de terrenos pertenecientes al 
ejido de SAN MATEO (?~TOTIUAN", Municipio de 
Toluca, del Estado de MeXIco a favor de la Comiif6n 
para la Regularización de Ja' Tenencia de la Tierra 
,para destinarse a su regularización mediante la venta 
a los avecindados de los solares que ocupan y a ter· 
creos de los ·que resulten vacantes. La superficie que 
se expropia es la señalada en el plano aprobado por Ja 
Secretaría de la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-La Comisión nara la Regularización 
de la T~rn~nda de Ja Tierra. deberá cubrir en efectivo 
la cantidad de S 2.464.415.00 (DOS MILLONES· CU\. 
TROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL, cUATRO: 
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SEGUNDO.-:-Oueda a cargo de la Comisión Fede. 
ni de Electricidad. el pal;'(o por concepto de indernni· 
pción, la cantidad de $25,246.00 (VEINTICINCO MIL, 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 

.JECRETO 
PRIMERO.-Por causa de utilidad nábllca M ex• 

propia al ejido de "SANTIAGO TEMOAYA", Municipio 
de Tcmoaya, del Estado de México, a favor de la Co- 
misión Federal de Electricidad, una superficie de 00 
12·04 Has. (SETENTA Y DOS AREAS, CUATRO CEN· 
TIAREAS), que las destinará a la Construcción de una 
Línea de Transmisión de 6 Kv., de "Puerta de Fierro" 
a la Hacienda "El Cerrillo". 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra· 
ria. 

CON'SlDERANDO SF.Gl.íNDL- .(;,.e en atención a 
que los terrenos ejidalcs v l·ümt.i~! .• :,.~ 1ink:<i1m:ntc >)UC· 
den ser expropiados nor caus;, (.: 1;!;:ida<l pública v 
Que el pr~·scnte <.:<lsp s:.: compi-cr:óe !·'1 Jo dispuc~to en 
la Fracción IV d<:l Artírulo 112 ~11 i i1c·icin con el 116 
de la Ley Federal de Re.fonlla ,\·.···~,.a, asi mino en 
lo dispu~sto por el A1ikulo 4o. r:·.\c. :''" IJJ v demás 
relativos de la Lev del Servióo l':<::Jc:n de Encrgí~ 
El~drÍ1.;a, procede dccrerar la expr•. ;>:.a.:iún de una su· 
pcrficic de fl0-72--04 Has.. dt~ ter··i·-1.:. : :; ii<l:ilc-s dci 1>0- 
blado de "SANTJAGO TEMOAY ,\", \1:.rni.;:ipi.n ele Te- 
moaya, del E~tado de l.iéxico. a f.,, :;r de la Comisión 
Federal de Elcdrícidad, que J:l · <>.:.!in;ira a la Cons- 
t rucci1ín de una Línea de Transi~: i ;ión dP. 6 Kv., de 
"Puerta de Fierro" a Ja Hacienda 'F! Cerrillo, quedan- 
do a carii:o del dtado Orl):anismo. <:·~ ;}¡wo nor <.:onn:plo 
de indemnización, por la cantidad c!c ~25,246.00 M. N., 
oara cuvo efecto. previamente a la ejccuc:ón d.c este 
Decrero, Ja dcnositará a nombre del e iido afectado en 
el Banco de México, S. A., o en sus Corresl)onsal.es. 
para concentrarse en la Financiera Nacional de ln- 
dustria Rural, S. A .. a fin de que· ~e aplíQue en Jos 
términos del Artículo 125 de in e\' hvoe~da: en la in- 
teligencia de oue si a los terreno~ ex1~roniados se les 
da un fin distinto al que motivó este Decreto, o .no 
~e hace su anlicación en el término de cinco aiio.s con- 
tados a partir del Acto Exoropíatorio. dicho.'> tnrcnos 
pasarán a incrementar el Patrimonio del Fideicomiso 
de APovo a la Industria Rural. sin Que proceda la de- 
volución de las sumas o bienc.-; cntre!!ados oor con- 
cepto de imlcmni?.ación, se~ún lo establece el Art{cu. 
lo 126 de dicha Lev. 

Por Jo exnuesto v con anovn en Jns Artfcnlos 17 
Com:titudonal: 8, 112. tl6. 121. 121, 125. 126, 166. 10, 
144. 4o. TransiU!rfo y demáa relativos de la Ley Fed~ 
ral de Refoima Agraria, he tenido a bien dictar el 
a.il{Uiente: 

Coa los clcm.:nws ankrior<:!- -:.' Cucq·1u i:<>llsU!ti· 
vo A~rario. c111iliu su tlict<1w.:1: .;·1; i•is tc·qninu de . 
L~:y; V 

CONSIDERANDO PRIMEIW.-\:. nh,t<mlc oue l;i 
presente expropiación fue soli~·if:;J..i · 1:ür b (\mipañí<; 
de Luz y fuerza Elú:trh::.1 d.: '!',,:,·,:.. S. ,L ,:•>llf1Jrllle 
al Acuerdo Je f¡¿-dia 13 d..: di:l'\::ii:,r.· :k 1~:.:.1. 1mhlk:t· 
do en d ''Diario Oficial'' de b ! ;.:,: .• ~1,,;;ui1 el fú Jd 
mismu mes v afio, 1kb(• re . .;111\·;·:·~..; ~·n f;p ul ck lo Cu· 
misión federal de Elc1.;t rii.: ii.lati. 

temporal; v de uso común LJ;J-ll!·Oü !i .. :· .. <h:\ <tr:<.:!>taoerv. 
Que las opiniones del C. GtJl)('IJl;J'.l:)r c.,::":tiii1Cio11al 
del Estado, de la Comisión .~,<~r=i: i;, ;\.1ix d1.; la Di· 
rccción General de Prot.:úimi>:u!u~ ,\~:i "rh.;J ,¡~, la ::>e- 
crt!laría de la Reforma Agraria \ d.; .. B .. 1h~·; Naci·;¡11al 
<le Crédito Runil, S. ;\., fu~:·1"¡ eir::: :,~ .• ,, .:ii st·ntido 
f;n·orable a la exprupiaco,1 ~uc' s.: ¡ .. 1:r;. t¡1. · 

J~E LOPEZ PORTILLO, Presidente ~onstitucional de 
fos Estados Unidos Mexicanos, en uso de las fa. 
cultades que me confieren los Artículos 27 de lit 
Constitución Política Mexicana; 8 v 121 de la Ley 
Federal de Reforma Aro-aria; V 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número .. 
LFT~13/6·3689 de fecha 14 de julio de 1958. la Compa- 
ñía de Lµ1. v Fuerza Eléctrica Je Toruca. S .. A., solicitó 
al Jefe del Denartamento de Asuntos A_grano~ v Colo· 
nizacién hov Secretario de Ja Reforma Agrana. la ex- 
propÍaciÓn · de 5,704.20 metros cuadrados de terrenos 
eiidales del poblado denominado "SANTJ AGO ~EMOA- 
YA'~. Mllpicipio de Temoava, del Estado de México, na- 
ra "destinarse a fa Construcción de una U nea de Trans- 
misión ·de 6 l(V., de "Puerta de Fierro" a la Hacienda 
"'Ei Cerrillo", fundando su solici tud en los Artículos 
181 Fracciones t v VII, 286, 287. 288. 289 v 290 del C6- 
dizo i\~rario de 1942, causa de utilidad nública Que se 
establece en la Fracción IV del Artículo 112 en rela- 
ción con el 1T6 de la Lev Federal <le Reforma ,\gr:ina. 
así como et Artículo 3o. de la Lev de la Industria Elce- 
frica. l1oV ArJicufo 4o. de la Lev del Servicio Público 
de Enerzfa Eléctrica, v comprometiéndose a pauar Ja 
ind~nizadón corresnondicnte de acuerdo con la l .ev. 
La instancia se remitió a la Dirección General de Pro- 
cedimientos Al'.?rarlos de la Secretaria de Ja Reforma 
Agraria, Ta Que inició et expediente respectivo v en 
cumnllmlento a lo dispuesto por el Artículo 344 de la 
Lev Federal de Reforma Aszraria ordenó por una parte. 
Ja eiecución de los trabajos técnicos e informativos, 
de los oue resultó una superficie real. nor expropiar 
de 00-72-04 Has .. i!P bs Que 00-52-04 Has .. son de use 
Individual v 00-21).00 Has., son de uso común: v por la 
otra la notificación al Comisariado Eiidal del nohlado 
de Que se trata, Ja oue se Jlevó a cabo nor oficio nú- 
mero 1911211 Bis de fecha 13 de rnavo rk 1980 v me- 
diante nublicacíén de la solicitud en el "D;::iri0 Oficial" 
ile 1'\ Federacíén el 8 dP. noviembre de 197!! v en el 
Periódico Ofici;>) rfpT Gobierno del Estado de México 
el 2 de enero de 1979. 

· RESlTt.TANDO SEGUNDO.-Termlnado~ Tos trabal 
.fos mencionados en et, resultando anteri_or v ana l!z~- 
das las constancias oue obran en cl expediente relativo 
se Ilf>aó :ol CO'lOCÍTTlÍ<''ltn d- lo slzuíente: pnr Resol» 
elén Presíden ... ;a1 de f'pch:> 15 de aposto di' 1929. rn1b~li 
ead» en el "Diarlo Oñclal" de la Feiierac:Mn el 27 rJ 
noviembre del mismo año. se dot6 ~e eiMo ::il rynhh 
i''l de aue cp fr-.t<>, c()n , .... ~ sunerf'ici,.. de 6,Snt~O 
Hu:. 1'31'9 1'eneffelar a f.~49 ca1'adtados. en mater' 
l'"'l"?r.i:t: J.ar;~ ... ilcw~ ,.:~··1•1~r1.,. =n <>11s trrmm()s d '' d. 
ftbrr.ro de· 1930. Pnr Resolucién Pre¡¡id,.ndal d~.!e~..e 
U di agosto de 1937, pub~da en et "Diario~ 

de la Federación el 27 de enero de 1939, se concedi4 
por concepto de ampliación de ejido al poblado q, 
referencia, una superficie de 200-00 Has., para beneti- 
dar a 24 canacirados en materia agraria. más la Far· 
cela Escolar habiéndose ejecutado en sus términos ~ 
2'.3 de febrero de· 1938. La Secretaría de AsentallleiniP$ 
Humanos y Obras Públicas, emitió su dictamen peri· 
cial conforme al Artil:uJo 121 de la Lev Federal "~ 
Reforma Agraria, y asignó un valor unitario de ... : • 
$45,000.00 M. N., por hectárea para los terrenos !Je rie- 
go, ~25,000.00 M. N., por hectárea, para loS. terrenos 
<le temporal v $15,000.00 M. N'., por hectárea, para los 
terrenos de agostadero, por lo Que el monto <.l~ le¡ in- 
dcmnización a cubrir por las .OQ-72-04 Has., a exnro- 
piar, de las que 00-46·18 Has., son de ríego;' OQ-05~ 
Has., son de temporal v 00-20-0Q Has., de agostadero, 
es· de ~25,246.00 M. N .• resuitando afectados · los sí· 
guientes ciidatarios: 1.-Jerónimo González con O~ 
06·60 Has.: 2.-Valcriano Sánchcz, con 00~(¡-60 Has.; 
3.-Marcelino de Jesús, con 00{)6-0j) Has.: 4.-José 
Amado, con 00·06-6() Has.: 5.-José Vic¡oría, con ~ 
06.60 Has.; 6.-Juan Ucrlcs. con 00-06-59 Has.: 7 - 
Severo Alcántara, <.:011 00-06·59 Has., superficies toda~ 
de riego v 8.-Macario Roque. con tl0-05-~6 Has .. <le 
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R.ESULTANI>() PRIMER().~onsta én el éx ~ 
1e la SCRUnda convocatoria de. fecha .8 .de m'ltd 
1979, para la Asamblea General l)xtrMrdil"laria ~~~~ i- 
<íalarlo,s relativa ~.!a i>ri.v~c!óo. de ,_4e.Í:echot:tt.·1Íl·l'i;tdl!ts 
tn contra pe. los · e11datanos y, SJICC~ W.1f! ~.; ~ 
en el primer punto resolutivo "de 'é'sta B. " n, 

, pot haber abandm1cle el cultivo pa;wl • .JM um. 
dades de dotación por mú de dos atloa comecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 16 de mayo de 1979. 
en la que se' proJ:iS: reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las uni de dotación ·de refeiada, a 
los campesinos· que Jas han venido cultivand() por .mu 
de dos añoi ini,nterrumpidos y que so , indican ell el 
segundo punto resolutivo ·de la· prtseote Raoluci.6n. 

llESULTANoo SEGUNDO~i.a -doc:mnentaci6n·- M 
remitió a la e.omisión Agraria Miña.. y. dicllo · · · · 
nísmo,: notificó el 24· de julio ·de·19ll0,· a 106 g 
tarios y sucesores efectadós, ~·que com~ 
• la Audienda de P.ruebas ·y Alegatos; misma que • 
llevó a cabo . el 11 de agosto ® 1980. en la. 9\le ae 
comprobó legalmente la p.roc:cdencia ~ la pnvaci6n 
de de.rechol agrarios a las ejidatarios y sucesores ~ 
puestos; de confOJ;midad COD lo di!.Puesto ·por los ~ 
tíeules 426, 430 y demás relativos ae la ~ Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria MiXta opinó 
que es procedente la privación de sus derecilós a¡r.a- 
ríos a los· ejida_tarios y sucesores qui se señalaD,' 1 
el reconocimiento _que propone la ASamblea Genérál 
Extraordinaria de Ejidataríos, · · 

RESULTANDO TERCERO.-:-El elU)edlente relativo 
fue tumado a la Secretaría de la Reforma· Agrária, Di- 
reccíón General de la Tenencia de. la Tierra, la que hiio 
~ ~ón del mismo y .comprobó la legalidad de~ 
n~tificaciones y COl)$tanc~ presentadas en 'este Juio 
cm; por lo que se turné .i Vocal Consultivo Agrário 
correspondienee, con la opil)ión de q\1e fuera aj>robido 
por estar integrado ~rrectamerite; quien a ·SU vez,_por 
haberlo ~ncontradq aJ.us~dC? al ptocedímiento dé Ley, 
lo so~etió a la ~lderaci~n ·del, e~· Consultivo 
Agrario el Que emmo v aprobó su dictamen ·e.n ··sesión 
ce.lebrada el 10 de diciembre de. 1980; .V 

C~NS~ERANDO. PR~MERO;~ et. priseitte jlii· 
clo .pnvatlyo se ha segwd~ de acuerdo· con IQs · trá- 
mites previ~tos · en los Articulos 426, 429, · 430, : "431 · y 
~emás ~elahvos de la Ley Federal· de Refó~· Agra. 
na; habiéndose comprobado,· por las constancias i 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y_ ~ 
rederos han incurrido en Ja causa . de privacion. d~ 
rechos agrarios y tucesorios a que se refiere ·ef. b 
tfculo 85 Fracción . I, de la propia Ley, · f!?r . haber 
aban<!onado el cuJtivl> ;personal de fas wudades da 
dotación J)Or más de dos años consecutivos; qlie que- 
.daron opoi;tuname';lt~ .notificados 105 ejidátarios ; su. 
cesores SUJet~s a JU1c1ot y c¡ue, . finalnie.oté. .se sig=w. 
ron los po~tenores trámites legales, por lo qlle'es l)ro- 
cedente pnvarlos de sus derechos. agrarios y sucesorios 
Y cancelar los correspondientes Certificados de Dere- 
chos Agrarios. · 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Oue los cai:npesinos 
aeñaléJ:dos, según constancias que corren agregadas al 
ex~ed1ente, han venido cultivando las unidades de do- 
~ctón por más de dos años ininterrumpidos; y ha. 
b1éndose Propuesto el reconocimiento de . SU$ dere- 
cpos ª~.nos J?Or la Asamblea .General E.x'traordina· 
ria de ,Ei1datanos, celebrada el 16 de mayo de 1979 
de acut;rdo con lo dispuesto por ·los ·ArtfculoÍ 
72 FracCJón 111; 86, 200 y demás. aplicables de. Ja mii- 
ma Le.v, procede reconocer sus derechos agrarios• y 
con fundal?ento. en <:1. Artlc:Ulo .69 de la menc.ionáda 
Ley, expedir sus certificados cotresl)Ondientes. · 

Por J.o expuesto y con fundamento en Jos Artículos '!' menClonados, de J~ ley Federal de Reforma .. Agra. na, so resuelve: · · 

llefoluc:l6n sobre privación de , derechos. ªilj· ··· · ~Y 
· nuevas adjudicaciones de anídades .de .. do 

en el ejido del poblado de_l!og;lloaEo·.La. .MA¡ 
Chic::hicaspa. Muñldplo de ~u~ •. .WX. . , • 
-17754). . . 

AJ . maf)len u!1. sello · C!Jn~ et .Ese'1M: · ).J~CioJliill;;~e 
dice: Estados Umdos MelOcaDO$.,..Secretan~ ~]lt ~ 
forma. Aararit.. · · · ·-. ·· ··: 

VISTO-. ~a resolver. él. expe?leot,Q i~l~t"t?~!'.:·· . ·- · vación de derechos agra nos 'J nuevas ~J . · 
. ».es de unidades .. de dota~ióD, ··~' 't e}ícto. ~- 
blado denominado ºLA ·MAGDALf.NA tHI . 
PA", Muni~piG de liuixquilucan. ·del · BS.ta :: ~ 
'4éXico: y · · 

(Publicado en el "Diario Oficial", Organo del Gobser- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el lo. 
l de junio de 1981). 

Dado en el Palacio del Poder E.lecutlvo do Ja Unión 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días def 
mes de marzo de 1981.-El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Je>M l6pes PoE 
-Rúbrica. - Cúmplase: Et Secretario de la Re nna 
Agraria, Javier Ga~ Panfa¡ua.-Rúbrica.-Et ce- 
tario de Asentamíentos Humanos v Obru Púb~. P.. 

, dro Ram1rez Vázqua.-Rúbrlca. 

CUARTO . ....;.PublíQuese ea el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oficial del Gobierno del 
.Estado de México. e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido de "SANTIAGO 
TEMOA YA", Municipio de Ternoava, de Ja menciona- 
da Entidad Federativa'- .en el Registro Alll8rio Naci& 
nal v en el Registro Público de la Progiedad corree- 
pendiente, para loa efectos de Ley; notifíquese y ei• 
cútese. · 

TERCERO.-En virtud de que la aproplacl6n a 
parcial y se afectan ~72-04 Has. (SETENTA Y ~ 
AREAS, CUATRO CENTIAREAS), de las que ~ 
Has. (CINCUENTA Y DOS AR.EA~ ... ~{!~TRO C.ENTI· 
AREAS), son de uso individual y w-.lU-W Has. (VElN· 
TE AREAS), de uso común, la indemnización co~ 
pendiente se destinará conforme a lo disl)Uesto 'POr el 
Artículo 123 de la Ley Federal do Reforma Agraria. 
previa comprobación de lo¡ derechos agrarios respec- 
tivos, como lo establece el Artfculo 69 de la Ley roen. 
eionada o Por la Resolución PresideDclal. dictada m 
su caso. 

N.), para cuyo efecto P~to a la o.ieaación et. 
este Decreto la de1>0sitará a nombre del ejido afecta- 
do en el Banco de México. S. A..t o en sus Correspoma. 
les, para concentrarse en la l'inanciera Nacional df 
Industria Rural, S. A., a fin de quo se aplique ea b 
términos del Artículo 125 de la Ley Federal de Refot\o 
ma Agraria: en la inteligeocla de· que li a 10$ ien. 
nos expropiados se les da un fi.Q distinto al que mo. 
tivó este Decreto· o no cumplen ·la función u~ 
en el término de cinco afíos contados a partir del Ac- 
to Bxpropiatorio, dichos terrenos pasar'1l a ÚIQ-emen- 
:tar el Patrimonio del Fideicómiso de Apoyo a Ja In- 
dustria Rural, sin que Proceda Ja devOlución de las 
sumas o bienes entregados por ~to C'Ua iDcle.JDiai. 
zaclén, 
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RESULTANDO PIUM!RO-Consta en el expedlen. 
te Ja sc:auncla convocatoria de fecha 13 d~ ~osto 
de 1979 para la Asamblea General Extraordinana de 
Ejidatarlos relativa a la privación de derechos a¡ra• 
rios en <X>ntra de los ejldatarios y .sucesores gue M 
citan en el primer punto rcsoluti~o de esta Resolu· 
ción por haber abandonado el cultivo personal de 1u 
unid'3.des do dotación ~ más de dos a.Aos comeeu.. 
tlvos; asamblea que tuvo vcriflcativo el 21 de a¡oato 
de 1979, en la que H P"?J"1SO reconocer: derechos 
a¡rario1 y adjudicar las urudades de do~tón Y .rtfe- 
rcneia, a los cam~sino• que Jas han v.enido cUlüvan• 
do pór mts de dós dos inintcrru,mp1dos Y que N 
indii::an en el sc¡undo ounto .--olut1vo da la 'Dresente 
Rcaoluclón. 

RESULTANDO SEGUNDO.- ta docwnentadOn se 
remitió a Ja Comisión A¡raria . Mixta y, dlc:bo .. Orga• 
olsmo notificó el 6 de mano de 1980. a los ~Jtdata· 
ríos y sucesores afectados, . para que .comparecieran a 
Ja Audiene@.do Pruebu y ~ptos; mwna que se 1levó 
a cabo el :Z6 de mano de 19a0, en la que ~ compro. 
W Jep]mente la procedencia para Ja pnvaclón de 
derecliot agrarios a la1 •.lldata.rl~ y sucesores pro- 
puestos· de conformidad con lo dispuesto Por los Ar· 
tfcuJos '426, 430 v demís relativos de l.a Le,v fede~ 
de Reforma AAnria. La Comisión A1trar1a Mixta opino 
que es procedente la privación de sus derechos aara· 
rlos a lós eiidatarios y SUC0$0JeS que se ~!:!!-. Y12~ ~~ ¡¡~:;;;•. Ja·Asamblt& ~-=-.:- 

RESULTANDO TERCER0.-81 expediente relativo 1 
fue turnado a Ja Secretaria ~ la k~toi:ma Agraria, .. 
Dirección General de la TeDeD<:ia de la 'fierra, la ,que 
a;iQ wia revi&i~el mismo y comprobo Ja legahdad 
~e las notilkacianes y constancias presentaaas . e11 
este juicio; por l9. que se turnó ~l ,Vocal ConsuUtvo 
Agrario correspondiente. con la. opm1ón de que ~er~ · 
aprobado por esta!: . .i,otegrado corr~ctamente; Qwen ~ 
su vez, por haberlo ;enc;on.tfado a1ustad~ al p:ocedi· 
miento de Ley, lo· sometio a la ~~~1derac1on del 
Cuerpo Consultiiio Agrario. el que em1tlo )'. !l-Probó su 
dictamen en sesión Celebri:tda· el 16 de diciembre d.e 
1980; y 

CONSIDERANDO PRlMERO.-Que el presente ju!~ 
c:fo privativo se ha seiruido de acuerdo con los tra. 

a.,\addn soere prl•ación · de derechos •sra.riol '1 
nuevu adjudicaciones de wtl~s de clo~CJ~n. en 
el ejido del. poblado denominado La Putútma o 
Bonito Juirez MQdd1'o di ~· • Juáfa. a.w.. (!tea. tC5l>. . 
Al JM.rp.n ua M1Jo (:Oft el l!ec:udo Nadoul qua 

dlee: E•t&dotl Unidos Ycsicano•-sec.r.tana 4e la 
lteforma AlrariL · 
VISTO para resolver el expediente relativo a ~· pri- 

vación de derecho$ a~os y nuevas ad1udiea. 
clones de Unidades de dotación~ en el ejido del 

blado denominado "LA PU.RfaIMA O BENITO 
filARE.Z", Municipio de Almolo:va de Juárez. cid :Ea. 
tado de México; r 

(P blicada en el "Diario Oficial", Órgano del Gobier- 
10 co:stitucionat de los Estados Unidos Mexicanos el lo. 
Je junio de 1981). 

t;l Presidente Constitucional de lo.~ ~stado~. Unidos .Me 
xícanos, Jo8' 16~ PortUlo.-R~nca.-Cump~ase. E 
Secretario de Ja Reforma Agraria. Javier GaJcfa Pa 
maaua.-Róbrica. 

Vázquez, 9.-Félix de Jesús, 10.-Rosalina Germán, 11. 
-Luis Alvarez, 12.-Isidoro Balderas, 13.-José J. Silva. 
14.-Florentino Vázque2, 15.-Cesáreo Silva, 16.-Epig· · 
menio Ortiz, 17.-Francisco Pérez118.-Policarpo de 101 
Angeles, 19.-Fennín Silva, 20.-IUlgel Reyes, 21.-Jua- 
na Péri:z' de San•iago, 22.~_Maria Juan Gutiértez, 23.- 
Arcadia .. Romero de Jos Santos y 24.-(Jregorio San· 
tiago Hernández. Por la misma razón se privan de 
sus dei:ecbos agrarios sucesorios, a lQS CC.: .!.-Juana 
Domío~, 2.-Mariana Alvarez. 3.-Marfa Agustina. 
4:-Maxhni~ de · los · ~les, 5.-Hennc;negi.lda San. 
~; ~.-E undo. Ortiz,1.-María Agustina, 8;-Lucas 
Macano. 9-Andrés Martínez, 10.-Martha Perez, 1 t. 
-Albino Hemández 12r-Gilberto Gutiérrez, 13.-Ma. 
ria Gutiéi:rez, 14 ...... M;ria de Jesús, 15.-Juliana de 
Jesús, 16.-Celestina Gutíérrez, 17.--Gregorio Gutiérrez. 
18 . ....;.Dotores Balderas, 19.-Aurelia Alva.rez, 20.-J..eo. 
nardo Silva, 21.-Luda González, 22.-Idelfonso Paulo, 
23.-Irene Paulo, 24.-Francisca Anselma, 25.-Valentín 
Silva, 26.-Faustina Santiago, 27.-Félix. Pérez, 28.- 
Huerta Petra S .• 29.-Teresa de los Angeles, 30.-Igna. 
cia Silva, 31..-Esteban Silva, 32.-R.amona Rayes, 33. 
.....:.Roberta Silva, 34.-Alfredo Santiago, 35.-Benita Re- 
yes, 36.-Alfonso Pablo y· 37.-Valentin Pablo. En con- 
secuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejidatarios sancionedos, números\ 569020, 569086, 569147, 
5692ts: 569249, 1780018, 569130, 569040, 569044, 569445. 
569079, 569081, 569119, 569145, 569158, 569215, 569223. 
569246, 569258, 56~267, 1790039, 1790046, 1790081 y 1790107. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de refe.¡encia, por 
veilírlas cultinndo por más de dos años ·'minterrum· 
pidos, en el ejido delpoblado denominado "LA MAG- 
DALENA' CHICHICASP.A", Municipio de Huixquilucan, 
del ·Est,ajto de México, a los CC.: 1.-Porfirta de la Cruz 
Pascual 2.-Margarita Alvarez Domínguez, 3.-...c;erafín 
d•' Jos Angeles. 4.-DeUino de la Cruz Pérez, 5.-Tomás 
Macario Reyes, 6.-Ésteban Silva, 7.-Angela Terán 
Vda. de Hemázidez, 8.--Guillermo Gutiérrez Vázquez, 
9.-Natalia de Jesús Margarito, 10.~ilia Vázquez Ger- 
iná.n, 11.-Fermfn Albertq Alvarez Balderas, 12 . .:...Cleta 
Baldqls, 13.-Anastacio Silv~ 14.-..Marfa del .. Carmen 
Bernabé Vda. de Váz<1.uez, b.-Rutilo Sillil& Anselmo. 
16.-,.HiPÓlito Ortiz, 17~talina Gueqe'ro, 18.-Fran- 
cisco de 'los 'Angeles,. 19,_;.Fermín Reyes Silva, 20,_:.. 
J. Félix·· Reyes Gutiérrez, 21.-Alfredo de la Cruz P& 
rez, 22.~IdelfonS<> Pablo Gutiérrez, 23.-Abundia Ro- 
mero· dé los Santos y 24.-Maria 'Roberto. Conse- 
cuentemente, expídanse sus correspondientes Certifica. 
dos de Derechos Agrarios, que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERC.BRO.-Publíquese esta Resolución, relativa 1 
Ja privación de derechos agrarios y nuevas adiudi- 
caciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado "LA MAGDALENA CHICHICAS. 
PA", Municipio de Huixquilucan, del Estado de Mé- 
xico, en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Fede 
rativa; inscnbase y háganse las anotaciones correspon 
dientes en el Registro Agrario Nacional, Direccién 
.General de I~tmación Agraria. 

Dada en et Palacio del Poder Ejecutivo de h 
Unión, en M~ico, Distri~o Federal, a los diecisiete día~ 
del mes ·de mat?.O de mtl novecrentos or.hP.ntii v onn.- 

· PRIMERO.-Se decreta la· prfvad6fi de . d~hos 
asrarios · en el ejido del póbladQ denominado. °'U 
MAGDALENA CHICHICASPA", Mtinicipio de· Huíxqui- 
jucan. del Estado de México, . por haber ab~donado 
el cultivo personal . de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos, a los CC.: l.-Greit0no 
Alvarez, 2.-Miguel de los Angeles, 3.-José Pascual, 
4.-Francisco Martínez, 5.-Antonio Macario, 6.~María 
&4Qcba BuWo. 7-Fl'.'Wisco ~·a.-~ 
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Resolución ·sobre privación de derechos agrarios y 
.nuevas 'acl,judícaciones de unidades de dotación, en 
el ejido .idel poblado denominado San Migu!l Ame- 
yalco, Mur.:kipio i'e l..erma, Méx. (Reg. Jl!:J53). 

. At Rtar_gen un .sello co•. el Escudo Nac1?nat. que 
dtce: Estados Unidos Mdicanos.-Secretana de la 

· Reform~ A&r~ 

SEGUNDO.~ reconocen derechos agrarios y se 
adiudícan Ias unidades 'de dotación de referencia. por 
vewrlas cult.vando por más de dos años írñnterrum- 
nidos, en el ejido del poblado denominado ''LA PURI· 
SIMA O.BENITO JUAREZ", Municipio de Almoloya de 
Iuarez, del Estado de MéJl.ico, a los X.: 1.--0abino AJ. 
\'arez S~cbez •. 2.-Valentín. _López · Rejres .. 3.~~'so 
Valdez Vazquez, 4.~runo Sanchez 5.-Mano Garduño 
Velázquez, 6.-Flavio '(iarduño V., 7 .-Ceferino Ar:riaga 
Martínez, 8.-:-Alberta V,alde.z Vázque,z, 9.-Cirilo .Val· 
qcz ~lyarcz. lO.-lnQccnc~o Reyes, 11.-t:.rac,!Jo Alvarez 
Gonzal~. 12.-Rosendo Sanchez AJvarez, 13 . ...;.f'ehx Val· 
dez G~rduño, 14'.-JcsúS Esquive! VaJdez 15.-Lucio 
Vald~z. Arriaga, 1.6.-Ped'ro Robles VelázqÚez,. 17.-Fe.' 
~crico licmandez Esquive!, 18.'.......Hccrón Cruz Veláz- 
quez, 19 .. -Andrea Alvarez de Valdez, 20:-Carmen Var· 
gas Ga,rduño. 21.:._ArmaiJ.do Esquive) Sánchez 22._;_ 
Altre40 Roble~ Velázquez, .2'3-~Arcadja S~lgado, 24:...:. 

_Ca41rmo Garc1a, 25.-Marhn Lopez Vazquez, 26.-Mar- 
ganto Valdez Alvarei., 27.-Pedio Sánchez Retana, 28. 
7Mario López Garduño, 29. _:Elena Carbajal de Gardu· 
no; 30.;-Sotero Puebla Valdez, 31.-Andrés Reyes Váz. 
qu~~. 32.-Hipólito Sánchez Valdez, l,3.-Vfctor Tran- 
qm_hno Alvarez, 34.-Antonia. AJvarez l<?pez, 35.-Eme- 
teno Valdez Alvarez, 36.-Eleuterio Sanchez Hernán· 
dez, 37.-Josefina Fonseca Garduño, 38 . .:....Tereso Reyes 
Torres. 39 . ....:.Emma Arriaga Silva v 40.:......Ramón Valde:i 
'G~rcluño. C9~ecuentemente, · expíélarise sus corres pon. 
dientes Cert.Jhcados de Derechos Agrarios que los acr1> 
dite como ejidatarios ·del poblado de que se trata .. 

. TERCERO.-Publíquese ·esta Resolución relativá a 
I~ privación . <le derechos a~arios y nuevas aJjudica. 
ctones de umdades de dotac1on, en el ejido del__J)_oblado 
denominado "LA PURISIMA O' BENITO JUAREZ''. Mu· 
niciipo de Almoloya de Juárez, del Estado de Mixico, 
e~ el "l?i!'lrio Oficial~ de la _Federació!l .Y en el Perió- 
~1co .Oficial del Gobierno de. esa Entidad Federativa; 
mscnbase v. háganse las anotacion~s correspondientes 
en el Registro Agrario Nacional, Dirección General de 
Información Agraria; notiffquese y ejecútese. 

. pada en, ~I Pal!lci(! del Poder Ejecutivo de ta 
Union, en Mex1co, D1stnto Federal, a los catorce día~ 
del f!les de mayo ,de !Jlil novedentos ochenta y uno.-El 
P_res1dente Constuuc1onhl. de los Est.ados Unidos Me- 
xicanos, José López .PortfJlo.-Rúbrica.-Cúmplase· El 
Secretario ~e .la Reforma Agraria, Gusiavo C~ajal 
Moreno.-Rubnca · · 

20.-Teódul(, González. 21.-Ascensión Gcnzález, 22.- 
Ambrosio Sánchez, 23.-Victor Sá_n~~z, 24.-Lorcnza 
Alvarez, 25.-lgnacio Valdez, 26.~nsoloro ,Valdez, 27. 
-Lui. tiarduño, 28.-Luciano Esquive], ~9.-fcrci;a Val- 
dez 31},-.Brarulia Valdez 31.-E.ufrosma Valdez, 32. 
--e3talina Aniaga, 33.-·~aauro Cipriano 34.-1:omás 
Cipriano 35,-Lwsa Velázquez, 36.-Juan Hernández, 
37.-Eulalio Hernández. 38.-T~más Valdez, ,39.:--Pa- 
blo Garduño, 40:-Apolinar Esquivel, 41_.-Tomas Cipria- 
no. 42 . ..,-Fernanda Alvarez. ,43.-Arnalio Alvarez, ~-- 
01 .. ya Retaca, 45 .. -Juan Sanchez,. 46.-_Doroteo López 
y 47. -Carmen Garduño. En consecuencia, se cancelan 
Jos Certificados de Derechos Agrarios oue respecu- 

mites previstos en los Artículos 426; 429. 4~0, 431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria· habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejtdatarios y sus he- 
rederos han · incurrido en la. causa de privación de 
derechos agrarios y sucesonos a que se refiere el 
.Artículo SS Fracción I, de la propia Ley, ~r haber 
abandonado el cultivo personal de ·las. unidades de 
dotación por más. de dos años consecutivos; que que- 
daron oportunamente notificados los ejidatarios V 
sucesores sujetos a juicio v. que finalmente, se si. 
guieron los posteriores trámites legales; por lo que es 
proceednte privarlos de sus derechos agrar~(?~ y suce- 
sorios, y cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que· corren agregadas al 
expedienté, han venico cultjvan~~ las unidades de do- 
tación por más de dos anos inlnterrumpidos; y ha· 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus. derechos 
agrarios nor Ja Asamblea General E:i~traordínana de 
Ejidatarios celebrada el 21 de agosto de 1979', de acuer- 
do con lo dispuesto por Jos. Artículqs 72. Fracción IIJ, 
&6, 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer s\is 'derechos agrarios y con' fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir S\.JS CCr· 
t&ficados correspondientes. 

Por lo expuesto y con. fundamento en los A_rtícu- 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "r.A PU- 
RISIM~ O .BENlT.O JUAREZ~ •. Municipio de Almoloya 
de Juárez del Estado de México, por haber abando- 
nado el cultivo personal de la; unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos, a los CC.: 1.-Nico.. 
Jás Alvarcz, 2.:._José López, 3.-Dámaso Valdez, 4.- 
Felipe Sánchez, 5.-Máximo Garduño, 6 . ..,-Paz Gardu- 
ño 7.-Taydc Dornínguez, 8.-Dclfino Valdez, 9.-Hipó. 
lito Valdez1 10.-Andrés Reyes, ll .-,-Raíael Vázquez, 12. 
-Hermcgi1do Sánchez, tJ.-José Valdcz. 14.-Julián 
Esquivel, 15.-Concepción Valdez, 16.-Juan Cinriano, 
17 .-Joaquín Hernándcz, 18.-Guadalupe Cruz, 19 . ..:... 
Luis Valdez, 20.-lgnacio Garduño. 21.-Luz Esquivel, 
22.-Jo'sé Flor.es. 23:-Alberto ~.anquilino. 24.-Loren:t.o 
García, 25.-Pedro Lépcz, 26.-Cesarco Alvarez, 27 .- 
Juvencio Sánchez,' 28.-Felipe López 29.-Antonio Car. 
duno. 30.-Sotero Vázquez. 31.-Marcclino Vázquez; 32. 
-Candelaria López, 33.-Francisca Alvarcz, 34.-Maca· 
rio Vázquez Alvarez. 35.-Policarpio Valdez Alvarez, 36. 
-Petra Hernández Esquivcl, 37 .-Delfina Fonseca Gar- 
duño, 38.~arlos Sánchez Retana, 39.-Erasmo Gardu- 
ño Gonzálcz y 40.-Elpidi..J Valdez Garduño. 

Por la misma razón se privan de sus derechos 
azrarios sucesorios a los CC.: 1.-Loreto Lópcz. 2.- 
Francisco López. 3.-Guada:.ipc Reyes, 4.-Máximo Val· 
dez, 5.-Dionisio Alvarez, 6.-Celedonia Vázquez, 7 .- 
Roberto Garduño. 8.-Mayolo Garduño, 9.-Jsabel Ve- (Publicada en el "Diario Oñcial", Organo del Gobier- 
Iázquez, 10.-Roberto Garduño, 11.-Mayolo Garduño, no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 3 
12.~regoria Vázquez, 13.-Pablo Valdez: 14.-Amui.· de junio de 1981). 
feValde'i. 15.-Aurelia Vázquez, 16.-Blas Valdez. li.- ..,;;.:~:.:..:..;.:..;;.;..;~~--------------.,.. 
Juan Valdez, 18.-María Victoria, 19._;_Agustín Gonzálei, .. 

vamen!e se les_ ~pidieron a los ejidatarlo$ sanciona- 
dos. numeres: 246648, 23665.0, ·246651, 246652, 246657, ., 
246658, 246662. 246665, 246668, 246675, 246681, 246691 ••• 
246697. 246698, ~699 •. 246702, 246695, 246705, 246710° ••• 
246711. 246714},246718, 246729, 246735, 246741, 246746' .•• 
246?60 y 24~7oo. En Ja in.tehgencia de que a los e:)ida..· 
tanos sancícnadcs. relacionados del número 29 al 40 
no les fueron eXPeilidos sus Certiñcados . 
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St .-José J. Gonzále7., 52.-Francisca Gutiérrc7.. !l3. 
-Maria Sánchcz, 54.-Fcrnando García, 55.-Vicenta 
Rivera, 56.-lsabcl Barrera, 57 .-Juan Cruz. 58.-Ana 
María Cruz, 59.-Plácido García, 60.-María Camacho 
Maya. 61 .-Margarita Gonzále1., 62.-Teódula Chávc1., 
63.-Eufracia de.la Crui, 64.-Félix de Jesús Miliar, 65. 
-Micaela Mancera y 66.-Faustino García. En conse. 
r11Pnd;i se cancelan los Certificados de Derechos Arna· 

Por lo apuesto Y COD fundamento en loa Axtítl&• 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: . 

P~IMERO.-S~ 'decreta la privación de derechos 
agranos en el ejido del poblado denomínado "SAN 
MIGUEL µ..tEYALCO". Municipio de Lerma, del Esti. 
do de México .. pqr haber abandonado el cultivo per- 
sonal de .las unidades de dotación por más de dos años 
consecu.ttvos, a los CC.: 1.-Esteban Flores,· 2.-JOsé 
Angel .. Cruz, 3.-José Hernández, 4.-José Baltazar 5. 
-Man~!lº Romero, 6.-Jesús de la C: Pascual, 7 .-'Efi. 
carnacron Cruz A; •• 8.-Pascual Pedroza, 9.-Felipe Mén- 
dez, 10.~Eufemto García, 11.-Cándido Cálixto 12.- 
Pedro de la ~ruz, 13.-José Herrera. 14.-Julio éastillo 
15.-Florencio Cordero, 16.-F~lix Flores 17.:-Enrique 
Flores, l8.-Melqu1ades Maravilla, 19.-Sabmo Flores 
2~.-t'ranciscó de la Cruz. ~L-Mercedes Chávez, 22.-'. 
Fidel de la Cruz, 23.-Ennque G. Arroyo, 24.-.Pedro 
Bla~. 25 ·-:Marcelo Chávez, 26 r -Jestis Castillo, 27 .- 
José Agapito, 28.-José Villavicencío. 29.-Bonifacio 
Atrlano, 30.-José .Casi.ano H -, 31.-Pablo. Velázquez, 32. 
-Manu~l Cruz, 33.~Ptlar Guzmán, 34.-José Flores, 35. 
-lgn~~10 Villegas, 36.-Rutilo Villegas, 37 .-Simón · 
Hernández, 38::--José Herrera. 39.-Nazario Allende, 40. 
-Gonz.alo Calixto, 4L-Ma.i.uel Cruz, 42.-Miguel Cruz 
4_3.-Abraham .Juárez, 44.-Pedro Mirat'l'da. 45.-Marce'. 
lino ~l~s -, 46.-:Jes~s Nava Tevar, 47.-Pablo Solano, 
48.-<.;pstma. V1Uav1cenc10, ,49.-Altagracia Reyes, 50. 
-Mana Benita. · 

... ~1.-Longi_na Berrnúdez, 52.-José Bandera, 53.- 
1.n.mdad qarct?-, 54:-María Gutiérrez. 55.-Miguel Apa. 
r!~•o. 56.-_BcmtQ Flores, 57 .-Pablo Herrera, 58.-AgUs· 
un Cruz, :i9 -Macana. Juárez, 60.-José González, 61. 
-Lucas Cordero. 62.-Cristino Herrera 63.-Andrea Pe. 
droza. 64 7José Círilo Torres, .65.-Fiorentino García 
66.-Aur~ho 1-Jcrnánd<;z. 67 .-José Bautista, 68.-Pedr~ 
C. Go~zale~. 69.-Jose de Ja Cruz, 70.-José González, 
71.-Victonano de la Cruz, 72.-Antonio Atílano. 73.- 
.!_laymunúo González, 74.-Juan Lopez, 75 -José García 
i6 -l:{osalío Barranco, .77 .-Casimíro Flores, 78.-Ce'. 
lcdonio Cruz, 79 -Julia Peña. 80.-Sabino de la Cruz 
81.-Germán Vclázqucz, 82.-Tiburcio Agustín 83.-'. 
Juan Barrero. 84.-Eutimio Barranco, 85._:_Pablo de la 
Cruz, 86.-Eulalio de Jesús Miliar, 8í.-Amelía Franco 
88.-Juan de la Cruz y 89.-Luis García. ' 

Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios y sucesorios; a los CC.: 1.-María Allende 2. 
-Vírgfrtia Hernández, 3.-Félíx García. 4.-Juana Aéos. 
ta de C .• 5.-:-Eulalia Guzmán, 6.-Catari1,1a Gan:fa 7. 
-María M. González, 8.-María Alberta, 9.-Vicénta 
Lópcz, JO.-Isabel Chávez. 11.-María Antonia, 12.-Ma· 
ría Magdalena 13.-Guadalupe Gutiérrez, 14.-María 
Miranda P.'" IS.-Ma. Felipa Montoya, 16.-Anastacía 
Balderas. l 1.-Tercsa Castillo, 18.-Rosa de la Cruz:, 
19.-Luísa Bandera, 20.-Luis Franco. 21.-Gumaro 
Valúez, 22 -Domínga. León, 23 .-Maurilia Guevara. 24. 
·-Marciana Gonzalez, 25.-Anastacia de Jesús, 26 - 
Juan Cruz, 27.-:-Jesús Solano, 28.-Teófilo Juárez:. 29. 
-Concepción Pcdro7.a, 30.-Josefina González. 31.-.Ju. 
liana de la Cruz, 32.-Pcdro Cordero, 33.-María Chá· 
Yez, 34.-LcuooJdo Herrera, 35 .-Trinidad Al varado. 
36.-María Marcelina, 37 .-Juan Torres, 38 .-Valen le 
García, 39.-Jesús Díaz, 40.-Margarita Gutiérrez. 41.- 
Guadalupe Nava, 42.-Nicolás González, 43.-María C. 
Flores, 44.-Víctor Cruz. 45.-María A~ustina de la R .• 
46.-Toribio Gonzálcz, 47.-Catarina Aguilar, 48.-Mar- 
garito de la Cruz, 49.-Marfa Manuela, 50.-José Ati· 
lano. 

VISTO. para resolver el expediente relativo a la prl- 
v~c1on de . derechos agrarios. y nuevas adjudica. 
cienes de unidades de dotación en el ejido del 
poblado. denominado "SAN MIGÜEL AMEYALCO" 
Municipio de Lerma. del Estado . de México; y · ' . . . . . . . . . . . . . 
R~SULTANJ>O PRIM!:.RO.-Consta en el expedien- 

te la segunda convocatoria de 'fecha· 28 de junio 
de 1980, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatartós, relativa a la privación de derechos agra· 
rios en contra. de los ejidatarios .Y sucesores que se 
citan en el pnrner punto resolutivo de· esta Rcsolu- 
cíóp. por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años · consecu- 
tivos; asamblea que tuvo veríñcatívo el 8 de julio de 
1980, ~n .la que se p~puso . reconocerderechos agrarios 
y adjudicar las unidades de dotación de referencia 
a los campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos i que se indican en 
el segundo punto resolutivo de la presente Resolu- 
ción. · 

RESULTANDO SEGUNDO.-. la documentación se 
remitió a, ~a, Cornisidn Ag.raria Mixta y, dicho. Orga- 
msmo notifico el 30 de septiembre de 1980. a los .ejidata- 
rios y sucesores afectados, para que comparecieran á 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevé 
a cabo el 16 de octubre de ·1980, en la que se compro · 
bó legalmente la procedencia para. la privación de 
derechos agrarios a Jos ejidatarios y. sucesores: pro- 
pucstos.. de conformidad .con. lo dispuesto pott los Ar.· 
tículos 426. 430 y demás relativos de la Ley Federal.' 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opino 
que es procedente la privr.ción de. sus derechos agra· 
ríos a Ios .eiidatar.iqs v sucesores queisa señalan. y .el 
reconocmuento q_ue propone la Asamblea General Ex. 
traordmaria de Eiidatarios, 

RESULTANDO TERCERO.-EI. expediente relativo 
fue turnado a Ia Secretaría de la Reforma Agraria. 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una. revisión del mismo. y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en· 
este juicio.. por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente. con h. opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al procedí· 
miento de Ley. le sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario. el que ernit.ó y aprobó su 
dictamen en sesión celebrada el 28 de enero de 1981; y 

CONSIDERANDO PRJMERO.-Que el presente iui. 
cío privativo se ha seguido de acuerdo con los trá- 
mites previstos en Jos Artículos 426. 429, 430, 431 v 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria; habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus he- 
rederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
Artículo 85 fracción I. de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más d'! dos años consecutivos: que que- 
daron oportunamente notificados. los ejidatarios v 
sucesores sujetos a juicio v. Que finalmente, se si- 
guieron los· posteriores trámites legales; por Jo que es 
proceednte privarlos de sus derechos agrarios y suce- 
sorios, y cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Ag~arios 

· CONSIDERANDO SEGUNDO.:-Quc los campesinos 
señalados. según constancias cue corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do· 
tación por más de dos años ininterrumpidos; 'f ha· 
bicndosc propuesto el reconocimiento <le sus derechos 
acrarios por la Asamblea General Extraordinaria <le 
Eiidatarios. celebrada el 8 de julio de 1980, de acucr- 
do con lo dispuesto por los /.rtículos 72 Fracción III, 
86, 200 y demás aplicables de Ja misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer- 
ti7ficados correspondientes. 
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lk;.oludóo 10bre privaciOn de'~ granot.Y nu.. 
~ :ldjudi=on· de unidad••~ dotacióo"::..f · ejido del ·lado deoomiriado Lós Lobos, · 
dplo de Sin Peltpe del Piogi'elo, Alá. (Reg. 18554). 

Al JU!PD gp adJo COD el Bacwio Naclcaa} _. 41.ue 
: dice: Estadol Uaicb ~IJ)OI • Sec:ntaria u la , Jteforma ~ . . . . . 

VISTO. paa NIOlvsr el apeqicnte ... nJativo a Ja pri.. 
· vaclóQ de denc:hOt ll&'ano.t Y DWW&S ~ 

ciOlUll et. unidad• de ao~ en el ejido d.el JIO>. blado d · =.;·LOS " Municipio de su 
Foli" ~.del Ea~ Jtt Mái&::o: Y º<'' 

USULTANl>O PaIMEJO-comta • 4ll apedJa,. 
te la aesunda convocatoria de fecha 14 de octub~ 
do 1974, ·para la Asamblea Gene.ral Eltraordinaria chr 
li1datarlóa. relativa a la. priQción de derechos agra. 
riat · en contra m lo9 cjidatariol 1 sacaons _c¡ue ... 
lilaA - • Primw' D.UDto NIOlv.ttYo et. •ta ~ 
._ por -- abu"ori•do ti cultivo penoaal ·do ia. 
&midadel de 4otld4c por mú de dot ... ~ 
tivos,.;.. asamblea que tuvo ftrificati'Vo el 23 de octub~ 
..t. b14, m- la ~ • ~ reeonoc.w duecboi agra. riot y '4.judicar Ju waidadol de domdón • refercn. 
c;la. • loi e::-'"" CJ.Wt la.a han wnido cultivando Por mú de da» illíatcmmt~ 1 ClWt .. Jndicaa. 
en el ~ JQDCO NOJutiw ··do 1á .-...i. JlefOo 
ludóD. 

llBSULTANDO SEGUNDO- la dociaentadón .. 
remitió a la c.omlai6Q Alf&11a Mizta _ _y, dicho ~ 
m.i.. >notificó el 19 de novmnbre de 191'4, a los e.lid&ta. 
rlol y sucesores afectados para qu.e com~ • 
la Auctiezic:ia de Pruebas y AléPtos; misma Que se lle\r6 
a Qabo el U de cliciembre de 1974, en Ja q\UI se eompro- 
bd lep.br¡ate Ja ~el· para la privación de 
derecllol ~ a los ej~ y aw:eeoret p.ro- 
puegto1; de coeformld8d eoa ID dlnUelto(;' to. Ar-. 
tkulos "26. 430 y demás Nlatnoe <!e Ja Federal e» Reforma Amrla.. La Comtaión Agnria M.Wa opin6 
que es procedente · 1a privación de sus de.rechot agra· 
rloa a los ciidatarioa y sucaores que " aeña.Jan. ·y el 
reQOD.ocimieDto que 1)ropcme la Asamblea General &. 
traordiaaria et. Ej.ldatarioa. 

RESULTANDO TERCER.0.-El expediente relativo 
fue turnado al Dei>artamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, hoy Sec~ de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derecho& Agrarios, hoy Dirección 
General de la . Tenencia de la Tierra. la que hizo una 
revit>ión del mismo y comprobó la legalidad de ·las no. 
tificaciones y conM&ncias presentadas en este fuiclo; 
por lo Que se turnó al Vocal Consultivo Agrano co- 
rrespondiente, con la opinión de que tuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario el que emitió v aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 11 de ttbrero de 1981; y 

CONSIDl!ttANDO PR.IMERO.-Que el presente jui- 
cio privativo se ha sei4ido de acuerdo con · 1os trá. 
mites previstos en los Artículos· 426, 429. 430 431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra• 
ria; habiéndose comorobado, por las constancias qu• 
obran en ant~ed.~ntes. gue los eiidatarios v sus he- 

1 (Pub!i~a en el "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no ~o~statuc1onal de los Estados Unidos Mexicanos el 3 
de Junio de 1981). 

i Presidente Constitucional de los Estados umeos Me- =~°1., ~ IWdllo.-Rúbrica-Cúmplase: El 
...... 14i'b.l:ica 1Warma ~ -... .. ~ 

ríos que respectivamente se les exeídieron a los eiida. 
taríos sancionados, números: 454642, 454643, 454644. -a 

454652, 454654, 454662, 454664. 454665, 454674, 04682.. -· 
454696, 454719, 454720, 454726, 454728, 454733, 45473~ .... 
454739, 454740, 454742,.454753, 454755, 454769, 4S478yt •••• 
454799, 454801, as· 4S43. 813, 4548l0. 454&23, 454830. · ...... 4~831, 454833, 3, 4!14876, 454877, 454928,.454929, ••• 
106456 10646i. 06469. 106410-106506, 706StW065\t •• .; .. 
706520; 706519: 796!35; l7r161,·.1m679 17eu02 ~. 
454656 454658. 454«11. 454680, 454690, ·~469.l~ 45'118, ••• 
454724: 454'747, 4!4Wl, 454773, 454'n7, 45'781, 4~?~ • ~ 
45479&, 454809, 454115, 4548l7, 454819, 454826,. ·~.6· .... 
454859, 45486S, 454368. 454179, 454197, 454905, """" ..... ~ ·- 4549~!.1.. 1~L 706464, 70646$, 706466, '106485, 1787~, ••, 
118103\I y lw<t93. . 

S!GUNDO.-lt reeonocen . deredlo• aaario• 1 • 
adjudicali Ju ~dadea de dotleión et. reíeft!tcia, por 
ftllirlu culUvando P9i' .mú de dol dol inintenum- 
gw~t MYg~J:!l~::, ~ ~:1,; 
de M~xUio. • io. et. 1.-Gimdalupe 1'on~ .. t::~!· dad Frauco, 3.-lJrfcido HenWldes, 4.-...- uu- 
lores, 5.-Jetdl Jtomtro,, 6.-Vicenta Pedra2a.' 7 . ....Jor~ 
n Acolta Cruz, 8.-Jo1e Peclrozl. 9.-.Marearlta Flona, 
10 ...... LOnmza LeóJl.11.-Pucuale Barranco, U.-~ 
lena Silveatre. 13.-Muitnino Hernn._ 14.--Geral'do 
Castillo, 15.-A.wstiaa Cruz Mana, 16.-Paula Apuil:!f.o, 
17.-.José Pánfilo, 18.-~tina Gónzález, 19.-Jo.4 Flo- 
res, 20.-Emcsto de la Cruz( 21.-R.afael lteYes, ll.- 
Marcelina Luc:ú. 23.-Marfa ae Jetáa 24.-Bulello 9Ju 
José, 25.-Pedro °"v.5.26.-Juveatlñ& Gercta M.~!1; 
-EmiUo Aumto. 23. berto Villavic8l\do. Jt.- 
Miranda, ~~uwocio ~ Jl.-P~ ~ 
32.-Tor:naa ~· 33.-Guillcmo .. H ......... U.~ 
Moreno .. ~5.~ tla VilleP.f,.36.-Jwma CM'Wt..37.- 
bado vildül. . ....(ireaona Cruz. 39,-Alfana Goall· 
1"· 40.-Dolo?ts Calixto, 41.~o Pefta, 42.-Maria 
Gama, 43.-Aureli& Crui, 44.-Vic:toril. ~. 4S.- 
Mar2arita Ca1tillot 46.-IAbel Vllcbis, 47 .-Teodora 
~o. 48.-l'lucilCO VUJJYiceDcio, 49.-1aYler. Jl.,a 
Méndei. 50.-Antonio SUV«io Hernia. . 

51.-Mario ~ bmtrez. .51.-Juan Baldaras. 
Jl.-Alfredo lferñúldez, S4.-Miguel Valdez ~va 55. 
-Na talio Aparicio León. S6.-Mi¡ud Flora, 57 .-Petra 
Herrera Gónzález, 58.-Francisco Cruz, ~9.-Andrés 
Bias. 60.-Francisca Enriqueta Glez, 61.-Carmelo Car- 
los Cruz, 62.-Raúl Horreia, ó3.-Carlol Alvarado Hdez., 
64.-l'etra Flores Miranda, 65.-Pedro García Muci6o, 
66.-Cirilo Diaz Ar~o, 67 .-IKDacia Salvacfor, 61 ........ 
Martín Muciño A_paricto, 69.-Martín de la Cruz Agui· 
lar, 70.-Felipe Gotwllez, 71.-Emesto de la Cruz G., 
72.-Filibe,.to camilo Marttnez. 7l.-fücual<. Cordero 
de la Rosa, 74.-!knancio L6pez Gutiérrez, 75.-Tere- 
sa García, 76.-Félix Camilo Solano, 77 .-Francisco 
Cruz Miranda, 78.-Alfonso Cniz Rivera;. 79.-Anfela 
Matías Vda. ce G., 80.-Vieenta ·Rivera "'anuto, 8 .- 
Tomasa Méndec Rodríguez, 82.-Jua.n Flores, 83.-lg· 
nació León, 84.-Loreto Barranco. &S.-Franc:Uco' Her- 
nández, 86.-Gilberto García Gle%, 87.-Andrés Bias 
Franco, 88.-Albina A¡uilar y 89 .. -Luisa Solanc, Cense- 
cuentemente, exeídanse sus 'correspondientes Certifica. 
dos de Derechos Agrarioa que loa acredite COtl\O ejlda- 
tarros del >Joblado ue que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Reioluc1on. relativa a 
la privación de derechos a~rarios y nuevas adjudica. 
clones de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SAN MIGUEL' AMEYALCO", Municipio 
de Lerma, del Estado de México, en el "Diario Oficial" 
de la federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa Entidad Federativa;· inscríbase y háganse las 
anotaciones corrtSJ>ODdientes en le Re~istro Agrario Na. 
cional, Direc.c:ión General de Infórmac1ón Aararia; noti· 
fíoucse y e.iecútese. 

Dada eo el Palacio del Poder Elecutfvo de la 
Unión, en Mbico, Distrito Federal, a fos catorce dfM 

,del mes de mavo de mil novecientos ochenta v uno.-El 
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. Sl.-Sánchez J.ucfa 52.-Cecilia María, 53 . .;.....s.an. 
chez Juana Anastacia, · 54.-Anastacia Maria, 55.-Sán. 
chez Sebastiana, 56.-González Porfiria, 57 .-Cruz Ino- 
cente. 58.-Urbina Aurelio . .li9 . .:...Anotonfa María. 60.- 

. . 
PRIMERO.-Se decreta la pñvación de derechos 

agrarios en el ejido del poblado denominado "LOS 
LOBOS", Mwlicip.io de San Felipe del Progreso; del. Es- 
tado de :Méltico, ·Por haber ~bandonado· et cultiYo .i>er- 
sonal .de las unidades·de dotaeión por·más··de dos-años 
consecuHvos, a los CC.: 1.7A¡>olonia Amado, 2.-CruZ 
Regyt!), 3.:....Cniz Julián, ~.-Cruz. Gregorio,· 5.:....Cruz 
Tor1b10; .6.:....ClllZ Gumercmdo, 7 .-Esqmvel Teódulo, 
1.-Esquivel Trinidad, 9.-Esqu.ivel Gregorio, 10.:......Gar. 
cía· Pablo, 11.-Gar.da Gabino, 19.~uzmán Lucio-'_20. 
-Guzmán Andrés, 21.-Guzmán Hermenegildo. ll.- 
Hemández Apolinar, 23.-Laureano Ignacio. 24.-Lau- 
reano Cirilo, 25.-López Darío, 26.-María Encamación 
Moreno, 27.-Moreno Antonia, 28.-Moreno Pablo. 29. 
-Marcelino Moreno Medina, 30.-Moreno Cosme,.31.- 
Morenó Guadalupe, 32.-~edfua Naz~_ri~. 33.~Medina 
Lucio. 34.-Merlos Marcelina..-.35.-M¡guel · Jww. 36.- 
Reyes Cirilo1 31 . .....sánchez· .Bemardina,· 38.-Sáncbez 
Anl(el, 39.-Sánchez .Gregorio, 40.-:-Alfredo Sán~hez .. 4~. 
-Urbino Dona12,; '42.~Urbina '.Felipe,. :4).:-'-'~rbina .Cin· 
no, 44 . ...;..;Valdez.ninidad, 45:~Moreno Refugio, A6:~Apo- 
lonio Pedro; 41.-:dartolo t'edto, 48.-'franquilino Gar. 
da .Y 49. -l.aureano Doroteo. . · · 

·Por Ja misma razón se privan de sus derechos 
8gt1lrÍOS sucesorios, a los ce.: 1.-Reyes Martina, 2.- 

, CniZ Paula,' 3.-He.rnández Domingo 4.-Juliana · Ma· 
ri 15.:.....Cruz Gabriel, 6.-Julia María, 7 ·-rEs<1,uivel Emi. 
lio, 8.-Flores Mariana;- 9.-Ad.riana ... sgwvel, 10.- 
García Tori}>io. 11 . ..,...Virginia Maria~12.-Garcfa Juana, 
13.-Garcfa Pascual, 14.-García rancisco, 15.-Me- 
clina Maria Eugepia, 16.-'-Marcfa a. Herlinda, 17..- 
Garda Anto.nia; 18.-García Ascención, 19.-Cesárea Ma. 
ría, 20.-Margarita García. 21.-Guzmán Jesús, 22.- 
Guzrnáli R.aymuodo 23.-Petra Maria. 24.-Guzmán Lu· 
cío, 25.-Guzman Comelio, 26.-A.niceta Maria, 27 .- 
Hemández Domingo, 28 .-Francisca María, 29 .-Hemán. 
clez Sabino, 30.-Laureano María Merced, 31.-Laurea- 
no Sebastián, 32.-Eusebia María, 33.-Laureano Con- 
crnción, 34.-Teresa Mada. ·35.-Moreno Juana, 36.- 
Guzmán Modesta, 37.-Moreno Francisca. 38.-Moreno 
Albino, 39.-Urbina Vicenta, 40.-Moreno Felicia,no, 41. 
-Isabel· Mari~J 42.:.....Cruz Maria, 43.-Medina Brauliof 
44.-Eulalia Maria. 45.-Medina Ca!iilda 46.-Migue 
Mariano, 47.-Felipa María, 48.-Miguel Dolores, 49.- 

. Reye:; Filiberto, 50.-J. Reyes Gregaria. 

rederos han incurrido en l• . causa ee pnvacion ae Urbiría José, 61.-Antonia ·María, 62.-Bonifacio Urbi- 
derechos agrarios Y sucesorios a que se refiere el na, 63.-Margadta María, 64.-Valdez Marcelino, 65.- 
Artículo 8S Fracción l. de la propia Ley, por haber Cruz Petra, 66.~nuto Valdez, 67.-Mol'eno Concep- 
abandonado el cultivo personal de las unidades de ción 68. -Marina María 69. -Eliodoro García, 70. - 
dotacióll,J)Ol" mA• de cbl allos con.ecutivos_¡, que que. Ma. Concepción García, 7Í.-María García, 72.-Laurea. 
daron o~te ttotlficados los eUciatarios J. no Raymundo, 73.-Laureano Humberto, 74 =-Greeo- 
5ocesores. sujetos • fwclo Y. qµe. finalniente, •i • ria María. En consecuencia, se cancelan los Certifica. 
IUferon los Pc>stertri trimltes .leales: P<>J'. lo que et dos de Derechos Agrarios que- respectivamente se ·les 
i:iroced~~. ,,rlvarlos de sus cfereclitJ9. •Jr&rios Y suco. expidieron a los eiidatarios sancionados. números: ... 
serlos, ,, cancelar ccrre~ondienta Certificadós de 236363, _236365, 236367, 236368, _2363~9, 236374, 236376, 
Derechos Agrarios. · · · 236377, 236378, 236382, 236383, 236384, 236386, 236387, •• 

CON =DO •E~UNJ)();u· . 236388, 236391, 236392, 2363'93, 236395, 236397, 236399, •• ·-:t~.' . . .•.. ;r ,zr¿. ,.... . · ..•. WJ>ea 236400, 236402, 236404, n64os, 236406, 236401. 2364os, •• 
"' ~- - • ·- • - - . 236423, 236428, 246430~ 236432, 246433. 2364~ 236437, •• 
expediente, han veaíco cultivando las unidades de. do· jj6409• 23~ 236411•. ~}. ~~.4i 2~~Jd :2~22• ··• 
tación 'por .más de dos años in.interrumpidos; y ha· · ~ 13 · 216Ml.· · · · • ~ 
biéndose _propuesto el ~onoclm1ento de sus. derechos SEGUNDO.-:Se reconocen oerecnos agrarios Y se 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de idjudkan las unidades de dotación de referencia. por 
Ejidatarios, celebrada el 23 de octubre de 1974, de acuer- zenirias cultivando por más de uos años m111L;:. •U_lll.· 
do con lo dispuesto:pbl'.:.:10$'.:Art(tulos 12- Fracción JU, pidos, 'en el ejido del poblado denominado "Lü;:i LÜ· 
86. 200 y·. demás aplicables de la misma Ley, procede dOS", Municipio de Sao Felipe del .Progreso, del . .E;;- 
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento en taod de Méxicp,. a Jos. t:C.:, 1.-E.ug.ema .i..,1:1:wca;¡q),.;,<i. 
el Art1cwo 69 de. la mencionada Ley, expedir sus Cer- macho 2.-Juari Cruz García, 3.-Juan Hernandcz Me.!· 
tificados correspondientes. dina, 4.:......Bonifacio Crui Bartolo, ~.-i:ms ·'-•uz •. fi,:-:;- 

Esteban Cruz Prisia 7 .-Anselmo· Esquivcl Tenorio, 8 . 
. Por lo expuesto v. con fundamento en los Artícu· -José. Esquivel, 9.~regorio ~squive~, Flores, l~.:- 

los ya mencionados de la Ley Federal. de Reforma Francisca García- Torres, ll.-Com:cpc1on Mana Cruz 
Agra'ria, se resuelve: Sánchez 12.-María Guadalupe Sotres Merlos, 13.'"'- 

EfigeniÓ García Medina,, 14.-::>usana ~iña i~10r~no, -~S; 
-Manuel García Guzmán, 16.-Casnmro García Pilla, 
17 .-Emiliano Urbina Medina, 18.-Juvenlino García 
Laureano, 19.-Ma. Andrea Delgado Cruz, 20.-lll~atco 
Gm:rnán López 21.-Hipólito Guzmán Marín, 22.-han• 
císco Hernandez Cruz, 23.-María Juana Cruz Garcra, 
24.-Benito Laureano García, 25.-JuaJ. Lopez 1V1ei:1ose 
26.~Francisci> Sánclicz Heruandcz, 27 .-Alejandro M!l~ 
reno García, 28.-Félix Moreno Urbina, 29.-V~ru111c10 
Moreno Medina, 30. -:-Emiliano Esquive! Flores, 31 :- 
Maria Anastacia Sánchez, :52. -J. Guadalupe 11itcdma 
Polo, 33.-Natalia García Cruz, 34.-Juan JVierlos Vi• 
vaño, 35.-Vicente Cruz Sánchez. 36.-Pcdro ~~y~s 
Valdez, 37.-Heriberlo Sánchcz Moreno, 38.-Htg!ruo. 
Sánchez Agus~ín, 39.-Bruno Cruz H~rnández, "~·~ 
Fernanda Mana Sánchez, 41.-Anasta ·10 U roma Cr~ 
42.-Antooio Urbina Agustín, 43.-J. Guadalupe Urbi- 
na Cruz, 44. -Hilario Valdez Cruz, 45. -Maria· Concep-' 
cióli García Moreno, 46.-Regino Apolonio__(~i¡z~án_..-~7_. 
-María Concepción García G:: : · ~;:. • '· ~. · ::_-~··o'•}~, 
na.· Medit)a v 49. -Dornihgo' Laureaño _Ca}Dac;J~b_:;;e6"'~: 
secti.~tetnenJe, expídans; _u:; '-- ..... ,,.,n .... ~,,.~:s--~~~·'.~~- 
cados de Derechos A".';·~1 ":: .,.,. • ", · acredite c~.eJ!-~ 
datarios del poblado de que se trata. · ' · , · 

.T~RC:ERO.-Publiquese esta. Resolución, rel~tiv~ a: 
la pnvactón de . derechos· agrarios y nuevas adjudica- '· 
dones de 1•niti:-cle~ de rl-:•:"'ción. en el ejido del poblado · 
denominado "LOS LOBOS", Municipio de San Felipe: 
0<!1 l"rOJ!,1<=SO, tlet C..itauo Cte l\liCXLCO, en el "Diario .Ofi- 
cial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa inscn'b.asc y há.; 
ganse. las anotadones correspondient!:s en el Registr.o 
Agrario Nacional, Dirección General de Información 
Ajraria; notiffquese y eje·;útese. · 

Dada en el Palacio del Poder· Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los catorce dfas · 
del mes de mayo de mil novecientos ochenta y uno.-El . 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me. • 
xi.canos, losé López Portmo.-Rúbrica.-Cúmplase: ·El 
Secretario de la Reforma Agraria, Gustavo Carvajal 
.,,_..·-º·'"""ca . - 
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. fRIMER.0.-St decreta la privación di ~ 
agrarios. en el ejido .de! Poblado denomin•do "~UANO ", 
t.lunicip10 de PoloutláD, del Estado ~ · Mw~ por 
baber abandonado el cultivo pe_rsoual de ~ ·umdades 
Je dotación por más de dos anos COI!Secutlvo~. a k>s ··e · i.-Saturnino Cuevas. 2.-Margaríto Garga, .3.- 
~sidoró García,. 4.-José. Lara, S.-Juan Lara ~· 
nar, 6.-Juan Torres. 7 .-Esteban Cuevas. 8.97Nemesao 
Martíne%. 9.-José Chávez, 10.-Bartola .Bamos, U.- 
Encamación Callejas, U.-Maroeio Calle1as. 1~.-Agu.s. 
t1n Cuevas, .14.-Ange.l DÍ!12• ~.-Martín Esp~; 16.: 
-María Espino~ 17 .-Tiburc10 Gatda. 18_.- yice.ute 
García 19 -Agilstín Chávez, 20.- APolomo Junéitez. 
21.-JÚan .Lara Primef<?. 22.-Eli,Kio Lópa., 23.-Eus;" 
torgia Lara, 24.-Donaaaoo ~ 25.-Jo,sé ~ 
nez; 26.-Jerónimo Pérez, 27 .~abriel. Péres, 2B.'-F¡. 
le.món Quintanar 29 .-Lázaro Reséndíz, 30.- P~ 
Reséndiz 31.-Pablo Reséndiz, 32.:-Nic:olás Sil~, 33.- 
Rafaél Oribe, 34~-Anselmo V~. 35.-Antoma Ob"° 
góli Vda. de Espinoza, ~6.-Bmes~ Garc1a, 37 .-Leó- 
ni<les Cabello; 33 .. -Ponaano Garcia. 39.-Carlos ~ 
chez 40.-Silvinó Marttnez, 41.-Alfonso Martín.ez. ~. 
-oÍilo Martínez;43.-Manuel Dfaz, 44.-Pablo Pérez Y 

· 45 -Daniel · Rodr{Ruei. · Por Ja misma razón se 1>rivaD 
fk. sus derechos agrarios sucesorios a los ~C. 1.- 
Mareelo Chávez, 2~...-Josefa Sáochez, 3.-Teófilo Cbá• 
vez; 4 . ..;....Alfonso M.artínez, 5.-Primitivo Hernándei. 6~ 
._Darío Calleja,· 7 .--Victorina Calleia. 8.-Mada Cm> 
vas 9.-Marcelo Díaz, 10.--Anita Castro 11.-Vemm. 
c:io'Díaz, 12.-Isidora Villa, 13;-Hilario ·Esp~; 14. 
-Florentina Espinoza, 15.-Sara Esplnoz:a. 16.-Car- 
snen. EsP,inoza. 17 .-Virginia Espinoza. 18.-Jesúa E.s- 
pinou, ~9.-Rosalío García, 2D.-Ma·dmjno Cabe1lo, ll. 
-Benjai:nín Chávez, 22.-María G~1 23.- Car~ 
Moqdragón; 24.-Luisa Ramírez, .25.-María Zamudio, 
26.-Manuela Zamudio, 27.-Francisca Zamudío, 28.- 
Eduwiges Garda, 29 .. -Silvmo García, 30.-Teresa Gar. 
da, 31.-Natalla Pérez, 32.-Aurelio Pérei, ll.-Anu-. 
tacio Ntez, 34.-IRDacia Matúnez. 35.- R.emedJo& P6- 
rez. 36.-Refugio Ouintanar. 37.-J~ R.esá)diz ~- 
-Rosa Gomález, 39 .-Eloísa Reséndiz, 40.- Josefina 
lleséndiz, 41.-Bernarda Reséodiz, 42.-Concha Mard- 
~. 43.-Jesús Reséndiz, 44 ...... Enrique Uribe.Roias, .. 
-DOiore.s Vega, 46.--Catalina MarúDez, 47.-In&·Eslñ- 
JaOza. 48.-Teófilo Bspinoi.a, 49.-Faustino &pinaza. SO. 
~ra1)ia García. . 

51.-José G~a. 52.-Antoniua ~vez. 53.~ 
lipe Sánchez, 54.~Francjsca Chávez, SS.:...oetfina Sán. 
chez, 56.-Hermina Sá.nchez. S7 .-Teresa Martfnez. 58. 
-Modesto Martínez. 59.-Natalia Jiménez, 6&.~ 
ced Martínez, 61.-Natalla Martúlet, 62.~José Mard· 
lle.Z, 63.-Carmen Pérez. ·64.-Vicente Vega, . 65.-Gui- 
llermina Pérez, 66.-Refugio Pérez v 67 .-Elpidia Pó- 
rez. En consecuencia, se cancelan los Certificados de 
Derechos ,A~rarios que resr>ec'tivame:nte se les expi~ 
ron a los eiidatarios sancionados, mímeros: 663355, 
663370, 663371, 663382, 663388, 663402, 663419• 663374, 
663393; 663354, 663356, 663357, 663358, 663360. 663361. 
663362, 663366, 663368, 663373, 663381. 663383, 663384 •. 
663386, 663390, 663391, 663394, 663395, óóa396 •.. 663397, 
663398, 663400, 663401, 663404, . 663406, 663407. ~. 
663413, 663416. 663420, 663421, 663422,. 663423. 6634l4, 
663426 V 663427. . . 

tac1on por más de dos aftos inintenumpidos, v habieD- 
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
aararlos Por la Asamblea General Extraordinaria de 
Biidatarios celebrada el 29 de iulio de 1977, de acuerdo 
con lo dispuesto J>Or los Anfculos 72 Fracción 111. 86, 
104, 200 v demás aplicables de la misma ~. erocede 
reconocer sus derechos arrarios: v con fundamento en 
eJ Artículo 69 de la mencion~da Lev, expedir sus Ca-· 
tificado1 corresJ)ondientes. 

Por lo eXDUesto v eon fundamento en tos Artfeulot 
va mencionados de la Lev Federal de Reforma Aizra. 
ria. se resuelve: · 

Jltolacl&ta eo'bre 1>rlftción de derechos '8!n'arios v nue- 
vas. adludlcaciones de unidades de dotación. en et 
flldo del Poblado denominado Ruano. Munlcl1'1o de 
Polotft1'8, M&. (Re1r. 17799). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qu. 
eet Estadot U'nidos Medcanos.-5ecRtaría de la Refolo. ea A~ 

VliTO para l'CSOl\ler el ftl)edfente relativo a la 1'1'1~ 
dónde derecbOI a~rlos v nuevas adiudicaciones 
de unidades de ·dotación. en el eiido del ooblado 
denominado "RUANO'~. Municipio de Polotitlán, del 
Bttado do México; y . · 
RESULTANDO P~MERO.--COnsta en el exJ>Cdien- 

te la. segunda convocatoria do fecha 22 de julio de 1977. 
para Ja Asamblea General Extraordinaria de E.iidat• 
ríos, relativa a la privación de derechos a~os en 
contra de los .ejidatarios v sucesores que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta Resolución. POl" 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos afios 'consecutivos: asa.iir 
blea que tuvo verificativo el 29 de julio de 1971. en 
la quo se propuso reconocer derechos ~· Y ~ 
judicar las unidades do dotación de referencia. a los 
cameesínos que las han venido cultivando l)()t más 
~ dos años ininterrumpido• v que se indican Oll el 
se¡undo punto fC$Olutivo ds .Ja presente R.esolucl6P. 

. RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación. s. 
remitió a la Comisión Agraria Mixta. v dicho Organis. 
mo, notificó el 14 de enero de 1978, & los ejidatarios 
v sucesores afectados, para Que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 2 de febrero de 1978, en la QUO se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de dere- 
chos agrarios a Ios e.iidatarios v sucesores propuestos. 
de conformidad c:nn lo dispuesto J>Or l.Qs Artículos 426. 
430 y demás i'altivos de Ja Lev Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraiia Mixta opinó que es pro- 
cedente la . privación de sus derechos 8'tl'alios a los 
eiídataríos y sucesores quo se $Cñalan v el reconoci- 
miento que PTOPollO la Asamb.l~. GeslChl Extnordiua- 
ria ci. Ejidata.rioa. · · · 

RESULTANDO TERCERO.-El expediento tu. tul" 
nado a la Secretaría de la Reforma A~. a la en-- 
tonces Dirección General de Dereclloa .A.ararlos. hoy Di- 
rección General de la Tenencia de la Tierraíela que 
hizo una revisión del mismo v comprobó Ja ~dad 
de las notificaciones v constancias presentadas en ate 
juicio; Por lo que se turnó al Vocal Consultivo AQ"arlo 
'corresPondíente, con la opinión de que ~a aprobado 
por estar integrado correctamente;' quien a · su vez. 
por haberlo encooti-ado ajustado al procedimiento. de 
Ley, lo sometió a la consideración del Cuel'PO consul- 
tivo Agrario, el Que emitió v ai>robó su <&t.amcA en 
sesión celebrada el 16 "- m&YO m 197~; y · 

CONSIDERANDO PR.IMERO.-Oue el presenw· Jui- 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tnimites 
previstos en los. Anículos 426, 429, 430, 431 v demú ... 
Iativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiú- 
dose comprobado, por las constancias que obran en 
antecedentes. que Joos eiídatarícs w sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos aJU&- 
ríos v sucesorios a oue se refiere el Artículo 85 Frac- 
ción I. de la proJ)ia Ley, por haber abandonado el cul- 
tivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; que Quedaron Ol)Ortuna.mente 
notificados los ejidatarios v sucesores sujetos a juicio 
v. que finalmente se siguieron Jos ncsteríores tr.imites 
legales; por lo que es procedente privarlos de sus do- 
rechos agrarios y sucesorios y cancelar los correspon- 
dientes Certificados de Derechos A¡rarios. · 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias (fue corren asreeadas al 
expediente. han venido cultivando las unidades de de> 
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llESULTANDO PRIMERO.~~nsta en el expedic~ 
te la seJ!,Ullda convocatoria de fecha 24 . de . enero ~ 
1974 para la Asamblea General Extraordinaria de. E11- 
datarios, relativa a ~ l)rivación .~e derechos a~ar1~s T , 
sucesorios, en contra de l~ eiidataríos que ~e citan 
en el primer punto resolutivo de esta Resoluc1ó:i. por 
haber abandonado el cultivo personal de l~s unidades 
de dotación eor más de .dos años consecutivos: asam- 
blea oue tuvo veriñcatívo el 31 de enero <;1e 1974. _t:n 
la que se propuso reconocer derechos agrarios v adiu- 

dícar las unidades ·de dotación de rderencia. a 'Jos 
campesinos que las han. venido clilti~o. por . más 
de dos años inintenump1doa v que se indican en el 
segundo punto resolutivo; v se reconozcan derechos 
a2nlrios v se adjudique la unidad de dotación que fue 
declarada vacante . por ·Resolución Presidencial de fecha 
4 de [ulio de 1958; publicada en' el "Diario Oficial" d~- 
la Federación el 1() de septíembre de 1958. al campes» 
no que se encuentra cultiWnd.ola v Que se indica en 
et . tercer punto rsolutivo · de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNOO.-La documentación se 
remitió a Ja Comisión Ainarla Mixtá v. dicho O~is· 
mo, notüicó el 6 de mayo de 1974, a los ~.udata- 
rios y sucesores afectad.os para que comparecieran 4 
Ja Audiencia de Pruebas y A.leaatos; misma que se 
llevó a cabo el 22 de mavo de 1974, en Ja que se 
comprobó Ieaalmente la .invcedencia para la privación 
de derechos a1?rarios a los eiídataríos v sucesores pro- 

. puestos; de conformidad cott lo dispuesto J)Or los Ar- 
tículos 426. 430 v demás relativos de Ja Lev FederaJ 
de Reforma AJuaria. La Comisión A~aria Mixta opinó 
que es procedente la privación.de sus derechos al{rarios 
a los efidatarios v sucesores que se señalan v el reco. 
nocímiento que proJ)One la Asamblea General Extraor- 
dinaria de E iidatari~; . 

RESULTANOO .TERCJ!RO.-El ex,pediente relativo 
fue lumado a .la Secretaría ·de la Reforma Al!Taria. 
Dirección General de la Tenencia de la 'Tierra, la que 
hizo una revisión del inismo v C()mprobó · la legalidad 
de las notificaciones v constancias presentadas en este 
juicio; por lo ciue se turnó al Vocal Consultivt> AJuario 
correspondiente, con Ja opinión de Que fuera aprobado 
1'0r estar inteRrado correctamente; quien a su vez. por 
haberlo encontrado ajustado al ¡rroced.imiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuen>o Consultivo 
Agrario, el Que emiió, v aprobó su ·clictamcn· en Sesión 
celebrada el 5 de marzo de' 1980; 11 · . 

cONSIDERANDO PaIMERO.--Que el presente iul- 
do orivativo se ha seRUido de acuerdo con los trámites 
previstos en. los Artículos 426, 429, ·430, 431 v demáa 
relativos de Ja Ley Federal do Reforma A.$uaria, habiéJ:l.. 
dDse comprobado, J)Or las · cxmstancias que obran en 
antecedentes, que los eiidatarios. v sus herederos han 
incurrido en Ja causa de privación de derechos aimtrlos 

I sucesorios a Que se refiere el Arúcill.o 8S Fracción 
• de Ja propia Lev. 1>0r haber abandonado el cultivo 

personal de las Wlidades de dotación POr más de dos 
años consecutivos; que Quedaron OJ>Ortunamente noti- 
ficados los e.iidatarios v suceso.res suietos a juicio. v 
que finalmente, se si~ron loa PoSteriores trimitea 
legales, POr lo Que es procedente privarlos de sus d~ 
rechos al{rarlos v sucesorios v cancelar los c:orrespon. 
dientes Certificados de Derechos Aararios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que loa campesinos 
señalados, se"6n constancias que c:onen aaeizadas al 
expediente, han venido cultivando las Wlidades de do- 
tación i>0r más de dos años iniDtem1111pidos: v habién 
do~ .propuesto ·et reconocimiento de sus derechos a)tnl- 
rios oor la Asamblea (leneral Extraordinaria de Eii- 
datarios celebrada el 31 de enero de 1974, de acuerdo 
con lo disp~eato l>Or los Artieulos n Fracción HI, 86, 
1114, 200 v demás aplicables de la misma Lev. 'Procede 
reconocer sus derechos all1'8rios v. con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Lev. expedir sus Cer- 
tificados corresPODdientes. . · 

Resolud6n sobre privación de derechos azraríos v nue-, 
vas adjudicaciones de unidades de dotación v rece- 
nocimiento de derechos acrarios, en el eiído del 1>0- 
blado denominado· San Bartolo Tlax.ihuical¡::o. M~ 
n:lcfpfo de TeolO)'U4'8D, Mh. (Re~. 17922). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re- 
forma A~a. 

·VISTO para resolver el expediente relativo a la oriva- 
cién de derechos ~os v nuevas adjudicaciones 
de unídades de dotación v reconocimiento de de-. 
rechos amnios, en el eiido del ooblado denomi- 
nado "SAN BARTOLO TLAXIHUICALCO", Munici- 
pio de Teolovucan. del Estado de México; v 

(Publicada en el "Diario Oficial''. ()rgano del Gobier· 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 9 
de junio de 1981). · 

SEGUNDO-se reconocen cterec.bos ~ y • 
ed.tuélican las unidades de dotación de·~ 1IOl' 
venirlas c:ultiva:ndo por más ~ dos afias lllllltemunl)f. 
dos, en el ·elido del poblado de "RUANOH, Municipio 
de Polotitlán, del Estado de Méi:ico, a los ce: 1.- 
Federico Cuevas, 2.-Dario García H., 3.;....Genaro Gar- 
c1a R.. 4.-Pedro tara García, S.-Fermfn Lara Quinta- 
na.r, 6.-Brígida Torres Hernández, 7.-Guillenno ~ 
ws González, 8.-Teófilo Chávez S., 9.- Beman:üno 
Hemández, 10 .-Andrés Martínez. R., U. - .. Leonardo 
García Cb., 12.-J. Concepción ;f'unénez, U.- Pedro 
Reséndiz- E., 14.-Mario Espinoza A., IS:-Carlos Sb- 
chez · E •• 16,.:...Eldentjo García. 17 .-Alberto Rodríguez 
T .. t•.-Tomás Hen'lández C., 19.-PedrO Paz Rodrf. 
tuez, 20.-Delfino García T., 21..,;_Norberto Pére& Gar. 
- ~.-FelipO Lara .Ramircs. 1J.-"tuN c::w.. .. 

24.-J. Matilde García M., 25.-. Félix Espinoza Villa. 
26.-Angel Lara Ramirez, 27.-Pablo Resé:odiz Z.. 24. 
-Atanacio Martinez, 29.-Vicente Reséndiz M., 30 . .;.. 
Margarito Espínoza, 31.-Amacto Silva l.lonzález., Jl. 
-Deilino Heroández G., 33.-fabián Sáncile% Martinez. 
34.-Mateo Chávez t:. .. 35 -. -Roberto :Martmez ti., 3ó.- 
Javier Cbávez. C., 37.-Javier Tovar Maya, 38.-MaR· 
daleno Hernáwiez,.39.-1..uis Martinez G.1 4U.-Lui$ µ.. 
ra Quintanar 41.-J. Jesús. Hernández, 42.;,_Francisco 
Chávez s .. 4'3:-J •. Guadalupe Silva G., v 44.-MarceJO 

. García Ch. Con$ecuenti=mente, expídanse sus correspoe- 
jiie.nte$ Certificados de Derechos Mtrarios, que l.os 
acredite como ejidatarios del poblado de Que se trata 
y ·el reíauvo. a Ja Uwdad J\grícola Industrial para u. 
.Mujer, misma que se-establece en la Unídaa de dota- 
ción del titular privado. Nemesio Ma~ínez. 

TER.CERO.-PubliqlJeSe esta Resolución, relativa a 
la 'Privación .de derecnos azraríos v nuevas adiuaíca- 
c:iones de .\Jllidades de dotación, en el ejido del-'i "-•aoo 
de ·"RUANO", Municipio. de Polotitlán, del Estado íJe 
México. en el "Diario Oficial" de -la Federación v en d 
Periódico Oficial del Gobierno de esa .tntidaa Federa," 
tiva; Inscríbase v háganse las anotaciones correspon- 
dientes en el Registro Agrario Nacional; Dirección Ge- 
neral de Información A~raria; aotíñquese v ejecútese, 

-Dada en el Pa)aclo del Poder Eiecutivo de la Uníoo, 
en México, Distrito Federal. a los diecisiete días del meg 
de mano de mil novecientos ochenta V uno.-El Presi. 
dente Constltu.cibnal de' los. Estados Unidos Mexicanos, 
Joa6 1ópez POi1Wo.-Rúbrica..-Bl Secretario de la a.' 
forma Agraria, Javier· C.:..-:áa. ~.-Rúbrica. 
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laoluclóo sobre privació.n de. derechos ~ y -nµ~ 
vas adiudicacione$ de unidades de dotaCJon. en el 
ejido del poblado denominado San Mateo Cuaute· 
pee, Municipio de Tuldtlán, Edo. lle M4x. (Rea 
16818). . 

· Al marcen .\Ul lello con el. E11eudo Nacion•l, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-:-Secretarla de la Re· 
forma A¡taria. · 
VISTO :para resolver., el exJ)".dienle relativo a l.a pr: 

"8clóh de ·derecho!> agrarios y nuevas ad.iu~tcach.: 
.qes de unidades de dotación. en el ejido Clcl I)> 
bladQ denominado "SAN MATEO CUAUl'BPE.C 
Mwii~ipio de TultiUúi, del. Eatado de México¡ -y 
BÉSULTANDO PRIMERO.-COnsta en el expe· 

diento ta · ae¡unda ~onvocatoria de fecha 16 de: ene- 
ro de 19~, para la ,A.Samblea GC!Jeral E~traordinarla 
de .J:JJdat•rio1, rel~tiva a l~ pr1".aci6n d~ dere:ho~ 
agrarioa, ·GA contra de lot ej1datano1 1 sucao~ (?Ue 
ae citan en el. primer punto resolutivo de esta Reso- 
hición oor ·ha'~;.r abandonado el cultivo personal de 
las uÍlidades de dotación por más de dos d.os 
consecutivos~ ~ble.a que tuvo verificativ.o el 24 de 
enero de 1930. en la .que ~ propuso reco~r 
derecha. llifal'.iOJ a los c:ampe•lil.o~ que b h.an venido 
cultivando por mis de dos .•tlos ~tem;unp1dos Y que 
1e indican en el segundo punto resolutivo de la pre· 
sente .R~lución. 

RESuLTANOO .. SEGUNDO.-~ docwnentaci6n re 
remitió a la eom1'i6n Arrai1a Mtxta · y, dicho Orca· 
nismo, notificó d 2 de .julio de 1980, a los eJI· 
dateriOI y 1uce1ores afectados para que comparecfe. 
ran a la AudiJDCla de Pruebu "! Ale¡at09: misma que 
se llevó a eabo el 23 de julio de 19SO, en la que 
se comprobó Ie1a.Imente la p~ocedencla para la Pri· 

. var,lóo de der~ho1 agrario• a loe, ejidate.:rfos '/ suce- 
sores propuesto•·· de con~ldad con lo disi:>uuto por 

, loS . Artículos . 4'-8: 43il Y ...demáJ. i:m1iv~ de la Ley 

(Publicada en et "Diario Oficial", Organo del Gobier· 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. el 9 
de junio de 1981). 

ción el 111 de septiembre de 1951!, por veníría cUltivando 
por más de dos años consecutivos. en el eiido del oo- 
blado de "SAN BARTOLO TLAXIHUICAI..Co~·. Mwnicf.. 
pio de Teoloyucan, del Estado de México, al C. Arrustín 
Casas Rivero. Consecuentemente, expídase a su nombre 
el correspondiente . Certificado de Derechos Amrios. 
que lg acredite como .ejidataríos del i><>hl:>~ ... ~,. ,.;.,,. ss 
trata. 

· · CUART0.-Pu1>1.lq~ uta BesoJudóia,,~va • 
i ha Jni\'ldóa • ~ U1'ldol y DUeYU ..u,¡¡¡c; 
·clones .se·Unkladee de ~ v reC:ollodJDircito..ct; 
deñcbot" ·mv1os en ~d. ddo del 1IOblsodo de "~ BAB.TOLO 'TIAXñriñ~, 1.tunldiüo . de Ttl!)loyu- 
am.. del Estado de Mateo. eq el ""Dlario otldal" ·a Ja 
Pedenclóll y en el l'~ Oficial dli ~~da e;ta 
Entklad :tredc:raliva; ·tiisc:lbM 'f h•pn• Ju aQáles>- 
nea -----• en d. ~ ~ Nado!Nil. ~~-de~ Alraria; ~ 
... y •Jdte#. 

Dado cÍ1 d Pai.do del P~ .B.1~w de Ja U~, 
en M~. Disttito Federal. a lol ~ &a 
del met &(mano de . .u Dl)~tot ocbata ' ~ 
El Presidea~ Con~tituc:i®ál de loa, E~tados Uaidoa 
Mexicanos, ICJÑ ~ l'Wdllq.-R.\lbnQ..--Q1m'Jia.. 
El Secmarlo de la Rdonna AllVia. Javllr ·Gllrda ..,....__R.\Íl)rica. . • .. 

Por lo expuesto v con fundamento en los· Artkul~• 'ª 'mencionados de la Lev Federal de Reforma AJZrana, 
se resuelve: · 

PRIME.RO.-Se d~reta la ?>rivación de derecbcs 
agrarias en el ejido del poblado de· "SAN ~ARTOLO 
TLAX IHUICALCO''., Mu.ntcioio .de T.~loyucán r., del . Es- 
tado de..J(éxico l'OT haber aba.ndotúido el cultivo per. 
IOD&l c1' 1u únÍdedcs do d.otacióD. lXil' ·•·de· doi" doa· 

consecutivos. a los CC. 1.-.Bartolo ..\ntonio. 2.-Eu¡enio 
A~vo. 3.-Nemecio Antonio, 4.-Angci. Flores, 5".- 
Irineo Flores, 6.--Sabás Heredia, 7.-Angela Heredia, 
~.-Francisco Hcredia, 9.-Teodora Heredia, 10.--San- 
tiago Heredia, 11.-Agustin Heméndez, U.-Raymundo 
.~artíoez, 13.-Néstor Montoya, 14 . .;_ Cirilo Martínez, 
15.-Em.igemio Miranda, 16,...::..Salvador· Miranda, 17.- 
Melesio Montoya. 18.-lgnacio Miranda, 19 .-Cruz Mar- 
tínez, 20.-Fnuicisco Ortiz, 21.-Eugenio Oleda, 22.- 
Angela Ouezada, 23.-Ramón Rodríguez, 24.-Alfonw 
Ruiz, 25.-Enrique Sánchez, 26.-Mario Sáncbez, 27.- 
Juan Tlatuani, 28.-Lázaro Valois, 29.-I~acio Veo, 
30. -A&cención Miranda v 31. -Candelario .Miranda. Por 
la misma razón se privan de sus derechos aJtt"8.rios · 
sucesorios, a los CC. !.-Fragoso de Antonio Noé, 2. 
-María Isabel Tlatuani,· 3.-Florencia Reyes, 4.-Al- 
berro Antonio, S.-Teodoro Antonio, 6.-J. Antonio Fl~ 
res, 7 .-Virginia de .Jesús, 8.-Loreto Rojas. 9.-M» 
garito Heredia, 10.-candelario Heredia, 11.-EnriQut 
Ortiz, 12. -Brígida Ort.iz, 13. -Anastacio Miranda, 14. 

. -Tomás Miranda, 15.-Rosa Ortiz, 16.~ Guadalupe 
Martínez, 17 .-Mauro Ortiz, 18.-Guadalupe Alvarado, 
19.-Ped.ro Ojeda, 20.-Antonio Oieda, 21.-María de 
Ojeda,·22.-Rogelio Rodríguez, 23.-Maria Luisa Rodrí,' 
guez,. 24.-Margarita Rodríguez, 25.-Teresa Flores, 26. 
=-Paz Tlatuani, 27 .-J. Mercedes Martínez, 28.-Teodo- 
sia Martínez, 29.-Juana Valdez, 30.--0ln García. 31, 
-J. Carmen Vega. 32.-Viccnfe Vega v 33 .-Celestina 
Rendón. En consecuencia, se cancelan los Certificad<>a 
de Derechos Agrarios Que respectivamente se les ex· 
pidieron a los ejidatarios sancionados, núníéros: 237164. 
237165, 237169, 237185, 237196, 237199, 237201, 237203, 
237204, 237205) 237212.4 237213, 237216, 237217, 237222. 
237224, 237220, 2372211 237231, 237233, 23723J . 237237. 

· 237240, 2m-:~ 237246, 237250, 237252 237259:: 237260, 
237267 y 237ul. 

· SEGUNOO.-Se reconocea derechos aararios y se 
adjudican las unidades de dotación de .referencía, por 
venidas cultivando POr más de dos años ínínterrum- 
P~<i?~ en el ejido del poblado de "SAN BARTOLO 
T.LJ\AIHUICALCO", Murucipio de. Teoloyucán; del Es- 
tado de México, a los· CC. 1.-Antonio Ruiz ~taleón.. 
2.-Federiai Aguavo Reves, 3.-Herminía Herrera V-Oa. 
de H., 4.-Fidel Flores Martínez, 5.-Pedro Flores· d• 
Jesús, 6.-Luis Jiménez Casas, 7.-Emma Cruz Ren-, 
dóo, 8.-Eugenio Ruiz , Herédía, 9.-María Mart{p.ez 

. Heredia, 1-0.--A~tfn Rttfz Heredia, 11.-Juventino Her. 
nández e:. 12:-Emilio Rodrútuez Cruz, 13.- Aurora 
Montova Quezada, 14.-Jerónimo Gómez, .15.-Tomáa · 
Mirandá Romero, 16.-Roberto Heredía Rivera, ·17.- 
Ernesto Cases, 18.-Felisa Miranda Ortiz, 19.-Marla 
Guadalupe Chávez M., 20.-Ana Ortiz Buendía, 2t..-· 
Benjamín liménez Reves. 22.-Reves Montova Que:zacta. 
23.-Rubén J~nez Reye~. 24.-Mar.11:arito Ruiz Here- 
día, 25.-0tilio Casas Alfaro, 26.- Inocente Sáiichéz 
Domingo, 27 .-Prócoro Domínguez, 28.-Grc;ll!orio D~ 
mfnguez Valois. 29.-Román Vellll Rendón v 30 . ...;... 
Ciro Domínguez. Consecuentemente, exnídanse sus ce- 
rrespondíentes ·Certificados de Derechos Aitnrios, q1111 
los acredite· como eiídataríos del poblado de QUC se 
trata, v el relativo 'a la Unidad A.$oicola Industrial para 
Ja Mujer, misma que se funna en la unidad de dota. 
ción que perteneciera al" titular privado Candelario 
Miranda. · 

TERCERO.-Se reconocen derechos azrarios v so 
adfudica la unidad de dotación que füe declarada w- 
cante oor Resolución Presidencial de fecha 4 de iullo 
de 1958. publicada en el "Diario Oficial'~....de.. fa Federa- 



ilesolnclón sobre privación de derechos agrarios y n\:le- 
vas adudicaciones de unidadei; de dotación; en 
el ejido del poblado. denominado San Pedro Te>- 
toltepec, Mrinleiplo el• Toluu, Mb:. (Reg. 17798) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. c¡ue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ja Re- 
~orma Agraria. 

VISTO para .resolver el expediente relativo a la pri· 
vación de d~rechos agrarios y nuevas adjudicacio· 
nes de unidades de dotación, en el ejido del J>O- 
blado denominado "SAN PEDRO TOTOLTEPEC" 
Municipio de Toluca, del Estado de México; y 

'RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe- 
t!ente la segunda convocatoria de fecha 15 de julio de 
1977, para la AsamblM General Extraordinaria de 
l!:jidatarios relativa a la privación de derechos agra- 
rios. en contra de los ejidatarios que se citan en el 
Primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber' 
abandonado el cultivo personal de las parceles por 
más de do:; años consecutivos; asamblea qui! tuvo ve- 
rificativo el 22 de julio de 1977, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades 
de dotaci6n, a los campesinos que las .han _yenido cul- 

'P.RIMBRO.-Se c!ecreto 1' prl\'.~el6n:.do:·~~icbol 
agrar:os, en el ejido del poblado denominado . ,SAN 
MATEO. CUAUTEP~C", Municipio de TµHiU4n .~eJ ·&> 
t:ulo de México, J)OJ' ha.her: ~ban~nado ~1 cufswo. ~r, 
sopa! de las unfdades de ·dctaqón .POr, QJás ;:de· iie>1 

. aftos consecutivos, a los. CC. 1. -Páblo TOfte~ -l.~:. 
relio Mercado~ 3 . .:...Enc:amación .. Navarro., . •·:Ven~ 
Váiquez, 5.-rJdel Hernández, 6.--Germán ~o~,,.1-. 
-Teré~a Navarro Vda.· de. Navti:T0 ... ~ . ..-;-1~.:Nav!:; 
rro, 9.-Pascual Bautista· J. 10.-Mercedu.;'rone&. ~w 
la misma razón· se ·privan. de sus dere.<;l'ios .. apqo1 
sucesorio~ a los ce. 1.-Veptur:a Torres,,.}.:-Lüis.:Ió. 
nes, 3.-Juventina Estrada, 4 . ...:Atber.to ... .n~vllTl'Q Y. 5 .. 
-Francisca Slk>a. En co~ecuencla, se ~c:el.ai¡ l0.s .. Ccr- 
Llicados de Derechos Aerarios aue res11ectivamente;~e 

Por lo ui>uesto y con tund1m.~~tó"en Jo:(,!~~i~\i·.· 
lo~ 1a ment:ionnC:os, de la ~Y.. .l''e~~~L .. dv · r.etor¡iJa. 
A¡rarie, se l'e1ue1ve:. 

(Publicada en el "Diario Oficial", Or¡a.no del 'Jobier- 
CONSii;>ERANI?.v SEGUNpO.-Que l(?s;. c~i,ip~. ; no Constitucional de los Estados Unidos ~.fexicanos el 9 

nos señalados, se¡un ¡;onstanc1~ que. ccrr~n ~»eg;. i de junio de 1981). ' 
a.as al expediente, han vcn!do cultivando p.or '!llª~·.'-·~· .----------------------- 
dos años ininter&Ump:(fos y habiéndose comprobad' 
óos años ininterrumpidos y habiénd<;)sc:, prqp1,1est{>,. i 
rec~nocintien~o de sus. d~rech9s ai~a~os por. \a M~ 
~lea Ge:?eral E~a;aorciinaria de "i'j1datr.. .• 01, .. ce~r~ . 
~l 24· de enero de 1~30, dC acu!!rdo.· CQ.."l. lo,.dl~put; .· 
;or los . \r.ículos 77. }'racción Ul,. 86, 200 .Y, "'j#rr. 

1p1íc3b,c~ de .la m~sma' L.eY, P.roccde reconocer ~· 
1.1erec11os agrarios 'j con fúndaxnento .. en' er; Ar&;.; 
o9 ~ la mencionada Ley; expedir sus: ·~nificad( 
.:orreapondientct. 

'. · TERCUO,-PubUc¡u~se esta RéSohiclón. .. relativa a 
la prlvadón d. derechOI · l!-Brarlos y nuev~s adludica. 
cianea de un{dade8 de dotación, . eo el~4o'" d'el po. · 
blade denominado "SAN MATEO CUAUTBP.r:.C'.', M~ 
oicipto.de Tuld~ del Eatado de.Méx!Co. enel -Oía. 
río OficW" de la F~ ¡•el Periód.k:o Oft- 
dal dtl Gobierno de esa E.nttda Federativa; .ins~ríb•it 
y M~se Ju ·anotadones com~Q'Jldientes. e1;1 .el ~ 
C)stro Agrario N•clo11al, Dlreoe16n Gcnmt .'de la T• 
nenda de la ~erra; notlliqucso y ejecútese. , 

Dada en el P~acio del Poder EjecuU\'o ·de la 
Unión, en Málco.' Distrito Federal, a los, diecinueve 
dfas del mes de febrero de mil novecientos ochenta y_ uno.-El Prcsideute .Canstit\lcional de los Bstadol 
Unidol Meslcuos, Jo9' U. Portmo.-ltdbrica.- =": El Secretarlo de k ltcforma ·~·- faol .,.,.-IDllda. . · . . 

• ! CONSIDEJV.NDO PlUMERO.~Que tt" prlHDt• 
julclo privatiVo se· ha seguido de acuerdo con Jos tr'· 
m:tter J)ravisto1: .. en· loa Articulo• '26, '29, 430. · 411' 
., dom4• rela~vot dt la Ley ledtral de· JWorma ~ 
ria, .hab!éndoM comprobedo por lu eonltandu que 
f>brim ezs •nt.cedente1. que io1 tili!atarJ01 y IUi. htte~ 
dero1 han fnculTido en ·la eau•• de ptivaci6n de d .. 
recho1 a~arlos· y 8UCtlOl'i09 a que le refiere ~1 Ar• 
tlc1,1lo 85 Fncci6n l, de la propia Le:v. pol' haber 
ab~donado el cultívc personal de las unidades de dou. 
cíén eor mb de dos 81\os consecutivos: que quedaron 
OJ)o~\IJtamente 11otlfic1dos los ejidatarloe "I 111ee10- 
res. wjetol : a JuJcio: 1. QUe flmlinente u 9!¡uferon 
~ DOlteriori• tdmlt• le11t11. .por lo llll• '" p~ 
ée4llat. priwrlol' .... --· apulos 7 ..... 
ríos, y cancelar los correspondll!ntes Certifíi::ados : · 1 
1Je;e~hc1 J\¡rarios. 

· tlESULTANOO TRR.CDO.-!!l c:XJ>edlente rela- 
tivo fue turnado a !a Sec1'etarfa de la ~efonna A.ar•· · 
~a. D{recel6n General de Ja Tenencia de la Tierra,, 
Ja cnie hizo una n-vist6n del mismo y comprob6 1a 
legalidad. de la• . notlttcaclonet ,. eon1tancfu presen- 
tada• en este 1ulcio; por lo qut so· ~6 at Vocal 
.COn1ultlvo A¡rario correspondiente, -con la opinión 
de que · tum aprobado por estar 1Dte¡rac!o correcta· 
mente: qulm a 8U vez, Pol' haberlo encontrado .,. 
tada aI l)l'Ocedlmienta de Ley,. lo ,omet16 a. la e~ 
s1aeraci6n c1el Cuerpo·Consulitvo Acnrlo, el q_ue enu- 
t!6' y ·aprobó·"' 'díctamea en sesión: celebrada d U 
de ·OQVtembre de 198-0; y 

ftoderal de Reforma· Asraria. La ComJ1f6n A(rerla · . tes expld!eron .a 10$ e.ilda.t.ano11 sancn¡lDados, ~úm~: 
Mi~a opinó QUf e1 procedente· .la privsclón de sus 232618 , 232648, 232'62.l.,, . · ·.232646, .: 
dertthoa a¡rarlo. • -los ejide.tarloe y sucetorea que 232660, 232686. . 1889~{. ·232640,... 
se Nblan y el rec:onocintlento que propone la Aaam· 232692 Y . 232611 · 
blea G.neral Extraordinaria dt EjidatarloL 

SEGUNl>O.-Se reconocen derechos aamiOÍ -1 .... 
adjudican. lu unidade111 de dotación de ·referencia, por 
venirlu cultivando por m4s de dos aiios . Ininterrum- 
pidos, en el ·eUdo del poblado denominado .. SAN M!· 
't'EO CUAUTEPBC", Municipio de Tultltlán. aet Esta- 
do de México. a lort CC. 1.-Petra Torres._ 2.-Erasto 
Vúquez, !.-Antonina. Gan:.f.a Navarro, 4,-.uclfina M~ 
~' !.-Mario Herna\ndez Estrada, 6.-Josefa Torres 
de . .Ñavuro, 7.-consuelo Navarro ·Navarro, i.-Lucía 
An:naa Vda. de Navarro, 9.-Juan Vargü 'I.'orres y 10,. 
-~stller Torret Torrea. Consecuentem~t~ • .,.~danse 
llJS corre1p0ndicntes Certificados de DerCchos ·· · s, 
que Jos acrecll~ 0>mo eJldatario• cid poblac;lo que 
50 tra~ 
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Resoludón sobre Reconocimiento y TitulacMn de Bie. 
nes Comunales. del poblado San Juan Teoloyucan, 
Munlclplo de Teoloyucan, Méx. (Reg. 17704). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. eme 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretarfa de la Re- 
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el ex~ediente 
de Reeonocimiento y Titulación de Biene!I Comuna- 
les del 'Poblado "SAN JUAN TEOLOYUCAN'.'. Mu. 
niclpio de Teoloyucan, del Estado de MéXJco; Y 

RESUT .. TANDO PRIMERO.-Por escritn de fecha 
15 de abril de 1977. ve.cinos del noblado de que se 
trata, solicitaron del Titular. de: ta. Secri;tarfa. ~e dla 
Reforma Al!raria. el Recof'!m:ument~ '!' T1tul~r.1~n e 
sus Terrenos Comunales; .la instancia se renutto 5:i 

lb~ 
Dirección General de Bienes Comunale.s h(?y u e 

Dirección de Bienes· Comunales de la Direccíón · G-· 
neral de Tenencia de la Tierra de la. citada Secretaría, 
la que inició el expediente respectivo, q(!e~ando r;,,: 
gi.strado bajo el número 276.1/3750. pu'ólicandose .. 
referida solicitud en el Periódi~ Oficial del Gobier 
no del Estado de fecha 22 de diciembre de. 1977. Y en 
el "Diario Oficial" de la Federación de techa 9 d1 
noviembre de 1977.-los representantes comunales ~- 
ron etectos en su o~rtun~da<:f y se procedió a la t!Je 
cución de los TrabaJos Tecmcos ·e Informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Termin~d~ loe tra- 
bajos mencionados en , el resultando· anterior, Y . ana- 
Iizadas las constancias que obran en e~ e~ediente 
re'lativo se llegó al conocimiento de lo siguiente: ~ 
dili ~da censal arrojó un total de 99 comuneros, · 
cha gComunidad no presentó Títulos q~e amparen ~ p~O· 
piedad de sus terrenos, pero han venido po'sf~yen º·~f.". 
tos con carácter comunal, en. forma .Pac. tea, 

1 
pu l- 

ea continua desde tiempo ínmemorlal, por o que 
se lncuentran 'dentro de lo establecido eor el Articulo 

(Publicada en el ºDiario Oficial", Organo del Gobier· 
no Constitucioilal de los Estados Unidos Mexicanos d 10 
de junio de 1981), ' 

.SEGUNDO.-& reconocen .derechos agrarios Y. se 
adjudican las unidades de dotaci6n, por venirias cul- 
tivando por más de dos años ininterremeídos, en el 
ejido del poblado denominado "SAN PEDRO TOTOL- 
TEPEC". Municipio de Toluca del Estado de México; 
a los CC. 1.-Micaela Núñez de Uribe y 2.-Porfirio 
Alvarez Macias. Consecuentemente, exp[danse sus -eo- 
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
trata. · · · . 

TERCERO.-Publfquese está . Resolución, relativa 
a ta privación de derechos agrarios y nuevas adudica- 
ciones de unidades de dotación, en el eHdo d~Jpoblado 
denominado "SAN PEDRO TOTOLTEPEC ... Municipio 
de To1U<'a, del Estado de México, en el "Diario Oficial'' 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobiertto 
de esa Entidad Federativa; inscríbal'le y Mgani;e lu 
anotaciones correspondientes en el Red~tro A(t',.rio 
N~cional. Direcci6n Gc""'r:>t de la Tenencia de ta Tieo. 
tra: notif!quese y eiecütese, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal. a los diecisiete 
dias del mes de marzo de 1081.-El ~tdente Constf. 
tucional de los Estados Unidos Mex:icana1, JoÁ Upes 
PartUlo.-1\<abrtca.-Cúm.plase: El Secretario dt" la n. 
forma ~ 1a'fla Garda PalaP&-B1lbrlCL • · este juicio; por lo que se turnó al Vocal Consulti.vo 

Agrario correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo econtrado ajustado al proced.imieii- 
to de Ley. lo someti.6 a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Arrario el que emitió y aprobó su dicta- 
men en sesión celebrada el 28 de. noviembre d.e 19~0; .., 

CONSIDERANDO PIUMERO.-Que el . presente 
jucio privativo •• ha seguido de acuerdo con los trt· 
mites previstos en 101 Artículos 428, 4~9. 430, 431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria, habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes que los ejidatarios han incurrí- 
do en la causa de privación de derechos agrarios a 
que se refiere el Artículo 8S Fracción I, de la propia 
Ley, por haber abandonado el cultivo pel"Sonal de 
lu parcelas por más de dos añoa consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios 
sujetos a juicio; '1 que finalmente se siguieron Jos 
posteriores trámites legales, por lo que es proce- 
dente- privarlos de sus derechos agrarios y cancelar 
los correspondientes Títulos Parcelarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesi- 
nos señalados según constancias que corren .agregadas 
al expediente, han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpídos y ha- 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus dere- 
chos a1rarios por la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarlos, celel,)rada el 21 de julio de 1977, de 
acuerdo con lo dispuffto por los Artículos 72 Fracci6n 
Ill, 200 y denás apJicables de Ja. misma Ley, procede 
reconocer aus derecl\01 agrarioJ y con fundamento 
en el Artículo 89 de la mencioilada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Art(c'\i. 
los ya mencion•dos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve: · 

PRIMERO.-Se decreta la privaci6n de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN' 
PEDRO TOTOLTEPEC''. Municipio de Toluca, del Es- 
tado de México, por haber abandonado el cultivo ~er- 
sonal de las parcelas por más de dos años consecuth:ot 
a tos CC. 1.-Miguel Núñez, parcela número: 168; y 2.-Dolores Gabina, parcela número: ·sao. En con- 
secuencia, se cancelan los Títulos Parcelarios que res- 
pectivamente se les expidieron a los e'idatarios san- 
cionados, números: 57702 y 58094. 

1.tvando por más de dos años ininterrumpidos y que 
le indican en el segundo punto resolutivo de la pre- 
sente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentaci6n se 
?'emitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organis- 
mo notificó el 15 de septiembre de 1977, a los eitda- 
tarois afectados para que comparecieran a la Audien- 
efa de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
•1 4 de octubre de 1977, en la que se comprobó legal· 
Ment. Jlt procedencia para la privación de derechos 
agrari09 • los eidatarios propuestos; de conformidad 
con ló clilJ)Uedo J()r los Artículos 426, 430 y demás· 
1'@18tfvos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comi$ión Agraria Mixta opinó que es proce<fente Ja 
privacién _!fe sus derechos aararlos a los e.iidat:>r!o~ 
que se señalan y e\ reconocimiento que ercpnne la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El exlledientP relatl- 
~ fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agra· 
ría, Dirección Genera} de Derechos Agrarios, hoy Di- 
tecci6n General de la Tene-ncia de la Tierra la que 
!lfao una revisión del mismo y comprob6 la iegaltdad 
.. lu DOtlfi~ee 7 comtanciu DreSentadu e 
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CONSIDERANDO UNICO.-Que la Co,munidad de 
que se trata comp1'0bó debidamente tstar en posesióti 
de sus Terrenos Comunales en forma pacifica, públic11 
y continua desde tiempo irunemorial; 'y ademb dicho 
poblado no tiene conflictos t>or limites con los coJin. 
dantes, por lo que procede Reconocer y Titular ('(). 
rrectamente a favor del poblado de "SAN JUAN TEO. 
LOYUCAN". Municipio de Teolpyucan, del Estado de 
México, u~a su~rficie .de 77~~58 Has~, * temporal, 
cuyas colmdane1as v hnderos son las srgt.11entes: " ... 
Partiendo del vértice t, el ciial se encuentra dentro 
de la línea de colindancia del .ejido definitivo "MEL-. 
CHOR OCAMPO", con rumbo general SE, y distancia 
de 130 rnts., en linea sern.irecta, pasando por el vértice 
2, se lb~ al 3, partiendo de este vértice con rumbo 
ireneral SW. y distancia de 80 mts., en linea recta so 
lle~a al vértice RI, y partiendo de este vértice coa 
rumbo general SE, y distancia de 1,405 mts. en linea 
s~miquebrada pasando por los vértices 4, ~ 6, 7, 8, 
9, 10 y 11. $e llega el vértice Rl. el cual es punto 
trino entre Jos terrenos del eiido definitivo "MELCHOR 
OC¡\MPO'', los terrenos de pequefias propiedades, las 
cuaJ:!s .se encuentran sin nombre y los terrenos qu~ 
se describen; partiendo de este vénice con rumbo' ge- 
neral NE, y distancia de 230 mts., en línea recta pa- 
sando por el vértice "C", se llega al vérti~ R2, el 
cual es punto trino entre los terrenos de pequeña pro- 
niedad, los Terrenos de la Comunidad de "SAN PEDRO 
DE U UGUNA ", v los terrenos que se descril>en, 
partiendo de este vértice con rumbo izeneral NW, y 
distancia de 320 mts.~ en lfnea recta se llega al vérti~ 
14; parti:ndo de este vértice con rumbo general NE~ 
v distanc;a 565 mts., en línea recta !le lle ga i1! vértice 
10. el cual es ounto trino entre los Terrenos Comuna· 
les del poblado "SAN PEDRO DE tA LAGUNA ... los 
Terrenos Comunales de ''SANTA CRUZ. TEOLOYUCAN", 
y los terrenos que se describen, partiendo de este 
vértice con 11Jmbo general NW, y distancia de 1.290 
mts., en línea recta se llega al vértice 9, partiendo 
de este . vértice con rumbo general SW, v distancia 
de 595 mili., en Jfnea recta pasando por ei vértice S. 
se llega al vértice 7, el cual es punto trino entre los 
Tcrrenós Comunales del po' lado de ''SANTA CRUZ 
TEOLOYUCAN". los terrenos del ejido definitivo de 
"MELCHOR OCAMPO" y los terrenos que se descri· 
ben; partiendo de este vértice con rumbo general SE, 
distancia de 130 mts., en Unea recta se llega a) vér. 

. tice 1. punto donde dió principio la presente des- 
cripción ..... · 

Por lo eXJ)uesto - y con apoyo en los Artkulos 
del 356 al 365 y demás relativos de !.a Ley 
Federal de . Reforma Agraria, Jo. y 4o. de1 Re· 
glamento para la Tramitación de los Expedientes de 
Confirmación r Titulación de Bienes Comunale!!, se 
resuelve: · · 

P~T,~P.:Rl').-Sf' · Feconoce y Tilul::t correctamen- 
te a f.:iv:ir d?.1 llnhbdo "S.\t>l .iUAN TEOT..OYUCAN", 
Municipio de Teolovucan, del Estado de México, una 
sunerficie total de 77-63-58 Has .. (SETENTA Y SIE- 
TE HECTAREAS. SESENTA Y TRES AREAS, CTN• 
CUENTA Y OCHO CENTJAREAS), ·de temuoral cu. 
vas colindaneias y linderos descritos en la parte Co~ 
aideraüva <le esta Resolución, Ja cual servirá a la 
<;omunidad. promovonte como ·Tituló de Propiedad . 

, para todoa lóa efecto~· lt¡ales. 
: : La anterior 1uperficie debetá ser locataada dti 
· acuerdo con el Plan<> apt'Qb~do por la Secretaría de 
la lieforma A¡raria. · 

SEGUNDO.-Se declara que los 'Feri:enos C~u- 
nales c¡u<: M Reconoc.en y Titulan son m~enables, 1m- 
prescriptibl&1 e . inembargables 7 que sólo para ga- 
rantizar el goce y .disfrute de loa mism~s P?r parte 
de Ja Comunidad a que ·pertenecen se •UJetar~ a la~ 
limitaciones y modalidades que la .. Ley A grana en VI· 
ior establece para lOI Terrenos E11dales. 

267 de la Ley Federal. de k~tO!Jllª Agr~na, Y ce 
scuerdd con los Trabajos Tecrucos . realizados, · la 
superficie comunal abarca una extensión total de 
77~l-58 ·Has., de temporal; ,oportunall}ente fu~ron 
citados y emplazados. )i;>s núcleos collndantes; la 
Comunidad, de .. que se . trata no .tiene ccnñíctos 
por límites con los poblados circunvecmos ~ 
acuerdo con las actas lev,arttadas ~l ~ecto Y las cpr- 
niones del Inst.ituto Nacional . lnd1.~enista, de 1~ De- 
legación Agraria 1 · de la Direccién de Bienes Co- 
munales hoy Sub'Díreecíén de Bienes Com!Jnale.; lie 
Ja Dirección General de Tenencia de la 'l'1er~a •. son 
en el sentido de que es procedente el Reconoc1m1ent.o 
'1 Titulación de los Terrenos <;omunales d~l. poblado 
mencionado, por haberse reunido los requisitos que 
señalan la 'Ley i:edei:al de Reforma Agraria Y el R~ 
glamento respectivo. 

Los 99 comuneros que arrojó ~l cens.o son: ,t.- 
Domingo Pineda Mo.rales; 2'.-Aurehano ~eda r~!'ez• 
3 -Manuel Calzada Nolasco, 4.-Ju~n P11:1eda Zu~1ga, 
s:-Ignacio Pérez Flores, 6 . ....-AntC?mo Alvarez P~rez, 
7 -Allonso Alvarez Pineda, 8.-Mu~uel Al.\'.arez PmJ;- 
da 9 -Manuel Pineda Morales, 10.-Cns~to. Ru1.z 
Pine~ 11.-Félix Moral:s. Pérez, 12.-Jos.e Ruizp,P1- ís -Mateo Vega Rívero, 14.-Dommgo erez 
~e~s ti-Nicolás Perez Laguna, 16.-;-Horacio Pérez 
Laey 'a 17.-Aurelio Sánchez · Monttel, 18.-Jorgo 
S~ Arcos. 19.-Jesús Sán!=hez Arcos, ,20.-Fran- 
eísco de Jesús Pérez, 21.-Ennqu: de Jesus ~mora, 
22 -José Roias . Alvarez, 23.-Marganto de Jesús Za· 
wóra 24.-Gumercindo de Jesús Mart(nez, 25.-1?~· 
niel de JeS\ls Romero, 26.-Melqulades Cortés (!ut1e- 
rrez 27.-Gor:lio Rivero- Alva~. 28.-Ismael ~med~ 
Morales, 29.-Emesto Pineda R1vero,, 30.-Tomas P1· 
neda Pineda 31 . .:..Marce!~ Morales Pérez, 32.7Marce. 
to Morales Pérez, 33 .. -Nicolás 9uerrero Saldivar, . 34 
-Miguel Rivero RoJaS, 35.-Fidel Alvarez Montu~l. 36 -Nazario Pineda Morales .. ~7 .-Alberto Alvar~z Pe- m 38 -Salvador Alvarez uizada, 39.-Eugemo Al· 

varez éalzada, 40.-Federieo Pimentel Jift!énez. 41.- 
Gabriel Ruiz Pineda 42.-Cosme Ruiz·.N1eves, 43:- 
Francisco Ruiz Pineda, 44.-Bernardo .Pineda Mo~t1:I. 
<45.-Benito Rivero Alvarez. ·46.-Salvador .Soto Pérez, 
47 .-Femado Laguna Flores, 48.-Florentmo Laguna 
Flores, 49.-Bruno ·Alba Martínez, 50.-Bruno Alba 
Martfnez. 

· 51 -Aurelio Soto Rodríguez, 52.-Facundo Alba 
de Jes.ús, 53.-Sergio Alba Martfnez. 54.--Gumcrcindo 
Calzada Alba, 55 . .....:Samu:I Pérez Pérez, 56.-Carlos 
Sánchez Arcos. 51 . .;....Lauro Calzada Nolazco. 58. - 
Cruz Zamora Enciso. 59 . .:....Roberto Velázouez Ortiz, 
60 -Juan Pimentel Jiménez, 61.-LQis Rodea Basti- 
da: 62.-José Hemández Ortiz, 63.-Remigi~ Pimentel 
Jiménez, · 64.-Angel Pérez Revez, 65.-Anohnar Reyes 
Rivrr«, 66.-Roberto Reyes Pérez, 6? .-Víctor G~nzá- 
Iez Rivero. 68.-Tonir-l'\ Gonzále» Rivern, 69:-Tibtir- 
cio .González Pérez. 70.-Joaquín Gonzálcz Rivcro, 71 
.-Jacinto González Rivero, 72:-Marcelino González 
Morales. 73.-Fermín Gonzáles Miranda, 74.-Pedro 
Gonzálea Morales 75.-Rodolfo Soto Perez, 76.-Mar- 
garito Calzada Alba, 77.-Jor&::?to Pérez, 78.-Sabás 
Laguna Flores, 79.-Amulfo rez Hernández, 80.~ 
Clemente Pineda Morales, 81.-Florencio Morales León. 
J2.-Moisés Zamora Ferreira, 83.-Lucio Zamora Bal .. 
razar, 84.-Luis Zamora Enciso, 85.-Rafael Hernar. 
Jez Calz~da 86.-Jerónimo Sánchez Montiel, 87.-F: 
deríco Sanché:; Carranza, 87 .-Francisco Montiel P( 
rez .. 89.-Adrián Manuel Vargas Montiel, 90.-Régul 
Benjamín Vargas Bernabé, 91.-Moisés Pineda River. 
:J.-Carlos Zúni~a Peña. 93.-Jtian Zúñiga' Gonza« 

94.-Marcos Hernández García, 95.-Frandsco Dávi: 
B~lta.zar, 96. -Miguel Cru7. Mendoza, 97 .-RicarC: 
F1esco Soto, 98.-Ramón Morales Pérez, y 99:-Migu: 
Soto Calzada. 

. Con I~s el~entos ar:iteriores el Cuerpo Consul· 
tivo Agrano em1t1ó su Dictamen el 16 de diciembre 
de 1980; ·en el sentido de esta Resolución; y 
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CONSJDEMNDO SEGUNDO.-Que Jos campesf· 
noe señalados ••tún constancia. que corren airega. 
du. al tzi)eéiientt, han venido cultivando las unida· 
des d• dotacl.68 ll01' tnú de tlos año1 ininterrumpido• 
y habi6ndo1e J>mpuesto el re-conocimiento de sus de- 
reet-01 •lftrioa por la Asamelea Generl\l Extraordf. 
naria de J:jiclatarios. celebrada el 8 de abril de 1980, 
414 ._. .. l-. Üfft.1W .. lM ~ 71 l'raa- 
d6n m. 86, 104, 200 y demás aplicables de ta misma 
Le7, pro:ede reconocer sus derechos .agrarios 1 con 
~d2mento' en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
a;ped.ir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artfcu • 
b ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Airaría. ae resuelve: · 

PRIMERO.-Se decreta Ja privaci6n de derechos' 
agrarios en e!' eiido del poblado denominado "SAN 
PABLO TECALCO", Municipio de Tecamac. del Es. 
tado de México, por haber abandonado el cultivt> 
personal de sus parcelas unos y otros sus unidades 
de . dotación por más de dos años consecutivos a loa 
CC. 1.-Reyes González, 2.-Laureano Gallardo, 3. 
-Anastacio Martínez, 4-.-11aula Buendía Vda., de 
Sánchez, S.-Juan Flores, 6.-Vfctor Montiel Janc!ete, 
7.- Ramón Germán Zavala, 8.- Porfiria Sánr.hez 
Buendía, 9.-J'usto Sánchez Aguirre, 10.-Hipólito 
Jand~te, tL-Luis Buendía. 12.-Silviano RedondO, 

_ 13.-Cirilo Buendía, H.-E1nfüo Sánchez, 15.-Ma. 

sucesores ateotacto1 para que comparecieran a ta Aucren- 
cla d• Pl'\lebaa y ,\leg1tos; misma que se llevé a cabo 
•1 11 de juniQ de 1980, en la que se comprobó legaJmcn. 
te la precedencia para la privacién de derechos agra- 
riQll a li;>s ejida~ario11 y sucesores propuestos; de confor- 
mldr.d con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y d&o 
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
La Comisión /..grarla Mixta opinó que es procedente 
la privación de sus derechos agrarios a los ejidatarlos 1 
1uce1Qres que se señalan y el reconocimiento que nro- 
PQne la A11amblea General Extraordinaria de Ejidata. 
ries. 

lt.ESULTAN.00 TERCERO.-El expediente reJa'tl; 
vo tue. turnado a la Secrtttarfa de la Reforma Agra· 
ria, Direeeién General de la Tenencia de Ia Tierra 
la que hizo una revisión del mismo y comprobó J~ 
le1alidad el• las notificac¡onu 1 constancias presen- 
tadas en este juicio; por lo que 1e turn6 al Vocal 
C""t"ltivo Ai:it<'río correspondiente, con la opinión de 
qu• tuera aprobado por estar integrado correetamen- 
• .. o t ,<:.1 a su vez. por haberlo encontrado ajustsde 
al procedimiento de Ley, lo someti6 a Ja considera- 
ción del Cuerpo Consultivo Agrario e; que emitió y 
aprobó su dictunen en 1esión celebrada el 14 de enero 
de 1911; 7 

CONSlDEAANDO PRIMERO,-Que el presente 
juicio privativo •• ha seguido de acuerdo con los· 1. r:~. 
mítes previstos en 101 Artlculos 426, 429, .f30, 431 y 
demb relativos de la Ley Federal de Reforma Agl'a· 
ria, habiéndose comprobado por las constancias oue 
obran en antecedentes que los ejidatarios y sue he. 
rederos hap incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarias y sucesorios a que se refiere el Ar. 
tículo 85 Fracción 1, de ta propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo penonaí de- sus parcelas unos 
7 etroa aus unida4*1 de dotación por más de dos atíoa 
consecutivos: que quedaron oportunamente notifica· 
dos los ejidatarios y sucesores .sujetos a juicio, y que 
finalmente 1e slruieron los posteriores trámites lega• 
Je1, por lo que e1 procedente privarlos de sus derechos 
•Farios y sucesorio• y cancelar los correspondientes 
~1tulos Puetlarioa 1 Certificados de Derechos Agra•. 
flOL ' 

RESULTANDO PRl~E.RO.-Consta en e: expedien- 
· la segund{I convocatoria de techa 29 de marzo de 
. :1.1. para la Asamblea General Extraordinaria de Eji. 

.itarios relativa a la privación de derechos a¡¡:r:uiios, 
.:i centra do los eildatarios y sucesores que se citan en 
e! primer punto resolutivo de esta Re~oJ1,1::-!ón, por 
.mber abandonado el cultivo personal de sus parcelas 
unos y otroa su11 unidades de dQl;;ición por más de dos 
años ccncecutivos; Asamblea que tuvo verificativo el 
~ de abril de 19ao. en la que se propuso reconocer de- 
rechos agrarios y adjudic~r las unidades de dotación 
de referencia, a ,~s cam~esinoi; que las han yenide 
i;ultivando por m¡ii; do dos años ininterrumpidos y que 
si! indican en el segunda punto resclutívo de la presea- 
te Resoh1clón, · 

RESULTAND.O SEGUNDO.-La documentación se 
remitió.~ la Comisión Agraria Mixta y dicho Or~anís- 
rno nottf1có el 25 de mayo de ~980. a los elidatarios Y 

.. 
Al margen un sello eoe el lscudo Naclow, ,u, 

t!lce: Estados Unidos Mexicanos.-S.crttaria d• la ... 
forma Agraria. 

VISTO para resolver et expediente relativo • la ~riva· · 
. cióu • der~eh°' •arariot 1 nuev .. •4i114icul0Mt 

dt unidades d• dotacióo, en el ejido' del poblado 
denominado ·SI. : PABLO TECALCO'', Municipio 
cl1 l'ecamlilc, de! Estado de Mexico; y 

)leotucfcSn so~re ~rlvaci6n de. derechos agrar~o11 '1 nu•1· 
vas adjudicaciones de unidades de dotac16n, en e . 
ejido del poblado denominado San Pablo Tecaleo_ 

'· Municipio de Teeam.ae, Méx. (Rec. 18081). · 

TERCERO-En cumplimiento a lo que dispone 
el Articulo 385 de la Ley Fed~ral de ~onna Al?*· 
ria la Secretaría de la llefonna Agraria dentro de 
los' 120 dias poste,rjores a la e.i!C~l6n de ~a. Reso- 
lución. deberi efeclua:i' los estudios y trabajos 11gulen- 
tes: económico "1 social para el des~o rural r . 
bienestar de la Comunidad. lo& n~esanos para. reso • 
ver la8 Dotaci~ Complementanas •. o la adquisicl6o 
de bienes para satisfacer las necesidades de la Co- 
munidad • para la regularhacl6n de Fund~s. ~;ales : 

Zonas' de UrbanizacióD; ~pam el establec:uQlento do fa Parcela Eacolar· y la Unidad AgríCQla ~dustriaJ 
para la Mujer, en los términos señalados por la Ley 
fnvoc'ada· y aeerea de la producción para df'termtnar 
.i porcentaje que dentro del lími.te le¡at lel corr• 
panda pagar como hn~to. p~at. 

· CUARTO.-Pubtfquese en el "Diario Ofic~l".de la 
Federael6n y eri •1 Perl6clico,. Oficial del (!ob1e?1l<> d~l 
Estado de México, e inscttbase en el ReKistro Alrarid<> 
Nacional y en el Registro P6.blico de la Propleda 
~te, la pment.e Resolución, _sob!'e Réeo- 
aochn1ento y Tttulacl6n .de Jos Terrenos. C~un~s 
del poblado de "SAN nJAN TBOLOYU~ • ubica- 
do en el Municipio ~, Teoloyucan, de la cita~ En. 
tidad Federativa; para 10$ efectos d~ V.;; notifique- 
• y ejecltese. · 

Dada en el Palacio del Poder Éecuttvo de la Uni6a.1 

el ~léxico, Distrito Federal, a . los diecisiete .~ del 
mes de marzo de 1981.-El Presidente Constitucional 
4e lo8 Estados trnldos Mezicanos. Jeeé Upes Pertlll .. 
-Bdbrica.-cúmplue: m Secretario . ~ la .Reforma 

.).graria. Javier' Gan:fa ~Rúbrica. . 

(Publicada en el "Diario Oficial''.• Organo. del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 11 
de junio de 1981). 
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l>tCftto 4'M por causa a• UW1da4 pll.blka .. ~ro- 
pia una auperlicie de 4-06-93 Has., en · favor. 
de la Seaetar1a ch= Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, ubicado en el eíído denominado 
Z&potlá.o, perteneciCDte al Mmdctplo de Ataco, Eclo. 
IUL (Re¡. 18250). 

Al m.&r1en un te.llo con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados UDidos Mexicanos.-Secretai1a de la Re· · 
forma All'Uia. 

JOSB LOPEZ PORTILLO, Preaidente Constitucioo 
D&l de loa Estados UDicto. Mexicano.<¡, en uso do ]Q 
facultades que me c.onfierai los.Artículos I1 de·la Caos· 
lit~ Política ~exicana; 1 :v 12-1 de la Ley ·Federal a. Reforma Agraria: y 

IU:SULTANDO PRIMERO.-Por oficio número •• 
10.-391 de fecha 14 de febrero de 1973. la entonces 
Secreta.ria da Obru Plíblic:a.s. hoy Secretarla de Asen• 
Wnic.toa Humanos y Obras Públicas· tolicitó al ]efe 
del J)epartame:nto de Asuntos Agrario¡· y Colonización. 
hoy Secretario de Ja Reforma. Agraria. la ftl)ropiacióa 
de 36,807.00 metros ~d.rados de tertenos eiidales del 
poblado denominado "ZAPOTl..AN", Municipio de Aten· "°• Estado do México, para destinarse a la construcción 
del camino Tepexpan-Texcoco, fundando su petición 
en los Artículos lo. Fracción VI, 2o. Fracciones I v 11 
y 21 de· la Ley de Vías Generales do Comunicación. 
lll Fracción Il y 343 do la Lev Federal de Reforma 
Asraria y comprometi~dose a pa1tar la inde.mnb:ación 
coaespondiente de acuerdo con la Ley. La instancia 
H remitió a la Dirección General de Prcx;edimientos 
Alrarios de la Secretaria de la Reforma Astraria, la 
que IDldó el expediente respectivo ven cumplimiento a 
lo dispuesto J)Ol' el Artículo 344 de la Ley Federal do 
.Reforma AKl'&ria ordenó 'POr una parte, la eiecución 
ele lo. trabajos técnicos • informativos, de los au• 
resulú» una ¡uperlicie real 1>0r expropiar de 4-06-9) 
lbs .. de las Que 4--01--09 Has .. son de uso individual 
y .o--05-84 Has .. de uso oomún y wr la otra Ja noti· 
ficación al Comisarlado Eiidal del poblado de QU. M 
trata, la QUO so llevó a cabo J)Or oficio número ••.• 
276573 de fecha 17 de abril de 1973 v mediante pu~ 
blicación de la solicitud en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 22 ch= mavo de 1973 v en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México d 2ó de 
abril ca 1980. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminado1 Jos tra· 
ba.tos mencionados en el resultando anterior y anali• 
zadu las constancias Qtie obran en el expediente rela- 
livo, se llegó al conocimiento de lo sí~ente: Por re· 
solución Presidencial de fecha 19 de diciembre de .• 
1929, publicada en el "Diario Oficial'' de la Federación 
el 28 de febrero de 1930, se dotó de eiido al poblado 
denominado "ZAPOTLAN". Municipio de Ateneo, Es· 
tado de México, con una superficie de 8~50--00 Has., 
para beneficiar a 148 capacitados, dicha Resolución 
fue ejecutada en forma parcial el 5 de a~osto de 1931, 
habiéndose entregado únicamente una sup!:rficie de 
86--84-35 Has. La Secretaría de Asentamientos Huma- 
nos v Obras Públicas, emitió su dictamen pericial con- 
forme al Artículo 121 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria, v asignó un valor unitario de $40,000.00 por 

· hectárea. Por lo aue el monto de la indemnización e 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de ~'a 
Unión. e.n México, Distrito Federal, a Jos diecisiete 1 
ellas del mes de marzo de 1981.-El Presidente Consti- 
tucional de los Estados Unidos Mexicencs;··~ José L)1'ea 
Portillo.-Rúbrica.-Cúmplese: Et Seeretmo de la Reo 
fonna Agraria, lavter García Paniapa.-Rúbrica,. 

(Publicada en el "Diario Oficial", Organo del Gobier· 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 22 
de junio de 1981). 

nuel García, 16.-Bemabé Z~vala, 17 .-Hemarao u1ar, 
18.-Bruno Díaz, 19.-Quintín Fi'ores, 20 .. -Venustia· 

.ao Palacios, 21.-Rutilo Sánchez, 22.-Vicente Her- 
úndez, 23.-Higinio Rojas, 24.-Adriin Palma. 25. 
-Juan Palme, 28.-Magdaleno Flores; 'El .-Esteba!l 
Sánchez 28.-Gabino Buendía, 29.-Pablo Hernández, 
30,...;..Ett"enio Mart•nez Palma. 31 .-Emilio A. Rojas 
Delgadillo, 32.-Adrián G6mez Torres, 33.-Lucina 
Altamirano Vda., de Cervantes, 34.-Marfa Rodrfguez 
de Díez y 35.-José Díaz. Por la misma raz6n se prl- 
•an de sus derechos a.1?1'3rios sucesorios, a los ce. l _ - 
Julia· Jandete. 2.-Rafaela Sánchez, 3.-Rosa Avilés, 
4;-eandelaria García, 5.-Serapla Avi~s. 6.-Mer- 
r.ellnn Buendía, 7 .-'Manuela Zavala, 8.-Juan Zava- 
ta 9.-Pe(iro Zava!a, ·10.-Valentina Zavala, 11.- 
S~nta María Margarita, lt-Pris~iliana Olivares. 13. 
-Rosa Díaz, 14.-Aristeo Rojas. 15.-Margarita &~as, 
16.-Simona Zúñil?a. 17.-Ascenció~ Zúñiga, 18.-Te-. 
resa Palina, 19.-Féiix Flores. 20.-Esperam:a Flores. 
11 -Juana Palma, 22 . ....,Teófila Zavala, 23.-Pedrl> 
8ánchez. 24.-Genovevá Sánchez •. 25.-Hílarla Pin& 
da. 26.-Jesús .Buendia, 'J:l.-Filemón Buendía, 2g, 
-ESl)eranza Buendía, 29.-Juana Buendía, 30.-Ma. 
ría Luisa Moral'e~ de Rojas, 31.-Ra!ael Hemándu: 
Delvdillo, 32.-Genoveva Gómez y 33.-Paula Pal- 
ma Palma. En consecuencia, se cancelan los Títulos 
Parcelarios y Certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los eildatarios 
t1nacinnados. rn~eros: 3107, 3135, 3269, 3304, 3284, 
1298195. 1298211, 1298234. 1298255, 3291, 3109, 3115. 
1158 3172, 3193, 3194, 3197, 3199, 3201. 3202. 3257, 
1261. 3263. 3280, 3281. 3292, 3306 .. 3312. 3343. 1298206, 
1298223, 1298255, 1245049, 1945086 ., 3174. 

SEGUNPO.-Se reconocen derechos 8"1'arfos. y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, l)Ot' 
·-.enirlas cultivando por más de dos años ínínte-rom- 
pidos, en el ejido del poblado denominado "SAN PA· 
BLO TECALCO.. Municipio de Tecamac, de: Estado 
de .M~xico, a ~'Os 'ce. 1.-Luciano González. 2.-Luda 
Galindo. Gallardo, 3.-Juana Reyes, 4.-Merced Ro- 
dr!guez, 5.-Quintín Flores. 6.-Pedro L6pez Hem~n. 
dez, 7.-Felipe Germán Salcedo, 8.-Juana Hemán- 
de? Sánchez, 9. -Manuel Sánchez Martínez, 10·.-Isau. 
ta Jandete, ll .-A~stín Sandoval Flores. 12.-Gu[. 
Uenno Día7. DelgadHi'o, '13.-José Buendía Zavala, 14. 
-Pr6coro Sánchez Meléndez, 15.-Victor García, 16. 
.;...Miguel Zavala Dámaso, 17.-José Hug!) Díaz Ga- 
licia, 18.-lnocente Bruno Díaz SandovaJ, 19.-'Ro- 
mán Martínez Martinez, 20.-Clemente Palacios Flo- 
res, 21.-Lorenzo L6pez Martíne1., 22.-Felícitas Ger· 
mán Vda., de Hernández, 23.-Vicente Avilés J,6pez, 
t~.-Tavier Palma Mariínez, 25.-Juan Rojas Pineda, 
26 .-Vicente Hemández G .. 'Z7 .-Constancio Sánchez 
Zavala, 28.-Alfonso Buendia J'aen, 29.-Policarpio 
~u 'tamarú. ao.-Bodr6¡o ZnaJa Buendfa. •·- 
Od6n Paffila Delgadillo, 32.-José Torres Dlaz, 33.- 
María Concepción Vda., de Cervantes y 34.-Severiano 
Díaz Rodríguez. Consecuentemente, expídanse sus co- 
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
trata y establézcase la Unidad Agrícola Industrial para 
Ja Mujer en Ja unidad de dotación que perteneciera 
al campesino sancionado José Díaz, 

TERCERO.-Publíquese . esta Resolución, relativa 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
ciones de- unidades de dotación, en e! ejido del pobla- 
do denominado "SAN PABLO '!'ECALCO". Municioio 
de 'I'ecamac, del Estado de México, en el. "Diario Ofi- 
cial" de la Federación y en e~ Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; Inscríbase y há- 
ganse las anotaciones correspondientes en el .Re~istro 
Agrario Nacional, Dirección General de Información 
Agraria; notifíquese y ejecútese. 
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. Dado en el Palado del Poder Ejecutivo de ta Unlón 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete dias deÍ 
snes. de marzo d~ ~il novecientos ochenta v uno . .,-El 
Presidente Const1tuc1onal de los Estados Unido~ Me-xi· 

· CU~RTO.-Publfquese en el ''Dfario Oficial" de Ja 
l'ederac1ón y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, e inscríbase ·el presente Decreto 
~r el <!?º se . e:c~ropian terrenos del eiidó de "ZA~ i:orLAN • M~ctJ)10 de At~nco de la mencionada En· 
tidad ~ederatiya •. en el Registro AIO?rario Nacional y en 
el Registro Publico de la ProS>íedad correspondiente 
'!para lo• efectos de Ley; notifíqueso y e.iecútese. ' 

TE~CERO.-En virtud de Que la ex1>ropiac1ón 
es parcial y se afectan 4---0~93 Has. (CUAT~¡O HEC. 
TAREAS, SEIS AREAS. NOVENTA Y TRES CENT!· 
AREAS)t.de las Que 4--01~ Has. ·(CUATRO HECTA· 
REAS, uNA AREA, NUEVE CENTIAREAS) son de 
Vso Individual V 0--05--84 Has. (CINCO ' AREAS. 
OC~ENT~ Y .CUATRO CEN'fl~EAS), de uso común, 
la mde~~ac1ón 'orresJ)ondiente se destinará confor• 
IDO a lo dispuesto 12o'r el Articulo 123 de la Lev Fe- 
deral de Reforma A~raria previa comJ>robación de 104 
derechos ~rarios respectivos, como lo establece el Ar· 
tícul? 69 do 1~ Lev mencionada o J)Or la Resolución 
PreS1del1~ dictada en su caso. · 

SE~NDO.~ueda a cargo de la Secretaría de 
Asentamiento~ Humanos y Obras l'ú.b!icas, el pago por 
concepto .de índemnízacíón, la cantidad de $162,71:l.06 
(CIENTO SESENTA Y DOS MIL, Sf.TEC1ENTOS SE- 
TENTA .Y DOS PESOS ~/100 M. N.), para cuyo efec- 
to p~v1ainente a la ejecución de este Decreto la 
depos1.U!rá a. nombre del. elido afectado en el Banco 
de Mex1co, S. A., o en . sus Corresponsales para con· 
centrarse en }a Financíera Nacional de Industria Ru- 
ral,, S. A., a fm ce que se aplique en los términos del 
Arttcu!o l~S de la Lev Federal de Reforma Agraria; 
en la mteltgenc1.a ue. <1.ue si a Jos terrenos expropiados 
se les da un fm d1s11n10 al Que motivó este Decre· 
to o no. cumplen l,a tunción _asignada en el término de 
c1.nco anos contauos a parl!r del Acto Expropiatorio 
dicho~ t~rr.en~s pasarán a incrementar el Patrimoni¿ 
del F1de1com1so de AP4:)VO a Ja Industria Rural, sin 
que J)rocecla la devolución <.le las sumas o bienes en· 
&ccpdo& por '°ncepto de indemnización. 

· ta superficie que se expropia es la señalada en el 
~111.no Aprobado por la Secretaría de Ja Reforma Agra· 
na. 

este Decreto, o no se hace su al)licación en el ténninO . · 
d.e CÍf!CO afíos contados a nartir del Acto Exprooiato• ' 
r10, dichos terrenos pasarán a incrementar el Patrl• 
rrronio del Pideícomíso de APOYO a la Industria Rural. 
sui que proceda la devoluc;iQn d• ia. •UiD.u• o bi.am• 
entreRdos JOt con~to de lndemnlzaci6o. sedn Jo 
cstabl«ie el Artículo 126 de dicha Ley. · · ~ • 

· Por to expuesto y con apo:vo en tos Artículo Z1 
Constitucional; 8. 112, 116, 121,· ·123. 125,. 126, 166, 343, 
344 v demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. he tenído a bien dictar el siguiente: .. 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa dé utilidad pública· se ex- 
p_ropia al ejido de "ZAPOTLAN'', Municipio de Ateneo. 
i!~tado de México, a favor de la Secretaría de Asenta- 
~entos Humanos y Obras Públicas, una superficie. do 
4--06-93 Has. {CUATRO HECTAREAS, SEIS ARE.A:S, 
NOVENTA Y TRES CENTIAREAS), para destinarse a 
Ja ~trucdón del camino Tepexpan- Texcoco. . .• 

cunrrr por las ~6-93 -Has., a expropiar es oe .... 
$162,772.00 resultando afectados los sh~uientes ejidata- 
rios: 1,-.Pemando Pérez Romero, con 0--(11-50 Has.: 
2.-Gregorio Rojas Yáfte7., con 0-02-25 Has.: 3.-Je· 
sús Pércz Pérez, con ~SO Has.: 4.-Jaime Marti- 
nes Meraz, con 0--09-52 Has.: 5.-Pablo Ramfrez Ra- 
mírez, con 0--09-52 Has.; 6.-Féfüt Islas Ramírez. con 
1'1-09--45 Has.: 7 .-Ricardo Roías Moreno, con . 
U'-09-11 Has.; &.-María Luisa Heraándea Romero, 

coo 0--08-84 Has.; 9 .-Alfonso Ramtrez MarUnez, con 
0-08--84 Has.; 10.-Martín Pére% Avilés, con 0-08-84 
Has.; 11.-Eulalia IUmirez de Castañeda, con 0-0~ 
Has.; 12.:.-crecencio Ro.ias Pérez, con 0-08-84 Hu.; 
13.-lsidro Rivero Romero, ~n ()......03-84 Has.; 14.- 
Rogelio · González García, con 0--08-84 Has .. 15 .-Joa .. 
quin Pérez. Romero, con 0-03-34 Has.; 16.-Juan R<>" 
mero Islas, con ~ Has.; 17 .-Erasto ARuilar 
Rojas, con 0-08-84 Has.; 18 .-Francisco Guerra Suá- 
reb, con~ Has.; 19.-Seferino Aguilar Herrera. 
con 0-08-84 Has.; 20.-Gabino Ramírez Hemández. 
·con~ Has.; 21.-Paula Pérez Vda. de Rosas. 
eco 0-08 84 Has.: 22.-Eligio Ro.ias Ro,ios, con ••• 
IJ-09-11 Has.~ 23.-Evar.isto Guerra Mendoza, con •• 
0--09-()5 Has.; 24.-Antonio GutiétTez Guerra.< c~n •• 
0-09-19 Has.; 25.-Pablo Ro.ias Pérez, con ~6-59 
Has.; 26.-Felipc Salazar Ma.rín, co~0--06-S9 Has.; 
27 .-Uzaro Pérez Gallegos, con 0-l 22 Has.; 28.- 
Valentin Jiménez Valle, con 6-11-22 as.; 29.-Guada- 
lupe Gutiérrez de Pérez, ~n 6-11-22 Has.; 30.-.Lu• 
ciano Romero Pérez. con 6-11-90 Has.; 31.-Filemón 
Ro.ias Castañeda. con 6-12-24 Has.; 32.-Virginía R~ 
sales Vda. de G .. con 0-15-64 Has.; 33.-Loremo Gu· 
tiérrez R., '10D 6-16--32 Has.; 34:~loria Gutiérrez 
Vda. do A.. con 6-20-40 Has.; 35.-Celestino Rojas 
Ramfrez, con 6-~ Has.; v 36.-Encarnación Pé- 
rez Valdez, '10n 0-55-79 Has. v de uso común ..•• 
0-05-84 Has. Que las opiniones del C •. Gobernador 
Constitucional del Estado, de la Comisión Agraria Mix· 
ta, de la Dirección General de Procedimientos Agrarios 
de la Secretaría de la Reforma Agraria v del Banco 
Nacional de Crédito Rural, S. A., son en· el sentido 
de quo es procedente la expropiación de los terrenos 
ejidalu d• que ae trata. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió su dictamen en loa términos de Ley; Y 

CONSIDERANDO PRJMERO.-No obstante q~ Ja 
J)resente exJ)ropiación fue solicitada por la entOllcm 
Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo con la Lev 
Orgánica de la Administración Pública Federal de fe· 
cha 22 ·de diciembu de 1976, publicada en el ~'Diario 
Oficial" de la Federación el 29 del mismo mes v año, 
debe resolverse en favor de la Secretaría de Asenta· 
mientes .Humanos v Obras Públicas de coDfonniclad 
con lo ·dispuesto Por la Fracción 1 del Articulo 37 de 
la Ley anteriormente mcnciooada. · 

. CONSIDERANDO SEGUNDO.-OUe en atenclóo a 
que los terrenos eiidales y comunales únicamente eue- 
den ser expropiados por causa de utilidad pública V 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto en 
la Fracción II del Artlculo 112 en relación con. el 116 
de· la Lev Federal de Reforma ARraria, procede decre- 
tar la expropiación de una superficie de 4--06--93 
Has .. , de terrenos eiídales del poblado de "ZAPOTLAN", 
Monicipio de Ateneo. Estado de México, a favor de la 
Secretaria de Asentamientos Humanos v Obras Pú· 
blícas, quien la destinará a la construcción' .. del eamino 
Tepexpan-Texcoco, quedando a cargo de la citada De· 
pendencia, el pa20 eor concepto de indemnización por 
la cantidad de $162,772.00, para cuv9 efecto, previamen- 
te a la ejecución de este Decreto. Ja depositará a nom- 
bre del eiido afectado en el Banco de México, S. A .• 
o en sus Corresponsales, para concentrarse en la Fi· 
nanciera Nacional de Industria Rural, S. A .• a fin de 
que se aplique en tos términos del Artículo 125 de la 
Lev invocada; en la Inteligencia de Que si a les terre- 
nos exuropiados se les da un fin cfü:tintn 111 mu~ motivt\ 
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PRJME:RO.--Se decreta la privación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "SAN 
LORlNZO NENAMICOYAN", Municipio de Jilotepec, 
del Estado de MélticO, por haber abandonado el cul- 
tivo personal de las parcelas y las unidades de dota- 
ción por más de dos años consecutivos, a los ce.: 
1.-Gabino Hernández, 2.-Heriberto Ouíntanar, 3.- 
Ceferino Trejo Lucio, 4.-.Anastacio Anaya, 5.-Eugenio 
Olávez· Martinez, 6.-Cesáreo Hernández Alcántara.1. 7. 
-Silvetio Pérez Martínez, 8.-Ausencio Quintanar, Y.- 
José Alcántara, 10.-Antonio A. Martínez 11.-Arnulfo 
Martfnez, 12.-Gerarda Hernández, 13.~Benito Tibor· 
cío, 14.-<;iuadalupe Alcántara, 15.-t.iacario Martfnez, 
16.-Juana González, 17.-Beniabé Martfnez, 18.-Felif)e 
Quintanar Valladares, 19.-Braulio Anaya Pérez, 20,- 
Joaquina Martinez Vda. de Chávez, 21.-Juana Pérez 
Vda. de Martínez, 22.-Marfa Trinidad Reséndír Vda. 
de Martínez, 23.-Comelio Martínez Anava v 24.-José 

Por lo expuesto 'f con fundamento en Jos Artlcu- 
tos ya mencionados · de Ja Ley Federal de Reforma 
A en-a ria. ,.. reimelvei 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--Oue los camnesínos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do- 
tación Por más de dos años ieinterrumpidos; y ha- 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus deTechos 
8$!I'arios Por la Asamblea General Extraordinaria de 
Eijdatarlos, celebrada el 21 de mayo de 1980, de acuer- 
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción .III 
104, 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer- 
tificados correspondientes. 

RESULTANDO TERCERO-El elll)e(lfente reladvo 
fue turnado a Ja Secretaria de la Reforma Agraria, Di- 
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo 
una revisión del mismo y comprobó la legalidad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este Juicio; 
por lo que se turnó al Vocal Consultivo· Agrario ce- 
rrespoadíente, con la opinión de que fuera aprobado· 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
A2rario el que emitió y aprobó su dictamen en ICSi6o 
celebrada el 19 de noviembre do 1~ y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jul. 
do privativo· s«r ha seguido de acuerdo con los trá- 
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430 431 's . 
demás" relativos de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria; habiéndose oomorobado, Por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus he- 
rederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
Artículo 85 Fraécióii J, de la propia Ley por haber 
abandonado el cultivo personal de las parceias y las uni- 
dades' de dotación por más de dos años consecutivos; 
q_ue quedaron oportunamente notificados los eiidata- 
"los y 'sucesores sujetos a juicio; y que, finalmente, 
e sigu.1eron los posteriores trámites legales, por Jo que 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios v suce- 
sorios, y cancelar correspcndíentes Certificados . de 
Derechos· Agrari~ y Títulos Parcelarios. 

~C?01 ~ci~ a la Comisión Airaría Mixta, Iniciara 
J1;1~c10 ppv~tivo de derechos agraríos en contra. de Jos 
e11da~os y aucesores que se citan en el primer púnto 
resolu~vo de esta Resolución, por haber abandonado 
el cu~hvo personal de las parcelas y las unidades de 
dotación po_r más de dos años consecutivos v consta 
en el expediente la convocatoria de fecha Ji. de mayo 
~ 1~, Y· e~. Acta. de la Asamblea General Extraor- 
dinaria de EJubtarios que tuvo veríñcativo el 21 de 
mayo de 1?80, en ~ q!Je. se propuso reconocer dere- 
chos agran~ y adJuclicar Ias unidades de dotación 
de referencua, a los campesmos que las han venido 
cul~~ por más de dos años inintenumpidos v que 
se mdican en. el segundo punto resolutivo de Ja pre- 
aento Resolución. 

~SULTANDO SHGUNDO.- ta documentaclc5n se 
~m.ltió • ?. Comi.sióQ Agraria Mixta y, dicho Orga- 
insmo, notificó el 8 de agosto de 1980. a los eiidaia- 
nos Y sucesores arectacos, para que comparecieran a 
la Audiencia de Pruebu y Alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 26 de agosto de 198Q, en la que se compro- 
bó legalmente la -procedencía para la privación de 
dereclios agrarios a. Jos eiídatarios y sucesores pro. 
p.aestos; dci conformidad con Jo dispuesto por los Aro 
Uculos 426. 430 Y. demás rel~~vos de l.~ t"e;y Federal 
de Reforma A_grana. La Comísíén Agrana Mixta opinó 
q_~e es p~ente. Ja privación de sus derechos agra· 
nos a l~s .e.11datarios y sucesores que se señalan, y et 
RCODO.Clm!ento q~~ Pl'OJ:?One la Asamblea General Ex. 
traordinaria de EJ1datarios. 

Raolud6n sobre prlvaclóa de derechos agranos y nu. 
vas adjudicaciones de unidades de dotación, en 
el ejidó del J)(!blado denominado San Lorenzo Ne- 
namicoyan, 1KllD1clplo de Jllotepec, Mdx. (Reg, 
18329). 

AJ ma~ un sello con el Escudo Nacional. qtJe 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría ·de la 
Reforma Aararia. 

Y.ISTO 'P&1'a resolver el ext>Cdlente relativo a ta ~rl- 
vaclOn de derechos agrarios y nuevas adiudica- 
ci-One1 de unidades de dotación, en el eiído del po- 
blado dmominado "SAN LORENZO ÑBNAMICO. 
~ AN .. , Municiplo de Jilotepc:c, del Estado d1 M6- 
sico; y 

. RESULTANDO PR1MERO.-Por oñeto nt1mero 6261 
~ fecha 31 de julio de 1980, el C. Delegado de la 
~ de. Ja aetonna .Aararia e d &tado ci. 1-i• 

. (Publicado en el "Diario Oficial", Organo del üob1er~ 
no Constitucional de los Estado' Unidos Mexicanos el lo. 
de Julio de 1981). 

canos, JOM López Portlllo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se- 
cretario de la Reforma Agraria, Javier García Panla· 
sua,-Rt1brica.;......El Secretario de Asentamientos Hu- 
manot y Obras Públicas, · Pedro Ramírez VU(luez..- 
Jtúbrica.-El Secretarlo de Prozramacidn v Prcsupuei.- 
.. _. di lt. .lit.dd4 H~.-Rúbric-. . .... .. . . 
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Beloluolda sobre pflvaclón d~ clefechot a'111ia1 7 n~ 
vas adjudicaclt)no• de unidades de dOt&ción, en 91 
ejido dd poblado denominado Cerrlto de Cáí'<lfnu, 
Seccion Gabino Vá1quez, Jtlunidp.lo '18 T••.....t.:. 
clngo, AUX. (5\el. 13335). . 
,.l ma.rGen un Rllo con .i J:scudo Nacional, que 

-: iatadc.a Unldo1 Mexicanp1-8ectttar1& ot la a.. 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expectlent. nlativo a la prf,. 
vación dl" derecho• a¡rario11 1 nuevaa adjudlcaclo- 

. nes de unidades de dotación, en_~l.!1!"9 del ~ 
blado denominado .. CEllRITO DB c;.\RPBN~ SEO. 
CION GABINO VAZQUBZ". Municlpio d4a .·¡-- 
c:alciii&o, del ~stado et. Mhico¡ J 
RESULTANDO PRIMERO.-COnsta m el ~ 

diente. ta segunda convo~to]ia de fecha IS de JJOtto 
de 1919. para la Asambloa ,General Jhtraordinana cltt 
Ejidatarlos, relativa a la Pfivación ele derechos W• 
rios en contra de los ejidatarios y sucesores que se 
eitan en el primer punto ~olutivo de esta Resolu- 
tión, por haber abandonado . .i ~ulttvo personal de 1u 
unidades de dotación por iiW de do• at\01 con•ecu· 
tiv0s; asambt.e. que tuvo verlficativo · el 23 .<fe a~sto 
de 1979, en la quo se propuso l'«ICOnoc:or derecbo1 
agrario .. y adjudicar 1u Unidadee de dotaci~q de r .. 
terencla, a los· carnpesino1 que las han· venldO. ~ulü· 
''nlldo . por mú de dos afioS inlnterrutPPldo• 7 .:u 
se io4tcan en et segundo punto raohltiYo • Jí. ,r. 
sente Resotucfón. 

.ltl'!SULTANDO S!:GUNDO.-La dócumentacióll 18 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho or~ 
111smo, notificó el 15 de noviembre de 1979, a 109 ejida- 
tarios y sucesores afeci&dos plµ'll que compar•cieran 
a la audiencia de prueb~ y ale,atoe, miiltta oue te 
l!evó a cabo et 3 de diciembre de 1979, en ta que 
se comprobó legalmente la ¡1rocedencla para la pri· 
\'ación de derechOI acrarl09 a los ejldataiiq1 7 s~ce- 
tores proputato11: de co~ormldacl cop lo-diapuelto ;or 
a ai.tkWoe ae. • ~ ..-. ftlatlv. • Ja wr 
l'e~eral d.e. Reforme Agraria. I,.a Comisl:n ,Agraria. 
Mixta opmc que es pro::e<lente la priva:.'ién t.e sui. 
dere::!103 af_rar~:Js a 1os ej.detarios y ia~::c~ .,:·eil j:i1.:,f 
se se:ialan y el re.::ino~!ml.ento que. pro'?~e lá ASam- 
b.ea Gener'.\l Ei.:1r¡aordJnaria de Ehda~¡.ol'. · 

ItESU~ :. ·. :~!:~ TE!tCERO.-~l exne:!\ent: relatlvn 
fl!e tu~~:> u' la ~e::re~:>.r~a de lo Reforma A~raria, a 
&a e.,:.:>::.::.::3 :i:::r.:;.:~61· C~azrel de CereciJ<.:s i\grar~cs, 
hoy uirocc:óu Ge;ie¡~ C:e la Tenencia de fa Tieri;a, 1- 
c;ue b:.zo una rev;s~ón del m!:;mo y comprc~ó la t~ga· 
lidad de las notlflcaciones y cons:¡u.~:as p;·esentadas en . 
este Jl.ltclo; por lo quo s~ turnó al ·vocal CoI1su\tivo 
Agrario cancspon41ente, con la opinlón de quo fvora 
apro~"do por e&tar integrad() <iPrrectamente; quien a 
1u vez, p;;r hobe1·;0 em:;:·,·¡raC:o .aJu:.:.:.. • .. ~ .. ~. . 
uL.ento de Ley, lo sometió • la cons'.(!:raclón lel 
Cuerr.o Consu.t.vo. Agarlo, el que cm •. Lo y a)>tvoJO 
su d!ctamcm en.te1t•ón cel~Jmt® el 2 de 1:.ml oa bol!; y 

CONSI!'lllNDO PJUMERO.-Que el pra1;en';e 
iajc!c? pr:v:..::•c.> .. ha s~~"!ido e~ ¡.cuerdo co~ los. 
tramita. pr.::-: .:.o• en loa art cu.!oa ~~ ~29, 430, •31 ; 
demú relilt:v-01 de la Ley Fccercl de R~~orrna A:'•ii• 
ria, .nablóndr,::e com'>rail:.do ¡:or ka c:onstan:ii<!a n~e. 
obran en ante.:ele;ltee que .los 'J!datar.cs y •ut ber• 
·deros han ln:iur1·:~:> en 1& causa '~e privac!.ón da deri> 
ohos agrarios y 1'.:::esorlo1 a que se rci'.e-re et 2:rt:oc o 
85 fr~ac:ón t. de 1" propia Ley, por halnr abandona~o 
el culUvo J:trsortal de lae unidades de dotac16n por 
más d~ do1 aA01 consecutlvoii; que qucdaroit opo1·tu.; 
narntnte notificado• 101 ejtdatarlos y sucesores 11.¡jeto1. 
a julc·.o, y ((Ue finalmente ee 113Uleron. Jos .xi•erl~ 
res trámites leg~es, por lo que es procedente prlvarlot 
de llUt de~ho1 eerario1 ·y. 1ucesor1os 1 c:ancel~r. lol 
corr•pondientea cordfll:a(lo1 de der~::ho11 •Ct:etios, · · . 

(Publ~ca~a en et .. u1ano Uhcial", Organo del vobtcr· 
no Consutuc1onaJ de los Estados Unidos Mexicanos el lo 
de Julio de 1981). · · 

Dada en et Palado del Poder EJecutivo de Ja 
Unión, en México, Dist1:ito Federal, a los diecisiete t!í:-s 
del l!les de marzo. de mil novecientos ochenta v uno.-P.l 
PFes1dente Constitucional de los Estados Unidos Me. 
xicanos •. Joá López PortWo-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretano , de. la Ref~ A&rU'ill. laYicr Gan:;ia r .. ~liagua.-Rubnca. 

Pérez Martinez. !>or la misma razón se privan de sus 
dei:ttbos agrarioii sucesorios, a 1ot CC.: 1.-Mariana 
Oumtanar, 2.-Martha Hemández, 3.-María Ouintanar, 
4.-Juan Ouintanar, 5.--Cayetana Alcántara P~rez. 6.- 
Marla Martfnez 7.-Pedro Manínez, 8.-lsidora Lucas, 
9.-Estanislao Martíne7., 10.-Emiliano Tiburcio, lt.- 
T~ini~d Chávez, 1~.--Cirilo Tiburci<?t U.-Crescenciana 
T1bul'c10, 14.-Graciana Alcántara l;i.-Gumercinda Pé- 
rez, 16.-Guadalupe Akántar'a, t7-An¡ela Alcántara, 
18.-Manuela Alcántara, 19.-María de Lourdes Quin· 
tanar · Hdez. y 20.-Lucas Anaya Alcántara. En con· 
secuencia, se cancelan los Certificados 'de Derechos 
.A~arios que respectivamente se les expidieron a los 
e11datarios sancionados, números: 1787481, 1787496, .. 
1787505, 1787520, 1787560, 1787568, 1787571; y los Títulos 
Parcelarios, números: 5664, 5683; 5688, 5715, 5718, 5731 s160, .5766, sno. 5793, 5795, 5660, ssu, 5696, s106, s120 
y 5749, 

. S~GUJ\.TDO.~e reconocen d~rechos agtarios y se 
ad11:1d1can fas unidades de dotación de referencia, por 
vernrlas cultivando por más de dos años ininterrum- 
pidos, en el ejido del poblado denominado "SAN L(). 
RENZO NENAMICOYAN", Municipio de Jilotepec, del 
Esta4o de Méxic<?, a los CC.: 1.-Celerino Tre.io Pérez. 
2.-J. Mercedes Sanclíez Martínez, 3.-Teófila Luna Vda. 
et. Treja, 4.-Alfonso Anaya Martínez, 5.-Emilio Chá· 
vez Martfnez, 6.-Teófilo Hemá.ndez Alcántara~ 7.-Do- 
mitilo P'ru González, 8.-Matfa Hemández ee Quin. 
tanar. P-Cannen Trejo Pérez 10.-Isidra Martlnez Gon. 
úlet, tl.-Sotero Fuentes Martínez, 12.-Ramón Sán- 
chez Alcántara, 13.-Mariano Martfncz Palma. 14.-Eras- 
mo Alcántara ~enftez, 15.-Epifania S~ez Martínn. 
16.-Genaro Sanchez Anaya, 17.-Pablo Anáya Martí- 
nez, 18.-Andrés Martínez Alcántara, 19.-Pablo Treio 
Trejo, 20.-Estéfana Martfnez de Hdez., 21.-Juan p;. 
rez Palma, 22.-Miguel Martínez Reséndiz 23.-Alberto 
Martfnez Alc~tara y 24.-Esteban Pérez Martínez. Con- 
secuentemente, expídanse sus correspondientes Certi· 
ficados de Derechos ~rarios, que Jos acredite como 
ejídatáríos del poblado de que se trata• 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, nlatlva a 
I~ Jl~i~ción de derechos agrarios . v nuevas adiu- 
ficaciones de unidades de dotación; en el ejido dt/ 
eobtado denominado "SAN LORENZO NENAMIC0: 
YAN", Municipio de Jilotepec, del Estado de México, 
~~ ~l "Di~r!o Oficial" ~ la Federación y en el Pe- 
:iód1co Oficial del Gobierno de esa Entidad Federa· 
úva; inscríbase Y háganse las anotaciones correspon. 
tientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección 
~t;ral de la Tenencia de Ja Tien1l; notiffquese y 
CJCCUt~e. 
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100.-Guadalupe Ronquillo. 101.-Petra de la O~ 

102.-Juan Rodríguez, 103.-Alfonso Domfngue1., 104.- 
Margarita Juan;:i, 105.-María Chaparro, 106.-Daríu Zú· 
ñiga, 107.-Ricardo 'Zúñiga, 108.-Prima Ruiz. 109.- 
María Hernández, l 10.-Carlos Ruiz, 111.-Cirilo Ruilto 
112.-Gabina Rubio, 113.-Rumón Bautista, 114.-vi· 
ccnte Bautísia, 115 .-Wcncc~lao Hcmández, 116.-Agus- 
tina Hernánd~z v 117 .-Elena Hcrnándcz. En con· 
~ccu<'ncia, se caricelan los certificados de derechos 
agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejidatarios sancionados. números: 238022. 128040. 
238046, 238051, 238052, 238072, 238093 
238096, 238108, 238109. 238113, 238115'. 
2~8124. 238137. 238141, 238164. 238169 
238176, W\187, 238189. 238190, 238187' 
23820.5, 238207, 238209. 238217, 23821~ 
238222. 238230. 238231, 238233. 238245: 
238246, 2311252, 23825!, 238258, 23B260, 
238262. 23821\4, 2.,826:>, 238268. 238269, 
2382H, 238291. 238294. 238302, 238331, 
2:8342, 238343. 238352, 238361} 23836~ 
238378, 238386; 238393, 23841<+, 23843\1. 
~ª-4~. 238424. 2.3842.S; "'~ 23&20l; . 2l&ll&.; ~ 
Z38111. 1675071, 1675093, . 238349. 23804& 1 
278417. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican la~ unidades de dotación de _rete~·e~cia, pot 
vl!nírlas cultivando por más de dos anos mmternu:n- 
i;.idos, en el ejido del poblado de "CERRITO p~ _CAR· 
OENAS SECClON GABINO VAZQUEZ". MumClp10 de 
!emas~lcingo, del Estado de Mexic?. ·por haber ab.~n· 
clonado el cultivo personal de las 1:1Jlldade9 de ~otac1on 
por más de dos años ininterrumpidos, en el eJ1do del 
poblado de "CERR.lTO DE CARDENAS, SECClON GA· 
BINO VAZQUEZ". Munici¡>io de T~mascalcingo, de_l 
Estado de México a los CC. 1.-Felipo Alvarez Saldi• 
var. 2.-Roberlo Álcánt!lra, 3.-Lor~nzo Ba~tista Lez~ 
roa, 4.-Atanacio Hautl..$ta, 5.-LUCJ<> Bautista M~rtt- 
nez 6.-Roberto Bacza Plata, 7 .-. Carmea Martmez, a . ....:lnocente Tomás B., 9.-Ernesto Bolaños Ruíz, 10. 
-Francisco Esquivel Martínez, 11. - Tomás ~ánchc.11 
Chaparro 12.-Gabino Bautista Ayala, 13.-Ennque Al- 
cántara :Óominguez., 14.-Josafat N!-Í~ª Garduñ~. is.- 
Francisco Garduño Amaro1.. l6.-~~ G~duno Her. 
nández., 17 .-Felisa Garduno, 18.-Cecilio Sánchez, l~.· 
-Toribio Quintana Ruiz. 20.-Esteban Herná:Dde~ Cháo 
\'ez 21.-Leonardo Lezama Gon2:ález, 22.-M.a:r1a R~ 
Carapia, 23.-Fabián, l'la~ Montoya, ~·.--!erórumo.Ri• 
iias Arias. 25.-Mana Juarez1...26.-Maxi..mmo Bauusta 
Ayala, 27 .-Carlos Sánchez Martínez. 28.-Margarita 
Martínei; Rubio, 29.-Ignacio Cbávez Gonzálei, 30.- 
Santos Plata Becerro}, 31.-Daníel Martine~ H.ernáncles, 
32.-Jerónimo Morale$ Maldouado, 33.-Rosalio Domtn. 
¡uex Rodriguez, 34.-Daruel Ma~, 35.-Florencio 
Martínez Zúñi2a. 36.-Carmen RonQUlUO Gonz.ález. 37. 

SO.-Martha Martínez. 51.-M.arfa Rodnguez, 52.- 
Victoriano Martínez, 53.-Angela Hernández, 54.~Apoo 
lonio Martínez, 55.-Juan Martínez, 56.-Jacinta Her· 
r1ández, 57 .-Simeón Martínez, 58.-Esteban Martíncz, 
5~1.-Leonor Ma1donado, 60.~nésima Hernández, 61. 
-Sabina Zúñiga, 62.-Simeón Martínez, 63.-Isidro 
Martínez, 64.-Juan Ronquillo, 65.-Emilio Martínez, 
66.-Santos Martínez, 67.-Andrea Garduño, 68.-Jesús 
Zúñiga, 69.-Marcelino MolinaL70.-Guadalupe Peralta. 
71.-Francisco Miranda, 72.- uz Miranda, 73.-Cres- 
cenciana Saldívar. 74.-Porfiria Hemández, 75.-Ma· 
nuel Martínez, 76.-Moisés Martínez, 77 .-Jacoba Gue- 
rrero, 78.-Ignacia Ma11ínez, 79.~nésima Bautista. 80. 
-María Ortiz, 81.-Ascención Osorio, 82.-Jesús Oso- 
rio, 83.-Josefina Domínguez, 84.-Raa(el Plata. 85.- 
Femando Plata, 86.-Catalina Arias. 87 .-Jerónimo Ri- 
vas, 88.-Margarita Rivas, 89.-Domingo Martínez, 90. 
-Pablo Rubio, 91.-Aurora Rubio, 92.-Agustín Rubio, 
93.-Guadalu¡'ic Rubio, 94.-,.Rosa Romero, 95.-Guada· 
!upe Garduño. 96.-Dolore~ Romero, 97 .-Angel Rome- 
rn, 98.-Bacilia Garduño, 99.-Eulogio Ronquillo. 

CONS.IOIRANDO SEGUNDO .-Que los wnoest• 
nos ieAa!ado11, 1e¡ún eonatanelaa que corren •.lfl'•R<JdJ1 

. al eJCPediente. han venido cultivando las unidades d' 
dotación J>()t' má1 4e dos a1i.011 ·lninterrm.npldOll y h•· · 
bié:idote prQpuuto •t reconocimiento de sus de:rechoa 
aJ.r_arlot por la A..epiblea General Extriordlnar•a l"e 
eJidai.rio• celebra~a el n de agosto, ~e 19?9, . dt. :f61:fi~ .. Toi. t0..d2óoº;'~~uf.7 '~Úc;bi~\s~~k inl~~ 
Ley, procede recónoetr sus derechos agrarlqs; y con 
fundamento en et artkulo 69 de la m~cloilada Leyt 
.-pedir 1U1 certifica4ot cone.spoodlentn. 

Pot lo _,puetto y con fundamento en lo1 artfc11loi 
Ja mE;ncionsc.foe de la. Ley. J'eder-1 de Reforma Arr• 
iia. .. reulves 

PRIMERO ,.;..e, decreta la privacl6n de derechos 
e ips en et ejldo del poblado denominado "CERRl· 

) 1)1! CARD'ENAS, SBCCION GABINO VAZQUEZ", 
untdpio de Tematéatci.nao, del !stado dt Mhfco por 

haber abandonado el cultlvo pérsonal de las unldaiies 
de dotllción por m• de dos af\o• consecutivos, a los ce. 1.-.Jos~ Alva~. 2.-Camten Alcántara, 3.-Rosa 
J.tti'{ll& Vd& de Bautista, 4.-Portlno Bautlst11o 5.- 
Agustín -Bautlsta, 6.-Cetcstlno Baeza, 7.-Tomás f:ha· 
parro, f.-Albfno Chaparro, 9.-Marla Cbapuro, f0.- 
Ro9ario Chaparro, 11.-Pantaleón Chaparro, ·12.-Mcl· 
dlora (111. la Cruz, 13.-Agostín de la Cruz, 14.-Jt•an 
(*arduft.o, tS.-Emitio Gatdufl.o, 16.-Marla Vda. do Her. 
nández, l'f .-Oregorlo Gardu1lo. 18.-Teodoro Gardu- eo· ·19.-Angel Gardufto, 20.-Aleto Hernández, 21 .- 
SlÍ!tiag<! Hemández, 22.-Migllel Hernández, 23.-.1. de 
Je~ Hemández, 24.-María del Carmen Hemán~ez, 
2.5.-Ignaclo' Jutrez, 26. - Rafael Lezama, 27.--:.Tuhán 
Martfnet, 2$ .-Guadalupe Martínez 2?. -Muc19 Martj. 
nee; 30.-Marcelino Marttnez. 31.-Pehpe Martínez, 32. 
-Sixto Moralet 33.-Andrés Martínez,. 34.-Vicente 
Mertínei 35--'Juan Martfnez. 36.-Aurelio Martínez. 
37 -Francbca MartíMr 38.-Felipe Molina, !9.-Juatl 
Miranda, 4Q~-8alom6 Martínez. •41. -Gabino Martíne.z. 
.U.-J~n Martfnez, •3.-R.afaet Martfnez, 44.-Amah• 
Xclkr, G.-MJoollM O--. 46.-er.cendo Plata. ''- · 
-Cayetano Rivas, 48.-Martín Rubio, 49.-Luz Garduño 
V da. de Rubio. 

50.-Marcos Romero, 51.-Felipe Romero, 52.-Por· 
firio Ronqinllo, 53.-Apolonio Rodríguez, 54.-Aurelia 
Salazar, 55.-Juana Sanchez, 56.-Ang_el Vega, 57.- 
Juan R. Aguilar, 58.-Angel Zúñiga, 59.-Sabino Zú- 
ñiga, 60.-Francisco Zúñiga, 61.-J. Carmen Hernández, 
62. -María Ruiz, 63. -Aniceto Chaparro, 64. -Lorenza 
Ugalde Trejo, 65.-Gertrudis Aguilar Bolaños, 66.-:.Pau· 
lino Ruiz, 67 .-Juan Bautista y 68.-Dolores Velázquez. 
Por Ja misma razón se privan de sus derechos agra· 
ríos sucesorios, a los CC. 1.-Felisa Saldívar, 2.-L4> 
renso Bautista, 3.-Guadalupe Bautista, 4.-Abel Bau- 
tista, 5.-Victoriana Bautista, 6.-Juana García, 7.- 
Ricardo Bautista, 8. - Socorro Bautista, 9.-Jerónimo 
Chaparro, 10.-Angelina Chaparro, U .-Modesta Rodrí- 
~L>eZ, 12.-Jesús Chaparro, 13.-Juan Chaparro. 14.- 
Bartola Zúñiga, 15.-Jorge Chaparro, 16.-Francisca 
Chaparro, 17.-lsabel García, 18.-María Ayala, 19.- 
luisa Chaparro, 20.-Antonia González, 21.-Aurora 
Garduño, 22.-Simón: Garduño, 23.-Sabina Bautista, 
24.-Marcelo Garduño, 23.-Guillenno Garduño, 26.- 
Natividad Garduño, 27.-Benita Hernández, 28.-Pedro 
Garduño, 29.-Esteban Garduño, 30.-Jesús Bautista. 
31.-María Garduño. 32,-María Velázquez, 33.-Mar· 
celina Plata, 34.-Martín Hernández, 35.-Delfino Her· 
nández, 36.-María Hernández 37 .-Simón Juárez, 38. 
-Angela Juárez, 39.-Juana fo .rez, 40.-Ascención SaJ. 
dívar, 41.-Felir.-a Juárez, 42.- Luz Bautista, 43.-Dolo. 
res Lezarna, 44.-Casilda Lezarna, 45.-Gregorio Mar- 
tmez, 46.-Tomás Martínez. 47 .-Amparo Marúnez, 48. 
-Máxima Rubio, 49.-Lucina Martínez. · 
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CONSIDERANDO PlUMERO.-Que el presente 
f uicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi- 
tes previstoa en los Artículos 426, 429, 430, 431 y de- 
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habiéndose comprobado, por las .constancias que obran 
en antecedentes, que los eiidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación ~e derechos 
agrarios 7 sucesorios a que se refiere el Artículo 85 
l, de la propia Ley, por haber abandonado el cwiivo 
personal de las parcelas por más de dos años consecu- 
tivos; que quedal'Ql) oportunamente notífícados :Los 
eiidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que finalmen. 
te, se siguieron los posteriores. trámites legales por ;'o 
que es procedente privarlos de SlU derechos agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes Títulos Par· 
celarlos, · 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que tos campes]- 
nos señalados, según constancíaa que corren agrega- 
das al expediente, han venido cu&'tivando las untda- 
des rle dotación por más de dos años ininterrumpidos. 
y habiéndose :¡;ropuesto el reconocimiento de sus de- 
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina- 
ria de Ejidatarlos celebrada el 27 de junio de 1973, 
de acuerdo con lo dispuesto ~or los Artículo!'! 72 Frac- 
ción In, 86, 200 y demás apucables de la misma Ley. 
procede reconocer 8WI derechos agrarios: y con fun- 
damento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, ex- . 
pedir sus Certificados correspondíentee. 

, Por lo expuesto y con fundamento en ~'os Artícu. 
los ya mencionados de la Ley Federal de tte.forma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la prtvacl6n · de derechos 
&~arios en el eiido del poblado denominado "SAN 
MIGUEL CHICOÑCUAC .. , Municipio de San Miguel 
Chiconcuac, del Estado ··de México, por haber abando· 
nadQ el ~tivo pezsonal de Ja1 p~ por. más de 

lución, por haber al>aftdonado el cultivo personai dt 
las parcelas por máa de dos añoa eonsecutíves; asam- 
blea que tuvo veriticaüvo el 27 de junio de 1973, en 
~'a qu,e se propuso reconocer derechos agr~s y adjy,· 
dicar las unidades de dotación a los campesinos que las 
han venido cultivando por más de dos años ininte- 
rrumpidos y que se .indican en el segundo punto reso- 
lutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentaci6n se 
remitió a la Comáión Agraria Mixta y, dicho Orga• 
nismo, notificó el 18 de agosto de 1975, a los ejida. 
tarioa y sucesores afectados, para que comparecieran a 
i'.a Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 13 de septiembre de 197S, en la que 
1e comprobó le¡almente ·la procedencia para la pri· 
vación de derechos agrarios a loa ejidatarios 'I suce- 
sores propuestos; de conformidad con lo dispuesto 
por los Artfculos 428, 43() y_ demás rela~~os de la 
Ley Fecleral de Reforma Agraria. La Conusión Agra. 
ria: Mixta· opinó que es procedente la privación de 
sus derechos agrarios a. los ejidatarios y aucesores 
que se aeñaian. y 'el reeonoci91.lento gue propone la 
Asamblea General ·Extraordinaria de EjidatarioL · 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relatl- 
ve fue turnado a la Secretaria de la Reforma Agraria, 
a la entonces Dirección General de Derechos Agra. 
rios, hoy Dirección General de la Tenencia de· la Te- 
nencia de la Tierra, la que hizo una revisión del mis- 
mo, y comprobó la legalidad de ~ notificaciones y 
constancias preM'ntadas en este juicio; por lo que se 
turnó al Vocal Consultivo Agrario correspondiente; 
quien a- su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cu~o Consultivo Ag¡-ario, el que emitió y apro- 
bó su dictamen en seliión celebrada el 26 de marzo 
de 1980; y 

Al margen un sello con el E!lcudo Naclnoal, oue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretar:a d~ la Re- 
forma Agraria. · 

VISTO para resolver el expediente relativo a h nrf. 
vacíón de derechos a~rarios y nuevas ad,iu~ica• 
ciones de unidades M dotación. en el ejido a"';· no- 
blado denominado "SAN MfGUEr. CHICON'· 
CUAC", Municioío de San Miguel Chíconcuae, del 
Estado de México; y 

:RESULTANTJO Pr.IMF.RO.-Cor:!;h t''~ el ·~xr.~ 
diente la segunda convocatoria de fech~ 20 de jun:o 
de 1973, para la Asamblea General Extraordinaría 
de E.iidatarios, relativa a la privación de derechos 
agrarios, en contra d~ los ejidatarios y sucesores que 
ao ~itan eu el primer punto resolutivo de esta Reso- 

lte!Oluci)n sobre privación de derechos agr~nos 7 
nuevas adjudicacíor-es de un;ci~aec: i'~ dct.~ci6n, 
en el ~~iicto dd poblado denominado San Ml!lllel c ... ·-.:cr~ .. ,.~. Municipio c!el mismo nombre, Méx. 
(Reg. 18298). 

(Publicada en el "Diario Oficial", Organo del Gomer- 
r10 Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el lo. 
de Julio de 1981). 

Dada en el Palado del Poder EjecutJvo'oe ta UnJ6~ 
ert México, Distrito Federal, a los diecisiete dfas del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno.-El 
Presidente Constitucional de Jos Estados UnidOs Mexi- 
canos, .José Lópe:z Portfllo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
~ ~9fm&-~-l•1*1-:.~-r.. 

TERCERO .-Publiquese . esta · lleso1uctón, relativa 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi- 
caciones de unidades de dotación, en el ejido del po- 
blado de "CERRITO DE CARDENAS, SECCION GABC· 
1..:0 VAZQUEZ1', Municipio de Temascaícingo, del Es- 
tudo de México, en el "Diario Oficial" de la Federa- 
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa en- 
tidad federativa; Inscríbase y háganse las •..Dotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional, Die 
rección General do lnformacüm Agraria; notifiqueae 1. 
cj~útese. 

-Tobías Garduño Miranda, 31!.-Juan Molina Zúñi¡a. 
39.-Pascual Martinez, 40.-Ascención Rodriguez de la· o., 41.·-·Nazario Quiroz Plata, 42.-{;lemente Rivera 
Vá:tque-z, 43.-José González Alcántara, #:-Gabriel Nú- 
1iez Domínguez, 45. - Josefina· Tórrijos1 46.-Migucl 
Conzalez Alcántara, 47 .-Jorge Rivas Miranda, 48.-. 
Onorio Rubio Hernández, 49.:......0~ Chávez Roldán. ~ 

50.-Félix Aguilar Romero, 51.-Gabriel Z~ga Ro.' 
mero, 52.-Froilán Ronquillo Garduño, 53.--Alberto 
Rodriguez Martínez, 54.-Andréa Domínguez Salaz.ar,, 
55.-Nazario Bolaños Zúñiga. 56.-Catalina Vega Sala- 
zar, 57 .-Ramón Ruiz Garduño, 58.-Fraocisca Alba 
Ronquíllo, 59.-José González Nava. 60.-Tomás Zúfil.. 
ga, 61.-Raúl Hernández- Ruiz, 62.-Francisco Bolaños 
Garduño, 63.-Marcos Bolaños Saldívar, 64.-Simeó11 
Garduño Ugalde, 65.-Pablo. Zúñiga Aguilar y 66.- 
Rafael Miranda Alba. Consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios, que 
los acredite como ejidatarios: del poblado de que se 
trata y los relativos a la parcela escolar del barrio 
"San José Silos" y a la unidad agrícola industrial 
para la mujer, mismas que se establecen en las uní. 
dades de dotación de los ejidatarios sancionados: Pau- 
lino Ruiz y Juan Bautista, 
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RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados 1o!I traba. 
Jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
Iss constancías que ob~an en _el expediente relativo, se 
Jlq~o. al c_unuc1m1cnto ue lo síguíentc: Por Resolución 
Pres1~cnc1ul de Iccha 6 de mayo de 1936, publicada en 
el "Diario Oficial" ele la Federación el 24 de junio de 
J93.6, 'se dotó de ejido al poblado denominado "SANTA 
M{A NEXTLALPAN". Municipio de Santa Ana Nextlal- 
pan, Estado de México ccu una supcrfice de 829-00- 
00 Has.; para bcnetíciar a 69 canacitados en materia 
l'~raria. ejecutándose en forma total el 27 de marzo de 
1~46; habiéndose aprobado el expediente y plano de 
ejecución por el Cuerpo Consultivo Agrario en Sesión 
de .fccha 3 de mayo de 19·~6. La Secretaría de Asenta- 
mientes Humanos v Obras Públicas emitió su dictamen 
pericial conforme ál Artículo 121 ele la Ley Federal de 
Reforma Agra1·ia;, y asignó un valor unitario de ....• 
t 8,500.00 por hectárea, por lo oue el monto de Ja índem- 
nización a cubrir por las 1-69-21.~4 Has. a expropiar 
es de $14,38.l.22. Oue las opiniones del C. Gobernador 
Constitucional del Estado, de la Comisión Agraria 
MiXta, y ele la Dirección General de Procedimientos 
Agrarios de fa Secretaría de la Reforma Azraria son en 
el sentido de considerar procedente la p17esent~ e~pro. 
piación, la del Banco Nacional ee Crédito Rural, S. A., 
llo fu~ emitida no obstante habC.:rscle solicitado por lo 
gue, con fundamento en lo displ!CSto en el Artículo 
3it4 de la Ley Fc"::!ral de R~forma Agraria, i;e considera 
que no hay objeción a la e~:propiacióll que nos ocupa. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Cons.ultívo 
Agrario, emitió su dictamen en los términos de tey; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que en atención a Que 
los terreno.s eiiciales . y comunales únicamente pueden 
ser ~xpror11ados por causa ele utilidad pública y que el 

fresente caso se comprende, en lo dispuesto en Ja 
racción 11 del Artículo 112 en relación con el 116 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria. procede decretar 
la expropiación de una superficie de 1~9-21.44 Hu. 
de terrenos eJjdalcs del poblado de ''SANTA ANA NEX. 
TLALPAN"1 Municipio de Santa Ana Nextlalpan, Esta- 
do de México, a favor de la Secretaría de Comunicacio- 
1'.les-y Transportes, que la destinará .a la construcción 
cie la línea. Fén-ea Lcchcría-Jaltocan.Teotihuacan tra• 
~o Jaltocan·T~otihuacan, quedando a cargo de lá cita. 
oa Dcpcnúcncrn, el pago por concepto de indemniza.. 
ciórt, por la cantidad cie $14,383.22, para cuyo efecto. 
P!eviamente a la ej~.cución de este Dcci;eto, la deposita· 
ra a nombre del eJ1do afectado en el Banco de México, 
S. A., o en sus Corr~sponsalcs. para concentrarse en 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 6861 
d~ fecha 11 de marzo de 1978, la Secretaría de Cornu- 
nicaclones y Transportes, solicitó al Secretario de 'Ja 
Reforma Agraria. la expropiación de 10,050 metros cua 
drados de terrenos ejldales del poblado denominado 
.. SANTA ANA NEXTLALPAN", Municipio de Santa Ana 
Nextlalpan, Estado de México, para destinarse a la cons- 
truccíén de la Línea Férrea Lechería-Jaltocan-Teotlhua- 
can, tramo Jaltocan-Tcotíbuacan, fundando su petición 
en el Artículo 112 Fracción 11 de la Ley Federal de Re,. 
f(?rm'.l. Agraria y comprometléndose a pagar la índém- 
nizacion correspondiente de acuerdo con Ja Ley. La ins- 
tancia se remitió a la Dirección General de Procedí· 

· mientes Agrarios de la Secretarla de la Reforma Aífra· · 
rle. la que inició el expediente respectivo y en curri.plí~ 
miento a lo dispuesto poi el.Artículo 344 ele la Ley fe· 
deral ~e Reforma Aflrari~ ordenó por una parte, Ja· 
ejecución de los trabajos técnicos e Informativos, de los 
Que resultó una superficie real a expropiar de !~9:- 
21.44 Has. de uso común; y por la otra la nottñcacíén 
<11 Corutsarlado Ejldal del "poblado de que se trata la 
«¡U• H llevó a Wlbo ,11or gficiQ JWmc¡g l8ó9S4 4c úÍ;laa 
2 de junio de 1978 y mediante publicación de Ja sollcl- 
tl~d en el. "Diario Oficial" de Ja Federación el 28 de ju. 
tilo de 1978. y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, el lo. de agosto de 19i8. 

Dlcreto que por causa de utilidad pública se expropia 
una superficie de 1..:..ó9-21.44 Has.,· a favor de la· 
Secretaiía de Comunicaciones ~ Transportes, ubi- 
cada· en el elido denominado Santa Ana Nextlal· 
Pan• perteneciente al Municipio del mismo nombre, 
Mh. (Reg. 18253). . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, .(\le 
dice: Estados Unidos Mexicano~: -Secretaría de la Re- · 
torma Agraria. · · 

JOSE LOPEZ PORTIUO, Presidenté Constitucional 
de lot Estados Unidos Mexicanos, en uso de las Iacul- 
tades que me confieren Jos Artículos 27 de la Consriiu-, 
dón Polítlca Mexicana; 8 y 121 de la Ley Federal d• 
Reforma Agraria; y · · 

(t'ublicada en el "Diario Oficial", Ocgano del Gomer- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 2 
de Julio de 1981). 

Dada en · el Pa1aclo del Poder 'Ejecutivo de la 
Unión. en México, Distirto Federal. a los didsiete 'días 
del mes de marzo de 1981.-El. Presidente Constitu- 
cionar de los Estados Unidos Mexicanos, Jos~ Upes 
Portillo.-Rúbrica.-(¡_úmplase: El Secretario de la R&' 
forma A(l'aria. laflel'-Gareia PaniapL-Rúbrica. 

doa años consecutivos, a los CC. 1.~taviano Pérez. 
Parce'.la No. 190, 2.-Tomás Pérez, Parcela No. 114, 3. 
-Tomás González, Parcela No. 22, 4.-Domingo Pa.. 
dilla, Parcela No. 50, 5.-J. Cruz Sánchez, Parcela No. 
57, 6.-Francisco Delgado, Parcela No. 106. 7 .-Adela 
Montaño Parcela No. 172, 8.-Calixto Chavaro, Par- 
cela No. 261, 1 9.-Franci.8co Hemández, Parcela No. 
215. Por la misma razón se pri~an de sus derechos 
agrarios sucesorios a los CC. 1.-Pilar Altaipirano, 2. 
-Mic~a Rojas, 3.-Luz Ramlrez, 4.-Cira Gonzále1 .. 
5.-Tomasa González, 6.-Dolores Arellaiio, 7.-Delfi· 
na Padilla 8.-María Sánchez, 9.-Epigmenia Sánchez. 
10.-Ana Montaño, 11.-Natividad Flores, 12.-Sebas- 
tián Chavaro, 13.-Juan Chavaro 14.-Natalia Ch~ 
varo 1 15.-Anacleto Hemández. En consecuencia, se 
cancelan los Títulos Parcelarios que respectivamente 
se les expidieron a los ejidatarios sancionados, nüme- 
ros: 17527, 47084, 17365, 17393, 17400, 47009, 17510 y 
17595. En la inteligencia de que al titular que se en. 
lista con el número 9, no se le expidió su Titulo Par· 
celal'io «nftspondlente. · 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y t• 
adjudican Ja. unidades de dotación de referencia, por 
venirlu ~lUvando por más de dos años ininterrum. 
pidos, en el ejido del poblado de "SAN MIGUEL CHI· 
CONCUAC", MUDJciplo de San Migut:l Clúconcuac, del 
Estado ele Kbico. a los CC. 1.-Julián Nrez, 2.-T .. 
resa Flores1 3.-Jos6 P~ 4.-V~te Rosai'et, 5.- 
FrancilCO ae la Cruz P .• 8.-Juan Morales Za~. 
't .-Miguel Gom'1ez Rodríguez, 8.-Gabino Soriano 
Varela y 9.~ria Olavez Vda., ele Cbavaro. Con. 
secuentemente. ezpfdanse aWI corr~ndientes Certi,... 
fic:ado• de Derechos Agrarios, que lo. acredite como 
ejidatarlos del poblado de que se trata. · 

TERCERO.-Publiquese etta Resolución. relativa a 
la privación de derech09 agrarios y nuevaa adjudicacio- 
nes de untdadee ele dotaci6n, en el ejido del poblado 
de •SAN MIGUEL CHICONCUACn, Municipio de San 
Migue: Chiconeuac, del Estado de México, en el "Dia- 
rio Oficial" de la Federación y en el Peri6díco Oficial 
del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscrfbase 
y háganse las anotaciones correspondientes en el Re. 
gistro A¡rario Nacional, Dirección General de Info11o 
macíén Agraria; notlfíquese y ~ecútese. 
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~AVM-77~10 de fecha 18 de abril de 1977, el secreta. 
no de ~gncultura y Recursos Hidráulicos, solicitó al 
secretarío de la Reforma Ag~:aria, la exp.ropiación Jfe 
(>.~2-00 Has. de terrenos ejidales del pobJado deno- 
minado "SAN LORENZO TE'.fUXTAC" Munic'ipio .de 
Coacalco •. del Estado de ;México. para destinarse a Ja 
construcción de una batería de J?.02.0s denominada "Ra- 
mal Los Reyes-Línea Ferrocarril" para abastecer de 
a~~~ potable al área Metro~.litana de la Ciudad de 
l!Jcxic_o, fundando su petición en los Artículos 112 
Fracción VIII y 343 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria Y <:Ompi:ornetiéndose a 'pagar la indemnización 
corr~~J?Ond1ent~ de acuerdo con Ja Ley, la instancia se 
remmo a .la ,Direcc1on General de Tierras y Aguas hoy 
ele Procedu;o~ntos Agrarios de la Secretaría de la Re- 
forma Agraria, la que inició el expediente respectivo 
Y e11. cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 344 
de la Ley .fede~al de Reforma Agraria ordenó por una 
~arte. la eiecucíén dé! 103 Trabajos Técnicos e fnfonria· 
nvos, de los que resultó una su,perficle real a expropiar 
de ~l:-70 Has. de uso individual; y por la otra la 
iiotificación al Comisaria.do Ejidal del poblado de que 
le trata, Ja que se llevo a cabo por oficio número 
18?330. ~e fecha 7 d~ ~eptiembre de ~97? y mediante p¡. 
blícacién de la solicitud en el 'Diario Oficial" de la 
Fe~~ración el p de mayo de 1977, y en el Periódico 
Oficial del (iobiemo del Estado el 31 de mayo de 1977. 

• RES{!LTANDO SEGUNDO.~Term.inados los traba. 
jos mencíonadcs en e) resultando anterior y analizadas 
las C01!5tanc1as que obran en el expediente relativo 
s~~. llego ~l canoa.miento de lo siguiente: Por Resol~ 
cion Presidencial de fecha 27 de Agosto de 1941 publi· 
cada en el "D~o Oficial" de la Federación ei 'l:1 de 
sept1en:ibre del zmsmo año, se dotó de ejido al poblado 
denominado "SAN LORENZO TETLIXTAC", Municipio 
ele Coacalco, Estado de México, con una superficie de 
93-36-83 Has., para beneficiar a 11 capacitados ha. 
biéndo~e.ejecutado dicha Resolución en sus términos e. 
9 de diciembre de 1941, el expediente y plano de eje. 
c!1c1ón fueron aprobados por el Cuerpo Consultivo Agra- 
110 en sesioa de fecha 24 de febrero WL.19.53. Pm- ne. 

Decreto que J><?r. causa de utilidad púbnca se exprormi 
una superfici~ de 0.01-70 Has., a favor de la Secre- 
taria de Agncultura y Recursos Hidráulicos ub¡. 
cada en el ejido denominado Sari Lorenzo 'Í'etlix., 
tac, perteneciente al MunlcJpJo de Coacalco Má. 
(Reg. 18252). ' 

• AJ margen un sello con el Escudo Naclonat, que 
d1ce:. Estaáos Unidos Mexicanos.--Secretarfa do Ja Rb> 
forma Agraria. · 

JOSE LOPEZ P<>RnLLO, Presidente ConstitUcionaJ 
Je 109 Estados Unidos Mexicanos en uso de las facuJ. 
c~des que. me confieren Jos ArtícÚJos 27 de la Ccnsthu, 
eíon Política ~extcana,, 8 y 121 de la Ley Fedenl de 
Reforma Agraria; y 

USUl.TANDo ¡>JUMER.O.-Por. olido º"' ........ 

(Publicado en el "Diario Oficial", Órgano del Oobier~ 
to Constitucional de los Estados Unidos MexiCános el 6 
ie Julio de 1981). 

ca.-El Secretario ce U>mumcac1ones ·y rranseortes, 
EmlUo Mújlca Montoya-Rúbrica.-El "Secretaiío de 
Programación "! Presupuesto, Miguel de la Madrid 
Bun.do.-Rúbnca. · -~-, 

SEGUNDO. -Queda a cargo de la Secretarla de Co- 
municaciones y Transpones, el pago <le indemn!iaciún, 
fa cantidad de $14,383:22 (<.:ATORCE MIL TRESCIEN- 
TOS OCHENTA Y TRES PESOS 22/100 M. N.) para 
cuyo efecto previamente a la ejecución de este b~c¡·e· 
to la depositará a nombre del ejido afectado en el Ban- 
<"O de México, S. A., o en sus Corresponsales para con- 
centrarse en la Financiera Nacional de Industria Ru- 
ral, S. A. a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria: en 
fa inteligencia de que si a Jo3 terrenos expropiados -se 
les da un fin distinto al que motivó este Decreto o no 
se cumple la función en el término de cinco años con- 
tados a partir del Acto Expropiatorio, dichos terrenos 
pasarán a incrementar el Patrimonio del Fideicomiso 
o.e Apoyo a la Industr.a Rural, sin que proceda la <.:e- 
.volución de las sumas Q bienes entregados por coacep- 
tu de indemnización. 

· TERCERO . ..;...En virtud de que la expropiación ea 
parcial y se afectan 1-69-21.44 Has, (lJNA HECTA· 
l'.EA, SESENTA Y.NUEVf. AR:t:AS, VEIN"(lUNA CEN. 
TIAREAS, CUARENTA Y CUATRO DECill/tETROS CUA- 
DRAlJOS), de uso común, la indemnización correspon- 
diente se destinará ccnrcrrne a lo dispuesto por el Pá.- 
1 rafo Primero del Articulo. 123 de la Ley Federal de Re. 
forma Agraria. · 

CUARTO.-Publíquese' en ei "Diario Oficial" de la 
Federación· y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Méxil:o, e inscríbase el presente Decreto por 
e. que se expropian terrenos del ejido de "SANTA ANA 
NEXTLALPAN", Municipio de Santa Ana-: Nextlalpan, 
de la mencionada Entidad Federativa, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propíe- 
dad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíqU<> 
to y ejecútese. 

'Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de ra 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete d(aa 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta 'Y uno.- 
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Meo 
xicanos, José López PortUlo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Javier García Pania· 
pa.-Rúbrica.-El Secretario de Asentamientos Huma. 
nos v Obras Públicas. Pedro Ramírez Vliuuia:.-Rúbri. 

Ja Financiera Nacional de Industria Rural, S. A., a fin 
de que se aplique en Ios términos del Artículo 125 de 
la Lev invocada, en la inteligencia de que si a los terre- 
nos-expropiados se les da un fin distinto al que motivó 
este Decreto, o no se hace su aplicación en el término 
de cinco años contados a partir del Acto Expropiat()> 
río, dichos terrenos pasarán a incrementar el Patri. 
monto del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural. 
sin que proceda la devolución de las sumas o bienes 
entregados por concepto de indemnización. según Jo 
establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por Jo expuesto y con apoyo en Jos Artkulos 'l7 
~onstitucional, 8, 112, 116, 121, 123. 125, 126, 166, 343, 
344 y demás relativos e.e la Ley Federal de Reforma 
Agrada, te tenido a bien dictar el siguiente 

DBCRETO: 
.. ·PRÍMERO.-Por causa de utilidad 'Dt1bltca H a· 

propia ni ejido <le "SAJ.\JTA ANA NEXTLALPAN", ~u.. 
nicipio de Santa Ana Nextlalpan, Estado de México, 
a iávor • Ja Seccetaria do CQm11nisa~1 N. ~ 
portes, una superficie de -1~9-21.44 Has. (UNA HEC. 
TAREA, SESENTA Y· NUEVE, AREAS, VEINTfü.-:A 
CENTIAREAS. CUARENTA Y CUATRO DECIMETi:-l.vS 
fUADRADOS) que la destinará a la construcción de la 
Línea Férrea t.Cchcria.Jalto<.'.an·Tc!:.ltihuacan, tramo Jal· 
tocan-Teotihuacan, La superficie que se expropia es la 
señalada en el Plano aprobado por la Secretaría ü.: ta 
Refonna Agraria. 
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(Publicado en el "Diario Oficial", Organo del vobter· 
uo Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 6 
de Julio de 1981). 

SEGUNDO.--Queda a cargo de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, el pago por con- 

-cepto de indemnización, la cantidad de$ 4.250.00 (CUA· 
TRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 
M. N.), para cuyo efecto previamente a la ejecución de 
este Decreto la depositará a nombre del ejido afectado 
en el Banco de México. S. A., o en sus corresponsales, 
para concentrarse en la Financiera Nacional de Indus- 
tria Rural, S. A., a fin de que se aplique en los térmi- 
nos del Artículo 125 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria en la inteligencia de qÚe si a los terrenos ex· 
propiados se les da un fin dístinto al que motivó este 
Decreto o no cumplen la función asignada en el . tér- 
mino de 5 años contados a partir del Acto Exprop!ato. 
río, dichos terrenos pasarán a incrementar el Patrimo- 
nío del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin 
que proceda la devolución de las sumas o bienes entre- 
gados por concepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de ~ue la expropiación es 
parcial y se afectan 0--01-70 Has. (U~A i\REA, SE. 
TENTA CENTIAREAS), de temporal de uso individual, 
la indemnización correspondiente se· destinará confor- 
me a lo dispuesto por el párrafo segundo del ~rtículo 
123 de la Ley Federal de Reforma Agraria, previa com- 
probación de los derechos agrarios · respcct iY•J.~ como 
lo establece el Artícute t,9 de la Ley mencionada o por 
la Res.olució.u l'.re&ideDsü dictada CA su '6.iQ. 

CUARTO.-Publíqucse en el "Diario Oficlnl'' de la 
Federación v en el Periódico Ofi,·:.11 del Gobierno del 
Estado de J\Íóico e inscríba-e el presente decreto por 
el que se expropia terrenos del ejido <le ''SA'.'-J LOREN- 
ZO TETJ..lXTAC", Municipio de Coacalco, de la u~rndo· 
nada Entidad Federntlva, en el Rr~fr~tro. A!-:r<ll ru Nn• 
cional y en el Reuistru Públiro de la J>rup1cd:i<l. <-'.lll'J'l'~· 
pendiente para los electos legales de Ley; notllíquese 
y ejecútese, · 

Da{'.~1 en el Palaclo del Poder Ejecutivn de la 
Unión c:i1 'México Distrito Federal. a ¡.,,, diecisiete díL!.~ 
c'el m~s i.;e mm7.~ di! mil novecientos ochenta ·" 11;10._- 
BI Presidente Constitucional de les E~tados U1111L, f.i<• 
xicanos, Jesé Lóoez Podillo.-Rúbrit:a.-Cúmpln:·:c: El 
Secretarla de la Reforma Agruria, Javier 9urcla Panli\• 
aua.-Rúbric.a.-F.l Secretario de Asenta01111cntos l l1!íll~· 
nos v Obras Públicas, Pedro Ramírez \:átcjUl!7..-R11bn· 
ca.-'rJ Secretario de Agricul.. 'a v Recursos Hnu áu- 
Iicos, Frunclsco Merino Rálli.,_':~>.-Rúbdcn.-1!! Serre- 
tarro de Programación y Presupuesto, Mi,11uel d1e 111 
Madrlll Jlurtado.-Rúbrica. 

DBCRET01 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública se expro- 
pla al- ejido de "SAN LORENZO TETLIXTAC'' Munici- 
pio de. Coacalco, del Estado de México. a favor de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, una 

. superfidé "de 0-01-70 Has. (UNA AREA, SETENTA 
CENTIAREAS), de temporal, que la destinará para la 
construcción de una batería de P.OZ09 denominada 
"Ramal Los Reyes-Línea Ferrocarril", para abastecer 
de agua .potable al área Metropolitana dé la Ciudad 
de México. 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
Plano aprobado por la Secretaria de la Reforma Agra. 
.ría, 

creto Presidencial de fecha 22 de septiembre de 1975.t 
publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el :> 
de enero de 1976, se expropió al ejido de que se trata. 
u.na superficie de 1-01-27 Has. a favor de Ja entonces 
Secretaria de Recursos Hidráulicos, para destinarse a 
Ja perforación de los pozos números .14 y 15, la cons- 
trucción de sus casetas de operación y un acueducto, 
mismos que formarán parte de una obra hidráulica 
consistente en una perforación de una batería de 25 
pozos para alumbrar· aguas del subsuelo y llevar los 
caudales extraídos de la Planta Barrientos, Municipio 
cie Tultitlán, Estado de' México y posteriormente sumí· 
nistrar agua potable el área Metropolitana de la Ciudad 
de México. La Secretaría de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas, emitió su dictamen pericial confor- 
me al Artículo 121 de la Ley Federal de Reforma· Agra- 
ria. y asignó un· valor unitario de $250,000.00 M. N. 
por hectárea, por lo que el monto de Ja indemnización 
l:l cubrir por las 0--01-70 Has. de temporal a -expro- 
piar. es de $ 4,250.00 M. N., resultando afectados los si· 
guíentes ejidatarios: 1.-Esperanza Hernández Cedillo 
con superficie de 106.25 metros cuadrados y 2.-Matía 
Olivares Vda. de Urbán con superficie de 63.75 metros 
cuadrados. Que las opiniones del ·Banco Nacional de 
Crédito Rural, S. A., de la Comisión Agraria Mixta, ·y 
de la Dirección General de Tierras y Aguas hoy de pro- 
cedimientos Agrarios, son en el sentido de que resulta 
procedente la expropiación de que se -trata. El C. Go- 
bernador del Estado. no emitió su opinión por lo que 
de acuerdo a lo que establece el Articulo 344 de la Ley 
Federal de Reforru A&raria so considera que no hay 
oposición al respecto. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultlvo 
~grario, emitió su dictamen en los términos de ley; y 

CONSIPERANDO UNICO.-Que en atención a que 
ló& terrenoa ejidales y .comuna.lea únicamente pueQe.Q 
ser expropiados por causa de utilidad pública y que 
el presente caso se comprende en lo dispuesto en la 
Fracción Vl-':I del Artículo 112 de la Ley Federal de Re- 
forma .A.grana:. p~occde decretar la expropiación de una 
superficie de u--vl-70 Has. de temporal de uso indívl- 
dual de terrenos ejidales del poblado de ''SAN LOREN. 
ZO TETLIXTAC", Municipio de Coacalco del Estado de 
Méxic(?, a fayor de la Secretaría de Agricultura y Rccur- 
sos Hidráulicos, que la destinará a la construcción de 
una batería de pozos denominada "Ramal Los Reyes. 
línea Ferroca~ril", para abastecer de agua potable el 
área Metropolitana de la Ciudad de México quedando 
a carg~ de la .cit~qa Dependencia, el¡ago Por concep- 
to de indemnizacíón, por la cantida de. $ 4,250.00 M. 
N., para:cuyo efecto, previamente a la ejecución de este 
Decreto, la depositara a nombre del ejido afectado en 
el Banco de México. S. A., o en sus corresponsales. para 
concentrarse en la Financiera Nacional de Industria Ru, 
raí, S. A., a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley invocada en Ia inteligencia de que 
sr a los terrenos expropiados se les da un fin distinto 
~• que motivó este decreto, o no se hace su aplicación 
en el. término _de S años contados a partir del acto ex· 
prop1atono, dichos terrenos pasarán a incrementar el 
Patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a Ja Industria 
Rural, sin que proceda Ja devolución . de las sumas o 
bienes entregados por concepto de indemniz.Dción se- 
&ún lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por Jo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Consritucionaf 8, 112, J2t, 123, 125, 126, 166, 343. 344 y de- 
más relativos de la Ley Federa: de Reforma Agraria, 
be tenido a bien dictar el sigui. nte 
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SEGUNDO.-()ueda a cargo de la Comisión Fede- 
ral de Electricidad, el pago por concepto de indemni· 
iación, Ja cantidad de $ 288,185.00 (DOSCIENTOS 
c;CHENTA Y SEIS MIL, CIENTO OCHENTA Y CIN· 
CO PESOS 00/100 M. N.), para cuyo efecto previamente 
a la ejecución de este Decreto la depositará a nombre 
ciel ejido afectado en él Banco de México, S. A. o en 
5us Corresponsales, para concentrarse en la Financiera 
!ilacional de Industria Rural.· S. A" a fin de auc se 

run Aguuar con 3-JCl-UU H¡i5, y 411-B-70 Has, <le 
l•5G común. Que Ja5 opiníones del C. Gobernador Con~ 
tltucional del Estado, de la Comisión A~rnría Mixla, ~:• la Dirección General <le Procedlmientós A:-¡r:irio!>, c!o 
Ju Secretaría de la Reforma Agraria y del Banco Na·· 
cionul de Crédito Rural, S. A,. son en el sentido de qre 
es procedente la expropiacién de Jos terrenos. de qui 
·~ trata por causa de utllidnd pública. 

Con los elementos anrerlorcs el Cuerpo Consultlvo 
Agrario, emitió su díctumen ell los términos .dc Ley; y 

CONSIDERANDO liNICO.-Que en atención. a que : 
los terreno! ejidales y comunales únicerneute pueden 
ser expropiados por causa de utilidad . pública y que 
el presente caso se comprende. en lo dispuesto por la 
Fracción lV del Articulo l 12 en relación con el Arlkulo 
116 de la Ley federal de Reforma Agraria, osí como 
e! Artículo 4o .• Fracción 111 v demás relativos de la Ley 
del Servicio Público de Energfa Eléctrica procede decre- 
tar la expropiación de una superficie de 57-23~70 Ha~. 
<le terrenos ejidales del. poblado de "SAN JERONJMO 
AMANALCO", Municipio de Texcoco, Estado de MéXko, 
ll favor de la Comisión Federal de Electricidad, quien 
111 destinará a la construccién definitiva. conservación 
'! mantenirulento de dos líneas. de Energía Eléctrica 
de 400 KV, denerninadas Línea I Pueble-Texcoco con 
6 Torres o Estructuras y Linea 11 Puebla-Texcoco con 
'1 Torres o Estructuras, quedando a cargo del citado 
organismo, el pago por concepto de indernnizaclón, la 
eantídad de $286,185.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL, CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/ 
100 M. N.), para cuyo efecto, .Previamente a la ej~~u· 
clón de este Decreto, la depositará a nombre del ejido 
afectado en el- Banco de México, S. A.,..~ en sus corres. 
ponsaies, para concentrarse en Ja Financiera Nacional 
de Industria Rural, S. A., a fin de que se aplique en los 
términos del Artículo 12J de la Ley irtvocnita, en la in. 
tt:llgencia de que si a Jog tetrenos ex¡nopiados se Jet 
<la un fin distinto al que motivó este Decreto, o no se 
hace 5U aplicación en el término de S años contados a 
partir del acto cxpropiatorio, quedará sln efecto Ja ex• 
prooiación y dichos terrenos pasarán a incrementar 
e~ Patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Indos. 
tria Rural, sin que proceda la devolucl(m de la5 5Uttlat 
o bienes entregados por concepto de indemnización, 
tC".gún lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apovo en tos Artfcutos 27 
Constitucional, 8, 112, 116, 121. 123, 125, 126, 166, 343. 344 
y demás relativos de Ja i..ey Federal de Reforma Agra. 
ria ho tenido a bien dictar el siguiente 

t>I!C·RF.tO: 
PRIMERO.-Por cau~n de utilidnd t>'Obtlct te ex. 

ftol)ia .al eJWe 4t "SAN Ja&ONWO. AM»W.CO", M~ 
tticipio de Texcooo, Estado de Mélllco: a favor de la CO. 
nlisión Federal de Electricidad una sup¡:rficie de 57-23 
-70 Has. (CINCUENTA Y SIETE HECTAREAS, VEIN- 
TlTRES AREAS Y SETENTA CENTIAREAS) para des- 
tinarse a la construcción definitiva y mantenimiento 
ele 2 Uneas · de Energia Eléctrica de 400 KV denomi· 
nadas Línea I Puebla·Te:iccoco con 6 Torres o Es.tru~ 
turas y Línea ll con 7 Torres o Estructuras. 

La superficie que se expropia es. la seftalada en el 
Plano Aprobado por la Secretaria de la Reforma A¡ra- 
na. 

Decreto que por causa de utilidad pública se exptopia 
una superllcie de 5i·23-71J Has., a tavor de la Coml- 
denominado San Jerónimo Amanalco, pcrtcneclente 
al Mw1lciplo de Texcoco, Méx. (Reg, 18248). 

AJ•marg.:n un sello con el Escudó Nacional, que 
etce: Estados Unidos Mcxlcanos.c-Secrerarta de la Re- 
forma Agraria. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitucional 
de los Estados unidos Mexicanos. en uso de las fa. 
cultades que me confieren los Artículos 27 de b Co11S· 
titución Política Mexicana, 3 y 121 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRTMERO.-Pot oficio número 19- 
CC0-24132 de focha 5 de mayo de 1977, la Comisión 
Federal de Electricidad, solicitó al secretarlo de la Re- 
forma Agraria, la exprupiación de 1,195.3 M2 de lene· 
nos ejidales del poblado denominado "SAN JERONIMO 
AMANALCO", Municipio de Texcoco, Estado de Mél!.ico. 
para destinarse a la construcción definitiva, ~onservl!• 
cíón y mantenimiento de dos líneas de energia de 400 
KV denominadas Línea 1 Puebla-Texcoco con 6 Torres 
o Estructuras y Línea lI Puebla-Texcuco con 7 Torres 
o Estructuras, fundando su petición en los Artículo~ 
116, 121, 123, 343 344, 345, 346, 347 y demás relativos 
do la Ley Federa( de Reforma Agraria, así como los Ar· 
tfculos Jo., 2o., 4o .. 7o., 9o., Fracción 1, 20, 23 y demás 
relativos de la Ley del Servicio Público de Energía 
!::J¿ctrica; causa de utilidad pública que se establece 
en el Artículo 112 Fracción IV lle Ja Ley federal d• 
Reforma Agraria y comprometiéndose a pagar la ín- 
~cmni:.:ación correspondiente de acuerdo con la Ley. La 
instancia se remitió a la Dirección General de Procedí- 
mientes Agrarios de la Secretarla de la Reforma Agra• 
ria, la que inició el expediente respectivo y en cum- 

rlimiento a lo dispuesto por el Artículo 344 de la i,ey 
ederal de Reforma Agraria ordenó por una parte, la 

ejecución de los trabajos técnicos e informativos, de 
Ios que resultó una superficie real a expropiar de 57- 
2~-70 Ha9. de las que 8-40-00 Has. son de. uso indi· 
vidual v 48-83-70 Hall. de uso común; y por la otra 
la notificación al Cornisariado Ejidal del poblado do 
que se trata, Ja que se llevó a cabo por oficio número 
255377 de fecha 21 de octubre de 1977 y mediante publi- 
cacíón de la solicitud en el ''Dlarío Oficial" de 1a Fe· 
dcración el 30 de agosto de 1977 y en el Periódico OU. 
cial del Gobierno del Estado de México el lo. de DO• 
víernbre, del mismo año. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Termlnados tos trnba• 
jo~ mencionados .en el resultando anterior y anali:&ad!lS 
las cunstanci~~j: obran en el expediente relativo, se 
lie¡Q al cooo · lo 41 1G ai¡uien~ lQt a.NhK''ée 
Presidencial de fechll to. de febrero de 1930, publicada 
en el "Diario Oficial" de la Federaciún el 18 de marzo 
def miiimo· áflo, se dJtú de c.iído· ut poblado "SAN JE'.• 
RONIMO AMANALCO", Munícipíu de Texcocc, Estllllo 
lie M¿llko, con tina superñcie (e 1,955--0U-00 HQs., 
para benelicíar a 3jl capacltados en materia agraria, 
ejecutada en sus térmlnos el 211 «e ,c..;:ero uel m:.,, J 
año, aprobados el Plano y Expediente de Ejecución en 
St'sión de fecha 13 de enero de 1931. 

ta Secretaría de Asentnmkntos Humanos y Obras 
l'ubllctH emitió 5U dictamen pericial conrorrne al 1\r• 
uculo Jil de lo. Ley Federal de Rclorma Agrario, y n~ig· 
né un valor unitario de $ 5,000.00 (CINCO MIL PE:;: .s 
OWlO-O M. N.) por Ha., por lo que el monto de Ja in- 
demntzacion a cubrir por lns 57-2~-70 Has., (Cl] !· 
CUENTA Y SIETE HE.CTAREAS, \iEfNTlTRE~; AREAS_ 
Y SETB.NTA CEN'Jlli\REAS) a exprep'ar e! oc ......•.. 
~286.185.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MiL. 
C.:ItNtb OCHENTA Y Cll\CO. :PESOS 00/JUU M. N. ), 
resultando afecradus lo' sl~u!cntes ejidntario~: 1.-Frnn~ 
C1!ll:O Aguilar' Velazquez cc.i 1-M--UU Ha., 2. -~or.:~·,·· 
t11 A11uílor Xochlmil con 3-3ó-OO Has .• 3.-Urh~ido Ii:1• 
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Además. la. citada Dependencia valuó los bienes dis. 
tinto¡ a Ja tierra en S 3.~60.00. aue la ~e\;retaria el• ..ca 
.nunicacioncs y Transportes pagJr! de acuerdo e lo que 
establece el Artículo 124 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria a la siguiente ejidataria; Guadalupe Ramírc.i. 

Que las opiníones del C. Gobernador Constitucio- 
nal del Estado, de la Comisión Agraria Mixta, de la Di· 
reccíon General de Procedimientos Agr&rios, de la Se- 
crctaría de la Reforma Agraria. fueron emilidlls en 
sentido favorable a la expropíaclún de que se trata, 
que Ja opinión del Banco Nacional de Cr~'1.ito Rural, 
S. A., no ha sido emitida no obstante habérsele solící- 
tado, por lo que con fundamento en lo dispuesto por 
ei Artículo 344 <le Ja Ley Federal de Reforma Agraria, 
se considera que no existo oposición do &ll parte a la 
presente expropiación, 

RESULTANDO SEGUNDO.-Con oficio numero 
12000 de fecha 21 de junio de 1977 Ja solicitud de ex- 
propiación de que se trata, la hace suya ratificándola 
en todas y cada una de sus partes, la Secretaría de C.:o- 
municaciones y Transportes, con fundamento en lo dis- 
puesto en la Fracción IX del Artículo 36 de la Ley or- 
gánica de la Administración Pública Federal. 

RESULTANDO TERC.:ERO.-Terminados los traba- 
jos mencionados en el resultando primero y analizadas 
ías constancias que obran en el expediente relativo, se 
llegó al conocimiento de lo siguiente: Por Resolución 
Presidencial de fecha 23 de al>:íl Je 1925, publicada en 
el "Diario Oficial" de la Federación el 30 de junio del 
mismo año, se dotó de ejido al poblado de que se trata, 
con una superficie de 550-00-00 Has. para beneficiar 
a 632 capacitados; ejecutándose dicha Resolución en 
forma total el lo. de julio de 1925. La Secretaría d• 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas emitió su 
dictamen pericial conforme al Artículo 121 de Ja Ley 
Federal de Reforma Agraria y asignó un valor unitario 
de $20,000.00 por hectárea, por lo que el monto ele la 
indemnización a cubrir por las 4-()4..-49 Has. a expro- 
piar es de $ 80,898.00, resultando afectados los siguientes 
ejidatarios: 1.--Gaudencio Avila Nava, con 0-21-2& 
Has.; 2.-José C. Contreras, con ~21-30 Has.; 3.- 
Delfino R. Contreras, con ~21-31 Has.; 4.-Juan Con- 
treras, con 0--2l-30 Has.; 5.-Alejandro Contreras, con 
0-2l-32 Has.; 6.-Joaqulu Rueda, con 0-21-34 Has.; 
7 .-Pablo Pérez, con 0-21-35 Has.; 8.-Marcelo Oui· 
roz, con 0-2t-29 Has.: 9.-Enrique R. Sochicoa, con 
0-21-28 Has.; 10.-André¡ P. Linares, con 0-2i-28 
Has.¡ 11.-Petra Balbuena, con 0-21-28 Has.: 12.- 
Vérulo Aragón, con 0-21-30 Has.: ll.-Ma:.irílio Cle- 
mente, con ~21-28 Has.; 14.-Elena Vóa. de Agui· 
lar, con .~21-28 Has.; 15.--Marcelino Villanueva, con 
0-21-28 Has.; 16.-'.Guada:upe Ramirez, con 0-21-27 
Has.; 17 .-Manuel Lima, con 0-21-26 Has.; 18.-Tri· 
nidad Canales, con 0-21-21 Has. y 19 .-Conctpción 
Villalba, con ~21-28 Has. 

lderoga<1o) y del nz Fracción IV de la Ley Federal d• 
Reforma Agraria y comprometiéndose a pagar la indern- 
nización correspondiente de acuerdo con la Ley. La ins- 
tancia se remitió a la Dirección General de Procedí- 
mientos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma Agra• 
ria, la que inició el expediente respectivo y en cum- 
plimíento a lo dispuesto por el Artículo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, ordenó por una parte, la 
ejecución de los trabajos técnicos e. informativos, de los 

. que resultó una superficie real por expropiar de 4--04 
49 Has. de uso individual; y por la otra la notificación 
al Comisariado Ejidal del poblado de que se trata, la 
que se llevó a cabo por oficios números 276850 y ... 
233200 de fechas lo. de junio de 1972 y 30 de jubo do 
1974, respectivamente y mediante publicación de la so- 
licitud en el "Diario Oficial" de la Federación el 2 do 
diciembre de 1977 y en el Periódico Oficial del Gobier- 
no del Estado de México el 17 de noviembre del mismo 
año, 

Decreto que por causa de utilidad pública se expropía 
u:!a superficie de 4.04-49 Has., a favor de la Secreta· 
eJ.t~o. dencminadc Tepetllxpa, perteneciente al Mn· 
ruc1p10 del mismo nombre, M'x. (Reg. 18255). 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional. que 
d:c.e: Estados Unidoa Mexicanos.-Secretari& de la Re- 
furma A&raria. · 

JOSE LOPE.Z PORTIU.O. Presidente Constitucional 
de los facultades que me confieren los Artículos 27 lle: 
<a Constitución Política Mexicana, K y 121 de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria; y 

R.ESULTANDO PRIMERO.-Por oficios números 
4759 y 10.6895 de fechas 9 de junio de 1970 y 21 de oc- 
tubre de 1971, la entonces Secretaría de Obras Públicas, 
hoy Secretaría de Asentamientos Humanos .y Obras Pu· 
blicas, solicijó ~l Jefe del Deps -tamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, hoy Sec ·etario de la Reforma 
Agraria, Ja expropiación de 140,ó40.00 M2. de terrenos 
ejidales del poblado ·denominado ·'TEPETLIXPA", ~fa· 
nicipio de Tepetlixpa, del Estado de México, para des. 
tinarse a la construcción de la línea férrea del sur. 
u amo El Risco Cuautla, fundando su petición en Jos 
Artículos 187 fracción ll del ü.idil!Q Agrario de 19~2 

(Publicado en el "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Co!]sl1tuc1onal de los Estados Unidos Mexicanos el 6 
de Jubo de 1981). 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es 
parcial~ se afectan 57-23-70 Has. (CINCUENTA Y 
SlETE HECTAREAS, VEINTITRES ARRAS Y SETEN· 
TA CENTIAREAS), de las que 8.-40---00 Has., (OCHO 
:HECT~. ClJA.RE.NTA AREAS). son de uso indivi- 
dual y 48-U-70 Has. (CUARENTA Y OCHO HECTA· 
REAS. OCHENTA Y TRES AREAS Y SETENTA CEN. 
TIARE:AS), son de uso común, la indemniz.acióo corres- 
pondiente· se destinará conforme a lo di91>uesto por el 
Artículo 123 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre- 
via comprobación de los derechos agrarios respectivos, 
como lo establece el Artículo 69 de la Ley mencionada 
" por la RC5olución Presidencial dictada en su caso. 

CUARTO.-Publfquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, e inscríbase el presente Decreto por 
ei que se expropian terrenos del ejido "SAN JERONI- 
MO AMANALCO", Municipio de Texcoco, de la mencio- 
nada Entidad Federativa, en el Registro Agrario Na- 
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres- 
pondiente, para '101 efectos de Ley; notiñquese y eje· 
eütess, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Diswito Federal, a los diecisiete días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno.- 
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- 
~\canos, Jol4 López Porttllo.LRúbrica.-Cúmplase: El 
Secretaria de la Reforma Agraria, Javier García Pani&· 
l\Ul.-Rúbrica,-El Secretario de Asentamientos Huma· 
nos J Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquu.-Rúbri· 
ca. 

apuque en 10$ términos del Artículo 125 de la Ley Fe· 
Cleral de Reforma A~aria; en la inteligencia de que ai a 
Jos terrenos expropiados se les da uo fin distinto al 
que motivó este Decreto o no cumplen Ja función asig ... 
nada en . el término de 5 años contados a partir del 
Acto Expropiatorio, quedará sin efecto la expropiación 
y dichos terrenos pasarán a incrementar el Patrímo- 
i;io del Fideicomiso de .Apoyo a Ja Industria Rural S!in 
quo proceda Ja · de:volución de ·las sumas o bienes en- 
tre¡ados por concepto do indemnización. 
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»ecreto que por causa de utilidad pública se expropia. 
una superficie d~ 140-76.87 Has., a favor de la 
Se~retarfa de A¡ncultura y Recursos Hidráulicos 
ub1~ada en el ejido denominado Doxhicho, peiiO: f3~f.to al MunJclplo clt Jllotepec, Méx. (Re¡. 

. A1 margett un 1ello con et EacucIO Naclonnt, que 
dJce: l?staáos Unido• Mexkanos.-Secretaría de Ja Re. 
forma A¡rarta. 

JOSE LOPE! PORTILLO, Presidente Constitucional 
.. .M ·~ UJWio5 M~aooa, eo. ~de 1aa f""'1ta.o 
eles que me confieren lo!I Artículo9 ·'l'/ Constitucional 
8 Y 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 

(Publicado en el "Diario Oficial", Organo del Gobíer- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 6 
de Julio de 1981). 

llectado en el !58Jlco de México, S. A., o en sus <.:or."<o.;;- 
ponsales. para concentrarse en la Financiera ·Nacional 
élo Industria Rural, S. A.:~ a fin de que se aplique en ·los 
t~nninos del Artículo 1~ de la Ley Federa! de Reforma 
Agraria: en la inteligencia de que si a· los terrenos ex- 
.PNPl&clos se les da un fin dis~mto ~l que motivó. este 
Decreto o no cumplen la función asignada en el térmi- 
no do S afios contados a partir del Acto Expropíatorio, 
d1chos terrenos pasarán a incrementar el Patrimonio 
del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sio 
que proceda la devolución de las sumas o bienes cn- 
ti·c¡aé.los por concepto de indemnización. Asimismo, que- 
da a·cufo de la Secretaría de Comunicacione9~y Tran.., 
r:ortes e .J)ago de $ 5,860.00 (CINCO MIL OCHOCIEN· 
TOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.), que corresponden 
1J. valor de los bienes distintos a la tierra, pago qlte 
,. hará conforme a lo díspuesto por el Articulo 124 ce 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es 
parclal y se afectan 4--04--49 Has. (CUATRO HEC1A· 
REAS CUATRO AREAS, CUARENTA Y NUEVE <.;EN· 
TIARBAS), de uso individual, la indemnización corres· 
pondíente se destinará conforme a lo dispuesto por el 
1'rrafo Segundo del Artículo 123 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, previa comprobación de los dere- 
chos agrarios respectivos, como lo establece el Artfculo 
69 de la Ley mencionada o por la Resolución Presiden· 
cial dictadá en "' caso. 

CUARTO.-Publfquese en et "Diario Oficial" de Ta 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
f.6tado de México, e Inscríbase el presente Decreto por 
t'¡ sue se .expropian terre~os del ejido de :·rEPETLlX. 
PA , Muruciplo do Tepethxpa. de la mencionada Enti· 
dt1d Federativa. en el Registro Agrario Nacional y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, pa- 
ra loa .tectos de Ley, uotifíquese y ejecútese. 

l>adO en. el Palacio del Poder Ejecutivo de Ja 
Viµón. en México, Dutrito Federal, a los diecisiete dfa1 
e.id mea do marzo de míl novecientos ochenta y uno.- 
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- 
xicanos, José López; Portlllo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretarla de la Reforma A_grarla, Javier García Pania.. 
aua.-P.óbrica.-t!l Secrctano de Asentamientos Huma. 
noa !__Obras Nbllcas. Pedro Ram1rez Vúouez.-Rúbrt. 
ca.:-Bl. Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
EosUlo Mlljlca Montoya.-Rúbrica.-El Secretario d• 
~iSD y Presupuesto, Miguel de la Madrid Hur- 
tldO.-aúbrica. 

SEGUNOO.-Queda a cargo de Ja Secretaría de Co- 
municaciones y Transportes, el pago por concepto e.e 
Indemnización, la cantidad de ~ 80,898.00 ( OCH EN'1'A 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS GO/ 
10(.1 M. N.)~ para cuyo efecto, previamente á' la ejccu- 
clón de este Decreto, la depositará a nombre· del ~j.;..o 

1>8CR.BT01 
PRIME.RO';-Por causa de utllldad l'GtlnC* te a. 

propia al cjiJo de "TEPEnIXPA". Munfcipl~ ~e TeP9- 
tlíxpa, del Estado de· México, a favor de la Secretar11 
d• Comwli.~ionea J '.\'l'aml)Oñ&I. UM ,.,.... .. 41 

~9 · Has. (CÚATRO HECTAREAS, CUATRO 
AR~AS, CUARENTA Y l':IUEVE CENTIAREAS), que la 
tlestinará a Ja construcción de la Iínea férrea del Sur. 
lramo El Risco.Cuautla. 

L& superficie que se expropia es la señalada en el 
p)ano aprobado por la Secretaría de la Reforma Ai.¡ra- 
na. 

COXSIDERANDO PRIMERO.-No .obstante .Qut lt 
Jm~sc·1iic expropiación fue solicitada por la entonces 
Secretaría de Obras Públicas, hoy Seci:ctaría de Asen· 
tarnicntos Humanos y Obras Públicas y posteriormen- 
te ratificada en todas y cada una de sus panes por la 
Secretana de Comunicaciones y Trans~rtes, de aeuer- 
co con l:.< l.ev Orgánica de la Admimstración Pública 
Fcdcrat <le Iccha 24 de diciembre de 1976, J)Ubllcada en 
cJ .. Diario Oficial" de la federación el 29 del mismo 
mes y afio, debe resolverse en favor do la Secretaría 
de Comunicaciones )'. Transportes de conformidad con 
Je, dispuesto por la Fracción IX del Artículo 36 da Ja 
Ley. anteriormente mencionada. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Oue en atención a 
que los terrenos ejídales y comunales únicamente pue- 
nen ser expropiados por causa de utilidad pública Y 
que el PFC~entl! caso s~ comprende en lo dispuecto en 
la Fracción IV del Aruculo 112 en relación con el 116 
de Ja Ley Federal de Reforma Agraria procede decre- 
tar la expropiación de una superficie de 4---04--49 Hu. 
de terrenos ejidales del poblado dt "TBPETLIXPA''• 
Municipio ~e Tcp~tlixpa. del }?stado de México, a fa. 
YOr de la ,~ccrctana de Comurucaclones y Transporte" 
oue la destinará a la construccíén de la linea férrea del 
sur, tramo El Risco-Cuautla; quedando a car¡o do Ja 
eitada Dependencia, el pago por concepto de 1n~mnt. 
zacién la cantidad de $80,898.00. para cuyo cfectd. pre. 
\'!:imente a la ejecución de este Decreto, la de~sitart 
n nombre del ejido afectado en el Banco de M~lco, 
S A., o en sus Corresponsales. para concentrarse en 
fa Financiera Nacional de Indu&tria Rural, S. A •• a fin 
de que se aplique en los término• del Art!cu1o 125 dt 
la Ley invocada; en la inteligencia de que si a lGI ~ 
rrenos expropiados se les da un fío distinto al qut mo- 
tivó este Decreto, o no se hace su aplicación en el .tér- 
mino de 5 anos contados a partir del acto exp~ropiatOfl?, 
dichos terrenos pasarán a increment~r el 'fatrlmoiuo 
del Fideicomiso de Apoyo a la lndustna Rural. sin que 
proceda la devolucíén de las sumas o bienes entregados 
por concepto de indP.mniz.ación. según lo ettableée d 
Artículo 126 de dicha Ley. Asimismo. queda a· e~ 
ele la Secretaria de Comunicaciones y Transporte• t1 
pago de $ 5,860.00 que corresponden al valor de los bi .. 
ncs distintos a la tierta1. pago q~e se hará conforme 
a lo establecido por el Mdculo LZ4 de la Le, federal 
do Reforma Agraria. 

' Por Jo expuesto y con ªf.oYº en 101 Arttc:ulo1 %f 
Constitucional, 8, 112. 116, 12 , 123. 124, 12Sia126, 166, 
343, 344, 4o. Transitorio y demu relativo» do Ley Po. 
deral de Reforma Agraria. he iewdo a blfA dk&ai el 
6iguicnl@ · 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
A,rario, emitió ¡14 dictamen en loa térmiilos d& Ley; y 
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(l'ublicado en el "Diario Oficial" o . 
~(o Cons:itucional de los Estados un'·d rg~~o ~el ÜOb1er- 
Gt folio de 1981 ). . 1 os iv1CJCtcanos el 6 

.. Dad« en el Pa~acio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, e 1 MéxKo, Distrito Federal, a los dic.:cisie!1' día~ 
~le! mes de "'.liarzo de mil novc.::ícnto~ od1<.:nla ·1 uno -- 
El P;·esi~ientc Constitucional de lo~ Estados Unidos ~k- 
~1canos,. José López Portlllo.-Rúbric·~.-Ctimpbse: El 
Sccrdar:•.a d1~ la Reforma Agraria, Javier García Pania· 
gua.- ··Ru.;nca.--;-El. Secretario de Asei11:imicntos Hum:t· 
~os i Obra-; Pu~hcas, Ped.ro Ramfrez Vázquez.-Rli'.ni• 
~~'-· ·d .Secr~lano de Agricultura v Rn:ur,;os llion:ít'.- 
l'.c'!:'- ,r~a~c.1sc~ Mc~~no Ráb1u•~•.-R.1.1b: ic<~:-C:l Sn::ri::· 
\<11 '" ,k , 1 ogram:icton y Pn::.up.i..:~Hu, J\1;1.'llel '1@ fo 
M<Hh-1'1 llurlado.-Rúl>rica. 

.SEGUNDO.-:-Oueda a cargo de la Secretarla de 
Agncul.tura y ~ecl_l~sos Hidráulicos, el pago por concep- 
lo de indernnizacíón la cantidad de ~ 11,96:).34 (ONLi:. 
.MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 34/ 
l~~ M. N.), para cuyo efecto previamente a la ejecu- 
cion de este Decreto la depositará a nombre del ejido 
afectado en el Banco de México, S. A., o en sus corres- 
ponsales, para concentrarse en la Financiera Nacional 
<!~ l??f.lustria Ru~al, S. A., a fin de que se aplique en los 
term1~os del A~llcu!o 12~ de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; en la ínteligencia de que si a los terrenos ex· 
propiados se les da un fin distinto al que motivó este 
Decreto u .no se ~umple la función asignada en el tér- 
mmo de cinco anos contados a partir del acto expro- 
piatono, quedará sin efecto la expropiación y dichos 
le~reno:* pasarán a incrementar el Patrimonio del Fi- 
deícorniso de Apoyo ;.. la Iudustría Rural, sin que pro· 
.ceda la devolución de las sumas o bienes entregados 
por concep.o de Indemnización. 

·'fERCERO.-En virtud de que Ja expropiación es 
P?rc1~t y se afectan terrenos de uso común, la indcm- 
nizacién correspondiente se destinará a lo dispuesto 
por el pár~afo primero del Aiuculu 123 de la Ley Fcde- 
ral de Reforma Agrana, 

CU~RTO.-Publíquesc en el "Diario Oficial" de la 
Federación Y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, e inscríbase el presente Decreto por 
el quese expropian terrenosdel ejido de "DOXHICHO'', 
Municípío de Jilctepec, de ra mencionada Entidad fe- 
<lerattya:. en el Registro .Agrario Nocional r en el Rcg;,,.. 
tro Publ!ro. de la ~r?pJedad correspondiente, para Jos 
efectos de ~e;¡; notíñquese y ejecútese 

inteligel!cia ~e. que si a los terrenos expropiauus se les 
da un fín distinto al que motivó este Decreto o no se 
hace su aplicación en el término de cinco años a partir 
d~l Acto .Expropiatµrio, quedará sin efecto la expropia. 
ción .Y d1ch~s terrenos pasarán a incrementar el Patri- 
n.10010 del Pideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, 
sm que proceda la devolución 'de las sumas o bienes 
entregados por concepto de indemnización sezún lo 
establece el Articulo 126 de dicha Ley. ' "' 

Por lo exf.uesto l con apoyo en los Artículos 27 
Constituclo~, 8, ~1 , 116, 121, 12i 125, 126, 166, 34.l, 
344 y. dernas i:elativo~ de Ja Ley Federal de Reforma 
A~rana he tenido a bien dictar el siguiente; 

DE.CR.ETU: 
~RIME~O.-PQr causa de utilidad pública se ex. 

propia al CJ1<!'>. "DOXHICHO", Municipio de Jilotepec, 
Estado de Me.JUco,. a ~av~r de la Secretaría de Agricul. 
tura y Recursos Hidrauhco¡1 una superficie de 1~0-- 
.76.87 H~. (UN}\ HECTAREA, CUARt:NTA AREAS SE· 
TENTA Y SEIS CENTIAREAS OCHENTA Y SiETE 
DECIMETROS CUADRADOS) para destinarse al Nue- 
vo· Embalse y Zona Federal de la Presa "DANXHO'', 

.La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra· na. . 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número , •• 
3.6 3.1.06903 de fecha 11 de abril de 1977, la Secretaría 
t!e Agricultura y Recursos Hidráulicos solicitó al C. 
'fitular de la Secretaría de la Reforma Agraria la ex- 
propiación de 1-20--00 Has., de terrenos ejidales del 
poptado denominado "DOXH1CHO", Municipio de Jilo- 
tepec, Estado de México para destinarse al Nuevo Em- 
lalsc y Zona Federal de la Presa "Danxho", fundando 
S;J petición en lo dispuesto por el Articulo 112 Frac- 
ción V J ll de la Ley Federal de Reforma Agraria y com- 
prometiéndose a pagar la indemnización correspóndien- 
tt: de ~~uerdo con la f:z,Y. La instancia se renútió a la 
l'!rccc1on General de Tierras y Aguas, hoy de Proce- 
dimientos Agrarios, de la Secretaria de la . Reforma 
Agraria, Ja que inició el expediente respectivo y en cum- 

flimiento a lo dispuesto por el Articulo 344 de Ja Ley 
ederal de Reforma Agraria ordenó por una parte, Ja 

ejecuclón de lo9 Trabajos Técnicos e Informativos, de 
Jos que resultó una superficie real a expropiar de 1- 
40-76.87 Has; y por la otra la notificación al ::omí· 
sariado Ejídal del poblado de que se u-ata, la que se 
llevó a cabo por oficio número 255382 de techa 21 de 
octubre de 19n y mediante publicación de la solicitud 
er, el "Diario Oficial" de la Federación el 30 de agosto 
de 1977 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta· 
do el lo. de noviembre del mismo Año. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba: 
[os mencionados en el-resultando anterior y analizadas 
las constancias que obran en el expediente relativo, se 
llegó al conocimiento de lo siguiente: Por Resolución 
Presidencial de fecha 27 de agosto de 1934, publicada en 
e¡ "Diario Oñcial" de la Federación el 26 de octubre 
del mismo año, se dotó_ ~ poblado de que se trata con 
una superficie de 752~ Has., habiéndose ejecuta· 
<lo dicha Resolución en sus términos según Acta de Po· 
sesión de 28 de diciembre de 1935. Por Resolución Pre. 
s.dencial de fecha 29 de septiembre de 1937, publicada 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 5 de novíem- 
ore del mismo año, se concedió a dicho núcleo por con- 
copto de Ampliación de Ejido, una superficie de 45- 
(;0-00 Has., habiéndose ejecutado en sus términos se- 
gún Acta de Posesión de 3 de marzo de 1938. La Se· 
crctaría <le Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
emitió su dictamen pericial conforme al Artículo 121 de 
ha Ley Federal de Reforma A~aria, y asignó un valor 
unitario de $ S,500.00 por hectárea, por lo que el mon- 
tu de la indemnización a cubrir por las l-40--76.87 
Has .. a expropiar es de $11,965.34. Que Ias opiniones 
<'el C. Gobernador Constitucional del Estado, de la Co- 
misión Agr;uía .vlixta del Banco Nacional de Crédito 
Rural, S. A., v de b Dirección General de Tierras v 
Aguas, ~1oy de· Procedimientos Agrarios de la Secretaría 
di! la Reforma Agrari., fueron emitidas en sentido fa. 
vorable a la expropiacion que se tramita. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió si; Dictamen!en Jos términos de Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente puc- 
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que- el presente caso se comprende en lo dispuesto en 
fü Fracción VIII del Articulo 112, procede decretar la 
expropiación de una superficie de terrenos ejidales del 
poblad') de "DOXHICHO", Municipio ele Jilotcnec. Esta- co de México, a favor de la Secretaría de Agricultura y 
Pccursos Hidráulicos, para destinarse al Nuevo Em- 
balse y Zona Federal de la Presa "DANXHO" quedando 
a cargo de la citada Dependencia, el pago por concepto 
de indemnización, por la cantidad de $ 11,965.34 (ON· 
CE MIL NOVECIENTOS SES .'.NTA Y CINCO PESOS 
3<1100 M. N.), para cuyo efecto previamente a Ja ejecu- 
e ión ele este Decreto, J;. depositará a nombre del ejido 
~ie~·:•~do en el Banco de México, S. A., o en sus corres- 
p;;ns;th:s, para concentrarse en la Financiera Kacíonat 
de Industria Rural, S. A .. 1 fin de que se aplique (.'11 
los términos del Artículo 125 de I¡¡ Lev invocada. cr: ];, 

P'eina cuarenta y cinco "GACETA DEL GOBIERNO,. 

:-.".:lM'f!'t:l.MM0S,§M~IJ~~Ji.'dt.'!:'<.-;;! .. ij!9.,,,, .. _,!!0!f&!"""'J"' .. 1!!'1---··-------------------------------illl!!-------------- 



<;ONSlDERANDO. SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados. según constancias oue corren a2J'e2adas al 
expediente, han venido explotando colectivamente lu 
tier~as del ejido por más de dos años ininterrumpidos, J 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
ionr¡irios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarlos, celebrada el 6 de abril de 1980 de acuee- 
do con Jo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111, 
200 v demás aplicables de Ja misma Lev procede re- 
conocer sus derechos agrarios v. con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Lev, expedir sus Cer- 
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto v con fundamento en los Artfcuio. 
Y~ mencionados de . la Lev Federal de Reforma Agra· 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechQI 
agrarios en el ejido del potlado denomfnado "SAN 
JUAN COAP~NOAYA" .Municipio de Ocoyoecac, del E• 
tado de México, por haber abandonado la explotación 
colectiva. de las tierras del ejido po .. más de dos af\os 
consecutivos, a los CC.: 1.-Juan Villanueva, 2.-Jo5' 
Sandoval, 3.-Cándido Tadeo 4.-CloTia Pablo 5 - 
Marfa Bibíana Reves, 6.-Juan· Huerta, 7 .-Celso 'Huer- 
1" ~ --'">r''""'"' H"0rt.'\, 9 -P. J~"'ª~ }'n-rv~ndc7 10.- 
!rlargarita Leáñe2 Vega, 11.-An~el Ortiz. 12.-Marp. 
rito de la Rosa, 13.-.Jacinta Guzmán, 14.-Marfa Pau- 
la Gonzlez, 15.-Fernando Vidal Mejía 16.-Rosa Gu- 
tíérrez, 17 ·-:Modest~ Guzmán,_18.-Marifn Morán, 19.~ 
Fernando Vidal Me.1Ca, 20.-Marfa Acosta 21....;..J. Tr>- 
nid~d Hinojosa Moránl 22.-:-Francisco Hernández y 23. 
-Vicente Tadeo, Por a misma razón se rrivan de sus 
derechos agrarios sucesorios a los CC.: . ..:....Juana Ro. 
yes, 2.-Cándido Tadeo, 3.-Micaela Urías, 4.-Matitina 
García 5.-Filomena Díaz, 6.-Anastacia Morán, 7 .- 
GuadaÍupe Villegas, 8.-Fausto Huerta, 9.-Dofores Hee- 
nandez y 10.-Juana Demctria. En consecuencia, se can- 
celan los Certificados de Derechos Agrarios que res- 
pectivamente se les epidíeron a los ejidatarios sancío- 
nados, números: 442483. 442492, 442514, 442516, 442517 
4425!9. 44~520, 442533, 4425~, 70fi357,_ 188936, 188939: 
186~h0. 18ll952 y 442494. En la inteligencia de que a 8 ti- 
tulares no se les expidieron Certllicados de Derecbos 
~rar'Í.Os. · 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios por 
venir explotando colectivamente las tierras por más de 
dos años ininterrumpidos en el ejido del _poblado do- 
nominado "SAN JUAN COAPANOAYA", Municipio de 
Ocoyoacac, del Estado de México, a los CC.: 1.-Matía 
del Carmen ViUanueva, 2.-José Sandoval Reyes, 3.- 
Pedro Tadeo Urías, 4.-Manuel Gloría García, S.-FeU. 
pe Vidal de la Rosa, 6.-María de la Luz Corona Vda. 
de Huerta, 7 .-Agustín Huerta Díaz, 8.-Luis Huerta 
Villegas, 9.-Míguc) Víllegas González, 10.-Agustín Leá- 
ñez, 11.-Román Ortiz Reyes, 12.-Miguel de la Rosa 
Herrera, 13.-Francisco García Guzmán 14.-Pedro 
Gonzálei Tadeo, 15.-Zeferino Vidal TadeÓ, 16.-Silva- 
nc:> Cet.ina Gutiérrez, 17 .-Porfirio de la Rosa Guzmán,. 
18.-Simón Hernández Morán, 19.-Miguel Vidal Ta. 
deo 20.-Jacinto Hernández Huerta, 2f.-Manuel Or- 
tiz 'Íardón, 22.-Pascuala de la Rosa Vda. de Zetina y 
23.-Vicente Tadeo Martfnez. Consecuentemente, expto: 
danse sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios, que los acrediten como e.iidatarios del po- 
blado de Que se trata. 

TERCJ::::RO.-PubllQuese esta Resolución, relativa a 
la privación y reconocimiento de derechos a~os, 
en el eji_do del poblado denominado 'SAN JUAlil CO~ 
PANOAYA". Municipio de Ocoyoacac, del Estado de 
México, en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Feder• 
tiva; inscríbase y háganse las anotaciones correswno 
dientes en el Registro .~grerio Nacional, Dirección ~ 
neral de Información Agraria; notifíquese y ejecúteae. 

te la segunda convocatoria de,fecha 2~ de .marzo d~.1980, 
p ... .J Ja Asamblea General Extraordinaria de Eiidata- 
r.0J relativa a la privación de derechos agrartos en 
ct-nÍ.ra de los eiidatarios v sucesores que se citan CJl 
el nrimer punto resolutivo de .esta R~solución, P<;>r 
haber abandonado la explotación colectiva .de las ue- 
rras del ejido. por más de dos anos cof!secuttvos; asara- 
blca que tuvo verifícativo el 6 de abril de 1980, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarsos a los cam- 
pesinos que .han venido explotando cctecnvamenre las 
tierras del ejido por mas de dos anos mmterr.ump1dos, 
y que se indican en el segundo punto resolutivo de Ja 
presente Resolución, . 

RESUL'l'ANVU SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Aararia Mixta, y dicho J)nzan_is. 
nismo notificó el 3 de junio de 1980, a los .eJ1datanos v sucesores afectados, para Que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas v Alc1?alos; misma Que se llevó 
a cabo el 19 de junio de 1980, en la gue .se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de dere- 
chos agrarios a los eiidatarios y sucesores propuestos, 
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426. 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión A~raria Mixta opinó QU~ es pro- 
cedente la privación de sus derechos azranos a 1~ 
eildataríos v sucesores Que se señalan v el reccnocs- 
miento que propone la Asamblea General Extraordina- 
ria de Eiidatarios. . . 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente ~UV!). 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agrana, D .. 
rccción General de la Tenencia de la T_ierra. la .aue 
hizo una revisión del mismo v comprobó la legalidad 
de las notificaciones v constancias l)resentac:ias en este 
juicio· por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
corre~¡rondiente, con la opinión de QUe fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez. 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley lo sometió a la consideración del Cuerpo Cónsul- 
tivÓ A,i!;rario, el Que emitió v aprqb6 su dictamen en 
sesión celebrada el 14 de enero de 1981; y 

CONSiDERANDO PRIMERO.-Que el presen~e jui· 
cío privativo se ha seguido de acuerdo con los tramites 
previstos en los Artículos 426, 429. 430, 431 v. demás.,. 
Iativos de la Lev Federal de Reforma Agrana; hablén- 
dose comprobado, por las constancias que obran en 
antecedentes, Que los eiídatarlos v sus herederos han 
Incurrído en la causa de privación de derechos azra- 
ríos v sucesorios a Que se refiere el Artículo 85. Fracla- 
ción 1, de la pronia Ley, por haber abandonado 
exptotacion coiecuva ce las tierras del eJ1<10 por más 
de dos años consecutivos; que quedaron ~portun.a~-;:n- 
te notificados los ejídataríos y sucesores S1;lJetos a ~u1~10; 
v Que finalmente se sraureron los posteriores tramites 
ltEales; por lo que es procedente privarlos de sus de- 
rechos agrarios . ~ sucesorios y cancelar los correa- 
1>ondicntes Certificados de Derechos A2ranos. 

Resolución sobre privación y reconocimiento de .der& 
chos agrarios, en el ejido del poblado denominado 
San Juan Coapanoaya, Municipio de Ocoyoacac, 
Edo. de Méx. (Reg. 18347). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
.. .e: Estados Unidos Mexicanos.-Secretarfa de la Retor- 
ma Aararia. 
VISTO para resolver ~l expediente relativo a. la priva- 

ción y reconocímíento de derechos ag_i:anos. en el 
eiido del poblado denominado "SAN JUAN COAPA· 
NO.\YA", Municipio de Ocoyoacac, del Estado d' 
MéXICO; y 

llESULTANDO f.lUM.E&O.-Comta ID el A.l)CWeA• 
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Presidencial del 23 de junio de isee, publicado en el 
"Diario Oficial" de la Federación el 29 de julio del 
mis~c¡ año, se expropió' .al ejido de referencia, una su· 
perfície de 23--69-15.95 Has., a favor de la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos, hoy Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, para destinarse a la construc- 
ción 4e· la Presa Dos Ríos. 
. La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Púbijcas,t-emitió su dictamen perícíalcontorme al Ar- 
tículo l.tl de la Ley Federal de Reforma Agraria, y 
asignó un valor unitario de $2;400.00 por hectárea, por 
lo .,q_l.!i!l.,~~..de la indemnización a-cubrir por las 
~l~ B'~s., a expropiar es de $124,725.60. que las 
opmiones· ~l~ C. Go~rnad?r Constituci~nal .del Estado1 
de la ComiS1.on Agrax1a Mixta, de la Dírecclén General 
de P.rocedhnientos Agrarios de la Secretaría de la Re- 
forma Agraria y del Banco Nacional de Crédito Eiidal, 
S. A., son en el sentido de que es procedente fa ex- 
propiáción. . . · c;on los ... elementos anteriores. el Cuerpo Consul- 
tivo .Agrado., emiú(.) su dictamen eu los términos ue 
Ley; j . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-No obstante que la 
presente exJ)':-Opiación fue solicitada por la en.onces 
Secretarta de Obras Públicas, de acuerdo con la Lev 
Orzánica de la Administración Púc..ca Fec.erul etc k 
ch~ 24 de diciembre de 1976, publicada en el "Diario 
Oficial" de Ja Federación el 29 del mismo mes y a1'1Q 
debe resolverse en. favor de la Secrctaréa de Asen ta· 
ráientos Humanos y Obras Públicas, de conformidad 
con lo dispuesto por la Fracción X del A:-tículo 37 de 
la Ley anteriormente mencionada. 

CONSIDERANDO SECUNDO.-Que en atención a · 
que Jos terrenos ejidales y comunales únicamente pue- 
den ser explotados por causa de uti!idad_pública y que 
el presente caso s~ comnrende en lo dispuesto en la 
Fracción ll del Articulo 112 en relación .con el 116 pro- 
cede decretar la expropiación de una superficie de 
51-96-90 Has, de terrenos ejidales del poblado de 
"SAN FRANCISCO CHIMALPA", Municipio de Naucal- 
pan, del Estado de México, a favor .de. la Secretaría de 
Asentamientos Humanosy Obras Publicas que la desll- 
nará a la construcción del camino Naucaipan·Toluca, 
quedando a cargo de la citada dependenüa. el pago por 
concepto de indemnización por la cantidad de $124,725.60 
(CIENTO VEINTICUATRO MIL, SE'.tl:::ClENTVS VEiN- 
TICINCO PESOS) 60/100 M. N., para cuyo decto,. pre;- 
viamente a 'la ejecución de este Decreto, la dcp~itar<l 
a nombre del ejido afectado en el Banco de Mexico, S, 
A., o en sus corresponsales, para concentrarse .en la F1- 
nanciera Nacional de Industria Rural, S. A .• a fin de que 
se aplique en los términos del A:tícul_o 125 de la Le~ 
invocada, en la in~ehgenc1a . de ~ue si · a los terrenos 
expropiados se les da un fin dístmto al que mouvo 
este Decreto, o no se hace su .aplicación en el término 
de cinco años contados a partir del acto exprop1.atorio, 
dichos terrenos pasarán a Incrementar el Pammomo 
del Fideicomiso de Apoyo a la Industna Rural, sin que 
proceda la devolución .de las .sum~s o .b1y.nes entcesa- 
dos por concepto de índemnizacton. segun to estaore- 
ce el Artículo 126 de. dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Arú_d:;s 2? 
Constitucional; 8. U2 116, 121, 123, 125, ~--~. . .. ·, 
343 344 y demás relativos de la Ley iedcr;.1 1...: ••••••• · 

roa' Agraria, he tenido a bien dictar el ~.~u·""~': 

D ~ C RETO: 

PRIMERO. -Por causa ·de utilidad F .': · . 
propia al ejido de "SAN 1-t{ANL~(,., ~ 
Municipio de Naucalpan, Esiado 1... .. 
de la Secretaria de Asentu.n.cntcs • . . . .... 
Públicas, una superficie de Sl-~~-· :J . : . 
TA Y UN HECTAREAS. NOVE.N'1A '~ ~-··-· ·- 
VENTA CENTIAREAS}, que la e~:: .. .. .. ;· .. 
rruccíén del Camino Naucalpan-Toluc.1. 

RESULTANDO SEGlfNDO.-T.ermmados los traba- 
jos mencionado» ea et resultando anterior y. analizadas 
las constancias que obran en el expediente relativo, se 
llegó al conocimiento de lo ~ .guíente: Por Resolución 
Presidencial del 23 de enero de 19.1Ó, publicada en d 
"Díarío Oficial" de la Federación el 10 Je marzo del 
mismo año, se dotó de. ejido al poblado "SAN fRAN· 
CISCO CHIMAl.PA", Municipio de Naucalpan, Estado 
de México. con una superficie de 1,714--00-00 Has., 
par~. béneflc~ a 52Q capacitados, siendo ejecutada en 
forma total el 22 de marzo de 1930, segun Acta de 
Posesión y Deslinde de esa misma fecha. Por Decreto 

Decreto que por causa de utilidad púhUca se expropia 
una superficie de 51·96·90 Has., en favor de Ja 
Secretaría de Asentamientos Humanos v Obras Pú- 
blicas, ubicada en el ejido denominado San Fran 
cisco Chimalpan, perteneciente al Municipio de Nau- 
ca.tpan, Méx. (Reg. 18247). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexlcanoso--Sccretaría de la Re- 
forma Agraria. . · · 

. JOSE LOPEZ PORTIU.O, Presidente Constitucio- 
11a1 de Los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las 
facultades -que me confieren los Artículos 27 de la Cons- 
titución Politica Mexkana; 8 y 121 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; y · 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número •.. 
10-10597 de fecha 20 de diciembre de 1972, la entonces 
Secretaría <le Obras Públicas, hoy Secretaría de Asen- 
tamientos. .Humanos :y Obras Públicas, solicitó al Jefe 
del Departan:iento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
hoy Secretario de la Reforma Agraria. la expropiación 
de 5191984.00 metros cuadrados de terrenos ejidales del 
poblado denominado "SAN FRANCISCO CHIMALPA" 
Municipio de Naucalpan, Estado de México, para des: 
tinarse a ta ConS!J11Cci6n del Camino Naucalpan- Toluca, 
fundando su peticién en el Artículo 112 Fracción 11 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria y comprometiéndose 
a pagar la indemnización correspondiente de acuerdo 
con la Ley. La instancia se remitió a la Dirección Gene- 
ral de Procedimientos Agrarios de la Secretaría de la 
Reforma Agrari~, la que· inici!> el expediente respec- 
tivo y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria ordenó por 
una parte, la ejecución de los trabajos técnicos e in- 
formativos, de tos que resultó una superficie real por 
expropiar de 51-~90 Has., de uso común y por la 
otra la notificación al Comísariado Ejida] dél poblado 
de que se trata, Ja que se ·llevó a caeo por oficio 'nú- 
mero 22!i743 de fecha 2 de mayo de 1974 y mediante pu· 
blicación de Ja solícitud en el .. l)ier10 Ohciat" de la 
f~deración ~ 4 de julio, de 1974. y ea el Periódico Oí i- 
c1al del Gobierno aei .t:sta'1o e' ,¿5 de sepuemore del 
mismo año. 

(Publ!cad.a en el "Diario Oficial", Organo deíGobier- 
no C~nstttuc1onal de íos Estados Unidos Mexicanos el 8 
de Julio de 1981). 

Da4a en ~l ~alacio del Poder Ejecutivo de Ja Unión.· 
en México, D1st~1ro Federal, a los díeclsíete días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta v uno.-El Pres¡. 
dente Constitucional de Ios Estados Unidos Mexicanos. 
fo8' López ~ortllio.-Rúbrica.-Hl Secretario de la Re> 
rorma Agrana, .Javier Gaccfa Panla.lua.-Rúbrica, 
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Municipio de Huehuetoca, Estado de México, para des- 
tinarse a legalizar el derecho de Vía de ·una Línea d& 
Alta Tensión de 400 KV. denominada Tula-Victoria. 
fu11dando su petición en el Artículo 27 Constitucional; 
lo. y 17 Fracciones I y XV de la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado ya derogada y correlativos 
de Jos Artículos 12, 13 y 41 Fracción I de la Ley Orgá• 
nica de la Admirustración Pública Federal; Io., 2o., 
3., So., 112 Fracciones I y tv, 116, 343, 344 y 345 de 
la Ley Federal de Reforma A~ria; y Artículo 3o. do 
la Ley de la Industria Eléctrica, hoy Artículo 4o. de 
Ja Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
comprometiéndose a pagar la indemnización corres- 
pondiente de acuerdo con la Ley. La instancia se re· 

· mitié a Ja Dirección General de Procedimientos Agra· 
ríos de la Secretaría de la Reforma Agra.ria. Ja que 
inició el expediente respectivo y en cumplirn!ento • 
lo dispuesto por el Artículo· 344 de la Ley Federal dr- 
Reforma Agraria ·ordenó por una parte, la ejecución 
d• lot trabajOI tknieoe • J.Dformativot, de Jot q1.M 

resulté una •upetficle real por expropiar de ~ficl~ió · ) ~ 
Has.. de \1!10 oomún; y por la S)tra Ja non ac n a 
Comisariado l!jidal del j)óblado de que se trat:\, la 
que se llevó a cabo p9r oficio .número ~54~ de f~cha 
28 de febrero de 1977 y . mediante pubhcaaón de la 
•ollcltud en t!l "[)iario Oficlal" de la fede!atión el S 
de julio de 1m. y en el Periódlco Ofictal del . Ge> 
biarno 411 éítado de M'xlcó el 1 de. abril di 1m. 

~ULTANDO SEGUNDO.-tetmmado1 loa tra· 
baJoe menctot1ado1 ~ el resultando anterior Y uall- 
iadu lts coottanclas que obran en el •1~ente Por.- 
lativo ae llegó al eonóctnliento do lo • .... entes r 
lle1e>l.~cl(nt 1\tetldc!nthll de I~ 4 dt febrero de l9l9J 
pi..tblietd& en et "l>Mrio Ofichll" de la Pecieradón. el > 
(le mmo dtl mismo afio ... dotó do elido al poblado 
cle.Dotnidac1o "SANTIAGO TLALTBPO~~O", Mnnfc.l o 
de ltta6huttcx:t, Estado ·de Mtttco, con una 
de 111-11-ll Has.. de lb cuales 1 _.!fu·, 
i04 de temjKnl de-jelUflda I 96-18-12 Ha1., u. .,. .. 
tal c~I. pa..- beneflcillr a 291 eapecltado• en mAt• 
ria egreria ejecutándose en aus tmnln<>' se;4n lleta 
de ~¡óri de fecha 26 de abril de 1919. El deslinde 
• Uevó • etbo el 2S de abril del ntl1mo do.-Pot Re. 
aolución. Presidencial de fecha 13 de JUDio de 192~ 
~da et1 •I "D!arlo Offclel" de la Pclderaclón •1 11 
414' ..,tf'1Dbrt dtl blislllO do,. ae toocedt00ó &)01' __ ~ 
UP..tJ dt _-2bp1Jadón~1· e ido ''SAN'l'IA TIAI.:~"' 
POX<lO'', MU!litl1)fb de H11 uet~ &tadb de M&toc>, 
únt .. rfíc:fe efe ~t Hu., )!ara uao1 colecti· 
~ dtl Poblado, ej~tada en sut atminot el 20 de 
lli(J8tO di 1929 y et deslínde tuvo luOJ'. el 11 de Julio 
di 1930.-Por Decreto Presidencial áe f9c>ha U de Ju. 
Do ct. 19641 P!lblicado en el "Diario Oficial" da la F• 
dend6A e1 17 d'1 aco,.to del miJmo a6o •• le exprc> 
Dt6 11 1'C). bledo de re~cia ~ lut;tflcte de •..•• ~~ Has., • favor de ·la CompilMa· dO Luz y Fuer- 
a mste de M'xko, S. A .• para destinarte• 
Ja óft ·de una Linea de Tdtlamis!ón de E~· 
sía et de 85 kV. en lá Sub'btaclón de 1.echerfa 
y Ja Sub'Estacl6D de JaSsc>. La Secrctarfe de Menta•. 
tam.Jntos Humanos y . Obru PG!Jllcas, emitió su di~ 
tu... P*!lcial conforme •1 Artículo 121 de la Lev Fe- 

de bfOrma Agraria, y asipó un valor tmI*io 
8~00 M. N ., pot heCUrea. pot lb que el monto 
... 11*m- .... n..,1..,u .... ttó11 a ettbrlr l»t' tas 8-13=-ll0.1$ Hu., 

a arPOPJar et de $146,448.32 M. N.,Oue las ~.,. nes 'e Ja Comisión Agrarlt Mhtta, de la Dil'ecdóñ Ge- 
Déral. de Procedimientos Agrarios de la Secreta.ria de 
!a ~orma A¡raria y del Banco Nacional de Crédito 
Rurál, S. A., son eh el sentido de que•• ~dente =l1~~:u~?g:a~d~i;at~st~dgp~60tu~el·~t?g 
no Obatant.e ..el habérselo aolicitado pc>r lo qu!t • con mtnto en lo establecido 1'01" el Articuló ,,.... de 
l Federal de ltefotn:I& Ali'aria se consldeta que 
ao 1 ol>Jeclón a 1a ejtp.ropiad.64 qu. nos ccupa. 

Decreto que por causa de utilidad pública se expropia 
una superficie de 3--13--60.1~ Has., en favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en el 
ejido denominado Santiago Tlaltepoxco. pertene- 
ciente al Municipio de Huehuetoca, Méx. (Reg. 
18246). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la R~ 
forma Agraria. · 

RESULTANDO PRIMER.9.-Por oficio número .... 
LEP-5/4-4659 de fecha 5 de noviembre de 1975, la 
Compañía de Luz y Fuerza del 'Centro S. A., solicitó 
el Secretario de la Reforma Agraria, la expropiación 
de 81,285.91 metros cuadrados de terrenos ejidales del 
noblado denominado "SANTIAGO TLALTEPOXCO". 

(Publicado en el .. Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 8 

de Julio de 1981). 

la superficie que se expropia es ·1:1 ~;e· 
d plano aprobado por la Sccreturu, .: .. 1:. 
Agraria. 

SEGVNDO.--Oucda a cargo de l.1 :~ ••••. . . ··'. 
Asentamientos Humanos y Obras p;.:- ..... :~. , . . _ ·. . 
concepto de mdemnización, la caruidau e~' '... . . .. J 
(CIENTO VEI:-..!TICL\TRO MIL. SETI:Cit::~..;·, ;.,:. : . 
TlCINCO PESOS ¡)()/100 M. N.). p~ra cuyo cr ... :1 ;:.,·- 
viarnente a la ejecución de este lkcc1c1•1:i d~1:,,.;i, •. 1.1 
a nombre del ejido afectado en el Banco de ,,;~ ..• co. 
S. A .. o en sus corresponsales, para conccrn rar-:c ,-H 
Ja Financiera Nacional de Industria Rurat, S. A .. a 
fin. de que se aplique en Jos términos del !.r1ít· "u 
125 de la Ley Federal de Reforma Al!raria; en la in· 
teligencia de que si a los terrenos expropiados se les 
dá un fin distinto al que motivó este Decreto o no se 
cumple la función asignada en el término de cincc 
años contados a parrír del acto expropiatorlo, dicho! 
terrenos pasarán a incrementar el Patrimonio del f¡. 
deicomiso de Apoyo a la Industria Rural sin out: pro· 
ceda la devolución de las sumas o bienes entreg:i<lot 
por concepta ele indemnizacióo. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es 
parcial y se afectan 51-96-90 Has. (CINCUENTA 
Y UNA HECTAREAS. NOVENTA Y SEIS AREAS. NO- 
VENTA CEl\TIAREAS), de uso común la indemniza- 
ción correspondiente se destinará conforme a lo dis- 
puesto por el párrafo primero del Artículo 123 de 13 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, e inscríbase el presente Decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido de "SAN 
FRANCISCO CHIMALPA", Municipio de Naucalpan. 
de la mencionada Entidad Federativa, en el Registro· 
Agrario Nacional v en et Registro Público de Ja Pro- 
piedad correspondiente, para los efectos de Ley; no- 
tifíqueso y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal. a los diecisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta v uno.-El Pre- 
sídente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
J~ IJópe2 Portlllo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secreta- 
rio de Ja Reforma Agraria, Javier García Paniagua.- 
Rúbrica. El Secretario de Asentamientos Humanos y 
Ob:-as P<rblicas, Pedro Ranúrez Váiquez.-Rúbrica.- 
El Secretario de Programación y Presupuesto.-Mlguet 
• la Madrld Hurta4o.-Rúbrica. 
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.RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el e:t· 
ped1~nte Ja segunda convocatoria de focha 13 de 
septiembre de 1979, para Ja Asamble.i General 
Ext.r.aordinaria de Ejid;itarios. relativa a la pri· 
vac101'.' de derc::hos agrarios, en con!ra de Jos eji· 
catanos y su~esore.~ que se citan en el primer 
punto resolutivo de e~t,a Resolución, por, haber 
abandonado la explotac1on colectiva de las tierras 
del ejido, por m::ís de dos años consecuti\·os· 
asambe'la que tuvo verificativo el 20 de septiembr~ 
de 19?9, en la que se propuso reconocer derechos 
agranos a l?s campesinos que han ven·ido explo. 
t:indo co~ect1ya,mente las tienas del ejido por rnáo; 
de dos nnos inmtem1mp_idos, y que se 1ndic.:un en 
~~,segundo punto resolutivo de la presente· Rcsolu· 
C!Oil. 

Jlnoluclón sobre Privación y reconocimlc:nt0 de 
Derech!)s · Agrarios, en el ejido <lr.:I nohlado 
denominado San Pedro del Ro~a!. Municipio 
de Atlaccmulco, M~x. (Re~. 1891). 

Al marcen un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mc·xicanos.-Secrctarí~ 
de la Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el exptdiente rebtivo a Ja 
plivación y rcconocirnit~nto df' derechos a11ra. 
ríos, en el eii<lo c!lc pou•ado denominado San 
Pedro del Rosal. Municipio de Athcomu1co, 
del Estado de México; y 

(Publicado en el "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos MexicanC's el 9 
de Julio de 1981). 

Federal de Refon,nA Asraria: en la ibteJJ¡eoeia de que 
si a Jos ttrretto!i tx})l"OJ)iadot &e Ie1 d,. ttn fin clistlñto 
al que motivó este Deueto o ne> cumple Ja füneión 
asigrulda en el término de 5 años contados a partir del 
Acto EXJ)roplatorio, · dichos terrenos pasatin 6 il\C*> 
mentar el Patrimonlo del Fideicomiso d~ Apoyo t la 
Industria Rural, sin que proceda la devolucl~n de las 
sumas o bienes entre¡ados por concepto do. indemD.i- zaclótt. . . 

. naCEtto.-Eit .irtud dd ~e ta ~cl&ft H, 
~k1l. ªrt~taAJi.U-fe~\911· c~~'i 
DIECIOCHO I>~CIMBTR.~ CUADRADOS) de uso c0i 
m<m, la hldetttnluct61l e<>~dlente •e desttnfl~ 
contorme a Jo dts~ste fJOl' ~l J!Urafo pr:fmero del 
Artíeúlo 123 de ta Ley Federal de ltefotina Agraria. · 

1 

CUAR.t0.4'."'"Pubt1queae ~ et •Dlarfo Ottclat" de la i!~ª¿o..r.~··4:1.~ ~~- *1 Gobior.no del . ~· .. ~.!.IHIJl.W'-.'- ~J~J~ ~ 
el qüe se, eslirqpil\n terrenos del ej,do de '"SANTIAGO 
TJ.:ALTBPOJCCO.'',.Mtmicipio d.e itu~hueioca de lá tn.eri· 
cionapa Entida.d Federaova en el Re8isii:o 'Agr;i~m Nj- 
ciona_l y en el Re_iist11;1 P.úbhto de J:á ~fQfüé<:li1i:l ctitl:e!~: 
J:?n<heI!te, para los etectos de Ley; fiotHiqliesé y ~je· 
cu tese., 

Dado en ~i i)alacip del ~óder Efecjitivó de ta Uifü5n 
en A-~':dco; Dlstf~io federal; a los a:cCisiet¿ ül:is del 
mes e marzo dé mil noV.eckrltos ochénut v úrfü-c 
Presi ente. tonstitucíoiMI d~ lqs ~~trldos Ufüdcs. l\~ex!; 
canos; José lópt~ Yortllld.-Rtlfüita.-CU~jjlds~: E! ~::~ 
cre.t~rlv. d~ la Rlftorma A.foii:1~1 nvl:t Gá~·&:ía l'lz:i~ 
gua.-Rubg~a.-:E1. Secretariti él~ .Aséttlá:rlleritbs u~. 
m~nos y Ooras tubllcas. Pl1!6tU Ráb:ill& Vtittuti.~ U.: 
bnca. 

COft los elerbentO!I antei1.oNt et Cuerpo. Con!ultl• 
.o: Aliailo, el'l'liti6 su dictamen c4 Jos t-rmlnos da 
~i:.J 

CONSU>DANDO · PlllMERO.-No obstante . que 
ta 1tttSfDte uprot11ación tue solleítada por la . Como 
paftí& de Luz ! 'Puerta dél Centro, S. A.. y qué pol" 
aeueido 4e feéba n cte diciembre de J974, publlc¡¡dO 
en el ·"Diar'l.o Ofld.al• de la Pederacldn. el 16 de didem. 
tu-t de 19'14, te &utoriza t la Comisión Federal de Eléc> 
ttidda4 ~ adquirir de la ComP81iía de Lm y Fuen.a 
d~l Centro, S. A., lm Blenes y t>erechos el& cualquier 
fndol• ~ue mttgren w l'atrlmorúo, razón por la ~I 

.11'1 titesente exprop!acf611 se hace ed favot de la Co. 
misión Jtedera.t de Electrfcldad. 

. CONStDl!ltANDO S!GUNOO.-()ue en atención • 
oue Jos tttreMs ejldales '! .comunales únicamente J)Ue- 
den set ~JH'01)1Mo9 por causa de utilidad ~b1ka y 
que el .Presente caso ee co~d~ ~ lo dispuesto 
ar; ia- ttilMl6a · IV, .S.S Artícut• 112 • ~ón ccin ti 
116 d4I Ja I.eY Ptderal de Reforma Amwf• ' • ,Jo dispuesto por 101 artlctilot 3o. · y 4o. l"racdQJi Ill y 
demh ~le.tivos de la Ley del Servicio ~bttco d• 
Energía Eléctrica, procede decretar la expro¡nación ~~ 
una sup~rficie de 8-13--ó0.18 Has., d• terrenof eJt~ 
dales 4ti 1:1oblado de ;'SANTIAGO 11.ALTBPOX:CO", 
Municipio i:ft Huehuetoea1 Bitado de Múleo, a favo~ 
d• I• comúl.ób Federal a• Electricidad, que la desti· 
na.rt • le~r el dereciho de VJa • una Línea de 
Alta Tena1óo de 4()0 KV. denomlDada l'uJa.Vlctorlai 
quediaocü> a ~o del citado Orpn11mo, el ~IO por 
con'*Pto ·d• tnClemottactOn. por la cuUdad d• ' •• 
$146,448.)2 M. N • .J*'& ~yo 4tfecto prntame.nte a M 
ejeeud6b de ettAt uecreto, la depotltlri • nombxw del 
tjido aftcta~ en et ~11e0 d• Mh!co, s. A.~ o en .•w 
~es. pua concentran• en la J"i.mlnaert 
Nadori&l • IIidUltrla Rurel. S. Á., • fin de qu• ·~ aplique .o loe tfrmJnol dtl Art1oulo JU de Ja· Lej 
friv~da; a ·i. fnttlJPDe!A ·de ClUf 11 • lot tctrtao• 
exl)J'Op{ado1 .. le• da un flll dfstlnto al que modv4 
est• Decmo, o 11.• N t.ce IU apllCld4n ea e1 t6nnli 
no • tllHIO d0t tontadol • ~ del a.to ~· 
torio, dlo.hot t6mlllOI pesarü a tn~ 11 Pe trlmónlo dtl Fidelcom190 de AJIOJO • i. n4uatrt. ~u 
ni; .m ~ )l dm)[uddo • ... •. 4 
bieñet en · ~ eoncevt~ de -.aoa. N 
súJS Jo dtlb el Artíeult 126 •• df . • . 

Pot to aiK*to 1 tdi:I a11Mlt • lof :vdCU'SOf ti 
(',ollStitudonali •• 212, 116, 12., l2J!. .. E.'1· ut. 166. 
343, !44 y d.in•• · reiatlvot de la ~ F~ de .Mfor.l 
ma Alf'8lia. h• tenido • bien dlotd. .t lltul•tet • 

DICJlB'tOf · 
ntM!llO.-?or causa dt udlldt'4 ~lldl N • 

prople al elldo de "SANTtAGO TIAL'l'SP.OXCO", MUi 
nici1'io &t Hu.ehuetoca, 2stado dt M~co. • fa.or d• 
la Comisión Pederll de Electrlddad una IU1*'ftelt 
de 8-13-«J.18 Hu., (OCHO -HP.Oi'ARBAS. 'l1U!C8 
ARE.AS SESENTA Ci!.N'l'JARl!AS~-Dif'.cIOOJto DBCI• 
MBTROS CUADllADOS), de uso eomthi, que la destfn6' 
r1 a tegatliar el derecho de VI• d• una Lfoea de Alta 
Tensióri d& 400 KV. denomfn.da Tuta-Vlctorl&. 

. 1.4 superflcl.e que · 94' · exp~la el 11 ~lial*da e.d 
et plano aprobado por Ja Secretaría . d• JA Reform1 
Agraria. . . 

SEGUNDO.--Oueda a cargo de la Comisión Peds 
ral de BlectrlcidAd, el~go ~ (oncepto de iQdemniz'- 
ciónl. la cantidad de 46J48.3.2 ,CIENTO CUARENTA 
Y S~IS MIL, CUATR nNTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 32/100 M. N.), para cuyo efocto previament• 
a la eJ8Cuelón de este Decreto Ja de¡1ositará e nombre 
del ejido afectado en .. el Banco de México, S. A., o 
en sus corresponsales, part. concéntrane en la Finan· 
ciera Nacional de lndu$trla Rural, S. A., á fin. de gue 
se a'Ollaue en lot términos del Artkulo 125 de ta Uy 
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(Publicada en el "Diario Oficial", Or¡ano del Gobier- 
110 Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 14 
de Julio de 1981). 

CC. t.-Seraoio Alvarez. 2.-Albina María Vda. de 
Romualdo, 3~-Bnmo Macarío, 4.-Felipe Cesáreo, 
5.-Anl!ela de la Cruz Vda. de .Tesf•c 6.-Anrlrés 
de Jesús, 7.-Agusdn de Jesús, 11.~Fidenclo Gon- 
:rález 9.-Ruperto Hernández, 10.-Cáncido M<>rtí· 
nez, '11.-Era~to Mateo, 12.-Calixto Meiía, 13.- 
María Maedalena Vda. de Hcrnánde~ 14.-Marla 
Ismacía Vdf't. de Jesús 15.-Nolascl'\ Lihrado 111; 
_:Agustina García Vda: de Orteea, !7.-Juan Pris- 
co, 18.-Mateo Simón. 19.-ªUx'mo Maft{n~ v 
20.-J gnacio Rutilo. Por la misma razón se privan 
de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. t.- 
Margarita Hernández, 2.-Atfonso Romualdo, 3.- 
María Margarita, 4.-1uan Bruno, 5.-Ludo Cesá- 
reo. '-Maria Stlverla. 7-Maria Alejandra. .,._ 

María lpacia. t.~Mercede1 García, 10.-Prancl~ 
c0· Mateo, 11 . .....,FJ.orencia Manínez, 12. -:-- Mari.a 
Alejandra de Jesús, 13.-.Epigmema de Jcs11s, 14.- 
.Maria GuaC,afupe y 15,....Lucla Ortega. En conse- 
cuencia, .e caliCe.lan 1~ Certifioados de Derechos 
A¡rarioa qua respectivamente N les expidieron 
a .los ejldatari08 sancionados, námeros: 87387, 
87388 87339, 87398, 87422, 87429, 117430, 87451, 87468, 
17435' 87488, 87501. 87511, 87528, 87566, 87571, 87572, rum: 11622 y 87597. . 

SEGUNDO.-S. reconocen .: derechos agrarios 
por venir aplotando colectivamente las tierra.t 
por máa de doe añoe Inínterrumpidos en d eji· 
do det pobtadO denolblnado San Pedro del Ro~al. 
Municipio de At1acomuko, dél Estarlo de México, 
• los CC. 1.-Rodolfo Alvarc:z, 2-J..eopoldo Mar- 
tfnez ~. 3.-Jcrónimo do Jesús Befo, 4.- 
María Antonia, 5.-lplacio de Ja Cruz, 6.-Isidro 
de Je!iúa, 7.-Alfonso de Jesús, S.-Paulino Gon- 
Dlez, 9.-Felip& Gercla, 10.-J. Loreto Martina_ 
11.-Lucio Mateo, 12.-Ma. Hercu.lana; 13.~rep 
rio Hcmández. 14.--0>Ión Sabás de Jesút, 15.- 
Paula Ró.mulo, 16r-Andrés Ortep López, 17.- 
María Sabina, 18.-Victoria Rutilo, 19.-María An- 
¡da y 20.-Arcadia Hilarlo. Consecuentemente, ex- 
~· sus correspondientes C4:rtifícados ~!' De- 
i'ecbos A&rarlc>I, que los acredite como e¡¡-1c!at. 
rio~ del pobladQ de que se trati.. · 

TERC!:ROr-Publfqu«n esta ltesoluclón, rela- 
t¡va a la privación y reconocimiento de derech~ 

. airarías, en el elidó dd .J>(?blado denominado San 
Pedro del Rosaf, Municipio de .Atlacomulco, del 
Estado d• México~ en el "Di.arlo Oficial"· d• la 

: Peder.ación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
.de esa Entidad Federativa: inscríbase y hápnso 
IM anotaciones correspondientes en el Re¡ist.ro 
A.F,ar\o NadoDal. ~ión General do lnforma- 
cidn Asraria; mtiffqucse y ejecütese. 

. ·Dada . .; ti Palado del Podar Bjecutivo de la 
Qld6n, e Mák:o, I>i.strito Pede111!, a lot quin- 
dlf cli8a ül mes de' mayo de mil novecientos 
~.ta y uno.-,-EJ Pm.idente Constitucional de 
te. Esta.dos. Unidoa. Mexicanos, .J-' Lópa Porrt- 

·uo.-Rúbric"a......cwnplase: El Sec~rario ~ la Re- 
'IQnna. ~ Q.cayo Carvaj81 .Moreno.-Rúbri- 

·~ 

'PRlMERO.-Se decdeta la privación de de· 
reehos agrarios en eJ ejido del ~btado denomi- 
nado f;'ln Pedro del Ro!>al Murucípió de ·Atlaco- 
múleo. del Estado de México, por haberebando- 
nado Ía explotación colectiva de las tierras del 
eiido nor mi! de dos afias consecutivos a .los 

ñalán, y eJ reconocimiento que propone la Asam- 
blea General Extraordinaria de Ejídataríos. 

RÉSULTANDO TERCERO.-EI expediente .re- 
lativo fue turnado a la Secretaría de la Reforma 
Agraria, Dirección General de la Tenencia de· la 
Tierra, la que hizo una revisión del mismo; y 
comprobó la legalidad de las notificaciones y · 
constancias presentadas en este juicio; por lo que 
se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon- 
diente, con la opinión de que· fuera aprobado por· 
estar íntearado correctamente; quien a su vez, 
por 'haberío encontrado ajustado al procedimiento 
de Lev, lo sometió a la consideración c!el Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su 
dictamen en sesión celebrada el 25 de febrero 
de 1981; y ' 

CONSIDERA?\'DÓ PRIMERO -Que el presente 
Juicio privativc se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en Jos Artículos 426, 429, 430, 
431 y demás relativos de la Ley F~<;leral ile Re· 
forma. Agraria, habiéndose comprobado, por· las 
constancias que obran en antecedentes, que los 
ejidatarios y sus berederos han incurrido en la 
causa de privación de derechos agrarros y suce- 
sorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, 
de la propia Ley. por haber abandonado la ex· 
plotación colectiva de las tierras dc1 ejido por 
más de dos año~ consecutivos: que quedaron 
oportunamente notíñcados Jos ejidatarios y _suce- 
sores suietos a juicio; y que finalmente se sigule- 
ron los ·posteriores tramites legales. por Jo ·que 
C:!; procedente privados de sus derechos agra· 
rios y· sucesorios. y cancelar los correspcndíen- 
tes Certificados de Derechos Agranos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Oue los eam- 
pesinos señalados. 5cgún constancias que corren 
agregadas al expediente, han vi;!lido explotando 
colectivamente las tierras del ejido por más de 
dos años ininterrumpid<>~ y habiéndose propuesto 
el reoonocímtento de sus c!erechQs agrarsos por la 
Asamblea General Extraordinaria d"! ~idatarios, 
celebrada el 20 de septiembre de 1979, de acue~ 
do con lo díseuesto por los .Artículos 72 Frac- 
ción ur, 86, too y demás aplicable!; de la mi• 
ma Ley. procede reconocer sus derechos agra. 
ríos y con fündam~to en el ~fculo 69 de Ja meno 
clonada Ley, expedir sus Certificados correspce- 
éientes. 

Por Jo expuesto y con fundamento en Jos 
Artículos ya mencionados de la Ley F'.~l ·do 
Reforma Agraria, se resuelve: 

··RESULTANDO SEGUNDO. - La documenta- 
ción se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, 
dicho Organismo, notificó el 4 de febrero de 1980, 
a los ejidatarios v sucesores afectados para que 
comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Ale- 
ptos; ruisma que se llevó a cabo el 22 de febrero 
de 1980. en la que se comprobó legalmente la pro- 
cedencia para la privación de derechos agrarios 
a los ejidataríos y sucesores propuestos; de con- 
formidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Re- 
forma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
41J8 es Procedente la privadón de sus derechos 
.......... - •j.ldataríoe, ~ ..... 
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. SP.GUNDO.-()ueda; ·a cargo de ta Comt.16n 
P'ederal de J!leetricidad et pago. pOT' concepto de . 
fndemni7.ad<'m. lit "<llntidad de l80200.00 (OCREN- 

N., resul1":ndo afectados los sttrutentes e11oatano1: 
1.-Jova Airoitar con ().20-00 Has .. 2.-Jesús Cor- 
~s con 0-2~ 10 Has .. 3. --Gonmlo Sen-ano con ... 
0-19-95 Has., y 4.-Sansón Arzate Pérez con 0-20-1~ 
Has. de uso tndivfdual.--Oue las opiniones del C. 

ermdor Constitucional del ~sl'ado, de la Co· 
i6n Aimuia Mixta y de la Direcd6n General 
Procedimientos Agrarios de la Secretaría de 

Reforma Agraria, son en el sentido procedente 
a la presente expronlacló?. la del Banco Nacional 
de Crédito Rural, S. A., fno fue emitida no obs- 
tante habérsele solícltado por lo que con funda . 
mento en lo dispuesto por el Artículo 344 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria se considera 
que no hay objeción a la expropíacíén, · 

.c. Jae -------- til JfQemo eo.. sultivo Agrario, emmo su c11cta.men en 101 terma. 
nos de Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que en aten- 
ción a que los terrenos ejidales y comunales úni- 
camente pueden ser expropiados por causa de uti- 
lidad pública y que el presente caso se comprence 
en lo dispuesto en la Fracción I del Articulo 112 
en relación coa el 116 de la Ley Federal de Re· 
forma Agraria procede' decretar fa expropiación 
de una superficie de 0.80.20 Has. de terrenos eji• 
dales del poblado de "SANTA CRUZ ATZCAPOT. 
ZALTONGO", Municipio de Toluca, Estado de M~- 
xíco, a favor de ra Comisión Federal de Electrí- 
cidad, que la destinará e fa Construcción del Al- 
macén del Departamento de Construcción de Ser. 
vicios públicos Eléctricos: quedando a <:Argo del 
citado Organismo, el pago por concento de in- 
demnización, por la cantidad de $80,200.00 M. N,. 
para cuyo efecto previamente e la ejecución de 
este Decreto, la depositará a nombre del ejido 
afectado en el 'Banco de México, S. A.; o en ~u• 
Corresponsales, para' concentrarse en la Finan- 
ciera Nacional de Industria Rural, S. A., a fin 
de que se aplique en los términos del Articulo 
125 de la Ley invocada en la Inteligencia de que 
sl a los terrenos expropiados se les da un fin 
distinto el que motivó este Decreto, o no se hace 
su aplicación en -el término de S afios contados 
a partir del acto expropiatorio, dichos terrenos 
pasarán a incremental' el Patrimonio del Fideico- 
miso de Apoyo a la Industria Rural, sin que pro- 
ceda la devolución de -las ~as o bienes entre- 
gados por concepto de indemnización, según Jo 
establece et Art(eulo 126 de dicha Lev. 

Por lo expuesto y con anoyo en lo~ Artfculos zr Constitucional. 8, 112, 116, 121, 123, 125. 126, 
166• ~3, 344, 4o. Transitorio y dem4s relativos de 
la ui:y Federal · de Reform& Agraria be te.nido • 
bien dictar el sigulente1 

DECltZTO 
Jl'lUMBR.O.-Pcrr call$a de utfllldad J)dbl!ea ilt 

~·al ejido de "SANTA CRUZ ATZCAPOT· 
ZALlONGO", Municlolo de Toluc:a, Estado de Mé. 
xlco, • favoi de Ja tomisión'Federat de Electri• 
ddad, una __ S'l!])erflde. de 0-80-20 (OCHENTA 
ARE.AS, VEINTE CENTIAIU!A'S), que 1u destina. 
rá • la Constnlcclón del Alma~ del Departa• := de Construcción de. Seniclos Públicos EI~e- 

La .uperffefe que se expropJa es la sdl.alada 
ea et Plano e~bado - l& StJcretarfa de la Ite- fotma ~- -· . 

Decreto que por caus« de utll'dad n<ibllca te 
exproéía una superficie de 0.110-20 Hal., tn fa. 
vor de fa Comld6n Federal de Etectrtclda\t, 
ubicada en el ejido denominado Santa Cruz 
Attcal)Otzaltongo, t>ertenedeute al Municipio 
de Toluca. M&. (Re¡. 18245). 
Al mareen un seno con el !BCUtfo Na~onat, 

eue dlce: Estadris Ur¡fdos Mexkanos.-Sec:~te~fa 
de Ja Reforma Agraria. 

.JO~E LOPF.'7. PflRTTf~tn. Pres•dente Consti· 
tudonaJ de tos Estados Unidos Mexicanos. en uso 
de las facultades eue me· confieren Jos A'.'tfCUlo9 
'J7 de lf_ Constitución Potfttca Meiticana, 1 J 121 
de Ja Ley Federal de ttefonna Alrarfas 7 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio sin nú- 
mero de fech1 30 de marzo de 1966, la Comisión 
Federal de Electricidad solicitó al Jefe del De· 
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 

·hoy Secretario de la Reforma Agraria, la expro- 
piación de 8,018 metros cu.adrado~. de terrenos 
ejidales del poblado denominado ·SANTA CRUZ 
ATZCAPOTZALTONGO"; Municipio de Toluca, Es· 
tado de México, para destinarse a la Consti:ucc!~n 
del Almacén del Departamento de Construcción 
de Servicios Públicos Eléctricos, fundando su pe· 
tición en los Artículos 187, 286, 287 el 291 del 
Código Agrario de 1942 y el Artículo 3o. de la 
Ley de la Industria Eléctrica, causa de utilidad 
pública que se establece en el articulo 112 Frac- 
ción I en relación con el 116 de Ja Ley Federal. 
de Reforma Agraria, y comprometiéndose a págar 
la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la Ley. La instancia se remitió e la Dirección Ge- 
neral de Procedimientos Agrarios de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, la que inició el expediente 
respectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria ordenó por una parte, la ejecución de 
Jos trabajos técnicos e Informativos, de los que 
hsultó una superficie real por expropiar de 0-8~20 
llas. de uso individual; v por la otra la noti- 
ficaclón al Comisariado Bfidal del poblado de 'que 
se trata. ta que se llevó a cabo por oficio nú- 
mero 189567 Bis de fecha 21 de noviembre de 
1979 y mediante publieaci6n de la solicitud en el 
"Diario Oficial'" de la Federación el 8 de noviem- 
bre de 1978 y en el Periódico Ofidal del Gobierno 
del Esl'ado de M~co el 30 ele enero de 1979. 

: RESll'LTANDO SEGUNDO.- Terminados los Tr:~!/º' mencionados en el l'Multando anterior 
y. izadas las CIOnstanclas que obran en el eJlí. 
pedlente relativo, se llegó al Conocimiento de lo 
~e: Por Resolución Pratdendal de fecha ll 
de agosto de 1928, publicada en el ""Diuio Ptl· 
elal" de Ja Federacl6n el 29 de noviembre de 
1928, se dotó de eJic!o .al poblado denomhtedo 
.. SANTA CRUZ ATZCAPOI'ZALTONGO",Munfelpio 
efe Toluca, Estado de Mdxlco 90ll una sui>erfícl• 
total de 80-00-00 Hu., la Mi se ejecutó el 1 de 
octubre de 1928.-Por Resohtclón Presldenct.1 de 
fecha 23 de octubre de 1936, publicada en el -Dia- 
rio otlchl" de la l'ederaclóft el 30 d• cilcfembre 
de 1936, .. ampll6 el etldo de referencta eea una 
1111'e'rt'lcle total de 23~50.00 Has. de las cualet 
141-00-00 Has. .•on •·tieso y 95-50-00 Hu. d• 
•J.OS!adero IabOrabl•. para beñeflclar a 45 c:apa. 
ctt.adoe, dejándoM a Alvo lo-• derechos de 129. 
1a . eua1 "' e.fecutó en forma rotal •1 18 et. dl· 
cfembre et. 1944,...La Secretarla de A.sentamientos 
Humanos y Obras PdbUcu emitl6 1U ·dictamen 
perlclal ecmforme .i Artf(;i'ili; 121 de la Ley F~ 
dera1 de Rdonna Agraria y esfan6 un valor 
unitario de 1100,000.00 ~f,:r nec.lána, por 
lo que el monto de la tnd 6n a cubrir ~ 
·!as 0-80-20 Hes.. a expropiar es de SS0.200.00 M. 
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RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
. remitió a la Conúsió.u Agraria Mixta y. dicho Orsza- 
nlsmo notificó los dfas lo. de febrero y TI de JUUo de 
1973, a los ejidatarios y sucesores afectado~. para que 
comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; 
misma que se llevó a cabo los d1as 23 de febrero y 10 
de agosto de 1973, en la 9ue se comprobó leplmente 
la procedencia para Ja pnvadón de derechos agrario• 
v sucesorios a las ejidatarlos propuestos: de cenfor- 
midad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y 
uemás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es proce- 
dente la privación de sus derechos a~os a los eji- 
datarios y sucesores que Se señalari y el reconoci- 
miento que propone la Asamblea General Extraorcli- 
naría de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCBRO.-El expediente relativo 
fue turnado el entonces Departamento de Asuntos Agra- 
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agra. 
ria, a la entonces Dirección General de Derechos Agra· 
ríos, hoy Dirección General de la Tenencia de la Tierra; 
la que hizo una revisión del mismo y e.omprobó la le¡alio 
dad de las notificaciones y constarielas presentadas en 
ei..te juicio; por lo que u turnó al VOcal Consultivo 
Agrario correspondíente, con. la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez~ por haberlo encontrado ajustado al P,rocedi· 
miento. de Ley, lo sometió a la considcrac1dn del 
Cuerpo Consultivo .Agrario, el que emitió y aprobó su 
Dictamen en sesión celebrada el 4 de abril de 1979~ J 

CONSIDERANDO PRIMERO.--Que el presente julo 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tti.t 
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma ~· 
ria, habiéndo!le comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y rus he. 
rederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a gue so refiere el Ar- 
tículo 85 Fracción I do la propia Ley, pór haber aban• 
donado el cultivo personal de las parc.elas 1 unidades de 
dotación por máS de doe afios consecutivos; ·y en la 
causal que señala el Artículo 78 de la misma Ley at 
acaparar unll!ades de dotación o percelas que no les 
correspondían que quedaron oportunamente notifica. 
dos lo~ ejidatarios y sucesores sujetos a juiclo; y que 

"RESULTANDO PRIMERO.~onsta en el expedien- 
.. ta convocatoria de fecha 10 de noviembre de 
1f7l, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji- 
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios 
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se citan 
en· el primer :punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación. por mib de dos años consecutivos y por 
acaparar . unidades de dotación, o parcelas que no 
les correspondían, a~{.. como cancelar el Certificado de 
Derechos Agrarios de la Parcela Escolar creada por 
Resolución Presidencial de fecha 23 de abril de 1925, 
publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 23 
de mayo de 1925, por ser de pésima calidad para la 
~gricultura y se menciona en el mismo primer punto 
resolutivo, Asamblea que tuvo veriñcatíve el 20 de 
noviembre ce ,1972, e~ I~ que se l)to!)Uso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia, a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que 
se indican en el segundo punto resolutivo. Por falle- 
cimiento de loS titulares se cancelen los Títulos Parce- 
.aríos y se privan de ssu derechos agrarios suceso- 
rios, a los herederos que abandonaron el cultivo perso- 
nal ée las parcelas por más de dos años consecutivos 
v ad.iudicál'seJa!I a Jos campesinos que las han venido 
cultlvancio por má!I de dos años ínlntcrrumpídos y que 
se citan en el tercer punto resolutiv~ de la presente 
Resolución. 

llaoaudcSn aobre :privación de derechos agrarios y nue- 
ns adjudieac1ones de unidades de. dotación, can- 
celación do títulos. parttlarios y certificados de 
d.er~ .. echos agrari~s.,,. en el ejido del poblado denomina- 

·San Mareos n\ftxtoco, Mumclplo de Chalc:o, M&. 
'~ 17994). . 

Jt margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dlcr. Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re- 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la prí- 
~ci6n de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
ciones de .unidades de dotación; cancelación de tf. 
tuloe parcelarios y certificado de derechos agrarios 
en el eji<!n del poblado denominado "SAN MARCOS 
HUIXTOCO". Municipio de Chateo, del Estado de 
M~xtco: 1 . 

(Publ1cado en e1 ··l.J\atlo u11c1at"_, Urgano. del Uobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 15 
de Julio de 1981). 

TER.CERO.-En virtud de que la ellpropiación 
• parcial l se afectan 1).80-20 Has., (OCH.~N.T~ 
AREAS, V INTE CENTIAREAS), de uso. indivi- 
dual,: la indemniiac.lón correspondiente se desti- 
nará conforme a lo dispuesto por el Párrafo Se- 
gundo del Arttculo 123 de la Ley Federal de Re- 
,1orma Agraria, previa comprobación de los de· 
rechos agrarios respectívos.: como lo establece ti 
Artículo 69 de la Ley mencionada o por la Reso- 
lución Presidencial dictada en su caso. 

CUARTO.-Publfquese en el "Diario. Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del. Estado de México, e Inscríbase el 
presente Decreto por el que se expropian terre- 
pos del ejido de "SANTA CRUZ ATZCAPO~ZAL· 
TONGO", Municipio de Toluca, ,de la menc!onada 
lntidad Federauva, en el Registro Agrano Na- 
cional y en· el Reg1Stro Público de la Propled~d 
correspondiente, para lo• efectos de Ley; nottfi· 
quese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d.e ~· 
Unión, en Méxíco, Distrito Federal, a los _d1ec1• 
siete días del mes ele marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.-El Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mellicanos, José Lópt1 Portlllo, 
-Rúbrica.- Cúmplase: El Secretario de }a · ~~ 
forma Agraria Javier Gercta Panlagu.a.-Rubrtca. 
-,El Secretarlo de Asentamientos Humanos ,Y 
Ob~ Públicas, Pedro ltamfrea Vúques.- Ru• 
brlca. 

TA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), para 
cuyo efecto. previamente a la ejecución de este 
Decreto la depositará a nombre del ejido afectado 
en el Banco de México, S. A., o en sus Corres- 
ponsales, para concentrarse en Ja Financiera Na• 
cional de Industria Rural, S. A., a fin de que se 
aplique en los términos del Artfculo 125 "de la 
Ley Federal de Reforma Agra.rla; en ta mt~igencia 
de Que si a loe terrenos exprol)iados se les da 
un fin distinto al que moti\'ó este Decreto o ni) 
cumplen la función asignada en el término de cín- 
eo años contados a partir del Acto Exproniarorio, 
dichos terreno" pasarán a incrementar el Patri. 
monío del Fideicomiso de Apoyo a la Industria 
Rural; sin que proceda la devolución de tas sumas 
e bienes tmtrepdoa por. conceptQ de indemniza. . 4lláa. ~ .. 
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TERCERO.-Po~ fallecimiento de los Titulares 1.- 
Magdal~no Florenc10, parcela número I; 2.-Pcc!ro 
A~ala, parcela núm~ro 12;_ 3.-Ciriaco Arenas, parcela 
numero 24; 4.-AleJo Enciso, parcela número 26: 5.- 
C~stulo Vara, ,Parcela número 27; 6.-Eusiguio Gorgo- 
nio, parcela numero 32; 7 .-Pedro Amieva, parcela nú· 

,.mero.34; 8.-Tomás Moreno, parcda número 35; 9.- 
Aureho Vega, parcela número 38; 10.-Jesúli Flores 
parcela número 61: 11.-Mismp,J Florendo. n:ircela nú: 

ríque Reyes, 49.-Juana Uc1gac:u10, !>\1.-r1orenc1a oares, 
51.-Gua<lalupe Vega, 52.-Pablo Luna Palma, 53.- 
Inés Palma de luna v 54.-Ma. de Lourdes Luna P. 
En consecuencia, se éancelan los Títulos Parcelarios 
v Jos Certificados di! Derechos Agrarios que respectí- 
vamente se lec; expidieron a los ejidatarios sancionados. 
números: 23841, 23844, 23846. 23847, 23851, 23859, 23860, 
23874, 23875, 23878, 23886, 2389!, 23892, 23894, 23897, 
23901, 23905, 2~911, 23918, 23941, 23944, 23945, 23947, 
2395!, 90.•o:n, 903034. 903C37, 903044, 903045, 903050, 903051, 
903052, 903(156, 903057, 903059, 903069, 903070, 23853. 23882, 
23883, 903025, 23900, 23948, 903028 y 903034 .. Haciendo la 
aclaración de que el Certificado de Derechos Aerarlos 
número 903025 ampara a la parcela Escolar creada por 
Resolución Presidencial de fecha 23 de abril de 1925, 
publicada en el "Diario Oficial" de la Federacién el 
23 de mayo de 1925 y que por ser de pésima calidad 
para la agricultura se cancela et mismo. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
•dj~1dican la~ unidades de .dotación de refere!)-cia, por 
venlrtas cultivando por mas de dos años minterrum- 
pides, en el ejido del poblado de "SAN MARCOS HUIX- 
TOCO", Municipio de Chalco, del Estado de México, 
:a los CC .. -Rafael Avala González. 2.-Adela Soto 
Sosa de Hernandez, 3:-Juana Atiza, 4.-Felipe Fl1> 
rendo Flores, 5.-Adalberto Solano Reyes, 6.-Viccnte 
Ariza Rarnírez, 7.-Máximo Flores Hemández, 8.-Ave- 
Imo Chavira Luna, 9.-J. Guadalupe Sevilla Gorgonio, 
10.-Moisé" Arenas Ramírez, 11 .-Porfíria Gorgonio E~ 
tebanez, 12.-Francisco González Moreno J3.-Sósimo 
Moreno Sánchci, 14.-J. Jesús Velázque~ Avila. 15.- 
Rosa Cano Vda. de Arenas. 16.-Feliciano Flores, 17. 
-María lu1sa HenWMSa Solano. lS.-FlorcOO& Ar. 
nas Vd~. de Robledo, 19.-José Isabel Peña Rosales, 20. 
-:Z.efenno Robles Morales, 21.-Rosa Velázque1., 22.-J. 
Felut PY~oreno Aco!>ta, 23.-Amado Reyes Rojas 24.-· 
Marganta Aylla Florencio, 25.-María Varnas' 26 - 
Gregorio. Bastida, 27 .-faw;tíno Gunzále7. tfo!1{ín~t1.e7., 
28.-Ennque Roblei!o Arenas 29.-Raúl Atenas \·i:l;íz. 
~uez, .30.-María Isabel More'no Robledo, 3L-:J\ía. f¿- 
hx Mm>nua Cabrera, 32.-Paulína Hcrnúnucz ~ivera 
33.--0ctaviano C~lderón Reyes, 34.-Sal\'ador Z~•val~ 
Leyte. 35;-Franctsco Reyes DelgadiHo, 36.-R.wulfo 
Vega Ce~areo, 37 .-Gcnaro l!:ncisu, 38.-Victorianu Lu- 
na ~ortes, 39.-G.en~i'o Florencio, 40.-Fcrmín Arenas 
Enciso, y 41 ;--<:ipnano Gonzálc:I:' Flores. Conse.:ucn 
tcmente, exp1dansc. sus correspom.li~'nte~ Ccrtilic.:dos 
?e. Derechos Agranos, que los acredite cc1111o ejiua· 
.anos del poblado. de que se trata y el relali\o a la 
parcela ~~colar, misma que se fom1ará en la unidad 
d!" dotac10n que perteneció al C. Octaviano Luna. lfa- 
c-1endo la aclaración que por Resuludón Prcsit..!cncial de 
fCC:h!' ,~3 de abril d~ 1925, publicada en el "Diario 
Oflc1al de la Federación el 2~ de mayo <le 192.5 ·se creó 
la Parcela Escolar y se expidió a su favor eÍ Certifi- 
cado de Derechos Agrarios número 903025 mismo que 
se cancela po~ ser de muy mala calidad para la agri· 
r.ultura .. ~s1m1smo se d~claran vacantes las unidades 
de dotac1on que pertenecieron a los CC. 1.-Gcnaro Enci- 
so, 2.-Ma. de Jesús Acosta y a la Parcela Escolar crea· 
da por Ja Resolución rresidencial arriba citada. pa~a que 
a trave.s del respectivo procedimiento ~e solicite la 
segregación de esta superficie para ser determinados 
• la ampliación d~ la zona urbana del poblado de que 
se .trata, por C<?nsiderar de pésima calidad para Ja 
agricultura de dkhas tierras. 

PR{M.ERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido ce! poblado denominado "SA~ 
IviARCOS HVIXTOCO", Municipio de Chalco, del Es- 
tado de México, por haber abandonado el cultivo pe~ 
sonal de las parcelas y unidades de dotación por rnát 
de dos años consecutivos, a los CC. l.-Rafae'la Ayala, 
parcela número 3, 2.-Facundo Soto, parcela número 6, 
3.-Zeferíno Arenas. parcela número 8, 4.-Bernabé G6. 
mez. parcela número 9, 5.-Juana Reyes, parcela nú- 
mero 13. 6.-Dámaso Ariza, parcela número 21, 7.-Fer• 
nando Flores; parcela número 22, 8.-André.$ Cbavira. 
parcela número 36, 9.-Aurelia Gorgonío, parcela nú- 
mero 37, 10.-Soledad Juárez, parcela número 40, 11.- 
Blas Florencio, parcela .número 48, 12.-Trinidac Pé- 
rez, parcela número 53, 13.-Modesto Moreno, parcela 
numero 54. 14.-Merced A. Vclázquez, parcela número 
56, 15.-Ciriaco Arenas; parcela número 59, 16.-Valentc 
Ponce, parcela número 63, 17.-Ignacio Flcrencio S., 
parcela número 67, 18.-Lorenzo Robledo, parcela nú- 
mero 73, 19.-Joaquín Rosales, parcela número 80, 20. 
-Manuel Robles parcela número 103, 21.-Miguel A. 
Velázquez, parceÍa número 106, 22.-Tomás Islas, par- 
cela número 107, 23.-José Trinidad Reyes, parcela nú- 
mero 109, 24.-Luciano luna, parcela número 113, 25.- 
Evaristo Acosta, 26.-Sebaslián Bastida, 27.-Porfirlo 
Galván, 28.-Marcelino Jiménez, 29.-Manín Jíménez, 
,0.-Isabel Moreno, 31.-Daniel Miranda, 32.-Vicente 
Miranda, 33.-Emesto Reyes. 34.-GQadalupe Reyes, 
35.-Pedro. Reyes, 36.-Ramón Vega, 37.-Román Vega, 
38.-0ctaviano Luna, 39.-Genaro Enciso 40.-Ma. de 
Jesús Acosta, y por acaparar parcelas Ó unidades de 
dotación que no les correspondían a los CC. 41.-Es- 
tcban Cesáreo, parcela número· 62, 42.-Pedro Flores, 
parcela número 110, 43.-Andrés Arenas y 44.-Sebas- 
tián Bastida. Por la misma razón se frivan <!e sus dere- 
chos agrarios sucesorios, a los CC. .-Eduwiges Soto, 
2.-Simona Rodríguez, 3.-Jesús Ari7.a, 4.-Juliana Ari- 
za, 5.-Albína Ariza, 6.-Teresa Hernández, 7.-Pedro 
Flores. 8.-Victori~na Luna, 9.-Andrés Chavira, 10. 
-Mateo Chavira, 11.-Antonio Chavira, 12.-María Cha. 
vira, 13.-Juana Arh:a, 14.-Esther Pérez, !5.-Aurora 
Pérez. 16.-Piedad Sánchez, 17 .-Luisa Florencío Sola- 
no, 18.-Adelaido Robledo Reyes, 19.-Juana Chava- 
rría, 20.-Tnocencia Rosales, 21.-Brfgida Morales 22.- 
Regino Robles, 23.-hmacio Robles, 24.-Angela Moreno, 
25.-Benigna Velá7.quez. 26.-Tomás Islas, 27.-Con- 
suelo Luna. 28.-Juventino Re -es Rojas, 29.-Mode~ta 
Rojas de Reyes, 30.-Dotores /ázquez, 31.-Natividad 
Hemández, 32.-Epifan•o Gatvan, 33.-Antonio Galván, 
34.-Marcclino Galván, 35.-Dolores Galván, 36.-Soco- 
no Galván, 37 .-Eulalia I.ópez, 38.-Nicolasa Jiménez 
39.-Consue!o Reyes, 40.-Eulogio Jiménez, 41.-Con: 
cepción Jirnénez, 42.-Darfa Montaño, 43.-Raymundo 1 
Miranda, 44.-Amalia Miranda, 45.-Concepción :Jimé- 
nez. 46.-Vic:oria Revés. 47.-Amalia Acosta. 48.-En- 

1inalmente1 se siguieron los posteriores tramites lega- 
les, proceae privarlos de sus derechos agrarios y suc• 
serios, y cancelar les correspondientes Títulos Parcela, 
ríos y Certificados de Derechos Agrarios. 

CONS!DERANDO SEGUNDO.--Oue Jos campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de de- 
ración por más de dos anos ininterrumpidos; y habién- 
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos agra• 
ríos por la Asamblea General Extraordinaria de Ejida- 
tarios, celebrada e} 20 de noviembre de 1972, de acuer- 
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111, 
84, 86. 101, 200 y demás aplicables dela misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con fun- 
damento en el Artículo 69 de la mencionada ley, expe- 
<lir sus Certificados correspondientes. 

Por To expuesto y con fundamento en los' Arlículot 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 
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Raohlddn· sobre privación y reconocimiento efe d~ 
chos agrarios, en el ejido del poblado denomfnadq 
San lldefonso, Munlc:lplo de Villa de Allende, Má. 
(Reg. 17916). 

Al margen un ~etto con el Escudo Nacional, c¡ue 
dlce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ja R~ 
forma Agraria •. 

VISTO. para resolver el expediente relativo a Ja prf. 
vación y reconocimiento de derechos agrarios, en 
et eJido del poblado denominado San lldefons<f, 
Mwucipio de Villa de Allende, del Estado de Mé- 
xicoj. y 

. RESULTANDO PRIMERO.--Consta en el expedien- 
te la segunda convocatoria de fecha 30 de .. nov!embre ~.e 
1976; para la Asamblea General Extraord1nana· de .E,11- 
da~rio~. relati"'.~ a la privación de derechos agrarios, en 
contra de los ejídatarios y sucesores que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, .por haber 
abandonado la explotación colectiva de las tierras del 
ejido por más de dos aftos consecutivos: asamblea 
que tuvo veríñcative el 8 de. diciembre de 1976, en la 
que se propuso reconocer derechos a,r-arios a los cam- 
pesinos que han venido explotando co~ecµvament~ tu 
tierras del elido por más de dos at\os mhitenump1dos, 
y que se indican. en el segundo. puoto· resolnttvo ce In 
presente Resolución. · 

RESULTANDO SEGUNDO. - La documentacióft se 
remitió a Ja Comisión A¡raria Mixta y, dicho Organis· 
me notificó el 16 de marzo de 1977, a los; ejidatarios 
y ÍUCe!Ol'es afectados pata que coni:parwcieran a- la Au- 
diencia de Pruebas v Aleitatot; misma que • llevó a 
cabo el 6 de abril de 1977, en la qe ce comprobó le11al· 
mente . la procedencia para la ptivad6n 11e· dere~ho!I 
airarios a Jos cjidatarios "! sucesores· prQpuestos: de 
cOnfonnldad con lo dlsput•to p)t lc>t; ArtlcWo• 426, 
4rl 430 y ecmú relativos de la Ley Federal de Rdor· 
m.a' Apria. La Coml~lón A¡raria Mixta- oplftó que es 
procedente la privacidn de 11u1 derechos aararios a l~ 
ejidatarios y sucesores q~ u nftalan v el reconoc1• 
miento _gue propone la A!amblta General a,traordina· 
ria de EJidtuarios. 

RESULTANDO TERCERO.-~t e~dlente· retativo 
tu. tutt)aclo • la Secretaria· ele la keforma Asrarla, a 
ta entonte9 Dlttcci6h General de Deni.:ho' Agrarios, 
M}' Dh~clón General de la Tenencia de la Tierra, Ja 
que hito tbill revisión del mismo, y ~mprobó la le. 
galldacl de las notifi<'llclone!I. y constancia! pnsentt· 
das en este juicio; por. lo que se turnó al Vocal Con- 
sultivo Agrario comspondiebte, eón. la ópb\l6ñ de que 
fuera aprobaeb por estar itlte¡ra(\D .cotTtctamtnte; 
quien a s\t ..;et por haberlo. mct>ntradO ajustado .al pro- 
cetlimiente de. Ley, to 101t1ttl6 a ll (fthtldeftd.éb del 
euttpe ComnlÍti\'O Aararto, el que emitió .Y •'1'6lt6 S\l 
dictamen en ~esión. celebrada et 10 .d• dlcledl'rt< dt 
1980: y 

CONSIDERANDO PRIME'RO.-<lue el pmente jul-. 
lf• privat\vo se ha .se~do de acuttdo COl'1 los trf.~ 
rttltts p~i~tc>s ~n ·tos Artíulos 426, .. "42t, ~~, . 431 "! 
demh telativo1 de Ja Ley Pederal··• lltterma Atrt· 
ria, habit!ndose comprc$ade tx)r lM cemi.ndal que 
obran én antecel!~ntes, que loa ejldacan• y autJm~- 

. dero~ han incurrido. en la causa de l'fiVKlóa 4•. de~ 
chos ap-arios y Stl~orlos a que se refiere el Artfc\1- 
to 85 Fracción t; de la ptopta Ley, ·por haber abab- 
donado la explotación colectiva de las tienas· dt4 eji- 
do pór tn4s de do~ afto~ c:OnstcUlfwa;· 'ut ·Cl'ltbrOn 
oportunamente bótltlcados tos ejtditartoa ·y. ·•tu:esores 
~afetos a juicio: y que finalft'iettt~·lt •lt'llercbt los"l)O .. 

· teriores trámites legales, por ·10 :que ti ~te prl• 
..:nrlo~ de sus derechos aararlO.s v .suoesonos... v · canct- · 

(Publicada en el "Diario Oficial .. , Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados UnidO'l Mellicanos de 17 
de Junio de 1981). 

mero 74; 12.-Segundioo Flores, parcela ñúmero 77; 
13.-Silverio González, parcela número 79, 14.-Ma. 
ríano Aguilar, parcela número 83; 15.-Tri.nidad En- 
ciso, parcela numero 85; 16.-Albina Hernández, par- 
cela número 94; 17 .-Hilario Martfnez, parcela número 
91; 18.--Guadalupe Gorgonio, parcela nümero Itz y 19. 
-Vicente Rivera, parcela número 58. se cancelan 101 
Titulas Parcelarios números: 23839, 23850, 23862, 23864, 
23865, 23870, 23872. 23873, 23876, 23899, 23912. 23915. 
2..'917, 23921, 23923, 23932, 23935, 23950 y 23896, en el 
ejido del poblado denomina.do "SAN MARCOS HUIX- 
TOCO", Municipio de Chalco, del Estado de México; 
y se privan de sus derechos agrarios sucesorios por ha. 
her abandonaeo el cultivo personal de las parcelas 
por más de dos años consecutivos, a los CC. 1.-Nicve.s 
Florencio, 2.-Ponciano Ayala, 3.-Margarita Ayala. 4. 
-Higinia Velázquez, 5.--GuiUermo Arenas, 6.-Rosalío 
Arenas, 7.-Amador Arenas. 8.-Josefa Arenas. 9.- 
Margarita Ventura, JO.-Teodoro Enciso, 11.-Leonor 
Enciso, 12.-Esperanza Enciso, 13.-Leonor Atiza, 14. 
-Juana Florencia. 15.-Pedro Am.ieva, 16.--Celerino 
Amieva, 17.-Bibiano Moreno, 18.-Félix. Moreno, J?. 
-Carmen García, 20.-Juana Contreras, 21.-Ameha 
Flores, 22.-Antooia Flores, 23.-And.rea Vega, 24.-Vi· 
dal Flores, 25.-Ramón Flores, 26.-Angeia Moreno, 27. 
-Apolonia González, 28.-Juana Chavanía, 29.-Jn~ 
eencía Rosales, 30.-Marfa Dolores, 31.-Herlinda Re- 
yes, 32.--Calixto Enciso.' 33.-Ro~a Enciso, 34.-Jesús 
Moreno. 35.--Crispina Trejo y 36.-Inocencia Marti- 
nes. y se adjudican las unidades de dotación, por ha- 
berlas venido cultivando por más de dos años cense- 
cutivos, a los CC. 1.-Aurelia Flores vea. de Floren. 
cío 2.-Raúl Ayala Luna, 3.-Andrés Arenas Velb. 
qÚez, 4.--Carlos Enciso Beltrán, 5.-Eufracia Floren. 
cia Vda. M Van. 6.-JUID Garplio Caúw. 7.~ 
lino Amieva Florenclo, S.-Pa~cuata Vda. de Moreno, 
9.-Marciano Vega García, 10.-Santiago Flores Con- 
tretas, U .-Pedro Flores· Hernández, U.-Leoneto. Flo- 
res Luna 13.-Gregoria González Moreno, 14.-Hilario 
Aguilar Robles, 15.:....C.Clerino Enciso R~yes, 16.-FraJ?-· 
cisco Moreno Florencio, 17.-J. Ascenc10 Martfnez Ri- 
vera, 18.-Simona Atiza Vda. de Gorgonio y 19.-Te- 
resa Estebanes Vda. de Rivera. Consecuentemente, ex- 
pídanse a sus nombres los correspondientes Certifi- 
cados de Derechos Agrarios, que los acredi~ como 
ejidatarios del· poblado ec que .ae trata. 

CUARTO.-Publíquese esta. Resolución, ~Ja~va. a 
la privación de derechas agranos, nuev~s adjudieacío- 
nes éie unidades de dotación, cancelaci~ de tftul~? 
parcelarlos y certificado de derechos agranos en el cJ~ 
do del poblado <!en.ominado "SAN MARCOS HU~X· 
TOCO" Municipio de Chalco, del Estado <t. México, 
en el .:Diario Oficial'' de la Federació? y en el P~rió- 
dico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; 
~nscn'base y háganse las anotacionet> c:orrespondi~tes 
en el ~stro Agrario Nacional; Dirección General • 
Información Agraria, notíñquese J ejecútesa. 

Dada en el Palacio .del Poder Ejecutivo .de la 
Unión en Mhico, Distrito Federal, a los diásiete dfas 
éel m~s de rnann de -mil novecien~ ochenta 'X lfDO. 
- El Presic!ente Constitucional de los ~tado~ Unidos 
Mexicanos Josf Lópn Pordlto.-R.úbnc:e.--Cumplase: 
f'.J Secreta~lo de la Reforma Agtaña. Ja'fter Garáa h- 

. .,._.-Rúbrica. 
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M&gdaleoa Díáz, 99 -Franeisca · Gatcía, 100. ~Antoru · 
Díaz, lCl.-María García y 102.-lsabcl Reyes. En co~ 
secuencia, · 5e c::mcelan · tos Certifü.:ados . de · Derechc · 
·A~os que .rel>pectivamente se les expidieron a k 
eJidatanos sancionados, números: 548172, 548173; 54817 
5.48171·· 548178,. 54&179, 548181, 548183, 548184, . 54819: 

:548192:. 541)193, 548194 54!1195, ~48197, 348198, 5481!: 
·~200, 541!203, St:8204, <;~8205. ::482G6, 548208~ 54&2C. 
548210, 548211, 548216, 5~~2.ZO. !)48221, 548222'; ·54822 

. 548224; 54&2~5 548221\ 54822'/, 5~8228, 548230; 54823. 
~232, S4S233, 548l34; 548239; 548242, 548243, 548244. 
.548246, 54@24'/, 548259; '5482Sh ~48252; 548253, 548254, 
.548255, 54R2.5i, 548267. 548268, 548269• 548271, 548i73, 
548275, 548276, 54S277 548280, · 548281, 548287~ 548283, 

.'548284, ~4-?.285,. 54S2S7: 541(290; •548293, 548295; 54'8~6 •. 
548297 548300, 798914 798916, 798917. 19t!9;S, 798919 
7989201 y 793922. . 

• "'-1,-ADU&d:o aamlrez; 41.-Jos~ Velá!Quez, 42 . .....Juan .. 
ta Garcfa, 4l.--Dem.etrlo J'unéntz, 44.--ConceJ'clóa G~ 
dttno 4S.-Nacario Cdatino, 46.-Macarlo Dlu 47 .- 
G~,Órta M.rfn; .... a;-PAvfa CirUa. 49.-1!.Mra ~elest'- 
no, so,-Agustioa. hl'-"'!al, SJ..-llosa '.kubio,, 52.-~. 
rfa Clara 53.-Tomás Sóstenes, 54.-Margarita Valen- 
tín, 55.-'José G. Cel,stino, 56.-Domitila García, 57 :- 
C'á~lina SatfadO, !1.-.COluftll>I Salpdo, 59.-Teót'íla 
Gmuüea. 60.-F~lx Díu, 61.-T~• Mar:fn, 62.-An~ 
1a·~et; 63.-A~•dn ~. 64.-1'ertsa Celestino, 
aJ:~ · Móiilca, '6. -Anpl• U~i. 61. - J>olore• 
~ 6&;-Teresa Peectano, 69.~ablo Valenttn. 70. 
-1uCá Oartfa, 11.~httina <ltrda. 72.-Benlp» Ro- 
mualcíO. 73.-~ta Vlltotfn, ?4.-Ml.,.iel 06ma. 
7S . .w.Cru& G6mn. 76.-NUx 'Plftl 71.~flta Ra- 
mlrw. 11 • ....;Marfa lna Jte:r. '9.-:--Ma~ Anastada, 80, 
-Anc•la~st~ &t.-lo!k G6mei. 82.-t~Yesti. 
33.-Baclli!• Plle¡o, M.-Macatto Lópetc.~5. -~se~ 
Sóstenes. 86.-Juan Marfn. 17.-Mtiria n1~lta;.B.- 
Félix Marin, :n.-Andrea Domfnguez., 90 . ..:..'1uan RelK!\ no 91.-Crlstina ·Cabefero, 92.-Victoria Cano, 93. - 
FeÍisa Carrasco. 94.-Ca.~miro Jlojas, 95.-Marfa Mal"o' 
prita, '6.-Apolonia ))faz. '7.-María Mar1n. fl. - 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Oue los campesinos 
señalados, seg\ln constanclas qu~ cotttn alf'el•das al 
expediente, han venido eJtplotllt'ldu : col~tlvtmcnte las 
tierras del ejido por más de dos ellos inintertumpidot, 
y habiéndose propuesto et recon(1chftlel:'lfo de su~ dere. 
-hos agrarios por la A!(amhlea General. ll~ttaordinarta 
de Elidatarlos. eelebrada el 8 de diciembre de 19'f, 
de acuerdo con lo dispuesto por tos Artkulc!t 72· Frac· 
dón Itt, 86, 200 y demA8 apllt"tbte1 de i. ':ftll1m1 by, 
procede reconocer su~ derechos •tratlo1 \t con funda· 
mento en el Artículo 69 de 1a mencionada ·iey ~r 
su• Certiricados eórrespondientes. ' · · 

Por to exeueste y con fundatnento en· loa Attf. 
y~ mencionados de ta Ley Federal de Reforma Agra- 
na, se resuelve: . 

PRIMERO.-Se <!~creta la l)rfvaclón . de. derechos· 
r.grarros en el ejido del poblado denominado San 11· 
defonso, Munidpio dt Vill& '1• Allende, c1cl Estado' 
de México, por haber abandonado la explotación co- 
lectiva de las tierras del ejldo por m's de d.os aftos 
ccnsecutívos a los CC. 1.-Benito Mejfa, 2. - fe.Upe 
Pai>cual, 3.-Silvano Velhquez. 4.-Manuel lJipólito. S. 
-Migµel Gómcz. 6.-Pedro Quintero 7 .:.....Felipe Ma· 
rln, a.-1.odriao Quintero, 9.-Carlo~ cruz, 10.~antos 
Quintero, 11.-Tomás Garduño, U.-Juli4n Ganlufio, 
l3.-Feman6> Acc:vedo, 14.-Rafael Camacho, lS.-Ma- 
ria Iná Mann, 16-Maria Anclrea González, 17 .-Már- 
cial Rubio, 18.-Miguel Enríquez, ~9.-Pedro GohtA- 
lez; 20.--Elfa~ Súchez, 21.-Domingó Mejía, 22.-Is¡. 
dro Valentín, 23.:-!nrt.que Qufntero, 24.-Lw: Domfn. 
guez, 25.-Juan Domín~ez, 26.-Alej~mdro Sánchez, 
17.-Joaq_uin A~vedo, 21.-Manuet Gutiénu. 29.~Faus- 
Una Stnchtz, 30.-Pascuat Vel42quez, 31.-Bartolo Ce- 
lestíno, 32.-Tom's Jim~nex, 33.-Marfa Josefa de la 
Palma, 34 . .:...tntonio Dfaz, 35 . ..:....Teófilo Díaz, 36.--Gui- 
llermo Cetutlno, 37 .-Simón Pascual, 31.--Mituel. Ne). 
lasco, 39..-Nkolis SMttne!l, 40.-lsldoro Celt!.tlDO, 41. 
-Joaquin Quintero, 42.-Melquiades 8'1~do, 43.-Ma- 
n\1111 1lm"1~ 44,7""Pascual Díaz, 45.-NicolAs Maria. 
46.:-Mjnutl Rtyes, 47 .-Jfrancl8cO Jimént:t, 4t.-P~ 
dro 1'a!nítta, 49.~t11t6ft l.tgun•!i 50.-León Sánchez, 
9t.-owlltrmo l)fu, 52.-tasllio vllentffl, 53.-Plácldo 
Sánchez, 54.-bfaef Jimhlez.i 5~.-Ml¡uel Vateot1n. 
56.-Manuel Pliego, 57.-Jo11é LOreniO R.Odlualdo. 58.- 
AmldA Gutifrrer, .59.-Mlarlo Lópu, 60.-Felipe f». 
.mtniuet, 61.-Vtcenie Quintero, 6l.-Jes~ Pifta 63.- 
Jtrónhno Hlpóllto, 64.-Wonso Albertol. 65.-!dni'!°' 
do Qu1ntetó/ 66.-Arttonlo Oómez. 67 .-l'tmandO Phe- 
¡a, N.-Pé~ Upei, 69.-AleJandro Marlrt, ?0.-Jos4 
Gan:Ja, 71.-Nicolt• M. camacho, 72.--Santos hbollo. 
?3.-Joa~ Catte, 74.-Mtlnutl Mlt1n, 75.-Luis l.ojas, 
76.-tpact~ Dfu, 77 .-Luts Oarda, '78: - Ponciano 
Garcfl. 79.-Alf'oMO hlttdllto, IO.-Leopo14o Lan, 81. 
~ Mdtbor y 12.:.....Jorat S4ncht•. Por la~ 
.- ru6b • Jrlvta R sus ~etecbo~ •ttart• 11.K:ese> 
·riM e. lo• CC. 1.-Avelino Mejfa, 2.-1\rfertedes Outió- 
rree, 3 . ..,..Catarino rascuat, 4.-EmlHtno Velmtutz, S. 
-Conct'pción &>núlez, 6.-Sebastián Ml~Uto, 1. - 
Marprita Sera1le, 1._¡rnmcl&'c9 ~ez, 9. - AnJela 
!ilorlleno, 10.-Juana Ouinte~. 11.~uUt ~ce.ede, 12. 

!Ar Jos corresponcíentes <.:ert!fklldos (le Derechos 
Agrarios. 
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LIC. HECTOR MORENO TOSCANO, 

Subsecretario de Gobierno "8". 

Subsecretario de Gobierno "A". 
LIC. GERARDO RUll ESPARZA, 

UC. HUMBERTO LIRA MORA, 
Procurador General de Justicia. 

DR. CARLOS F. ALMADA lOPEZ, 
Secretario de Admfnfstraci6n. 

ING. EDUARDO AZUARA SALAS, 
Secretario de Desarrollo Agropecuario. 

LIC. JOSE ANTONIO MUÑOZ SAMA YOA, 
Se<retario de Desarrollo Económico. 

ING. EUGENIO LARIS ALANIS, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

LIC. EMILIO CHUAYFfET CHEMOR 
Secretario de Educación, Cultura 
y Bienestar Social. 

C. P. JOSE MERINO MAt'ION, 
Secretario del Trobajo. 

LIC. JOSE LUIS ACEVEDO VALENZUELA, 
Secretario de Ploneación. 

LIC. ALFREDO BARANDA GARCIA, 
Secretorio de Finan~os . 

LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO, 
Secretorio de Gobierno. 

UC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ, 
C. Gobernador Consfitucional del Estado de México 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PODER EJECUTIVO 

SF..GVNDO.-S:: reconocen derechos agrarios por. 
Yenir 1~x:Jlota!1de <'olcc:iv<ir.:t::nte las tierras ·por más 
c!c dos aii.is iu.nterrumpldn«, en· el ejido del poblado 
<knorni: •:•c!o <..11n ltrletonso, Muil!tipio de Villa de· Allen- 
de. del E-:t:idr.• de '.11hico. a :o:> CC. 1 .-Daniel Sera- 
pio Mclch..r. 2 -J0r:efa Gu!;::rrez. 3:-Pill'r Sénchez: 
Domínguez, 4 -A!:.:jandra Diaz de H., 5.-Mhrncl Sáinz · 
Iñiguez 6.-;. :\ie\'C.:s Rojas Jirnénez, 7.-Cñrmen Va· 
11mtí11 de Segundo, 8 -Josefa Htp61ito de Q., 9.-Ma· 
ria lvabel Cruz. 10.-Alfre.do Quintero, 11. - Ramón 
()uintem Norberto. 1.?.. -lsauro Garduño, 13.-J. Mer- 
rcct Accvt:do. 14.-~icasio 'Roías. 15. - Venancio Ba- 
rrientos E .. 16.-Salrnc!or Acevedo Santana, 17.-Ca· 
talina Srimhcz Domínguez, lll. --1\gustín Rodríguez 19. · 
=-Elprdro Barrientos, ~O. =Tomase Sánchez Santana, 
21.-M::irg•~ríta Mclchor Vda. ele Sostenes, 22 . ....,..Cons- 
tantbo Rojas Jirnénez 23.-Tiverio Jiménea Salgado, 
24.-Cmz Dornínguez, 25.-Bernabé Domínguez Jordán,. 
2b.-Luda Lopez Alvarez Vda. de Sánchez, 27.-Fecle- 
rico Gómez R., 28 +-Marcos Gutiércz, 29. - Félix Do- 
mínguez Jordán 30.-Amador Jirnénez Reyes, 31. _,. 
.Antonio Celestino. 32.-Pedro Domínguee, 33.--Marfa 
Guadalupe Ponciano Gutiérrez, 34.-Agustina Pascual, 
35.-Cirilo Hipólíto . Sánchez, J6 ....... Tomasa €elestino. 
31.-Regina Hipólito Vda. de P .• 38.-Pedro·.Cano Gar- 
cía, 39.~ilvestre Domínguez, 40.-Juan Domínguez, 
41.-Cruz Jiménez A., ·l2.~Julia Pascual Rubio, 43.- 
Alberto González Q., 44.-María Juliana, 45. - León 
Díaz, 4".-Tomá!>· Reyes Celestino, 47.-Pauiina Benito 
de L. 48.-Cecilia. Lépez Pascual, 49.-Trinidad Lara 
Martfnez, 50.-Darío Sánchez. 51.-Amador Gutiérre2.'. 
S2.-Jlegina Valentín. 53. - Amancio Domínguez ~iln· 
chez, 54.-Miguel .Timénez Acevedo 55.-Fe<!erico Plila 
Orozco, 56.-Joaquín Barricntos, 57.-Amando García 
Modesto. 58.-Enriqut> Lépez, 59 .. -Marfa Vdáquez de 
Jt., 60.-Teresa Reyes de Piña, 61.-Hipólito'Hemández. 
62.-Alejandro Dornínguez, 63.-Máx.imo Acevedo, 64. 
..-Joel Jiménez Salgado, 65.-Soledad Marín Vda. de 
O., 66.-Joel Martfne:i: A .• 67.-Floriberta Barrientos de 
R., 68.-Sabino Sánchez Alvarez, 69.-Benita Jiménez 
Colín de M., 70.~regario Nicolás, 71.-Marla Concep- 
ción Marín D., 72:-Marci:mo Sánchez, 73. - Faustino 
-Cano García, 74.-Eufemia Salgado de Oonzálee, 75..- 
Marla Margarita Vda. ·de- R., 76.-Ma. Guadalupe v¡. 
llagrán de V., 77 .-Sllverio Marfn González. 78. - 
Arrtaneio PiGa, 79.-Ma. Gua~ahlpe Martínez Vega, 80. 
-Víctor Lata Colfn, 81.-Manuet Pascual Rubio y 82. 
-Féllx Velázquez Sánehez. Consecuentemente.. .exp(- 
danse sus correspondientes Certificados de ~etechos 
Agrarios, que los acredite como ejidatarios del~blado 
dO que .e trata. ~ · 

TERCERO.-Publiqti~se ·esta Resolución, R'lativa a 
ta privación y Rconocimiento de derechcs 'agrarios, 
en el ejido del poblado denominado San · Ilácfonso, 
Municipio de Villa de Allende, cel .Estado do México, 
en el :"Diario Ofitiat• de la Pederación y en· el ·Peri~ 
dieo Oficial. del Gobierno de· esa Entidad Federativa; 
'"n1h1•· •.Man• lu ano•tcioall CIDl1'CCcmdicaa.a 
. !'el Re~· A~:o Naclona!·. ·f)frccción General l' . 

~onnaet~: ,Ag~ria; . noriñque: .· .. ejecútese. · 

'Oltda en el Pahicki del Pod :· · · .cutivo ,í~ 'a Unión. 
· ~;cita, 'Disttíto ·Perlera!, a i diecisiete días ce: 
•s· de. matl-'O ~e ~il novec1en:. n~henta y uno....-:-El 
-:sít!cnte ConiCti&ucfonaJ de 'in,. . Rtados Uriirios ·M, 
:ano~. ;'Joté Lópft P~r~illo.-R• =~~ca.-CúmpTase:. r. 
~rétario''de fa' RefornJa Agraria. Javier García Pani . 
• ..a • ....;Rúbrlca:· · . 

(Publicada en el "Diario Oficial", Organo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 17 
de Junio de J 981). 
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